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1lI.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTEIUORES 

Las actas de las sesiones 301.t, 311.t, 321.t 

Y 331.t, ordinarias, celebradas en martes 9, 

las dos primeras, y en miércoles 10 de 

agosto, las dos últimas, de 10.45 a 13.45, 

de 16 a 19.15, de 10.45 a 13.30 y de 16 a 

19.15 horas, respectivamente, quedaron a 

disposición de los s,eñores Diputados. 

Dicen así: 

Sesión 30~ Ordinaria, en martes 9 de agosto de 

1966. Presidencia de los señores Ballesteros y Sí

vori. Se abrió a las 11 horas, y asistieron los se

ñores: 

Aguilera B., Luis 
Aguilera C., María Inés 
Agurto, Fernando Stgo. 

Allende G., Laura 
Ansieta N., Alfonso 
Arancibia C., Mario 
Aravena C., José A. 
Aravena C., Jorge 
Astorga '.J., Samuel 
Aylwin A., Andrés 
Ballesteros R., Eugenio 
Basso C., Osvaldo 
Buzeta G., Fernando 
Cabello P., Jorge 
Camus F., José Tomás 

Cantero P., Manuel 
Cardemil A., Gustavo 
Carvajal A., Arturo 
Castilla B., Guido 
Cerda G., Eduardo 
Clavel A., Eduardo 
Corvalán S., Ernesto 
Correa de Lyon, Silvia 
De la Fuente' C., Gabriel 

Dip de Rodríguez, Juana 
Dueñas A., Mario 
Fernández A., Sergio 
Fuentealba C., Clemente 
Fuentes A., Samuel 
Fuentes V., César Raúl 
Garay F., Félix 
Garcés F., Carlos 
Giannini l., Osvaldo 
Godoy U., César 
Guajardo G., Ernesto 
Guastavino C., Luis 
Iglesias C., Ernesto 
lrureta A., N armo 

Isla B., José Manuel 
Jerez B., Alberto 
Koenig C., Eduardo 
Lacoste N., Graciela 
Lavandero l., Jorge 
Lazo C., Carmen 
Lorca V., Alfredo 
Maira A., Luis 
Maluenda e., María 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Melo P., Galvarino 
Millas e., Orlando 
Momberg R., Hardy 
Monckeberg B., Gustavo 

Montes M., Jorge 
Montt M., Julio 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Mosquera R., Mario 
Muga G., Pedro 
N aranjo A., Osear 
Osorio P., Eduardo 
Palestro R., Mario 
Parra A., Bosco 
Penna M., Marino 

PereÍl'a B., Santiago 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., eipriano 
Retamal C., Blanca 
Robles R., Bugo 
Rodríguez B., Manuel 

Rodríguez N., Juan 
Rosales G., Carlos 
Rosselot J., Fernando 
Ruiz-Esquide J., Ma-

riano 

Saavedra C., Wilna 
Sanhueza B., Fernando 

Santibáñez e., Jorge 

Silva S., Julio 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Sota B., Vicente 
Stark T., Pedro 
Tejeda O., Luis 
Téllez S., Béctor 

Torres P., Mario 
Tuma M., Juan 
Valdés P., Arturo 
Valente R., Luis 
Va~enzuela L., Renato 
Valenzuela S., Ricardo 

Valenzuela V., Héctor 
Vega V., Osvaldo 
Zepeda Coll, Bugo 
Zorrilla e., Enrique 

El Secretai'io, señor Caílas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERlPRES 

Las actas de las sesiones 281.t y 291.t or

dinarias, celebradas en martes 2 y miér

coles 3 del presente, de 16.00 a 19.15 ho

ras, quedaron a disposición de los seño

res Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Una presentación suscrita por 29 

señores Diputados, con la que solicitan 

del Presidente de la Corporación que cite 

a sesión para el día de hoy, martes 9 de 

agosto, de 10.45 a 13.45 horas, con el ob

jeto de "analizar el contenido del discurso 

pronunciado por el señor Fidel Castro el 

26 de julio pasado". 
-Transcrita oportunamente a los seño

res Diputados, se mCindó c~rchivar. 

29-Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República con el que hace presente la 

urgencia para el despacho del proyecto 

que modifica la legislación vigente sobre 

sociedades anónimas. 
-Quedó en Tabla pam los efectos de 

calificar la urgencia solicitada. Posterior

mente, calificada ésta de "simple", se man

dó agregar a los cmtecedentes del proyecto 

en Comisión de Constitución, Legislación 

y Justicia. 
39-Tres oficios del Honorable Senado: 

Con el primero, devuelve, aprobado, en 

los mismos términos en que lo hiciere es-
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ta Cámara, el proyecto que aprueba la 
adhesión de Chile a la Convención Inter
nacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar. 

-Se mandó comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República el proyecto de 
acuerdo Yespectivo. 

Con el segundo, devuelve aprobado con 
modificaciones el proyecto de ley que es
tablece un impuesto a los fósforos para 
financiar un plan de obras públicas en las 
comunas de Talca y Rengo. 

-Quedó en Tabla. 
Con el tercero, manifiesta que esa Cor

poración ha aprobado la censura a la lVIe
sa y ha elegido Presidente al Honorable 
Senador don Juan Luis Maurás Novella y . 
Vicepresidente al Honorable Senador don 
Sergio Sepúlveda Garcés. 

-Se mandó tener presente y aJ"chh'Clr. 
49-Nueve oficios del señor Ministro 

del Interior, con los que contesta los que 
se le enviaron, en nombre de los señores 
Diputados que se indican, sobre las ma
terias que se señalan: 

Del señor Cademártori, relativo a la 
destinación de un televisor a la Asociación 
de Vecinos de la Población Buzeta, de 
Santiago, donado por la firma Embotella
dora Andina S. A. a la Consejería N acio
nal de Promoción Popular; 

Del señor Castilla, respecto de la insta
lación de un teléfono público en la locali
dad de Copihue; 

Del señor Dueñas, acerca de la destina
ción de un teléfono para la Escuela Agrí
cola de Panimávida; 

Del señor Fuenzalida, relacionado con 
la habilitación de buzones y casillas en 
Curicó y Vichuquén y de Oficinas de Co
rreos y Telégrafos en Lipimávida y Duao; 

Del señor Laemmermann, referente a 
la ampliación del servicio telefónico de la 
provincia de Arauco; 

Del señor Morales, don Raúl, sobre 
nombramiento en propiedad de la persona 
que atiende la radioestación de Ayacara; 

Del señor Ochagavía, relativo a la do-

tación de elementos al Cuerpo de Bombe
ros de Puerto Aisén; 

Del señor Rosales, respecto del envío 
de una autobomba al Cuerpo de Bomberos 
de Graneros; y 

Del señor Sívori, acerca de la instala
ción de UD teléfono público en la localídad 
de Pichipellahuén. 

59-Siete oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
los que da respuesta a los que se le remi
tieron, en nombre de los señores Dipu
tados que se mencionan, relacionados con 
las materias que se expresan: 

Del señor Aguilera, don Luis, referente 
a la posible supresión, por parte de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
del transporte de pasajeros en la Red 
Norte; 

Del señor Ansieta, sobre las conclusio
nes del sumario administrativo sustancia
do por la Contraloría General de la Re
pública en la Empresa Portuaria de 
Chile; 

Del señor Aravena, don Jorge, relativo 
al servicio de trenes entre Santiago y 
Talea; 

Del señor Fuenzalida, respecto de la 
construcción de un paso bajo nivel en el 
sector de la vía férrea que atraviesa la 
calle Freire, de la ciudad de Curicó; 

Del mismo señor Diputado, acerca de 
la construcción del Tranql..~ El Manzano, 
en la provincia de Curicó; 

Del señor Jaque, relacionado con el 
cumplimiento de las disposiciones previ
sionales en favor del personal de chofe
res de las empresas de locomoción colecti
va de Concepción; y 

De la señora Lazo, referente a la inves
tigación de algunos actos de persecución 
en contra de los organismos sindicales 
que agrupan a los obreros del Servicio 
de Equipos Agrícolas Mecanit::ados; 

69-Un oficio del señor Ministro de Ha
cienda, señor Molina, el que se refiere al 
que' se le remitió, en nombre del señor 
Montt, sobre. la posibilidad de instalar 
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una Oficina del Banco del Estado en la 

ciudad de Purranque. 
79-Dos oficios del señor Ministro de 

Justicia, con los que contesta los que se 

le enviaron, en nombre de los señores Di

putados que se indican, relativos a las ma

terias que se señalan: 
Del señor Astorga, respecto de la cons

trucción de un nuevo edificio para las Ofi

cinas de Registro Civil e Identificación de 

la ciudad de Arica; y 
Del señor Zorrilla, acerca de la insta

lación de una Oficina de Registro Civil e 

Identificación en la localidad de Melozal. 

89-Dos oficios del señor Ministro de 

Defensa Nacional, con los que da respues

ta a los que se le dirigieron, en nombre 

de los señores Diputados que se expresan, 

relacionados con las materias que se men

cionan: 
Del señor Ochagavía, referente a la 

construcción de un Estadio en la comuna 

de Ancud; 
Del señor Valen te, sobre la situación 

del personal de las Fuerzas Armadas 

afectado por inutilidad de segunda clase, 

que se acogió a retiro con anterioridad al 

29 de abril del presente año, respecto de 

la bonificación establecido en el artículo 

29 de la ley 16.466. 
99-Dos oficios del señor Ministro de 

Agricultura, con los que se refiere a los 

que se remitieron, en nombre de los seño

res Diputados que se señalan, relativos a 

las materias que se indican: 
Del señor Naranjo, respecto de la re

misión de la nómina completa de los pre

dios expropiados por la Corporación de 

la Reforma Agraria; y 
Del señor Rosales, acerca de una denUll

cia sobre inscripciones de dominio frau

dulentas que habría practicado la Comu

nidad Bertetti en la localidad de Rengo. 

10.-Seis oficios del señor Ministro de 

la Vivienda y Urbanismo, con los que se 

refiere a los que se le dirigieron, en nom

bre de los señores Diputados que se' ex

presan, relacionados con las materias que 

se indican: 

Del señor Castilla, referente a la entrn

ga de títulos de dominio a los pobladores 

de la Comuna de Linares; 
Del señor Garcés, sobre pavimentación 

de las calles Vid al y Chacabuco de la Po

blación Mataquito, de la ciudad de Cu

ricó; 
Del mismo señor Diputado, relativo a 

la construcción de una población para los 

imponentes de la Caja de Previsión de los 

Carabineros de Chile, en la provincia de 

Curicó; 
Del señor Rosales, respecto de la edifi. 

cación de una población pura el Comité 

de Los Sin Casa de la comuna de Doñi

hue; 
Del señor Sívori, acerca de la inclusión 

de la Industria "Mosso", de Curacautín, 

entre las firmas proveedoras de material 

de construcción para la Corporación de la 

Vivienda; y 

Del señor Valente, relacionado con la 

habilitación de una población para el per

sonal de la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado en el sector Playa Brava, de 

Iquique. 
-Quedaron a r};isposición de los señores 

Díputa,dos. 
11.-Mociones con las cuales los seño

res Diputados que se indican, inician los 

siguientes proyectos de ley: 

Los señores Camus, Basso, Jaque, 

Laemmermann, Naudon, Cabello, RodrÍ

guez, don Juan; Fuentealba, Martínez y 

señora Enríquez, que otorga diversas 

franquicias a los deudores morosos de im

puestos y contribuciones fiscales y muni

cipales. 
-Se mandó a la Comisión de Hac'iend~l. 

El señor González, que concede pensión 

a doña Edelmira Jaque viuda de Muñoz; 

El mismo señor Diputado, que aumenta 

la pensión de que disfruta doña Carmen 

Jorquera RamÍrez viuda de Espinoza; 

El mismo señor Diputado, que otorga 

pensión a doña Ester Ulloa Leal; 

El mismo señor Diputado, que aclara 

la ley N9 14.937 que beneficia a don Fran

cisco Eusquiza Garrao; 
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El señor Morales, don Carlos, que au
menta la pensión de que disÍl'uta doña 
Blanca Vera Carvajal; 

El señor Pareto, que concede el miSi:10 
beneficio a doña Elena Oyarzún Suárez; 

El señor Palestro, que otorga divel'sOS 
beneficios a don Luis Gamboa Espie~; 

El señor Olave, que aumenta la pen;;:ócl 
de que disfruta don Humberto Vera Sán
chez. 

-Se mandaron a la Comisión Espec¡'al 
de Solicitudes Particulares. 

12.-Dos comunicaciones: 
Con la primera el señor Daiber mani, 

fiesta que se ausentará del país por un 
plazo inferior a 30 días. 

Con la segunda el Secretario Genera! 
del Parlamento Latinoamericano remite 
copia del pronunciamiento adoptado por 
la Asamblea Legislativa de Cm:;ta Rh:a, 
con motivo de los sucesos acaecidos en la 
República Argentina. 

-Se mandaron tener Jj1'esente y ai'Chi
VCLr. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Ballesteros (Pre
sidente), por no haberse pedido otra cali
ficación, se declaró calificada de "simple" 
la urgencia hecha presente por S. E. el 
Presidente de la República para el despa
cho del proyecto que modifica la legisla
ción vigente sobre Sociedades Anónimas. 

En conformidad con el objeto de la pre
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Ballesteros (Presidente), a peti
ción suscrita por 29 señores Diputados, 
correspondía "analizar el contenido del 
discurso pronunciado por el señor Fidel 
Castro el 26 de julio pasado". 

En los tiempos que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 82 del Reglamen-

to, correspondieron a los Comités Demó
crata Cristiano; Radical, que lo había ce
dido al Democrático Nacional; Comunis
ta; Socialista; y Democrático Nacional, 
que lo hahía cedido dI Radical; e Indepen
diente, m,¡u:on de la palabra, l'espectlva
mente, lo;: seiíOl'es Mail'a; Cantero, y Mi
])as en una interrupción; Lazo, doña Car
men; Fue'1tealba; y Philli)Js, y en una in
terrupcióL, el señor Castilla. 

En los nuevos tiempos que pertenecie
ron a los Comités Demócrata Cristiano; 
Radical; Comunista; Socialista y Demo
crático Nacional, usaron de la palabra, 
respectivamente, los señores Parra, don 
Bosco; Lazo, doña Carmen y Palestro; Mi
llas; Lazo, doña Carmen, y Parra. 

Por unanimidad se acordó dejar sm 
efecto la sesión ordinaria que debía cele
brar la Comisión Especial de Chiloé, 
Aisén y Magallanes el día jueves 11 del 
presente. 

No hubo acuerdo unánime para prorro
gar . el tiempo del Comité Democrático 
Nacional. 

Por haber llegado el término reglamen
tario de la sesión correspondía votar el 
siguiente Proyecto de Acuerdo, el cual, a 
indicación del Comité Comunista, y en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
122 del Reglamento, por 25 votos contra 
48 quedó para segunda discusión: 

De los señores Maira, Valenzuela, don 
Ricardo; Parra, Giannini, Ruiz-Esquide y 
Lorca, don Alfredo, Comité Demócrata 
Cristiano: 

"La Cámara de Diputados de Chile re
unida en sesión especial, ha tomado cono
cimiento de las palabras pronunciadas el 
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26 de julio por el Primer Ministro de Cu

ba Fidel Castro y ante ellas expresa: 

1 <>-Que considera plenamente vigente 

el desafío lanzado por el Primer Ministro 

cubano y aceptado por el pueblo de Chile 

en orden a confrontar los resultados que 

produzcan para sus pueblos los prognt

mas y el trabajo de la Revolución Cubana 

y la Revolución en Libertad. Vigente esta 

confrontación, carecen de justificación 

todos los ataques al Gobierno de Chile, 

máxime cuando éstos parecen reflejar la 

inquietud que produce al líder cubano los 

resultados del trabajo del pueblo de nues

tro país. 
2<>-Que, a pesar de que la tarea de de

finir su línea política y su estrategia es 

misión exclusiva de cada uno de los Par

tidos Políticos que libremente se hayan 

organizado en nuestra patria, la Cámara 

de Diputados rechaza, por inconveniente, 

la tentativa del Comandante Fidel Castro 

de imponer para determinados Partidos 

chilenos como único camino la vía armada 

e insurreccional." 

Por haber llegado la hora de término 

de la sesión, que reglamentariamente, se 

encontraba prorrogada, se levantó ésta a 

las trece horas y cuarenta y ocho minutos. 

Sesión 31:). Ordinaria, en martes 9 de Agosto de 

1966. Presidencia de los señores Ballesteros, Isla 

y Sívori. Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y asis

tieron los señores: 

Aguilera B., Luis 
Aguilera C., María Inés 
Allende G., Laura 
Ansieta N., Alfonso 
Arancibia C., Mario 
Aravena C., José A. 
Aravena C., Jorge 
Astórga J., Samuel 
Aylwin A., Andrés 
Ballesteros R, Eugenio 
Basso C., Osvaldo 
Buzeta G., Fernando 
Cabello P., Jorge 

Cámus F., José Tomás 
Cantero P., Manuel 
Cardemil A., Gustavo 
Carvajal A., Arturo 
Castilla H., Guido 
Cerda G., Eduardo 
Clavel A., Eduardo 
Corvalán S., Ernesto 
Correa de Lyon, Silvia 
De la Fuente C., Gabriel 
Dip de R, Juana 
Dueñas A., Mario 
Enríquez F., Inés 

Fernández A., Sergio 

Fuentealba C., Clemente 

Fuente!! A., Samuel 
Fuentes V., César Raúl 
Garay F., Félix 
Garcés F., Carlos 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
Guajardo G., Ernesto 

Guastavino C., Luis 
Hurtado O'R., Rubén 
Iglesias C., Ernesto 
Irureta A., N arcÍso 
Isla H., José Manuel 

Jerez H., Alberto 
Koenig C., Eduardo 
Lacoste N., Graciela 
Lavandero l., Jorge 
Lazo Carrera, Carmen 

Lorca R., Gustavo 
Maira A., Luis 
Maluenda C., María 
Martínez C., Juan 
Melo P., Galvarino 
Millas C., Orlando 
Momberg R., Hardy 
Monckeberg B., Gustavo 
Montt M., Julio 
Morales A., Carlos 
Mosquera R., Mario 
Muga G., Pedro 
Ochagavía V., Fernando 

Olave V., Hernán 

OSOl·io P., Eduardo '" 

Paluz R., Margarita 
Pareto G., Luis 
Parra A., Bosco 
Penna M., Marino 
Pereira B., Santiago 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Retamal C., Blanca 
Rioseco V., Manuel 
Robles R, Hugo 
Rodríguez N., Juan 
Rosales G., Carlos 
Rossel<Jt J., Fernando 
Ruiz-Esquide J., Ma-

riano 
Saavedra C., WilDa 
SanhU8:Ia H., Fernando 
Santibáñez C., Jorge 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Sota B., Vicente 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Tejeda O., Ltús 
Téllez S., Héctor 
Torres P., Mario 
Valdés S., Manuel 
Valente R, Luis 
Valenzuela L., Renato 
Valenzuela S., Ricardo 
Valenzuela V., Réctor 
Vega V., Osvaldo 
Zepeda C., Hugo 
Zorrilla C., Enrique 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Pl'osecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Arnoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIDRES 

N O hubo declaración respecto de las ac

tas que correspondía aprobar o dejar a 

disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l<>-Un oficio del Honorable Senado, 

con el que devuelve aprobado con modi

ficaciones el proyecto que modifica la ley 

N<> 15.076, sobre Es~atuto del Médico 

Funcionario. 
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-Quedó en Table¿. 
19-Dos oficios del señor Ministro del 

Interior, con los que contesta los que se 
le enviaron, en nombre de los señores Di
putados que se expresan, sobre las mate
rias que se indican: 

Del señor Camus, relativo a la fiscali
zación del expendio clandestino de bebi
das alcohólicas en el departamento de San 
Carlos; y 

Del señor Morales, don Raúl, respecto 
de la destinación de material para el Cuer
po de Bomberos de la provincia de Aisén. 

-Quedaron a dispoS'.ición de los seño
:res Diputados. 

29-Dos oficios del Eeñor Ministro de 
Relaciones Exteriores: 

Con el primero pone en conocimiento 
de la Cámara los textos de las Recomen
daciones N9s. 120, relativa a la higiene en 
,el comercio y en las oficinas, y 121, sobre 
prestaciones en el caso de accidentes del 
trabajo, adoptadas en la 48l¡l Reunión de 
la Conferencia Internacional del Trabajo, 
,efectuada en Ginebra en junio de 19G,J, y 
hace presente la inconveniencia de apro
barlas, por no estar en armonía con la 
legislación vigente en nuestro país. 

Con el segundo entreg;3, al conocimiento 
de la Cámara los textos de las dos Re2o
_mendaciones precedentemente menciona
das y, además, los de las N9s. 119, ya 
aprobada en la 47l¡l Reunión de la Confe
rencia Internacional del Trabajo, de ju
nio de 1963, que se refiere a la termina
ción de la relación de trabajo por inicia
tiva del empleador, y 122, adoptada en la 
48l¡l Reunión, relativa a la política de em
pleo, respecto de las cuales el Gobierno 
estima que no pueden ser aceptadas, por 
el momento, pues la legislación nacional 
no lo permite. 

39-Un oficio del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción con 
el que da respuesta al que se le remitió, 
en nombre del señor Guajardo, relatIvo a 
la contratación preferente de personas que 
residan en Punta Arenas en la Adminis-

tración del Puerto de la ciudad mencio
nada, 

49-Treinta y seis oficios del señor Mi
nistro de Educación Pública, con los que 
contesta los que se le enviaron, en nombre 
de los señores Diputados que se indican, so
bre las materjas que se señalan: 

Del señor Aguilera, don Luis, relativo a 
la construcción de diversos locales escola
res en el departamento de Illapel; 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
la cesión de un inmueble de propiedad de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do, ubicado en la localidad de Salamanca, 
para el funcionamiento del Liceo Fiscal; 

Del mismo señor Diputado, acerca de la 
necesidad de reconstruir el local que ocu
pa la Escuela Industrial de Illapel; 

De la señora Allende, relacionado con 
los trabajos de reparación que requiere el 
edificio de la Escuela N9 370 de barran-
cas; 

Del señor Argandoña, referente a la 
edificación de un local para la Escuela 
Industrial de Cal ama ; 

Del señor Astorga, sobre la creación de 
una Escuela Granja en la localidad de Es
meralda; 

Del señor Camus, relativo a la ubica
ción definitiva que se dará a la Escuela 
Agrícola proyectada para el sectol' de 
Cobquecura ; 

Del señor Canales, respecto de la adop
ción de medidas tendientes a dejar sin 
efecto la fusión de las Juntas de Auxilio 
Escolar y Becas de Coi hueco y Chillán; 

Del señor Castilla, acerca de la cons
trucción de un nuevo edificio para las Es
cuelas NQs. 1 y 2 de Linares; 

Del mismo señor Diputado, relacionado 
con la posibilidad de otorgar rebajas en 
los pasajes de la locomoción colectiva a 
los profesores que trabajan en sectores 
rurales del departamento de Santiago; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
los trabajos de reparación que requiere el 
local que ocupa la Escuela NQ 3 de San 
Javier; 
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Del mismo señor Diputado, sobre la e(li
ficación de un Internado ell el Lic("-:; C[,..: 

Niñas de Linares; 
Del señor Dueñas, relativo él la h:tOi;:-

tación de una cocina en la Escuela NQ 52 
de Parral; 

Del mismo señor Diputado, rcsp?"~.o (~2 

la dotación de mobiliario y de servicios hi
giénicos para la Escuela ubicD.ch, en el se,::

tal' Pantanillo, del departamellto ele p~'.

rral; 
Del mismo señor Diputado, aCel'Cd ck 

la reparación del local en que Iunciclln la 
Escuela NQ 9 del fundo Las :Mercedes, de 
la comuna de Colbún; 

Del mismo señor Diputado, relacioll,ldo 
con la reconstrucción del edificio de la 
Escuela NQ 34, de Lomas del Maqui, de
partamento de Loncomilla; 

Del señor Fel'nández, referente a la fe
cha en que se pagarán las becas que otor
ga la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas; 

Del señor Fuenzalida, sobre destinación 
de recursos para la habilitación de un 
nuevo local para el Liceo de Tena; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la edificación de un local para la Escuela 
de Vichuquén; 

Del señor Garcés, respecto de la cons
trucción de nuevo edificio para el Liceo 
de Tena; 

Del mismo señor Diputado, acerca de 
los planes de edificación de locales escola
res para la provincia de Curicó; 

Del señor Guajardo, relacionado con la 
adopción de diversas medidas en beneficio 
de la Escuela Industrial Superior de Pun
ta Arenas; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
la habilitación de un edificio destinado al 
funcionamiento de una escuela en la Po
blación Chile Nuevo, de Puerto Natales; 

Del señor Jaque, sobre destinación de 
recursos para la ampliación de la Escuela 
NQ 25 del barrio California, de la locali-
dad de Tomé; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 

la creación de una Escuela en la Pobla
dón El Santo, de la comuna de Tomé; 

Del señor MOl'ales, don Raúl, respecto 
de la solu2ión de diversos problemas que 
afectan al funcionamiento de la Escuela 
Hogar NQ ,18 ele Agua Fresca, provÍncül 
de 1fagallanes; 

Del señor Muga, acerca de la realiza
ción de cursos de perfeccionamiento para 
profesores de séptimos ~üios en el Centro 
Universitario de Iquique; 

Del señor Ochagavía, relacionado con la 
realización de un plan de construcciones 
escolares en el departamento de Chile 
Chico; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
la edificación de un nuevo local para el 
Liceo de Hombres de Puerto Aisén; 

Del mismo señor Diputado, sobre habi
litación de un gimnasio cubierto y de una 
c~mcha de básquetbol en el Instituto Poli.
técnico de Castro; 

Del señor Olave, relativo a la solución 
de diversos problemas educacionales que 
afectan a la provincia de Valdivia; 

Del señor Pontigo, respecto de la repa
ración del local que ocupa la Escuela 
N9 12 de Huentelauquén; 

Del mismo señor Diputado, acerca de la 
construcción de un edificio para la Es
cuela del pueblo de San Marcos, en el de
partamento de Combarbalá; 

Del señor Sepúlveda, don Francisco, 
relacionado con la habilitación de un lo
cal para la Escuela Agrícola de Puerto 
Montt; 

Del señor Valente, referente a la con
veniencia de realizar cursos de perfeccio
namiento para profesores de séptimos 
años en el Centro Universitario de Iqui
que; 

Del señor Zorrilla, sobre construcción 
de un internado -anexo a la Escuela Agrí
cola de Yerbas Buenas, de la provincia de 
Linares. 

69-Diecinueve oficios del señor Minis
tro de Obras Públicas, con los que da res
puesta a los que se le dirigieron, en nom-
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bre de los señores Diputados que se men
cionan, relativos a las materias que se ex- " 
presan: 

Del señor Acevedo, respecto de la adop
ción de diversas medidas de seguridad, 
por parte de la Empresa Yaconi, que cons
truye el camino de Guayacán al puente 
El Almendro; 

Del señor De la Fuente, acerca de la 
necesidad de mantener en servicio el puen
te denominado "Moncolas", ubicado en el 
camino que une a Angol con Los Sauces; 

Del señor Dueñas, relacionado con la 
construcción de diversas dependenc.ias del 
Liceo de Parral; 

Del señor Fuentes, don César Raúl; re
ferente a la terminación del local del Cuer
po de Bomberos de San Carlos; 

Del señor Fuenzalida, sobre la edific~1-

ción de una sala de espectáculos en la 
comuna de Ra uco ; 

Del señor Galleguillos, relativo a la re
paración de cañerías de agua pot8,bJe que 
abastecen a la Población Mirama1' Cen
tral, de la ciudad de Antof<lgasía; 

Del señor Garcés, respecto. (k la coús
trucción de defensas ribereñas en el Este
ro Quilpoco, comuna de Rauco; 

Del mismo señor Diputado, acerca de 
la realización de dichos trabajos en el río 
Mataquito, en el sector Placilla; 

Del señor Guajardo, relacionado con la 
cantidad de metros cuadrados de calzadas 
y veredas que proyecta construir en el 
presente año en los Departamentos de 
Punta Arenas, Ultima Esperanza y Tie
rra del Fuego; 

Del señor Momberg, referente a la ha
bilitación de la A venida Costanera, pro
yectada para la comuna de Toltén; 

Del señor OchagavÍa, sobre construc
ción de un camino que una a Quemchi con 
Tubildad, provincia de Chiloé; 

Del señor Olave, relativo a la pavimen
tación de las calles de la Población An
gachilla, de la ciudad de Valdivia; 

Del señor Pontigo, respecto de los u'a
bajos ejecutados en la variante de la cues
ta de Andacollo y de la reparación del ca-

mino que une a El Peñón con Maitencillo; 
Del señor Rodríguez, don Manuel, 

acerca de la dotación de servicios de agua 
potable para la Población Santa Julia, de 
la ciudad de Rancagua; 

Del mismo señor Diputado, relaciona
do con los trabajos de defensas ribereñas 
en el río Claro, entre los puentes La Tru
cha y San Vicente de Tagua Tagua; 

Del señor Rosales, referente a la cons
trucción del colector general del sector 
oriente de la ciudad de Rancagua; 

Del señor Santibáñez, sobre construc
ción de una planta elevadora de alcanta
rillado y una copa de agua en la localidad 
de Quintero; 

Del señor Valente, relativo a la pavi
mentación del patio de la Escuela NQ 4 
de Iquique; 

Del señOl' Olave y de la señora EnrÍ
quez, doña Inés; respecto de la habilita
ción de un eamino que una a las localida
des de Los Venados-Tringlo-Mehuín Bajo
Poblaci6n l\Iississipi-Manquillahue-Alepué 
y Chanchán, de la provincia de Valdivia, 

79-Un oficio del señor Ministro de 
Agricultura con el que se refiere al que 
se le remitió, en nombre de la Cámara, 
sobre el envío de una copia del Balance 
General del Instituto de Desarrollo Agro
pecuario, correspondiente al ejercicio com
prendido entre el 19 de julio de 1964 y 
el 30 de junio de 1965, 

89-Cuatro oficios del señor Ministro 
del Trabaj o y Previsión Social con los que 
contesta los que se le enviaron, en n0111-
bre de los señores Diputados que se ex
presan, relativos a las materias que se in
dican: 

Del señor Acevedo, respecto de la for
mulación de demuncias por infracciones a 
la legislación social vigente en los predios 
inspsccionados por el Instituto de Desa
rrollo Agropecuario_ 

Del señor Astorga, acerca del horario 
ele trabajo que debe cumplir el personal 
de Guardianes de Lanchas del Puerto de 
Arica; 

Del señor Millas, relacionado con la 
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constitución del Sindicato Profesional de 
Marineros Auxiliares de Bahía del puerto 
de Coquimbo; y 

Del señor Valente, referente a la dicta
ción del Reglamento del artículo 245 d2 
la ley 16.464, que creó un fondo para 
otorgar una pensión de vejez a todas laG 
personas mayores de 65 años que no es
tán afectas a régimen de previsión. 

99-Tres oficios del señor Ministro de 
Salud Pública: 

Con el primero da respuesta al que se 
le dirigió, en nombre de la Cámara, sobre 
el número de vehículos de que dispone el 
Servicio Nacional de Salud para el desem
peño de sus funciones. 

Con los dos restantes se refiere a los 
que se le remitieron, en nombre de los se
ñores Diputados que se mencionan, rela
tivos a las materias que se señalan: 

Del señor J aramil1o, respecto de la ca
lidad y condiciones sanitarias de la man
tequilla elaborada por la firma Productos 
Ganaderos S.A.LC.; y 

Del señor Rosales, acerca de la crea
ción de una policlínica- en la localidad El 
Almendro, de la comuna de ColtauCü. 

10.-Un oficio del señor Ministro de 
Minería con el que contesta el que se le 
envió, en nombre de los señores Pontigo 
y Fuentealba, relacionado con los relaves 
provenientes de las plantas concentrado
ras de minerales de la localidad de An
dacollo. 

--Quedaron a disposición de los seño
res Diputados. 

ll.-Tres oficios del señor Contralor 
General de la República: 

Con el primero, en respuesta al que se 
le remitiera en nombre de la Cámara, en
vía copia del informe de la visita extra
ordinaria efectuada en la Empresa de Co
mercio Agrícola. 

--Quedaron a disposición de los seño
res Diputados. 

Con el segundo remite el Estado de 
Fondos Fiscales y el Balance del Presu-

puesto de la N ación, correspondiente al 
mes de abril del año en curso. 

Con el tercero, envía las transcripcio
lles de los decretos de contratación de per
sonal cursados por las diferentes reparti
ciones de la Administración Pública. 

-Se mandaron tener presente y aT
chivaTo 

12.-Cuatro informes de la Comisión 
de Gobierno Interior, recaídos en los si
guientes proyectos de ley: 

Moción de los señores Pontigo y Fuen
tealba, que modifica el artículo 39 de la 
ley N9 15.985, que autorizó a la Munici
palidad de La Serena para contratar em
préstitos; 

Moción del señor Fernández y la seño
rita Saavedra, que faculta a la Municipa
lidad de Ñuñoa para transferir un predio 
de su dominio a la Orden de Los Siervos 
de María en Chile; 

Moción del señor Olave, que condona 
las deudas de pavimentación a los peque
ños propietarios del sector bajo del puer
to de Corral; y 

Moción de los señores Ramírez, Garcés •. 
y Werner, que declara inaplicable lo dis
puesto en el inciso primero del artículo· 
69 de la ley N9 16.464 a los empleados y 
obreros municipales a los <::uales se les ha
ya aumentado el porcentaje de la asigna
ción de estímulo a que tienen derecho en 
conformidad a lo establecido en el artícu
lo 19 de la ley NQ 13.195. 

13.-Dos informes de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, recaídos en los si
guientes asuntos: 

Mensaje que aprueba el acuerdo com
plementario entre el Gobierno de Chile y 
la Organización Europea para la Investi
gación Astronómica en el HemisferiO' 
Austral (ESO); Y 

Proyeeto del Senado que aprueba la ad
hesión de Chile a la Convención sobre De
rechos Políticos de la Mujer, concertada 
en Nueva York, el 31 de marzo de 1953. 

14.-Dos informes de la Comisión de 
Educación Pública: 
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El primero recaído en una moción de 
los señores Aylwin, Fernández, Demal'chi 
y señora Dip, que autoriza a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares para 
invertir en acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les el producto de la venta de dos pre
dios; y 

. El segundo, recaído conjuntamente en 
los proyectos de ley de origen en una mo
ción del señor Laemmermann, que deno
mina "Liceo de Hombres de Cañete Pedro 
de Valdivia" al establecimiento de esta 
naturaleza de la ciudad mencionada; mo
ción del señor Naranjo, que denomimt 
"Escuela Pública NQ 27 Ernesto Reveco 
Jiménez" a la Escuela NQ 27 "Las Arbo
ledas", de la comuna de Teno; y mensaje, 
que otorga el nombre de diversas perso
nalidades internacionales, nacionales y lo
cales a establecimientos educacionales de 
distinta naturaleza. 

I5.-Dos informes: uno de la Comisión 
de Gobierno Interior y otra de la de Ha
cienda, recaídos en el proyecto de ley, de 
origen en una moción de los señores Montt 
y Acuña, que autoriza a la Municipalidad 
de Purranque para contratar emprésti
tos. 

16.-Dos informes: uno de la Comisión 
de Vías y Obras Públicas y otra de la de 
Hacienda, recaídos en el proyecto, de ori
gen en un mensaje, con urgencia califi
cada de "simple", que modifica la ley 
NQ 14.682, que autorizó a la Dirección de 
Obras Sanitarias para proyectar y ejecu
tar instalaciones de obras de alcantarilla
do yagua potable en las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta. 

-Quedaron en Ta.bla. 
17.-Un informe de la Delegación Chi

lena a la Primera Reunión de la Comisión 
Permanente de Integración Cultural y de 
Educación del Parlamento Latinoameri
cano, celebrada en San José, Costa Rica. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Tres informes de la Comisión de Poli

cía Interior y Reglamento recaídos en los 
Balances de la Dieta Parlamentru-ia de los 

Gastos de Representación y de Secretaría 
de los señOl'es Diputados, correspondien
tes al año 1965; de las cuentas de Secre
taría correspondiente al primer semestre 
de 1965; y de las cuentas de Secretaria 
wrrespondientes al 2Q semestre de ese 
mismo año. 

-Quedaron en Tabla. 
17.-Mociones, con las cuales los seño

res Diputados que se indican, inician los 
siguientes proyectos de ley: 

Los señores Morales, don Carlos; Can
tero, Silva don Ramón; y Sanhueza, que 
menciona la ley NQ 16.455, modificatoria 
del Código del Trabajo en 10 relativo a la 
forma de poner término al contrato de 
trabajo. 

-Se mandó a la Comisión de TrabaJo 
y Legislación Social. 

Los señores De la Fuente, Phillips, Ro
dríguez, don Juan; y Aravena don José 
Andrés, que desafecta de su calidad de 
bienes nacionales de uso público los te
rrenos que forman la Avenida Cornelio 
Saavedra de la comuna de CollipuIli, y 
autoriza al Presidente de la República 
para transferirlos a diversas institucio
nes. 

-Se mandó a la Comis'ión de Agricul
tura y Colonización. 

PREFERENCIA PARA DESPACHAR UN 
PROYECTO 

A indicación del señor Ballestel'os 
(Presidente), por asentimiento unánime, 
se acordó votar sin debate, al comienzo 
del Orden del Día de esta sesión, el Pro
yecto de Acuerdo que aprueba el Conve
nio sobre Servicios Aéreos y el Cambio 
de Notas Anexo, suscrito entre Chile y 
Suiza, el 5 de octubre de 1960. 

No hubo acuerdo para votar sin debate 
a continuación del proyecto anterior, el 
que autoriza a la Municipalidad de San 
Miguel para transferir al Fisco los terre-
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nos que forman la Plaza Atacama de dicha 
comuna. 

Tampoco hubo unanimidad para dejar 
sin debate las modificaciones del Senado 
al proyecto que enmienza el Código del 
Trabajo en lo relatiyo al horario de labo
res de los obreros agrícolas y pago de días 
no trabajados por efecto del mal tiempo. 

Se acordó por unanimidad votar sin de
bate al iniciarse el Orden del Día, las mo
dificaciones del Senado al proyecto que 
condona los intereses, sanciones y multas 
a los deudores de la Corporación de la Vi
vienda, Instituto de la Vivienda Rural y 
otros organismos de previsión. 

N o hubo asentimiento unánime para 
conceder tiempos especiales a los señores 
Aravena don Jorge, Valenzuela don Héc
tor y Lazo doña Carmen. 

ORDEN DEL DIA 

En virtud del acuerdo de la Corpora
ción, correspondía votar, sin debate, el 
Proyecto de Acuerdo, informado por Id 
Comisión de Relaciones Exteriores, por el 
que se aprueba el Convenio sobre Servi
cios Aéreos y el Cambio de Notas Anexo, 
suscrito entre Chile y Suiza el 5 de octu
bre de 1960. 

Puesto en votación general, el pl'oyedo 
resultó aprobado por asentimiento unáni
me. Por no haber sido objeto de indica
ciones, quedó aprobado reglamentaria
mente también en particular. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el primer trá
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado l'edacLado en 
los siguientes términos: 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Conve
nio sobre Servicios Aéreos y el cambio de 
notas anexo, suscrito entre Chile y Suiza, 
en Santiago, el 5 de octubre de 1960." 

Por acuerdo de la Corporación, proce
día, en seguida, votar sin debate, las mo
dificaciones introducidas por el Honora
ble Senado al proyecto de ley que condona 
los intereses, sanciones y multas a los deu
dores morosos de la Corporación de la Vi
vienda, Instituto de Vivienda Rural y de
terminados organismos de previsión. 

Las modificaciones consistían en lo si
guiente: 

Artículo único 

Ha pasado a ser 19, con las siguientes 
modificaciones: 

Ha sustituido "el Instituto de la Vivien
da Rural" por "la ex Fundación de Vi
viendas y Asistencia Social". 

Ha reemplazado "30 de septiembre de 
1965" por "30 de junio de 1966" .. 

Ha suprimido sus incisos segundo y 
tercero. 

Como incisos segundo y tercero, nuevos 
ha aprobado los siguientes: 

"Las normas del inciso precedente se 
aplicarán a los deudores morosos por di-. 
videndos siempre que el precio de la pro
piedad no haya sido superior a 15 suel
dos vitales anuales correspondientes a la 
fecha de la compraventa. 

En el caso de valores superiores a la 
cifra fijada en el inciso anterior, la con
donación a que se refiere la presente ley 
sólo se aplicará a las deudas establecidas 
en valores reaj ustables.". 

Como artículos 29 y 39, nuevos, ha apro
bado los siguientes: 

"Articulo 29-La condonación a que se 
refiere el artículo anterior regirá para to
dos los dividendos o rentas de arrenda
miento adeudados que se paguen dentro 
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del plazo de 30 días contado desde el 30 
de junio de 1966." 

"Artículo 39-Aclárase que los benefi':. 
cios concedidos a los ocupantes de las vi
viendas de la ex Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social por las leyes números 
14.843 y 15.709, Y otn:s leyes posteriores 
que las hayan modificado, no han sido de
rogados por la ley NQ 16.391. 

Los beneficios de las leyes l'{9s. 14.843 
y 15.709 referidas, y las modificaciones 
posteriores, seguirán aplicándose por la 
Corporación de Servicios Habitacionales 
del Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo, en la transferencia, a sus ocupantes, 
de las viviendas de la ex Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social." 

Puestas en votación, en forma sucesi
va, las modificaciones del Senado al ar
tículo único del proyecto, resultaron apro
badas por asentimiento unánime, con ex
cepción de la que consiste en consultar un 
artículo 29 nuevo, que fue rechazada por 
unanimidad. 

Se acordó omitir el trámite de votación 
secreta respecto de la modificación que 
consulta un inciso tercero nuevo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusi~n del proyecto en el tercer trámi
te constitucional, y se mandaron comuni
car los acuerdos adoptados a su respecto 
al Honorable Senado. 

PRORROGA DE UN PLAZO DE URGENCIA 

Por unanimidad se acordó prorrogar 
hasta el término constitucional, el plazo 
reglamentario de la urgencia del proyecto 
de ley que autoriza a S. E. el Presidente 
de la República para transferir a la Cor
poración de Fomento de la Producción las 
plantas eléctricas fiscales. 

Corresponde, a continuación, dentro del 
Orden del Día, discutir en general el pro-

yecto de ley, originado en tU :Mensaje, 
informado por las Comisiones de Yías y 
Obras Públicas y de Hacienda, con trá
mite de urgencia calificada de "simple", 
por el que se modifica la ley N9 14.682, 
que autorizó a la DÜ'ección de Obras S[~
nitarias pina ejecutar y proyectar insc<l
laciones donjciliarias de agua potable y 
alcantarillado en las provÍncias de Tal'a
pacá y AntOJ:agasta. 

Puesto en discusión general el proyecto 
usaron de la palabra los señores Silva 
Ulloa, Ji en sucesivas interrupciones los 
señores Aguilera don Luis, Lazo doña 
Carmen y Clavel; Robles y en sucesivas 
interrupciones los señores Carvajal, Pon
tigo y Valente; Corvalán y en sucesivas 
interrupciones los señores Astcrga y To
rres; Rosales y en sucesivas interrupcio
nes los señores Isla, Lavandero y Silva 
Ulloa; Monckeberg; Clavel y Lavandero. 

Al llegar el término del Orden del Día 
no hubo acuerdo unánime para prorro
garlo ni para votar en general el proyec
to y enviarlo a Comisión para segundo 
informe. 

Tompoco hubo asentimiento unánime 
para votar sin debate, de inmediato, di
versos asuntos legislativos. 

A indicación del señor Aguilera, por 
asentimiento unánime, se acordó dirigir 
ofic:io en nombre de la Corporación, al se
ñor Ministro de Hacienda con el objeto 
de que, en su calidad de Presidente del 
Banco del Estado de Chile, adopte las me
didas indispensables para que dicha insti
tución de crédito otorgue el préstamo de 
E9 2.000.000.- solicitado por la Munici
palidad de La Serena en virtud de la auto
rización concedida por la ley N9 15.985, 
de 26 de diciembre de 1964. 

A indicación de la señora Lazo, por 
asentimiento unánime, se acomó dirigir 

" "/ 
/ 
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oficio en nombre de la Corporación, al se
ñor Ministro de Hacienda con el objeto 
de que se sirva informar acerca del des
tino que se habría dado a la Cuenta F-26, 
en la cual se efectuaban los depósitos de 
los excedentes reservados por las lHuni
cipalidades para el servicio de los emprés
titos obtenidos por dichas Corporaciones. 

El s e ñ o r Ballesteros (Presidente) 
anunció la siguiente Tabla de Fácil Des
pacho para las próximas sesiones ordina
rias de la Corporación: 

19-Mociones que autorizan la erección 
de un monumento a la memoria del ex 
Presidente de la República don Carlos 
Ibáñez del Campo en las ciudades de Li
nares, Santiago y Arica. 

29_·Moción que autoriza a la Munici
palidad de Ñuñoa para transferir un pre
dio de su dominio a la Orden de los Sier
vos de María de Chile. 

39-Moción que autoriza a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares para 
invertir en acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les el proyecto de la venta de determina
dos predios. 

49-Mociones que liberan de derechos 
la internación de diversas especies desti
nadas a las instituciones que señala. 

59-Moción que autoriza a la Municipa
lidad de Purranque para contratar un 
empréstito. 

69-Balance de la Dieta Parlamentaria 
y de los Gastos de Representación y de Se
cretaría de los señores Diputados corres
pondiente al año 1965. 

79-Balance de las Cuentas de Secreta
ría correspondiente al primer semestre de 
1965. 

89-Balance de las Cuentas de Secreta
ría correspondiente al 29 semestre de 1965. 

Requerido nuevamente el asentimiento 
unánime de la Sala para votar, sin de
bate, de inmediato, los proyectos de leyes 
que autorizan a la Municipalidad de Río 

Negro y a la de Porvenir para contratar. 
empréstitos; denomina J ohn Kennedy a 
la Plaza de Armas de Lautaro; y autoriza 
a la Corporación de la Vivienda para 
transferir diversas poblaciones a sus ac
tuales ocupantes, omitiéndose el trámite 
de Comisión respecto del proyecto relati
vo a la Municipalidad de Porvenir. 

Por asentimiento unánime se acordó 
autorizar al señor Valenzuela don Rena
to para hacer uso del derecho que le con
fiere el artículo 18 del Reglamento, antes 
de iniciarse la Hora de Incidentes. 

En conformidad al acuerdo adoptado 
por la Corporación, correspondía, de in
mediato, votar sin debate, las modifica
ciones introducida's por el Senado al pro
yecto de ley que autoriza a la Municipa
lidad de Río Negro para contratar em
préstitos. 

Las modificaciones consistían en lo si
guiente: 

Artículo 49 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 49-La Municipalidad servi

rá los empréstitos que obtenga en virtud 
de esta ley con cargo al uno por mil del 
impuesto territorial que destina a este ob
jeto el decreto de Hacienda N9 2047, de 
29 de julio de 1965" .. 

Artículo 79 

Ha reemplazado la primera parte de 
este artículo por la siguiente: 

"Artículo 79-En el caso de no contra
tarse los empréstitos, o de contratarse 
por sumas menores que la autorizada, el 
rendimiento del impuesto a que se refiere 
el artículo 49, o el saldo que resulte del 
servicio de la deuda, en su caso, será in-
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vertido directamente por la Municipalidad 
en la realización de las obras programa
das en el artículo 39, hasta su terminación, 
y en las adquisiciones y erogaciones que 
ordena." 

Puestas en votación, en forma sucesi
va, las modificadones introducidas por el 
Senado a los artículos 49 y 79 del proyec
to, resultaron aprobadas por asentimien
to unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a
cional, y en conformidad a los acuerdos 
adoptados que se pusieron en conocimien
to del Senado, se mandó comunicar a 
S. E. el Presidente de la República redac
tado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Adículo 19- Autorízase a la Munici
palidad de Río Negro para contratar di
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito o 
bancarias, uno o más empréstitos que pro
duzcan hasta la suma de quinientos mil 
escudos (E9 500.000), a un interés no su
perior al corrimte bancario y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancarias para otorgar el o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39_El producto del o los em
préstitos será destinado por la Municipa
lidad de Río Negro al siguiente plan ex
traordinario de obras de adelanto comu
nal: 

a) Para pago de expro
piaciones y compra de te
rrenos destinados a áreas 

verdes, campos deportivos, 
instalación de industrias, 
construcción de edificios 
públicos, erradicación de 
pobladores marginales, y 
para dar cumplimiento al 
Plan Regulador de Río 
Negro .......... E9 100.000.-

b) Construcción de un 
Matadero Municipal . 50.000.-

c) Construcción de un 
Teatro Municipal y Sala 
de espectáculos de carácter 
educacional . . . . . .. 60:000.-

d) Para destinarlo a 
obras de ampliación de la 
red de agua potable y al
cantarillado en su exten
sión urbana y barrios po-
pulares, como aporte al 
Fisco ......... . 

e) Para adquirir uno o 
dos camiones para el ser-
vicio de aseo y ornato y 
Matadero Municipal . . . 

f) Para efectuar amplia
pliaciones y racionalizar 
las instalaciones de la red 
de alumbr3ido público, de 
preferencia en los barrios 
populares ....... . 

g) Para un plan de pa
vimentación indispensable, 
efectuando aportes a la 
Dirección de Pavimenta-
ción Urbana ...... . 

h) Para erogar a la Di
rección de Vialidad como 
aporte a la red caminera 
transversal de orden eco-
nómico y turístico de Ba-
hía Cóndor ...... . 

i) Para libre disposición 
del Alcalde, con la aproba
ción de los 2;:3 de los Re
gidores en ejercicio y en 
especial para suplementar 
aquellas obras cuyos pre
supuestos hayan sido insu-

60.000.-

30.000.-

60.000.-

70.000.-

20.000.-

f , 
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ficientes 50.000.--

Total . . . . . . . . . E9 GOO.OOO.-

"ATtículo 49-La J\1unicip:dic}¡¡d'cl'vi
rá los empréstitos que obtellga en \l"LL1(l 
de esta ley con Glrgo al uno PO}' mil del 
impuesto territorial que destina :, cHe 00, 
jeto el decreto de Hacienda Xv 20-17, de 
29 de julio de 1965." 

A1'tículo 59-La Municipalicbd (\8 nío 
Negro, en sesión extraordinaria e3pecid
mente citada, por acuerdo de los dos ter
cios de sus regidores en ejercicio, pudr¿i. 
variar el monto ele las invel'siones~oL

sultadas en el artículo precedente o alte
rar el orden de prelación en la ejecución 
de las obras. 

ATtículo 69-Las obras mencionad~,s e'l 
la letra g) del artículo 39 serán ejecuta
das por la Dirección Genel'al de P~vimen
tación, de acuerdo con la ley N9 8.9M). 

Este aporte se depositará en una cuen
taespecial del Banco del Estado de Chile, 
sobre la cual girará el Director de Pavi
mentación Urbana para la atención de los 
trabajos. Los pagos que efectúen los ve
cinos por las obras ejecutadas con estos 
aportes ingresarán de nuevo a los recur
sos de pavimentación de la comuna de Río 
Negro. 

"Artículo 79-En el caso de no contra
tarse los empréstitos, o de contratarse por 
sumas menores que la autorizada, el ren
dimiento del impuesto a que se refiere el 
arUculo 49, o el saldo que resulte del ser
vicio de la deuda, en su caso, será inverti
do directamente por la Municipalidad en 
la realización de las obras programadas 
en el artículo 39, hasta su terminación, y 
en las adquisiciones y erogaciones que 
ordena." 

Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producirse 
entre esos recursos y el servicio de la deu
da, sea que los empréstitos se hubieren 
contratado por menor cantidad que la au-

torizada o que simplemente el rendimien
to sea mayor que el calCulado. 

A1'tículo S9-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y exLraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, pata cuyo efecto b Ti:" 
sorería Comunal de Río Negro, por inter
medio de la Tesorería Generd de la Re
pública, pondrá oportunamente 'a dispo
sición de dicha Caja los fondos necesa
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde si éste no se hubie
ra dictado en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Ai'tículo 99-La Municipalidad de Río 
N egro depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bo
nos" los recursos que destina esta ley al 
servicio del empréstito y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Río Ne
gro deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor
dinarios, los recursos que produzca la con
tratación del empréstito, y en la partida 
de egresos extraordinarios, las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de esta ley." 

En seguida, procedía, en virtud de un 
acuerdo de la Sala, votar sin debate, el 
proyecto de ley originado en una moción 
del señor Lorca, don AÍfredo, eximido del 
trámite de Comisión, por el que se auto
riza a la Municipalidad de Puerto Porve
nir para contratar empréstitos. 

Puesto en votación general el proyecto, 
resultó aprobado por unanimidad. Por no 
haber sido objeto de indicaciones, quedó 
aprobado reglamentariamente también en 
particular. 
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Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en el primer trá
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Honorable Senado, re
dactado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Introdúcense las si
guientes modificaciones a la ley 15.733, 
de 27 de octubre de 1964: 

"19-Reemplázase en el artículo 19 1a 
cantidad "225 mil escudos" por "725 mil 
escudos" ; 

"29-Agrégase en el artículo 29, a con
tinuación de las palabras "Banco del Es
tado de Chile", la expresión la "Corpora
ción de Fomento de la Producción", pre
cedida de una coma; y 

"39-En el número 1 del artículo 39, 
elévase la cantidad de E9 100.000 a 
E9 600.000, y el total señalado en el 
artículo 39 elévase de E9 225.000 a 
E9 725.000." 

Correspondía, a continuación, también 
en virtud de un acuerdo de la Cámara, 
votar sin debate las modificaciones intro
ducidas por el Honorable Senado al pro
yecto de ley que denomina "John F. Ken
nedy" a la Plaza de Armas de Lautaro. 

Las modificaciones consistían en lo si
guiente: 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu
nicipalidad de Lautaro para que, por una 
sola vez y sin sujeción a lo dispuesto en 
el inciso segundo del N9 29 del artículo 52 
de la ley N9 11.860, Orgánica de Munici
palidades, pueda dar nombre definitivo a 
la actual Plaza de Armas de la ciudad." 

Puesto en votación la modificación del 
Senado, r€sultó aprobada por unanimidad. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en el Congreso Na
cional, y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co
municar a S. E. el Presidente de la Re
pública, redactado en los siguientes tér
minos': 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu
nicipalidad de Lautaro para que, por una 
sola vez y sin sujeción a lo dispuesto en 
el inciso segundo del N9 2 del artículo 52 
de la ley N9 11.860, Orgánica de Muni
cipalidades, pueda dar nombre definitivo 
a la actual Plaza de Armas de la ciudad." 

A continuación, correspondía votar sin 
debate las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley aprobado por el Congreso Na
cional, por el que autoriza a la Corpora
ción de la Vivienda para transferir a sus 
actuales ocupantes, diversas poblaciones 
construidas por dicho organismo. 

Las observaciones consistían en lo si
guiente: 

Artículo único 

a) Reemplazar el inciso primero del 
proyecto de ley aprobado, por el siguien
te: 

"El Ministerio de la Vivienda y Ur
banismo considerará en forma preferen
te, dentro de sus planes y previo los in
formes técnicos respectivos, la expropia
ción por ella o por cualquiera de las ins
tituciones señaladas en el artículo 59 de 
la ley 16.391; de los terrenos que com
prenden las poblaciones "Manuel Rodrí
guez", "La Fama" y "Palacios", con ex
cepción, respecto de esta última, de la par
te de terreno comprendida entre la calle 
Puntilla y el río Cautín, de la ciudad de 
Temuco, y la población "Ultra Estadio", 

/ 
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de Loncoche, respecto de los terrenos de 
propiedad de particulares"; 

b) Reemplazar' el inciso segundo por el 
siguiente: 

"Facúltase al Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo para considerar dentro de 
sus planes y previo los informes técnicos 
correspondientes, la expropiación por ella 
o por cualquiera de las instituciones seña
ladas en el inciso precedente, de los te
rrenos donde se encuentran ubicadas, las 
poblaciones "Pichacautín" y "Los Pinos" 
o "Quinta Pomona" y la parte de la po
blación "Palacios" no comprendida en el 
inciso anterior, de la ciudad de Temuco"; 

c) Reemplazar el inciso quinto por el 
siguiente: 

"Decláranse de utilidad pública y fa
cúltase al Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, para considerar dentro de sus 
planes, y previo los informes técnicos co
rrespondientes, la expropiación por ella o 
por alguna de las instituciones a que se 
refiere el artículo 59 de la ley 16.391, de 
los terrenos constituidos por 30 chacras, 
con una cabida total de 69.075 metros cua
drados y 43 centímetros cuadrados, que 
forman las manzanas N9s 7, 9, 10, 11, 13, 
14, 15 y 16 del barrio Carlos Bories, de 
Punta Arenas, denominado también "Zan
jón Río de la Mano", según plano espeéial 
protocolizado en la Notaría de don Orlan
do Godoy Reyes, de Punta Arenas, con el 
NQ 12, el 24 de marzo de 1936", y 

d) Suprimir los incisos sexto y séptimo. 

Puesta en votación la observación for
mulada al inciso primero del artículo único 
del proyecto, resultó ineficaz la votación. 
Repetida ésta, resultó aprobada la obser
vación por 33 votos contra 3. 

No hubo acuerdo unánime para ceder el 
uso de la palabra al señor Fuentes, don 
Samuel. 

Puestas en votación las observaciones 
al inciso segundo, al inciso quinto, al in
ciso sexto y al inciso séptimo, en forma 

sucesiva, resultaron aprobadas por la mis
ma votación de 33 votos contra 3. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra
ma del Congreso Nacional, y se mandaron 
comunicar al Senado los acuerdos respec
tivos. 

En seguida, por unanimidad, se acordó 
votar de inmediato la insistencia del Se
nado en la aprobación de la modificación 
introducida al proyecto de ley que estatu
ye el pago de los salarios a los obreros 
agrícolas en días no trabajados por efecto 
de las condiciones climáticas imperantes. 

La insistencia del Senado tenía por fi
nalidad consultar un artículo 39, nuevo, en 
el proyecto, que era del tenor siguiente: 

"Quedarán exentos de las obligaciones 
que impone esta ley, los empresarios agrí
colas cuyo predio o predios, en conjunto, 
tengan un avalúo igual o inferior a 
E9 30.000." 

Por asentimiento unánime, se acordó no 
insistir en el rechazo de la modificación 
del Honorable Senado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a
cional, y en conformidad con los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co
municar a S. E. el Presidente de la Re
pública, redactado en los siguientes tér
minos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Los obreros agrícolas que 
debido a las condiciones climáticas impe
rantes, no pudieren realizar sus labores 
habituales, tendrán derecho a percibir, en 
dinero efectivo, parte del salario que les 
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habría correspondido, siempre que se hu
biesen presentado a trabajar en el día an
terior. En tales casos, los obreros no per
derán, por este hecho, sus derechos a la 
semana corrida y a la asignación fami
liar. 

Sin perjuicio de 10 dispuesto en el in
ciso anterior, las imposiciones al Servicio 
de Seguro Social deberán hacerse sobre 
la totalidad del salario, sin descuento. 

La parte del salario a que tendrán den~
cho en conformidad a lo dispuesto en el 
inciso primero, no podrá ser inferior a 
un 50 ro y será determinada en conformi
dad a lo establecido en dicho inciso. 

Aquella parte del salario, o complemen
taria de él, recibida en especies,' que for
me parte de la ración alimenticia del obre
ro o de su familia, le será entregada nor
malmente durante los días a que se re
fiere el inciso primero. 

Los empleados y obreros agrícolas con
tratados por períodos mensuales tendrán 
derecho a percibir la totalidad de las re
muneraciones del período correspondiente 
si, en los casos contemplados en el inciso 
primero de este artículo, han cumplido con 
las exigencias a que esa disposición se re
fiere y se han presentado a realizar sus 
funciones regularmente de acuerdo con las 
disposiciones legales pertinentes. 

Artículo 29- Suprímese en el artículo 
133 del Código del Trabaj o la frase: "los 
de las labores agrícolas cuyas funciones 
no sean meramente de oficina". 

Artículo 39- Quedarán exentos de las 
obligaciones que impone esta ley, los em
presarios agrícolas cuyo predio o predios, 
en conjunto, tengan un avalúo igualo in
ferior a E9 30.000." 

Por asentimiento unánime, se acordó 
autorizar a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia para sesionar simul
táneamente con la Corporación en el día 
miércoles 10 del presente, con el exclusivo 
objeto de ocuparse del proyecto de ley que 

modifica la legislación vigente para las 
sociedades anónimas. 

ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO 

En virtud de un acuerdo anteÍ'Íor adop
tado por la Sala, el señor Valenzuela, don 
Renato, en uso del derecho que le confie
re el artículo 18 del Reglamento, se refi
rió a una publicación del diario "El Si
glo", de Santiago, que afectaría a su con
ducta e investidura parlall}.entaria. 

INCIDENTES 

En seguida correspondía entrar a la 
Hora de los Incidentes. 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno correspondía al Comité Demócrata 
Cristiano. 

Usó de la palabra, con la venia del Co
mité, el señor Valenzuela Val derrama, pa
ra referirse a la persecución de que He
rían víctimas los empleados de la Compa
ñía de Seguros La Chilena Consolidada, 
con motivo de la constitución de un sin
dicato. 

Solicitó que, en su nombre, a 10 que 
adhirieron los s,eñores Castilla y los Co
mités Radical y Democrático Nacional, se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Tra
bajo y Previsión Social, con el objeto de 
que se sirva disponer la investigación de 
las causas de la destitución de su cargo de 
la señorita Graci,ela Badilla, Presidenta 
del sindicato en formación de la Compa
ñía de Seguros La Chilena Consolidada, 
de Santiago, por cuanto dicha medida ha
bría sido adoptada en ;forma arbitraria 
mediante subterfugios reprobables. 

En seguida, Su Señoría analizó la ex
propiación de los terr,enos adquiridos por 
los miembros del sindicato de la firma 
"Luraschi y Compañía", de la comuna de 
ConchaIí, provincia de Santiago, para des~ 
tinarlos a la construcción de un estableci~ 
miento educacional. 
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Solicitó que, en su nombre, se reiteraran 
los oficios enviados con los NQs 5.883 y 
5.882, a los señores Ministros de Educa
ción Pública y de Obras Públicas, con el 
objeto de que se considere la necesidad de 
dejar sin efecto la expropiación ordenada 
por decreto NQ 1.635, del Ministerio de 
Obras Públicas, publicado en el Diario 
Oficial del día 6 de enero de 1966, de los 
terrenos adquiridos por un grupo de po
blador,es a la firma Luraschi y Compañía, 
de la comuna de Conchalí, de Santiago, en 
atención a que existe la posibilidad de que 
dichos pobladores sean desalojados de las 
viviendas que han construido en los men
cionados terrenos, con el fin de destinar 
éstos a la edificación de una Escuela Vo
cacional. 

Con la venia del Comité, el señor San
tibáüez se refirió a diversos problemas 
que afectan a la provincia de Val paraíso, 
en materia de vivienda, transporte, previ
sión social y obras públicas. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigieran 
los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, con el fin de que la Corpora
ción de la Vivienda proceda a entregar las 
escrituras de dominio correspondientes a 
los ocupantes de la población de emergen
cia construida por dicha institución en 
1960, en el sector de Miraflores Alto, de 
Viña del Mar, como, asimismo, se sirva 
informar acerca de la posibilidad de pro
porcionar recursos a los mencionados po
bladores con el fin de ampliar las vivien
das que ocupan, y de terminar la construc
ción de la policlínica proyectada por la 
Corporación de la Vivienda en ese centro 
habitacional, cuyas obras se acordó n,ali
zar. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que la Dirección de Pavi
mentación Urbana estudie la posibilidad 
de pavimentar las calles de la Población 
El Retiro, de Quilpué, provincia de Val
paraíso, o, por lo menos, el ~ector que cru-

za el microbús que atiende a dicha pobla
ción. 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ
sión Social, con el objeto de que se adopten 
las medidas indispensables para sancionar 
a la industria Protesa, de Concón, provin
cia de Valparaíso, por el incumplimiento 
de las disposiciones legales sobre condicio
nes de seguridad en el trabajo respecto 
del personal que labora en dicha empresa. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
fin de que se estudie la posibilidad de 
aplicar la Ley de Residencia al ciudadano 
de origen extranj,ero que dirige la indus
tria Protesa, de Concón, provincia de Val
paraíso, en atención a que su conducta con 
el personal de la mencionada empresa ha
ría procedente tal medida. 

Al señor Ministro de Defensa Nacional, 
con el objeto de que la Dirección de De
portes del Estado proceda a acoger la pe
tición formulada con fecha 23 de mayo 
próximo pasado por la Junta de Vecinos 
del Cerro La Cruz y la Asociación Depor
tiva Pedro Aguirre Cerda, del mismo ce
rro, en la provincia de Val paraíso, con el 
fin de obtener la habilitación de una can
cha destinada a la práctica de los deportes 
por la juventud de ese sector. 

En seguida, el señor Castilla intervino 
para referirse a la necesidad de crear un 
Centro Universitario dependiente de la 
Universidad Técnica del Estado en la pro
vincia de Linares. 

Solicitó que, en su nombre, a lo que 
adhirieron los señores Zorrilla, Koenig y 
Retamal, doña Blanca, se dirigiera oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, 
con el objeto de que se sirva considerar 
la conveniencia de que ese Ministerio otor
gue amplio respaldo a la iniciativa ten
diente a crear un Centro Universitario 
dependiente de la Universidad Técnica del 
Estado 8n la provinc.ia de Linares. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Radical. 

U só de la palabra el señor Morales 
Abanúa para referirse a las irregularida-
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des que existirían en la fabricación del 
pan dtmominado "corriente" y a las pér
didas que ello irroga al público y a la eco
nomía nacional. 

Solicitó que, en nombre del Comité Ra
dical, se transmitieran sus observaciones 
al señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, con el objeto de que se 
sirva informar acerca de las medidas que 
adoptará el Supremo Gobierno para recti
ficar y evitar en el futuro las irregulari
dades denunciadas en dichas observacio
nes. 

En seguida el señor Morales Abarzúa se 
refirió a la modificación del decreto re
glamentario N9 121, publicado en el Dia
rio Oficial el 3 de septiembre de 1965, 
de] Ministerio del Trabajo y Previsión So
cial, relacionado con los montos mínimos 
imponibles para los personales de Pelu
quería y Salones de Belleza. 

Solicitó que, en su nombr,e, a lo que 
adherió el señor Rodríguez, don Juan, se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Tra
bajo y Pr,evisión Social, con el objeto de 
que considere la necesidad de estudiar la 
modificación del decreto reglamentario 
N9 121, de ese Ministerio, publicado en 
-el Diario Oficial del 3 dé; s'eptiembre de 
1965, que estableció los montos mínimos 
imponibles para las personas que trabajan 
en peluquerías y salones de belleza, puesto 
que las disposiciones de los artículos 79, 
89 Y 99 de dicho decreto impiden fijar un 
monto mínimo impor.ible superior al 50 
del promedio del año anterior. 

Con la venia del Comité, el señor Godoy 
Urrutia se refirió, en seguida, a la supre
sión del idioma francés en los Primeros 
Años de Humanidades, en virtud de la re
forma educacional que crea el 79 y 89 Año. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Comunista. 

En su tiempo prosiguió el señor Godoy 
Urrutia sus observaciones y dio término 
a ellas. 

Por unanimidad se acordó insertar en 
la versión oficial de la presente sesión la 

publicación de la Asociación de Profeso
res de Francé~, aludida por Su Señoría. 

Solicitó el señor Godoy Urrutia que, en 
su nombre, a lo que adhirió el señor Koe
nig, se dirigiera oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, con el objeto de 
que se sirva considerar la conveniencia de 
llevar a la prúctica la proposición hecha 
por el señor Ministro a los profesores de 
Francés egresados del Instituto Pedagógi
co de la Universidad de Chile, en el sen
tido de que, como una manera de atenuar 
los efectos de la supresión de la enseñanza 
del idioma fraacés en el 19 Y 29 Años de 
Humanidades, se establecerá en el carác
ter de voluntaria u optativa, la enseñanza 
de dicho idioma desde el 49 ó 59 Años de 
la enseñanza básica general. 

En seguida usó de la palabra el señor 
Tejeda para rderirse a los despidos de 
campesinos y a la asistencia prestada por 
el Servicio Judicial del Colegio de Aboga
dos; a la necesiJad de mejorar la atención 
de los problenus laborales de los traba
jadores y de eX9ropiar determinados fun
dos en la pl'ovi1eia de Bío-Bío. 

Solicitó que, '"n 2U nombre, se dirigie
ran los siguien~es oficios: 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ
sión Social, tnnsmitiéndole sus observa
ciones sobre atenci6a de los conflictos y 
problemas laborales que afectan a los obre
ros de diversas industrias en la provincia 
de Bío-Bío, con el fin de que se sirva aco
ger las peticiolles expuestas en dichas 
observaciones. 

Al señor Ministro de Justicia, transmi
tiéndole sus observaciones sobre la aten
ción prestada a los obreros y campesinos 
de Los Angeles por el Servicio de Asis
tencia Judicial del Colegio de Abogados, 
con el fin de que se sirva acoger las su
gerencias contenidas en dichas observacio
nes. 

Al señor Ministro de Agricultura, trans
mitiéndole sus observaciones acerca de la 
ne'Cesidad de expropiar diversos fundos de 
la provincia de Bío-Bío, con el objeto de 
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que se sirva considerar la posibilidad de 

que la Corporación de la Reforma Agra

ria acceda a las peticiones expuestas en 

dichas observaciones. 
El turno siguiente pertenecía al Comi

té Socialista. 

U só de la palabra la señora Allende 

para analizar los conflictos del trabajo que 

afectan al personal de las industrias So

cometal, Ferrocret y Fantuzzi, de San

tiago. 
Por haber llegado la hora de término 

reglamentario de la sesión, procedía vo

tar los 

CAMBIOS EN COMISIONES 

A indicación del señor Sívori (Vicepre

sident€), por unanimidad se acordó dar 

cuenta de los siguientes cambios del per

sonal de Comisiones, los cuales, posterior

mente puestos en votación, resultaron 

aprobados por asentimiento unánime: 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptó la renuncia de los señores 

Larca Rojas y Mela, y se designó en su 

reemplazo a los señores Zepeda y Millas, 

respectivamente. 

Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia de los señores Ca

nales y Alvarado, y se designó en su re

emplazo a los s·eñores Buzeta y Rosselot, 

respectivamente. 

Hacienda, Economía y Comercio 

Se aceptó ~la ,renuncia del señor Montes 

y S12 designó en su 'r,eempilazo al señor 

Guastavino. 

Especial de la Vivil€llda 

Se a,ceptó 'la renuncia del señor Aceve-

do y se designó en su r'eemplazo al señor 

Millas. 

PROYECTOS DE ACUERDOS: 

A continuación, a indicación del s,eñor 

Sívori (V:kepresidente), por unanimidad, 

se acordó declarar sin discusión por 8'er 

obvios ysenóllos ,lo.s siguÍII:mtes proyectos 

de aüuerdos, los cuaJles, puestos en vota

ción posteriormente, resulta'ron aproba

dos por asentimiento unánime: 

. De lell Honorable señor Po,ntigo, apoya

do por el Comité Comunista: 

"Considera'ndo: 
"Que en la parte alta de la ciudad de La 

Serena SI8 'está ,consrtruy,endo la población 

"Juan XXIII" ,en la que, den tiro de poco, 

habitarán unas cua;trocientas famitlias; 

"Que habiendo terreno dispon'ible en 

esa población, ~ lexpr,esamente ,destinado 

para conshuü' una es,cu~la primaria, ésta 

no se está construyendo ; 
"Que las escuelas de ola parte allia citada 

no tienen capaddad para absorber 'la nUle

va poblaeión es.cüla,r que se agr,egará en 

los próximos meses; 
"Que es indispensarbIe i,niciar pronto la 

constr\UcoCÍón ,d12 esa estC'uela a fin de evitar 

los problemas que se oerearán al comienzo 

del próximo año escolar, 
"La Honorable Cáma,ra de Diputados 

aprueba ,ell siguiente proyecto die acuerdo: 

"Envia,r ofi,cio al señor Minist,ro de 

Educa,ción, ,exponiéndole el grave p'rob'le

ma ·esüo,lar que s:e cr:eará si no se constru

ye rápidamente la escuela ,en la pobladón 

"Juan XXIII", en La Serena, soHcitándo

le, al mismo tiempo, que pUle,da ordenar, 

dentro del más breve plazo posible su 

cons,r'ru0ción. " 
La Honorable señora Dip yel Honora

ble señor Videla, apoyados por :el Comité 

Demócrata Cristiano: 
"Oo'ns'iderando que las principales fuen

tes de entradas d,el puer,to de San Anto

nio son, en primer lugar, el cobre, y en se

gundo lugar el trigo, y no teniendo 'la se-
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gurddad de que es·te último eIemento se si
ga des,cargando por el p1uerr,to de San An
tonioen forma permanente, por no existir 
silos de ,allffiaClenaj,e. 

"La Honorable Cáma,ra acuerda pedk 
nI señor Minisüo de Econ'Ümía, Fomento 
y R·econstru0ción: 

"19 Se doola,re puerto trig1uero al puer
to die San Antonio; 

",29 Se .construya>n los ,sil'Üs de almace
naje para ell tri,go y otros cerea:l,es a 'la 
brevedad posible, y 

"39 La consrtlrucCÍón de un f,rigorífko 
pMa eH almacenamientbo de frutas y ma
~iscos que s'e exportan." 

Del Honorable señor Montes, apoyado 
por el Comité Comunista: 

"Considerando: 
"Que en numerosos puntos del país no 

se ati,ende, por parte del Servido Nacio
nal de Salud a 'los famHiares die pensiona
dos de:! Servido de S'e~uro Social que He
nen dere,cho a dicha atención; 

¡'Que ·estasituadón se debe principal
mente, a ila fal,ta de médicos, medicamen
t'O,s, servidos hospita1larios adecuados; 

"Que s,e Ir,epiten los ·casos de pensiona
dos que no reciben un tratami,en1to :ade
cuadoen los hospitales ,en que han sido 
inter'lla>dos, disponiéndose en ocasiones 
altas prematuras de enfermos, con peligro 
de ,sus vidas; 

"Que una asocia,ción de p,ens!i10illados 
-como la de Lota- ha ,r,epr.esentado es
ta dramática situación, 

"La Hono,rabl,e Cámara de Diputados, 
acuerda: 

"SoHeitar a:l señolr Minis>tro de Sal'ud 
Públkar,ealice una inv,estÍgalCÍón de estos 
hechos y disponga 'la linmed,iata soludón 
de los prob!r.emas que hoy af,edan a ,1'Üs 
pensilOnadlOs del Servic,io de Seguro Social 
esposa ,e hijos, en cuanto s,e refiel1e a aten
ción médica." 

"Los señores MellO, Montes, Agurto y 
Cant'ero,Comité Comunista, formulan el 
siguilente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 

"Que ,la C()Iffipañía de Muelles y Bos
ques, Sociedad Anónima, de Urquén, ha 
apelado a ,la Oonte Sup,rema de Jusrticia 
del falUo del Juzgado del Trabajo y dte Ha 
Corte de Apelaeionesen el .cual se decla
ra que son obreros indusitrial,es los 8 
obrleros que trabajan en los bosques de es
ta Compañía, de acuer·do al artícu,lo 89 de 
~a 'ley N9 16.250, enell que establece que 
son abrel10s indusrtriaUes todos aquel10s 
que trabajan en aserraderos o plantas de 
explotación de maderas, 'cualquiera que 
sea el l'uga,r en que ellos se enouen~n; 

"QUl8 la mayoría ,de ,},a,s empresas ma
dereras de la provincia de Concepción es
tán des,conociendo su .cailida.d de obreros 
indus.tria!les a 'los <Ybr,eros que laboran en 
ellas, 

"La Honora1Jle Cámara de Diputados, 
a,cuerda: 

"Pedir que se ofdóe al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social pa,ra que 
s,e ,efleotúe una Ínv,esügadón en todas las 
empreSíllS iffiadere,ra,s ·de la p,rovincia ,de 
Concepción sobre el cumplimiento que se 
está díllndoal artículo 89 de la Iley N9 
'16 .. 250, de fecha 21 de ah61 de 19615, y 
que g,e adopten 'las medidas ¡legales cor,res
pondi.entes lcontra las ,empresa1s madere
ras que estuvieren hUI1lamdo las dispos~

dones l,egales y, oonsecuencialmente, lle
sionando 10.s intereses económicos y soda
les de ,los ,t,rabajadores .die ésta." 

Del señor Guastavino apoyado por el 
Comité Comunista: 

"Considerando: 
"Que en la adualidad 'la 'locomoC'Íón co

lectiva urbana en la ciudad de Temuco es 
francamente de:tii,óente; 

"Que, inol,uso, el Centro Univ,ersitario 
R,egional que agrupa a 1.500 e.studiantes, 
e:tieduó una huelga que duró desde el 7 
de junio al 21 de junio, siendo apoyado 
también por e.] profesorado, para protes
tar enérgkamel1te y pedk la prünta sol u
eión a ,este grave probltema, 

"La Honorab],e Cámara de Diputado~ 

acuerda: 

/ 
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"Oficiar a'l s,eñor Ministro de Econo
mía, Fomento y Recons't~ucción, sOilicitán
dol,e que a través de la SubsecI'Ietaría de 
Transportes, s'e adopten las medidas pa'ra 
que una cantidad de buses de la Empresa 
de Transportles Coleütivos del E,stado sea 
destinada a la movilización urbana de 
la ciudad de Temuco para atender las ur
g.entes necesidades de la pobladón reea
bándosl2 una pronta respueslta a la Hono
rable Cámara." 

De los señores Guastavino y Cantero, 
Comité Comunista: 

"Consideraindo: 
"Que~l Líe·eo de Niñas N9 1 de Va1lpa

raísoes uno de ,jos más antiguos liceos ns
cales de Chile y de América, pues ell pró
ximo añü cumplirá 75 años de su funda
ción; 

"QUl8 ,cuenta con un número de alumnos 
que alcanza a 2.16100, r,epa,rtidos en 63 cur
sos que funcionan sólo en 24 salas de da
ses. E<sas alumnas bajan desde los cerros 
próximos, ya que debido a su ubicación (en 
Avo8nida Arg¡entina de esa cuidad) debe 
recibir en sus aulas a la gran población 
es,cola,r de los ailr<ededores; 

"Que se ha solicitado la cons,trucción de 
un nuevo pabellón, con ,el qUle so8 ahrirían 
las posibiHdades pedagógkas tanto a las 
alumnas como al persona'l docente parra 
desempeñaren forma normall,sus diversas 
,ía,r·eas; 

"Qule algunos de Ilos 'lo'caJ,es donde ac
tualmente func.iona no r,eúnen las mÍni
mas condióones de comodidad y seguri
dad; 

"Que se ha informado que 081 ,terreno del 
Liü€o en que se 'consit'rukía el nuevo pa
hellón ,s'e destina'rá a un Centro de Ense
ñanza Básica, distorsionándose con ello la 
eOlrr,e<CÍa f~inalidad de termina,r ell a,ctual 
Lioeo N9 1 de Niñas die Va'lparaíso, 

"La Honorablle Cámara aprueba el .si
guiente proyecto de a1ouerdo: 

"SOl<idrtar al señor MinÍ:&tro de Educa
éión que informe a la Honorablle Cáma'ra 
de Diputados respecto de las medidas ,con-

cr,etas que se es,tén adoptando para cons
truir ,el nuevo pabellón que, con tan ur
gente justicia, reC'laman la Direceión, el 
Centro Pedagógico yell Centro d'e Padres 
y Apodle-rados del Lioeo, y expresalrle que 
los terrenos desHnados paraell10 no deben 
ser entregados a otra finalidad que no sea 
la terminaóón def!initiva de les'e funda
mental establecimiento de enseñanza se
cundaria." 

Por 38 votos contra 14 se aprobó la pe
tición de segunda discusión para el siguien
te proyecto de acuerdo: 

Del Honorable señor Guastavino, apoya
do por el Comité Comunista: 

"Considerando: 
"Que en el deparbmento de Pitrufquén, 

provincia de Cautín, casi en el límite con 
la provincia de Val di vi a, en el extremo 
suroeste de la provincia de Cautín, se en
cuentra el camino que cubre Pitrufquén
Toltén-Queule, con una extensión de 20 
kilómetros y que no está pavimenbdo: 

"Que es de urgente necesidad realizar 
103 trabajos de pavimentación de dicho ca
mino, ya que en el invierno esa zona queda 
dramáticamente aislada del resto de la 
provincia; 

"Que, además, existen otros caminos 
transversales que pavimentar, como, por 
ejemplo" el que cubre Temuco-Imperial
Carahue-Puerto Saavedra, pues en la pro
vincia de Cautín sólo está pavimentado el 
camino longitudinal al sur. 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Oficiar al señor Ministro de Obras PÚ
biicas, a objeto de que imparta las ins
trucciones administrativas que el caso re
quiera, a fin de iniciar la pavimentación 
de los caminos antes señalados, recabán
dole una pronta respuesta a la Honora
ble Cámara respecto del presente acuer
do." 
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A indicación del señor Sívori (Vicepre
sidente), quedó para segunda discusión 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

Del señor Guastavino, apoyado por el 
señor Cantero, Comité Comunista: 

"Considerando: 

"Que el Liceo de Niñas de Viña del Mar, 
que es un antiguo plantel educacional, ubi
cado en un amplio terreno de la Avenida 
Libertad de esa ciudad, y que da educa
ción a numerosas niñas en edad escolar 
que llegan hasta él de los diferentes sec
tores de Viña, aún desde los más aparta
dos, sufre en estos momentos una situación 
increíblemente desastrosa por el estado 
ruinoso y de deterioro ya insoportable en 
que se mantiene el local: 

"Que se ha informado que los terrenos 
del Liceo se dividirían para dar paso a la 
construcción de una Escuela Normal, que
dando el res,to del terreno para el Liceo, y 
que, si bien es cierto que es necesario do
tar a la ciudad de una moderna Escuela 
N ormal, no es menos cierto que resulta 
del todo imperioso y obligatorio por parte 
del Supremo Gobierno construir en defi
nitiva el iocal del Liceo de Niñas; 

"Que hace ya 32 años que se está solici
tando en todos los tonos la construcción 
del nuevo Liceo, siendo víctima la ciudad 
toda de las más burdas tramitaciones; 

"Que existen disposiciones legales espe
cia'les y en vigencia para contribuir al fi
nanciamiento de tan hermosa y urgente 
obra. 

"La Honorable Cámara aprueba el si
guiente proyecto de acuerdo: 

"Dirigirse al Supremo Gobierno, por in
termedio del señor Ministro de Educación, 
manifestándole que la Honorable Cámara 
de Diputados desea conocer a la brevedrrd 
posible 'los planes concretos y detallados 
que se tengan para proceder a la construc
ción del Liceo de Niñas de Viña del Mar 
y la fecha en que se piensa comenzar di
chCl obra, 2xpresándo~e que, no obshmte 
que se ha conocido la información de que, 
finalmente, los terrenos del actual Liceo 

no serían divididos para levantar allí otro 
estableómiento, la Honorable Corporación 
desea conocer la opinión oficia'l del Gobier
no a este respecto." 

Quedó pendiente la lectura del siguien
te proyecto de acuerdo: 

Del señor Pontigo, apoyado por el Co
mité Comunista: 

"Considerando: 
Que más de tres millones de hogares 

chilenos, anualmente deben desembolsar 
importantes sumas de dinero en la adqui
sición de textos de estudios para los hi
jos que se educan en establecimientos de 
la enseñanza fiscal y particular, sea ésta 
universitaria, técnica, secundaria y aún 
en los segundos y terceros grados de la 
primaria; 

Que estos fuertes gastos están deter
minados, fundamentalmente, porque los 
precios de estos textos de estudio no es
capan ni a la carestía de los costos con 
que salen al mercado, ni a la especulación 
que se opera en su comercialización. En 
seguida hay que agregar que la renova
ción casi periódica que se hace de la vi
gencia de tales materiales de estudio, es 
otro factor que contribuye a mayores gas
tos dentro del presupue&to de cada hogar 
con educand0s; 

Que, aun cuando esta renovación esta
ría justificada desde el punto de vista de 
la necesidad de ir incorporando a esos tex
tos los adelantos de la ciencia, la técnica 
y los nuevos conceptos de la pedagogía, 
sin embargo muchas veces los organismos 
o autoridades del Ministerio de Educación 
autorizan o imponen renovaciones que im
portan sólo cambio de autor o título en 
relación al libro u obra declarada fuera 
de uso y sin que ello signifique enrique
cer o ampliar su contenido didúctico. 

Visto lo anterior, someto a la conside
ración de la donorable Cámara de Dipu
tados la aprobación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Oficiar al señor Ministro de Eduea
ción solicitándole la designación de una 

/ 
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Comisión Especial de Educadores para 
que dentro de un plazo previamente fij a
do, estudie: 

a) La elaboración de normas precisas 
y pedagógicas aceptables en cuanto a la 
vi~encia y renovación de los textos de es
tudios para toda la enseñanza pública y 
particular; y 

b) La posibilidad de que el Estado pue
da proporcionar, directamente a los estu
diantes, en sus respectivas escuelas y a 
precio de costo, los textos de estudio a fin 
de evitar la verdadera tragedia que sig
nifica para los padres la adquisición de 
aquellos por los altos precios que impone 
el comercio". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

En el tiempo que restaba al Comité So
cialista, la señora Allende prosiguió y dio 
término a sus observaciones sobre diver
sos conflictos del trabaj o que afectan a 
algunas industrias de Santiago. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigiera 
oficio al señor Ministro del Trabaj o y 

Previsión Social con el objeto de que se 
sirva considerar la urgente necesidad de 
su intervención personal en la búsqueda 
de soluciones para los conflictos del tra
bajo que afectan al personal de las indus
trias Socometal, Ferrocret y Fantuzzi, de 
Santiago. 

En seguida el señor Olave se refirió a 
la necesidad de otorgar amparo a las fa
milias ocupantes de la reserva forestal de 
la comuna de Corral, de la provincia de 
Valdivia. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigie
ran oficios a los señores Ministros del In
terior y de Tierras y Colonización con el 
obj eto de requerirles amparo para dos fa
milias campesinas que viven en las reser
vas forestales de Quitaluto, en el fundo 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, ubicado en la comuna de Corral, 
provincia de Valdivia, a las cuales se pre
tendería desalojar de los terrenos que oc u-

pan desde hace más de diez años, por un 
lamentable error administrativo. 

En seguida, el señor Olave solicitó que, 
en su nombre, se dirigiera oficio al señor 
Ministro de Hacienda con el objeto de que 
se considere la conveniencia de incluir al 
personal ferroviario de las provincias de 
Llanquihue y Osorno, en el beneficio de 
la asignación de zona del 10% otorgada 
a los trabaj adores fiscales de dichas pro
vincias. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Democrático Nacional. 

Con la venia del Comité, el señor La
vandero expresó su protesta por la alusión 
hecha al Senador señor Ignacio Palma Vi
cuña por parte de la señora Allende, en 
la presente sesión, en términos que, a su 
juicio, no son compatibles con la convi
vencia parlamentaria. 

En seguida, el señor Aravena, don Jor
ge, formuló observaciones acerca de las 
bases para un adecuado desarrollo econó
mico del país y de América Latina. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican, 
en conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo 173 del Reglamento, solicitaron que, 
en sus respectivos nombres, se dirigieran 
los siguientes oficios: 

(Las peticiones de oficios correspon
dientes a esta parte del acta, aparecen al 
final de los Documentos de la Cuenta del 
Boletín de la Sesión 31{\.). 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 20 horas y 51 minutos. 

Sesión 32'!- Ordinaria, en miércoles 10 de Agosto 

de 1966. Presidencia de los señores Ballesteros y 

Sívori. Se abrió a las 11 horas, y asistieron los se

ñores: 
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Aguilera B., Luis 
Aguilera C., María Inés 
Agurto, Fernando Stgo. 
Allende G., Laura 
Ansieta N., Alfonso 
Arancibia C., Mario 
Aravena C., José A. 
Aravena C., Jorge 
Ballesteros R., Eugenio 
Basso C., Osvaldo 
Buzeta G., Fernando 
Cantero P" Manuel 
Cardemil A., Gustavo 
Carvajal A., Arturo . 
Castilla H., Guido 
Cerda A., Carlos 
Cerda G., Eduardo 
Clavel A., Eduardo 
Corvalán S., Ernesto 
De la Fuente C., Gabriel 
Dip de R., Juana 
Dueñas A., Mario 
Enríquez F., Inés 
Fuentealba C., Clemente 
Fuentes A., Samuel 
Fuentes V., César Raúl 
Garay F., Félix 
Giannini l.. Osvaldo 
González M., Víctor 
Guajardo G., Ernesto 
Guastavino C., Luis 
Iglesias C., Ernesto 
Irureta A., Narciso 
Koenig C., Eduardo 
Lacoste N., Graciela 
Lazo Carrera, Carmen 
Lorca R., Gustavo 
Maluenda C., María 
Martínez C., Juan 

l\Ielo P., Galvarino 
Millas C., Orlando 
Momberg R., Hardy 
Monares G., José 
Montes M., Jorge 
Montt M., Julio 
Murales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Osorio P., Eduardo 
Paluz R., Margarita 
Pareto G., Luis 
Parra A., B~sco 
Penna M., Marino 
Pereira B., Santiago 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Retamal C., Blanca 
Rodríguez N., Juan 
Rosales U., Carlos 
Rosselol J., Fel~ndo 
Ruiz-Esquide J., Ma-

riano 
Sanhuez<I 11., Fernando 
Silva U.. Ramón 
Sívori A., Carlos 
Sota B., Vicente 
Stark T., Pedrú 
Tejeda O., Luis 
TélIez S., lIéctor 
TorreS' P., Mario 
Turna M., Juan 

Valdés S" Manuel 
Valen te R., Luis 
Valenzuela L., Renato 
Valenzuela S., Ricardo 
Valenzuela V., Héctor 
Vega V., Osvaldo 
Zepeda C., Hugo 
Zorrilla C., Enrique 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 28~ y 29, Or~ 
dinarias, celebradas en martes 2 y miér
coles 3 del presente, d·e 16 a 19.15 horas, 
se dieron por aprobadas por no haber 
merecido observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 

19-Una presentación suscrita por 30 
señores Diputados, con la que solicitan 
del señor Presidente de la Corporación que 
cite a sesión para el día de hoy, miércoles 
10 de agosto, de 10.45 a 13.30 horas, con 
el objeto de "tratar los problemas rela
tivos al régimen carcelario." 

-Transcrita oportunamente a los seño
res Diputados, se mandó archivar. 

29-Un Mensaje, con el cual S. E. el 
Presidente de la República somete a la 
c,'nsideráción del Congreso Nacional un 
proyecto de acuerdo que aprueba el Con
"\, enio Internacional para la constitución 
del Instituto Halo-Latinoamericano, sus
crito por Chile, en la ciudad de Roma, el 
19 de junio de 1966. 

-Se r;wndó a la Comisión de Relaéio
nes E;r.teriores y a la de Hacienda para 
los efectos de lo dislpuesto en los artículos 
61 y 62 del Reglamento. 

39-Dos oficios del seflvr Ministro de 
Minería, con los que contesta los que se le 
enviaron, en nombre de los señores Dipu
tados que se indiom, sobre las medidas 
que se expresan: 

Del señor Carvajal, relativo a la explo
tación y transporte del cobre del Mineral 
de Sagasca, ubicado en el departamento de 
Iquique; y 

Del señor Morales, don Raúl, respecto 
de determinadas sumas adeudadas por la 
Empresa Nacional de Petróleo a la Muni
cipalidad de Porvenir. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

4Q-Mociones con las cuales los señor,es 
Diputados que se indican, inician los si
guientes proyectos de ley: 

El señor Sanhueza, que reconoce tiempo 
servido a don Plácido A. Carrasco Rodrí
guez. 

El señor Palestro, que concede pensión 
a doña Margarita Reyes Cuevas. 
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El señor Clavel, que otorga igual bene

ficio a doña Clarisa, doña Elena, doña Lu

cía y doña Raquel Hyatt Tesche. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 

de Solicitudes Particulares. 

En conformidad con el objeto de la 

presente sesión, a que había ordenado ci

tar el señor Ballesteros (Presidente), a 

petición de 30 señores Diputados, corres

pondía "tratar los problemas relativos al 

régimen carcelario". 
En los tiempos que, de acuerdo con 10 

dispuesto en el artículo 82 del Reglamen

to, pertenecieron a los Comités Socialista, 

Demócrata Cristiano, Radical, Comunista, 

Democrático Nacional e Independiente, 

usaron de la palabra, respectivamente, los 

señores Lazo, doña Carmen; Valenzuela, 

don Renato; Morales, don Carlos; Tejeda, 

y en una interrupción, Rosales, Aravena, 

don Jorge, y en sucesivas interrupciones, 

Phillips; Lazo, doña Carmen; Valenzue

la, don Rena to, y De la Fuente. 

En los nuevos tiempos que reglamenta

riamente correspondieron a los Comités 

Socialista, Demócrata Cristiano, Radical y 

Comunista, usaron de la palabra, respec

tivamente, los señores Lazo, doña Carmen; 

Valenzuela, don Ricardo; Valenzuela, don 

Renato, y Pereira; Rodríguez, don Juan; 

Rosales, Tejeda y Maluenda, doña María. 

No hubo acuerdo para insertar en la 

Versión Oficial de la presente sesión, los 

documentos mencionados por doña Car

men Lazo y señor Pereira. 

Por unanimidad se acordó la inserción 

en la versión oficial de esta sesión, del in

forme médico mencionado por el señor 

Phillips. 

A indicación del señor Valenzuela, don 

Ricardo, por unanimidad se acordó dirigir 

oficio en nombre de la Corporación al se

ñor Presidente de la Corte Suprema y al 

señor Ministro de Justicia, con el objeto 

de que se sirvan considerar la convenien

cia de designar un Ministro en Visita pa

ra que se aboque al conocimiento y sus

tanciación del proceso relacionado con la 

muerte del reo Jorge Cobián, ocurrida en 

la Cárcel-Presidio de la ciudad de Vic

toria. 

El señor Tejeda solicitó que, en su nom

bre, se dirigieran los siguientes oficios: 

Al . señor Ministro de Justicia, con el 

objeto de que se estudie la posibilidad de 

poner término al sistema "de las comi

siones" que se practica actualmente en el 

Servicio de Prisiones para el traslado de 

reos a distintos lugares del país, en aten

ción a las dificultades y entorpecimiento 

de la acción judicial que origina dicho si s-

- tema. 
Al mismo señor Ministro, con el objeto 

de que se adopten las medidas necesarias 

para construir a la brevedad posible, un 

anexo de la Cárcel de la comuna de Laja, 

provincia de Bío-Bío, destinado al aloja

miento de las personas detenidas o suje

tas a proceso, como, asimismo, se consi

dere la conveniencia de mejorar los servi

cios de Medicina Legal en provincias, es

pecialmente, en cuanto &e refiere a la de

signación de médicos especialistas en au

topsias. 

Por haber llegado la hora de término 

reglamentario de la sesión, correspondía 

poner en votación los siguientes proyectos 

de acuerdo, los cuales, en forma sucesiva, 

resultaron aprobados por asentimiento 

unánime: 
Los señores Rosales, Tejeda y Silva 

Ulloa, Comité Socialista, han presentado 

el siguiente proyecto de acuerdo: 



SESION 34~,EN MARTES 16 DE AGOSTO DE 1966 4043 

"Tomando en consideración la alarma 
pública que ha producido en Rancagua y 
en los demás pueblos de la zona la muerte 
del recluso Jorge Cobián, en la Cárcel de 
Victoria, 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Reiterar la petición que s·e ha hecho 

al señor Ministro de Justicia de la designa
ción de un Ministro en Visita para que :;e 
aboque al conocimiento e investigación de 
este hecho". 

Proyecto de acuerdo suscrito por las se
ñoras Lazo y Allende y los señores Oso
rio, Tuma, Rosales, Rodríguez Nadruz, 
Tejeda, Aravena, don Andrés, y Phíllips, 
apoyados por los señores Aguilera, Comi
té Socialista, y Morales, don Carlos, Co
mité Radical: 

"Atendidas las observaciones formula
das por Diputados de diversos bancos en 
la sesión de hoy, 

"La HonorabLe Cámara acuerda: 
"1 Q-Disponer que la Comisión de Cóns

titución, Legislación y Justicia investigue 
el estado en que se encuentran los estable
cimientos carcelarios del país; la situa
ción de los reclusos, el trato que se les da, 
su alimentación y la situación en que tra
baja el personal de Prisiones. 

"2Q-Que la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia invite al señor Mi
nistro de Justicia, con el objeto de que en 
conjunto se aboquen al estudio de la re
forma del régimen carcelario. 

"3Q-Solicitar al Supremo Gobierno el 
envío de un proyecto de mejoramiento del 
personal de Prisiones." 

Por el señor De la Fuente, Comité In
dependiente: 

"Los Diputados Nacionales, ante los 
hechos acaecidos, y que tienen relación 
con la difícil situación y anormalidad ho
raria como sirve en sus cargos el perso
nal de Prisiones y que ha quedado clara
mente establecido en el decreto de hoy, 
someten a la consideración qe esta Hono
rable Cámara ·el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Se solicita del Ejecutivo el estudio de 
un proyecto de ley que: 

"19-Aumente la planta del personal de 
Prisiones a 7.000 hombres y dé un ítem 
de alimentación para el personal activo. 

"2Q-Que deje sin efecto el DFL. nú
mero 299, que lo llama a retiro. 

"39-Que establezca la escala profesio
nal y técnica y la administrativa igual a 
todos los servicios del Estado. 

"4Y-Que cree las cárceles-granjas mo
dernas para readaptación de reclusos". 

Por las Diputadas señoras María Inés 
Aguilera y Juana Dip y por los Diputados 
señores Valenzuela, don Renato; Valen
zuela, don Héctor; Valenzuela, don Ricar
do; Sívori, Pereira, Corvalán, González, 
Aravena, don Jorge; Rosellot, Iglesias y 
Cerda, don Eduardo: 

"Al término del debate sobre los proble
mas que afectan al régimen carcelario, la 
Honorable Cámara d·e Diputados acuerda 
solicitar al Supremo Gobierno: 

"19-Que envíe un proyecto de ley des-
tinado a modificar el sistema carcelario 
chileno, en el que se consideren las mo
dernas normas que rigen esta materia y 
que, a la vez, permita aumentar la planta 
del personal según las reales necesidades 
del Servicio. 

"29-Que se otorgue al personal del 
Servicio de Prisiones la asignación de tí
tulo y la asignación de riesgo profesional 
y que se dé al personal de Servicios Me
nores el beneficio del sueldo vital de San
tiago, del que goza este personal en los de
más Servicios de la Administración Públi
ca; y 

"39.-Que se amplíe al resto de los esta
blecimientos de reclusión el sistema de 
jornadas de trabajo y descanso que, por 
inic:ativa del señor Director del Servicio 
de Prisiones, don J uEo de la Maza, se apli
ca actualmente en la Cárcel de Santiago 
y en la Penitenciaría." 

/ 
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Las señoras Enríquez y Lazo y por los 

señores Rodríguez N adruz, Basso, Martí

nez Camps, Morales, don Raúl, Turna y 

Osorio, apoyados por el señor Morales, don 

Carlos, Comité Radical, han presentado 

el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara, después del de

bate habido con relación a los problemas 

relativos al régimen carcelario, acuerda: 

"Dirigir oficio a Su Excelencia el Pre

sidente de la República, a fin de que remita 

a esta Honorable Corporación el correspon

diente Mensaje proponiendo la solución 

integral de los problemas carcelarios y con-, 

siderando los siguientes aspectos: 

"a) Mejoramiento de las remuneracio

nes del personal de Prisiones, establecien

do -la asignación de riego, aumento de pla

zas y fijación de una jornada de trabajo 

máxima de 8 horas. 
"b) Construcción de estabUecimientos 

carcelarios y restauración de los existen

tes; y 
"e) Reeducación de los penados, para 

que sean elementos útiles a la sociedad 

cuando se cumplan sus condenas". 
Por haber negado la hora de término 

de la sesión, que se encontraba reglamenta

riamente prorrogada, se levantó ésta a las 

trece horas y treinta y ocho minutos. 

Sesión 33~ Ordinaria, en miércoles 10 de Agosto 

de 1966. Presidencia de los señores Ballesteros e 

Isla. Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y asistie

ron los señores: 

Aguilera B., Luis 
Aguilera C., María Inés 
Agurto, Fernando Stgo. 
Allende G., Laura 
Aravena C., José A. 
Aravena C., Jorge 
Astorga J., Samuel 
Aylwin A., Andrés 
Ballesteros R., Eugenio 
Basso C., Osvaldo 
Buzeta G., Fernando 
Cabello P., Jorge 
Camus F., José Tomás 
Cancino T., Fernando 

Cantero P., Manuel 
Cardemil A., Gustavo 
Carvajal A., Arturo 
Castilla H., Guido 
Cerda G., Eduardo 
Cerda G., Eduardo 
Clavel A., Eduardo 
Corvalán S., Ernesto 
Correa de Lyon, Silvia 
Daiber E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
Dip de Rodríguez, Juana 

Enríquez F., Inés 
Enríquez F., Inés 

Fernández A., Sergio 

Fuentealba C., Clemente 
Fuentes A., Samuel 
Fuentes V., César Raúl 
Fuenzalida M., Mario 
Garay F., Félix 
Giannini l., Osvaldo 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
Guajardo G., Ernesto 
Guastavino C., Luis 
Hurtado O'R., Rubén 
Iglesias C., Ernesto 

Irureta A., Narciso 
Isla H., José Manuel 
Jaramillo B., Alberto, 
Jerez H., Alberto 
Koenig C., Eduardo 
Lacoste N., Graciela 
Lavandero l., Jorge 
Lazo C., Carmen 
Lorca R., Gustavo 
Lorca V., Alfredo 
Maira A., Luis 
Maluenda C., María 
Marín M., Gladys 
Martínez C., Juan 
Melo P., Galvarino 

Millas C.. Orlando 
Momberg R., Hardy 
Monares G., José 
Monckeberg B., Gustavo 
Montes M., Jorge 
Montt M., Julio 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Mosquera R., Mario 
Muga G., Pedro 
Ochagavía V., Fernando 
Olave V., Hernán 

Olivares S., Héctor 

Osorio P., Eduardo 
Palestro R., Mario 
Paluz R., Margarita 
Papic R., Luis 
Pareto G., Luis 
Penna M., Marino 
Pereira B., Sanüago 
Phillips P., Patricio 
Ponügo U., Cipriano 

Ramírez V., Gustave 

Retamal C., Blanca 
Robles R., Hugo 
Rodríguez N., Juan 
Rosales G., Carlos 
Rosselot J., Fernando 
Ruiz-Esquide J., Ma-

riano 
Saavedra C., Wilna 
Sanhueza H., Fernando 
Silva S., Julio 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Sota B., Vicente 
Sotomayor G., Fernando 

Stark T., Pedro 
Tejeda O., Luis 
Torres P., Mario 
Twna M., Juan 
Urra V., Pedro 
Valdés S., Manuel 
Valente R., Luis 
Valenzuela L., Renato 
Valenzuela S., Ricardo 
Valenzuela V., Héctor 
Vega V., Osvaldo 
Videla R., Pedro 
Werner l., Rodolfo 
Zepeda C., Hugo 
Zorrilia C., Enrique 

El Secretario, señor Cañás Ibáñez, don Eduardo, 

el Prosecretario, señor Kaempfe, Bordalí, don Ar

noldo. y el Ministro de Salud Pública, señor Pa

món Valdivieso D. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración resp1elCto de las ac

tas que üa,rrespondía aproba'r o deja,r a 

dispoúción de ·los señor,es Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19- Tres oficios de S. E. el Prlesidente 

de la Repúblj,ca: 
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C.on ~los dos priimero:s ha,ce p~esente ,la 
urgencia para el despacho de los siguil€n-
tes proyectos: . 

Eilque aprueba el Convenio de Migra
ción entre Chile y Holanda, suscrito en 
Santiago el 28 de mayo de 19162, y 

El que suplementa dive~s.os ítem del 
Presupues,to die Capital del Mini,s'teri.o de 
Obras Públicas. 

-Quedaron en Tabla para los efectos de 
ealificar las urgencias solicitadas. Poste
riormente, cOilifiCiadas éstas de "simplx/' y 
de "simp'~e", se manilmron agregar a los 
antecedentes de los proyectos respectivos 
en Tabva y en Comisión de Hacienda, r.cs
pectivamente. 

Con el ,tercero ~ormula una' indj,cación 
al pr.oyecto de ¡ley antes indiV'idua1i:oado. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los anteicedentes ¡del proyecto en Comisión 
de Hacienda. 

29-Dos ofi,cios de'l señor Min!Ístro del 
Interior, con :los que contesta ,]o,s que se 
le 'envia'ron, en nombre die los señores Di
putadüs que se expresan, sobre las ma'te
rias que se indican: 

Delseño'r Dmeñas, :reIativo al aumento 
de la dotación del personal de Carabine
ros de ,la Tenencia Retir.o, y 

De la señora Lazo, respie,c1Jo del alza de 
las ta,dfas telefónicll!s. 

3Q-Dos oficios del señor Ministr.o de 
Justicia, con los que da respuesta a los 
que se ,le d1rigilelron, en nombre de l.os se
ñores Diputados que se mencionan, acer
ca .de lll!s materias que se g'eñalan: 

Del] sleñor Astorga, rela.cionado con la 
provis'ión del ,cargo de Juez del Trabajo 
de Iquique, y 

Del señor Va lente, re:f'e,rentJe a la mis
ma m8!teria. 

4Q-Un ofido del señ'Or Mini¡suro del 
Trabaj o y Previsión Socia'l, con el que SIe 

refi,ere a!l que se le remitió, en nombre 
del señor Ochaga vía, sobrte establecimien
to de una Sucursal de la Caja NaC'Ío'nal 
de Empleados Públic.os y Periodistas en 
la pr.ovincia de Chil.oé. 

. 
-Qwedaron a disposición de los señores 

Diputados. 
59-Un oficio del s€ñor C.ontralor Ge

nera'! de la R,epública con el que Iremite 
copia de ITos decreto,s y resoluc.Íones sobre 
~'Üntra'tación die pers.ona,l cursll!dos por las 
diferentes ,repatrliciones pú.bHc·a.s. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
16Q-Dos informes: uno de la Comisión 

de G.obilerno I,ntedor y otro de la de Ha
denda, recaídos en ell pl'oyooto de ley, de 
origen en un Mens~je, que autoriza a las 
.Municipalidadles de San Mi~uel, La Cis
terna, La Granja, San 'Bernard.o y Puen
te Alio pllJra contra,ta1r empréstit.os desti
nados a ,la construcción de una planta in
dustria'lizadüra d.e bll!s'ura.s. 

-Quedarornen 'TalJ.la. 
79-Una m.oción, con la oual el &eñor 

ClaVlel in!kia un p.r.oyecto de ley que dis
pone que las iü,slti,tuciones de previsión 
otorgarán a sus imponentes, empleados u 
obreros, de la p,r.ovinda de A,ntofagasia, 
préstamos ex,tra,o'}'Idinal'ios de auxilio, 
!equivalentes a tres .su,eldos mensuales im
ponibles, con motivo de celebrarse próxi
mamenibe el Gentenal'io de la capital de 
dicha provinci'a. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

8Q-Un .ofici.o die la Comisión de C.ons
titución, Legislación y J Uisticia c.on el que 
solidta all señor Pre,sidente de la GorpoM 
radón se sirva l'ecabar el asentimiento de 
la Cáma,ra para qUle se faculte a esta Co
misión pa~ra isesionar slimultáneamente con 
la Sala l.os días martes 16, miércoles 17 y 
jueves 18 de 10.30 a 13 horas y de 18.30 
a 21.30 hOlras ,c.on el obj,eto de continua,r 
'Ocupándose dlel proyecto que modifi,ca la 
legislaC'ión .sobre sociedades anónimas. 

-Quedó en T,abta. 
99-Una presentación de d.on Pedro 

Neira González con la que s.olicita la de
rvo]ución de los ant-eoodente,s acompaña
dos a lun proye0to de .ley que ,1.0 .beneficia. 

-Quedó en Tabla. 
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CALIFICACION DE URGENCIA 

Por no habErse pedido otra califica
ción, a indicadón MI señor BaJlesterüs 
(Presidente), se declaró ·caEficada de 
"simple" :la urgerncia hecha presente por 
S. E. el P'residI2'llte de la Repúblka para el 
depacho del proyecto de acuerdo que 
aprueba el Convenio sobr,e Migración sus
crito entr,e los gobilernos de Chile y Ho
Jauda, suscrito en Santiago el 23 de mayo 
de 19,62. 

Por 35 votos co,nt'ra 10, ,g·e califi>có de 
4'suma" ~la urg,enóa hecha presente por el 
Ejlecutivo pa,ra el despacho del proyecto 
que sup:ementa diversos í,tem del presu
pues,todel Ministerio de Obras Públicas. 

DEVOLUCI~N DE ANTECEDENTES 

Se a,cordó por asentimiento unánime, 
acceder a la devolu>Ción de antecedentes 
a'compañado.s a un proy,eeto de ley qUle le 
beneficia, sol:icitada por el señür Ped,ro. 
Neira Gonzá'lez. 

HOMENAJES A LA MEMORIA DE UNA EDUCA

DORA Y DE UN REGIDOR DE SANTIAGO 

Por unanimidad s,e a,cordó ,rendir ho
menaje len la sesión ordinaria del martes 
16 del presente, inmediatamente después 
de :la Cuenta, a la memoria de la sleñora 
Isaura Dinator de Guzmán, ex Dkecto,ra 
del Liceo de Niñas NQ 2, de Santiago, y 
del señor Luis Barros Torres, ex Regidor 
de la Municipalidad de Santiago. 

No. hubo a,cuerdo unánime para conce
der un tiempo especial al señor Castilla, 
durante la prles,ente sesión. 

Tampoco hubo a,cuerdo para votar sin 
deba'te, a'l ",omienzo del .orden del Día ·de 
es'ta sesión, el proyecto de lley que mo,difi
'ca 'las disposiciones legal:,es vigentes sobre 
instala!Cioues domkiliarias de agua pota-

ble y alcantarillado en Ta,rapacá y Anto
fagasta. Porteriürmente, s,e a'ccedió a esta 
indicadón de la Mesa. 

FACIL DESPACHO 

En el primer lugar de esta Tabla, co
rrespondía ocuparse del proyecto de ley, 
originado en una moción de los señores 
Castilla, por una parte, y 'en otra de los 
señore.s Jerez, Martín, Silva Solar, Val
dés Solar, Santibáñez, Aravena Carrasco, 
Lorca Valencia, Hamuy y Pareto, infor
mada por la Comisión de Gobierno Inte
rior, por el que se autoriza la erección de 
un monumento a la memoria del ex Pre
sidente de la República, don Carlos Ibá
ñez del Campo, en las ciudades de Lina
res, Santiago y Arica. 

Puesto en discusión general y particu
lar el proyecto, usaron de la palabra el 
f,Eñor Castilla (Diputado informante de la 
Comisión de Gobierno Interior) y De la. 
Fuente. 

Cerrado el debate, y antes de ser puesto 
en votación general el proyecto, por una
nimidad se acordó reabrirlo. En esa opor
tunidad intervinieron los señores Jerez, 
Aguilera, don Luis; Phillips y Muga. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, resultó ineficaz la vo
tación. 

Repetida ésta, por 29 votos contra 1, 
fue aprobado el proyecto en discusión. 

Por no haber sido objeto de indicacio
nes, quedó aprobado reglamentariamente 
también en particular. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el pri~r trá
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo l Q-Autorízase la erección de 
nn monumento a la memoria del ex Pre
sidente de la República, don Carlos Ibá-
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ñez del Campo, en las ciudades de Lina
res, Santiago y Arica. 

Artículo 29- Autorízase, para el sólo 
efecto de financiar la erección de los mo
numentos situados en Linares y Santiago, 
una colecta nacional anual por el tiempo 
que sea necesario para la ejecución de di
chas obras, a contar del día 28 de abril 
de 1967. 

El monumento que se erigirá en Arica 
será financiado, en su totalidad, por la 
J unta de Adelanto de esa ciudad. 

Artículo 39-El Presidente de la Re
pública dictará un Reglamento para la 
aplicación de la presente ley, en el que de
signará una Comisión que estará encarga
da de determinar las bases, requisitos y 
condiciones de los monumentos, los cuales 
se ejecutarán con arreglo a los proyectos 
que resulten aprobados en un concurso 
público, y todas las demás cuestiones per
tinentes a su ubicación y mantenimiento. 

Los recursos que se obtengan de colec
tas nacionales o erogaciones particulares, 
serán depositados en una cuenta especial 
en el Banco del Estado, contra la cual só
lo podrán girar el Presidente y Tesorero 
de la Comisión a que se refiere el inciso 
anterior y para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el inciso primero del artículo 
29 " 

Correspondía, a continuación, ocuparse 
del proyecto de ley originado en una mo
ción del señor Fernández y doña Wilna 
Saavedra, informado por la Comisión de 
Gobierno Interior, por la cual se autoriza 
a la Municipalidad de Ñuñoa para trans
ferir un predio de su dominio a la Orden 
de los Siervos de María en Chile. 

Puesto en discusión general y particu
lar el proyecto, usó de la palabra el señor 
Fernández. 

Cerrado el debate, puesto en votación 
general el proyecto, resultó aprobado por 
30 votos contra 4. 

Como no había sido objeto de indicacio" 

nes, quedó aprobado reglamentariamente 
también en particular. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el primer trá
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Honorable Senado, 
redactado en los siguientes términos: 

Proyecto de ,ley: 

Artículo lQ-Auto.rÍzase a 'la Municipa
lidad de Ñuñoa pa,ra transferir g1mtuita
mente a la Orden de los Siervos de María 
en Chille, el dominio de una pol'lción die te
rreno que fOr11ma parte de mm predio de 
mayo.r extensión que tiene una superficie 
aproximada de .cinco mil ,trescientos se
tenta y ,seis metros cuad'rados, y los si
guientes desldndles y dimensiones: al nor
te, en 6.000 mts. con Avenida E>cheñique 
y veill'tidnco metros sesenta centímetros 
con inmureble de p,ropi:edad de la Orden de 
los S,iervos de María en Chi'le; al sur, en 
veintiún metros s'esenta centímet'ros con 
parte de los sitios números 38 y 41 dle'l 
plano de Hateo a'l'lchivado bajo el número 
3.572-A del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago; al oI'liente, en dento ochenta 
y un metros ochenta centímetros ,con res
to de propiedad de la Municipalidad de 
Ñuñoa; y al poniente, con ciento cin0uenta 
y ocho metros s,etenta ce,ntímetros 'oon los 
si,tios que enf,renta,n e,se costado números 
veintiocho y siguientes al treinta y ocho 
del p'la,no de loteo ya citado. 

La po,rción de ,terreno que se ,cede for
ma parte del p,reddo de mayor extensión 
de que es dueña la Municipalidad de :Ru
ñoa, de forma Í'rregul!a.r qure, según el pUa
no de lO'teo arehivado en el ConservadO"r 
de HienesRaí,oos de Santiago bajo el nú
mero 3.572-A modifka;do por \el plano NQ 
3.572-C, se destinó primitivamente a zo
na de es,ta.dio, y que tiene lO's si~uientes 

desHndes y dime,nsionesespecia'les, slegún 
sus títullols: a,l norte, ,eoncalle E'cheñique; 
a'l sur, en part,e con los sitios 38 y 41 d~ 
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plano 3.573-A antes referido y en parte, 

con propil2,dad de los s'eñores José Hirija

na y Jorge Ki'racagua; alorrient-e, ,con te

rrenos de don Vkente Cotera hoy de la 

Municipalidad de Ñuñoa; y al poniente, 

eon 'los s,itios que ,enf'Dentan por ese ,costa

do NI? 24, 26-A, 27 y siguientes al 38 del 

ótado plano de loteo. La Muni.cipal'idad de 

Ñuñoa adquirió este predio por ,cesión 

gratuita que le hizo la Sociedad Anónima 

Sud-America de Chile, Compañía Nacio

nalde Seguros de Vida y otros según 

consta en la letra L) de la <Cláusula 3:¡l de 

Escritura Pú'bl'ka de Cesión, d'e fecha 31 

de diCÍlembre de 1945, ante Notario de es

ta ciudad, don Francis,co Javier Hur,tado 

S., título que s'e enouentra ins,crito a favor 

de la adquiDente a fojas N9 2.861 del Re

gistro de Propiedad del Consi€irvador de 

Bienes Raíces de Santiagocorrespond,ien

te al año 194,6. 
Artículo 21?-Esta transferencia se ha

ce con 121 ex>dusivo objeto que el'inmuebl'e 

sea destinado por la Orden de }os Siervos 

de Ma,ría en' Chile a la ,const,ruociónde un 

edificio destinado a Iglesia y Casa Parro

quial y otro a Policlínica gratuita. Si la 

construcción no se inicial'le dentro del pla

zo de dos años contados desd,e la fecha de 

vig,encia de '8s,ta ley, quedará resu'elta la 

transferencia y se restituirá su dominio a 

la Muni.cipalli.dad ,de Ñuñlo'a por el solo mi

nÍ'sterio de la ley, sin crur'go alguno para 

ésta. 
Artículo 3Q-La transferencia que au

toriza esta ley, no requerirá del trámite de 

la insinuación judicial." 
Por unanimidad&e aeol"dó destinar el 

resto del tiempo de Fádl Despacho a la 

dis'cusión de los demáJs proyectos que la 

integran, y votar éstos al término de di

,cho tiempo. 

En s,eguida, procedía ocuparse ,<1el pro

yecto de ley odginado en una moción de 

los señores Ay,lwin, Fernández, D3mar'chi 

y Dip doña Juana, .informado por la Co

misión de EdulCaJCÍón Pública, por el que 

se autoriza a la Caja de Previsión de Em

pteados Partkulrures pa.ra invertir en a-c-

60ms de la Soóedad Cons,tractora de Es

tabledmientos EducadÜ'nalesel producto 

de la venta de dos predios. 

Puesto en discusión general y particu

lar el proyedo llis<aron de la palabra los 

slsñores Aylwin; Montes y Silva Ul1oa. 

Puesto en discusión general y particu

lar el proyecto usaron de la palabra los se

ñores Aylwin, lVIontes, y Silva Ulloa. 

Cerrado el debate, puesto en votación 

general el proyecto resultó aprobado por 

asentimiento unánime. 
Por no haber sido obj eto de indicacio

nes quedó aprobado reglamentariamente 

también en particular. . 

Quedó, en consecuencia terminada la 

discusión del proyecto en el primer trá-. 

mite constitucional y en conformidad a 

los acuerdo adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar al Honorable Senado 

redactado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Caja 

de Previsión de Empleados Particulares 

para invertir en acciones de la Serie "B". 

de valor de El? 1, cada una, de la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educa

cionales S. A., el producto de la venta que 

hará a dicha Sociedad de los siguientes 

predios destinados a la construcción de 

los locales escolares que se indican: a) 

retazo de terreno de aproximadamente 

12.200 m2. de superficie, ubicado en la 

esquina de las calles Freire y 12 de Fe

brero de la ciudad de San Bernardo, que 

forma parte de la "Chacra San Jorge", 

destinado a la Escuela Industrial de esa 

ciudad; que se venderá en el precio mi

nimo de El? 9,90 el metro cuadrado, y b) 

Terreno de 1.421.175 metros cuadrados, 

contiguo al Hospital "Calvo lVIackenna" 

de Santiago, que forma parte del Grupo 

Empart NI? 1 de la comuna de Providen

cia, destinado a la Escuela de Enseñanza 

Básica que se venderá en el precio míni
mo de El? 67.000". 
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Correspondía, en seguida, ocuparse del 
proyecto de ley originado en mocion€s de 
los señores Isla, Iglesias, Cardemil, Va
lenzuela, don Ricardo; y Montt, informa
do por la Comisión de Hacienda, por el 
que se conceden fTanquicias aduaneras, 
nspectivamente, a la internación de ele
mentos destinados a la Congregación de 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas 
de Santiago; al señor Raúl Caro Hidalgo; 
a la Congregación de los Hermanos lVla
ristas de Quillota, y a la Iglesia Evangé
lica Asamblea de Dios, con sede en Osor
no. 

Puesto a discusión general el proyecto 
usó de la palabra el señor Phillips. 

Cerrado el debate, puesto en votación 
general resultó aprobado por 33 votos con
tra 15. 

Por no haber sido obj eto de indicacio
nes, quedó aprobado reglamentariamente 
también en particular. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el primer trá
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Honorable Senado 
redactado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

NA rtículo 19-Autorízase la importación 
y libérase del pago de derechos de inter
nación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N9 2.772, de 18 
de agosto de 1943 y sus modificaciones 
posteriores y, en general, de todo dere
cho o contribución que se perciba por las 
aduanas, incluso los que se cobren a tra
vés de la Empresa Portuaria de Chile, de 
las siguientes especies destinadas a las 
instituciones que se señalan: 

Congregación de los Hermanos de las
Escuelas Cristianas de Santiago: 

Automóvil Dodge Station 1965, 8 cilin
dros, 4 puertas, motor N9 A-318-10-29, 
donado a esta institución para el uso de 
los Hermanos Estudiantes del Instituto 
La Salle. 

Congregación de los Hermanos Maris:
tas: 

Camioneta marca Chevrolet, modelo G--
1503, chasis N9 1503 destinada a los fi
nes propios de la institución. 

Iglesia Evangélica Asamblea de Dios 
de Osorno: 

Camioneta Rural, marca Volvo 210> 
modelo P-21134 A, motor N9 212525, cha
sis N9 48600, color verde, donada a esta 
institución para destinarla a sus obras so
ciales y de enseñanza religiosa. 

Si dentro del plazo de cinco años, con
tado desde la vigencia de esta ley, las es
pecies a que se refiere este artícu!o fue
ren enaj enadas a cualquier título o fue
ren destinadas a fines distintos de los se
ñalados, deberán enterarse en arcas fis
cales los derechos e impuestos del pago de 
los cuales esta ley libera, quedando soli
dariamente responsables de su integro las 
personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos. 

Artículo 29-El Operario 29 (Db) de 
la Armada de Chile, don Raúl Caro Hi
dalgo, podrá internar al país un automó
vil marca "Chevrolet", año 1955, Motor 
N9 550021349, en conformidad a lo dis
puesto en el DFL. N9 63, de 1960. N o re
girá para tal efecto la limitación que se 
contempla en el inciso segundo del artícu
lo 10 de ese cuerpo legal. 

Condónanse los derechos que por con
cepto de almacenaj e pudieran adeudarse 
con motivo de la internación al país del 
automóvil precedentemente individualiza
do y libérase de los mismos derechos al 
beneficiario de la presente ley por un pla
zo de noventa días a contar desde su fe
cha de vigencia. 

Para acogerse a los beneficios de la pre
sente ley, el interesado tendrá un plazo de 
noventa días." 

Correspondía, en seguida, ocuparse del 
proyecto de ley originado en una moción 
de los señores Montt y Acuña, informado 
por las Comisiones de Gobierno Interior 
y de Hacienda, por el que se autoriza a la 
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Municipalidad de Purranque para contra

tar empréstitos. 
Sin debate, puesto en votación general 

el proyecto resultó aprobado conjuntamen

te con las indicaciones de la Comisión de 

Hacienda, por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en el primer trá

mite constitucional, y en conformidad a 

los acuerdos adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar al Honorable Senado 

redactado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1 Q-Autorízase a la Munici

paluidad de Purranque para contratar di

rectamente con el Banco del Estado de 

Chile u otra institución de crédito o ban

caria, uno o más empréstitos que produz

can hasta la cantidad de cuatrocientos mil 

escudos (EQ 400.000) al interés bancario 

corriente y con una amortización que ex

tinga la deuda en el plazo máximo de diez 

años. 
Artículo 2Q-Los fondos provenientes 

de la aplicación de la presente ley se in

vertirán en un plan de obras comunales, 

entre las cuales tendrán preferencia las 

siguientes: 
a) Terminación del matadero munici

pal; 
b) Adquisición de un camión; 
c) Terminación del estadio municipal 

de Purranque; 
d) Terminación y habilitación del Es

tadio de Corte Alto; 
e) Habilitación de un campo deportivo 

en Hueyusca; 
f) Habilitación de un campo deportivo 

en Concordia; 
g) Habilitación de 'un campo deporti

vo en Crucero; 
h) Terminación del mercado municipal 

de Purranque; 
i) Arreglo de calles y urbanización de 

los barrios populares, etc.; 
j) Adquisición de predios para locales 

escolares, con facultad de poder donarlos 

al Fisco para construcción de escuelas; 

k) Adquisición de predios para pobla

ciones en diversos pueblos de la comuna; 

1) Tendido de una línea telefónica a 

Hueyusca. 
Artículo 3Q-La Municipalidad de Pu

rranque queda facultada para invertir 

los fondos en cualquiera de las obras o fi

nalidades que se han mencionado en el 

artículo precedente, pudiendo fijar las 

cuantías o montos de dichas inversiones 

y, asimismo, contemplar otras obras apar

te de las ya mencionadas, todo lo cual de

berá aprobarlo en sesión extraordinaria 

especialmente convocada para este efecto, 

con el voto conforme de los dos tercios de 

sus Regidores en ejercicio. 
La citación a la sesión extraordinaria 

a que se refiere el inciso anterior se pon

drá en conocimiento de las Juntas de Ve

cinos de la comuna, con el objeto de que 

puedan expresar su opinión acerca de las 

obras a ejecutarse y distribución de los 

fondos, en la forma que determine la Mu

nicipalidad para estos efectos. 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en los in

cisos precedentes, la Municipalidad esta

rá obligada a consultar el 60 % del o los 

empréstitos que se autorizan, para inver

tirlos en las finalidades establecidas en: 

las letras i), j), k) Y 1) del artículo 3Q 

de esta ley". 
"Artículo 5Q-El servicio del o los em

préstitos que se contraten se atenderá con 

cargo al 1%() del impuesto territorial que 

grava a los bienes raíces de la Comuna de 

Purranque de acuerdo con lo dispuesto en 

el decreto supremo NQ 2.047, del Ministe

rio de Hacienda, de 29 de julio de 1965, 

dictado en conformidad a las disposicio

nes de la ley NQ 15.021". 
Artículo 6Q-El rendimiento del impues

to a que se refiere el artículo anterior se 

invertirá en el servicio del () los présta

mos autorizados, pero la Municipalidad 

de Purranque podrá girar con cargo al 

rendimiento para su inversión directa en 
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las obras que realice de conformidad a la 
presente ley en caso de no contratar em
préstitos. Podrá, asimismo, destinar a 
otras obras de adelanto de la comuna el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso que ésta se contrajese por un mOll

to inferior al autorizado. 
Artículo 79-En caso de que los recur

sos a que se refiere el artículo 59 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de
bida, la Municipalidad deberá completar 
la suma necesaria con cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 89_EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias o extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería Comunal de Purranque, por interme
dio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir esos pa
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en caso de que éste no haya sido dictado 
en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa
go de la Deuda Interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Pu
rranque depositará en la Cuenta de De
pósito Fiscal "F -26 Servicio de Emprésti
tos y Bonos" los recursos que destina es
ta ley al servicio del o los empréstitos y 
la cantidad a que asciende dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Purran
que deberá consultar en sU presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor
dinarios, los recursos que produzca la con
tratación del empréstito, y en la partida 
de egresos extraordinarios las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente ley." 

En s'eguida, correspondía votar los Pro
yectos de Acuerdo por los cuales se aprue
ban, respectivamente, el Balance de la Die-

ta Parlamentaria y de los Gastos de Re
presentación y de Secretaría de los seño
res Diputados correspondiente al año 1965; 
el Balance de las Cuentas de Secretaría co
rrespondientes al primer semestre de 
1965; y al Balance de las Cuentas de Se
cretaría correspondiente al 29 semestre de 
1965. 

Sin debate, puestos en votación conjun
ta los Proyectos de Acuerdo, resultaron 
aprobados por asentimiento unánime. 

ORDEN DEL DlA 

Al iniciarse el Orden del Día, se acor
dó por unanimidad votar de inmediato, 
sin debate, en general, el proyecto de ley 
cuya discusión se encontraba pendiente, 
originado en un Mensaje, con trámite de 
urgencia calificada de "simple", e infor
mado por las Comisiones de Obras Públi
cas y de Hacienda, por el que se modifica 
la ley N9 14.682, que autorizó a la Direc
ción de Obras Sanitarias para ejecutar 
las instalaciones domiciliarias de agua po
table y alcantarillado en las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta. 

Puesto en votación general el proyec
to, resultó aprobado por unanimidad. 

Por asentimiento unánime se acordó 
omitir el trámite de segundo informe del 
proyecto y leer y votar oportunamente las 
indicaciones procedentes, y tramitar como 
proyectos separados aquellas que sean im
procedentes. 

Se habían presentado las siguientes in
dicaciones: 

De los señores Osorio y Lorca, don Al
fredo y la señora Dip, para agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -De la cuota que corres
ponda en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 33 de la ley 11.828, destínanse 200 
sueldos vitales anuales, en cada ejercicio 
prEsupuestario, con el objeto de que el 1\1i
nisterio de Obras Públicas conceda prés
tamos para instalaciones domiciliarias de 
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:agua potable, alcantarillado y luz eléctri

ca, en las condiciones señaladas en la ley 

14.682, a los propietarios del departamen

to de San Antonio que reúnan los requi

sitos exigidos por esta ley". 

De los señores Valente, Robles, Carva

jal y Cantero para eliminar en el N9 6 los 

incisos 29 y 39 y agregar en el inciso 19 

lo siguiente después de la palabra "posee

dores" cambiando el punto por una coma: 

"los que serán responsables de la deuda 

contraída en virtud de esta ley". 

De los señores Aguilera, don Luis; Pon

tigo y Torres, para agregar el siguiente 

artículo nuevo: 
"A rtículo . .. -La M unici palidad de La 

Serena, con los dos tercios de sus Regi

dores podrá modificar este número para 

poder hacer los aportes necesarios a la 

construcción de obras de alcantarillado". 

De los señores Silva Ulloa, Corvalán, 

Astorga, Clavel, Rosales, Pontigo, Carva

jal, Robles, señora Lazo, señora Allende y 

Valente, para agregar el siguiente artícu-

lo nuevo: . 
·'Artículo . .. -Facúltase al Presidente 

de la República para publicar con núme

ro de ley el texto refundido de la ley N9 

14.682 y SQS modificaciones". 

Procedía entrar a la discusión particu

lar del proyecto. 

Artículo único 

Sin debate, puesto en votación el N9 1) 

resultó aprobado con la indicación formu

lada por la Comisión de Hacienda, por 

asentimiento unánime. 
Sin debate, puesto en votación el N9 2), 

con la indicación de la Comisión de Ha

cienda, resultó aprobado por unanimidad. 

Los N9s. 3, 4 y 5, resultaron aprobados 

por unanimidad. 
Puesto en votación el inciso primero del 

N9 6, junto con la indicación del señor Va

lente y otros señores Diputados, resultó 

aprobado por unanimidad. 

Por 25 votos contra 22 fue aprobado el 

inciso segundo. 
Con la venia de la Sala, usó de la pala

bra el señor Silva Ulloa para solicitar la 

agregación de la frase "y luz eléctrica" 

en los N9s. 6 y 7, donde aparezcan los tér

minos "agua potable y alcantarillado". 

Por unanimidad se acordó facultar a 

la Mesa para proceder a esta agregación 

solicitada en los casos en que proceda. 

Puesto en votación el inciso tercero, re

sultó aprobado por 28 votos contra 23. 

Por unanimidad se acordó aprobar el 

resto del artículo único del proyecto. 

Procedía votar las indicaciones para 

consultar artículos nuevos. 
Sin debate, puesta en votación la de los' 

señores Aguilera, Torres, y otros señores 

Diputados, resultó aprobada por uhanimi-' 

dad. 
Sin debate, puesta en votación la de los 

señores Robles, Silva Ulloa y otros seño

res Diputados, también resultó aprobada 

por asentimienta unánime. 
Puesta en votación, sin debate, la de les 

señores Lorca, don Alfredo y Dip, doña 

Juana, hubo dudas en el resultado. Re

petida la votación por el sistema de sen

tados y de pie, resultó aprobada por 30 

votos contra 25. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en el primer trá

mite constitucional, y en conformidad a 

los acuerdos adoptados, se mandócomu

nicar al Honorable Senado redactado en 

los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-Introdúcense las siguien

tes modificaciones a la ley N9 14.682 so

bre ejecución y proyección, por cuenta de 

particulares de instalaciones domiciliarias 

de alcantarillado yagua potable en inmue

bles cuyo avalúo fiscal no exceda de la su

ma que indica, en las provincias de Tara

pacá y Antofagasta: 
1) Reemplázase en el inciso primero del 

artículo 19, entre las palabras "Tara pacá" 
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y "Antofagasta", la conjunción "y" por 
una coma y agrégase, en el mismo inci
so, a continuación de la palabra "Antofa
gasta", precedida de una coma, la siguien
te frase: "Atacama y O'Higgins". 

Reemplázanse, en el mismo inciso, las 
palabras "alcantarillado yagua potable" 
por "alcantarillado, agua potable y luz 
eléctrica" . 

2) Reemplázase el inciso primero del ar
tículo 29 por el siguiente: 

"Para el cumplimiento de la presente 
ley, la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, con cargo a los fondos que per
cihe en virtud de lo dispuesto en la ley 
N9 11.828, de 5 de mayo de 1955, en la 
cuota que corresponde a las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama y O'Hig
gins, destinará anualmente la suma de 
hasta 700 sueldos vitales anuales, corres
pondiéndole hasta 100 a la primera y 200 
para cada una de las otras, con el obj e
to de pagar el valor de la confección de 
los proyectos y de la ejecución de las obras 
correspondientes y de los gastos genera
les, cuyo monto no podrá exceder del 2% 
del valor de los presupuestos de las obras." 

3) Suprímese en el inciso segundo del 
artículo 29 , la siguiente frase: "aumentar 
el monto de estos préstamos, a fin de". 

4) Reemplázase el inciso tercero del ar
tículo 29, por el siguiente: 

"Con el carácter de contribución de al
cantarillado, agua potable y luz eléctrica, 
será de cargo de los propietarios de los 
predios en que se ejecuten las referidas 
instalaciones domiciliarias, el pago del va
lor de los proyectos y obras, al cual se 
agregará, con ese mismo carácter, Un in
terés anual, no superior al 4 ro y en caso 
de mora, un interés único no mayor del 
8 %, sin comisiones y, además, el valor 
de las contribuciones que, conforme al in
ciso precedente, hubiere pagado la Corpo
ración de Fomento de la Producción." 

5) Reemplázase el artículo 79 por el si
guiente: 

"Artículo 79-Las deudas en que con 
motivo de esta ley incurran los propieta-

rios y que, con el carácter de contribu
ción de alcantarillado, agua potable y luz 
eléctrica, gravarán los respectivos predios, 
serán cobradas mediante cuentas o liqui
daciones trimestrales, que se ajustarán a 
lo dispuesto en el artículo 69, que formu
lará la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, visadas por la Dirección de Obras 
Sanitarias, las que serán exigibles en las 
fechas que en ellas se indicará para cada 
predio. 

Dichas cuentas o liquidaciones tendrán 
mérito ejecutivo, gozarán de todos los pri
vilegios que correspondan a los créditos 
fiscales o municipales por impuestos de
vengados y prevalecerán sobre los demás 
créditos a que se refiere el N9 6 del ar
tículo 2472 del Código CiviL" 

6) Introdúcese el siguiente artículo nue
vo, que tendrá el N9 8: 

"Artículo 89-Los créditos que, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
precedente, consten en las cuentas que for
mule la Corporación, pasarán contra ter
ceros poseedores, los que serán respon
sables de la deuda contraída en virtud de 
esta ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, los posee
dores de inmuebles afectos a la contribu
ción de alcantarillado, agua potable y luz 
eléctrica que los enaj enen o cedan dere
chos sobre ellos sin declarar, expresamen
te, en el respectivo título traslaticio de 
dominio, el monto de la deuda con que es
tán gravados por tal concepto o hicieren 
declaraciones maliciosamente falsas al res
pecto, serán castigados como autores del 
delito de estafa contemplado en el artícu
lo 473 del Código Penal. 

En dichos procesos se sobreseerá defi
nitivamente o se dictará sentencia abso
lutoria, en su caso, respecto de los pro
cesados que consignaren en el Juzgado una 
indemnización que comprenderá: a) El 
valor de la contribución de alcantarilla
do, agua potable y luz eléctrica adeudada 
por ellos a la fecha del título, incluyén
dose, aún, las cuotas no vencidas; b) Una 
multa de 2 ro mensual, que se calculará 
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sobre el valor indicado en la letra a) y 
desde esa misma fecha, y c) Las costas 
que fije el Tribunal. Efectuada la consig
nación, el Juzgado ordenará se gire libra
miento, sin más trámite, por el total con
signado, a favor del adquirente o cesio
nario. 

En cada cuenta o recibo que formule u 
otorgue la Corporación, se dejará cons
tancia de lo dispuesto en los incisos pre
cedentes." 

7) Introdúcese el siguiente artículo nue
vo, que tendrá el N9 9: 

"Artículo 99-La cobranza judicial de 
las cuentas de alcantarillado, agua pota
ble y luz eléctrica que la Corporación de 
Fomento de la Producción formule de 
acuerdo COn la presente ley, estará a car
go del Departamento de Cobranza Judicial 
de Impuestos, dependiente del Consejo de 
Defensa del Estado, el cual se ajustará al 
procedimiento judicial de cobranza esta
blecido en los artículos 29 al 29 de la ley 
N9 10.225. 

La personería para demandar el cobro 
judicial de las cuentas corresponderá al 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corpora
ción de Fomento de la Producción, la que 
podrá ser delegada en funcionarios de SU 

dependencia o en los que le indique el Ser
vicio de Cobranza Judicial de Impuestos. 

El Servicio de Cobranza Judicial de Im
puestos actuará como mandatario de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
y, en tal carácter, deberá rendir cuenta 
de su gestión, a lo menos, trimestralmen
te. 

8) Introdúcese el siguiente artículo nue
vo, que tendrá el N9 10: 

"Artículo 10.-Para la aprobación y 
aceptación previa a que se refiere el in
ciso segundo del artículo 49 y para los de
más efectos de esta ley, bastará la firma 
o concurrencia de una de las personas que 
aparezca en el certificado de dominio vi
gente como dueño o poseedor del inmue
ble, sin consideración a su capacidad o 
estado civil, no siendo necesarias, en con-

secuencia, las autorizaciones judiciales que 
las leyes exijan ni la autorización reque
rida en el artículo 1749 del Código Civil. 

En los casos de comunidades, bastará 
la comparecencia o notificación de uno de 
los comuneros, el que se considerará co
mo representante legal de todos los com
ponentes de la Comunidad para los efec
tos de esta ley, especialmente para enten
derla legalmente emplazada en los cobros 
judiciales que con arreglo a ella efectúe 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción. 

Sin embargo, 'el consentimiento o em
plazamiento de los impúberes, de los de
mentes y de los sordomudos que no pue
dan darse a entender por escrito, sólo po
drá otorgarse o efectuarse por conducto 
de sus respectivos representantes legales. 

En caso de que no sea posible obtener 
el certificado de dominio vigente, bastará 
la firma o concurrencia del Jefe de la fa
milia que ocupa el inmueble, condición és
ta que atestiguarán dos vecinos del sector 
o barrio." 

9) Introdúcese el siguiente artículo 
transitorio nuevo, que tendrá el N9 2: 

"Para la cobranza judicial de los prés
tamos que hubiere otorgado con anterio
ridad a la publicación de la presente ley, 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción se someterá al procedimiento judi
cial de cobro establecido en ésta y disfru
tará de las facilidades que ella otorga pa
ra el emplazamiento de las comunidades, 
sin perjuicio de que los procesos ya ini
ciados continúen tramitándose de confor
midad con las normas generales de dere
cho." 

ArUculó 29-De la cuota que correspon
de en virtud de lo dispuesto en el artículo 
33 de la ley N9 11.828, destínanse 200 suel
dos vitales anuales, en cada ejercicio pre
supuestario, con el objeto de que el Mi
nisterio de Obras Públicas conceda prés
tamos para instalaciones domiciliarias de 
agua potable, alcantarillado y luz eléctri
ca, en las condiciones señaladas en la ley 
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N9 14.682, a los propietarios del departa
mento de San Antonio que reúnan los re
quisitos exigidos por esta ley. 

Artículo 39-Agrégase la siguiente fra
se al N9 19 del artículo 39 de la ley N9 
15.985: "La Municipalidad de La Serena, 
con los dos tercios de sus regidores podrá 
modificar este número par~ poder hacer 
los aportes necesarios a la construcción de 
obras de alcantarillado. 

A1'tículo 49-Facúltase al Presidente de 
la República para publicar, con número de 
ley, el texto refundido de la ley N9 14.682 
Y sus modificaciones." 

A continuación, dentro del Orden del 
Día, correspondía despachar en la pre
sente sesión, en conformidad a lo dispues
to en el artículo 203 del Reglamento, las 
modificaciones introducidas por el Hono
rable Senado al proyecto que modifica la 
ley N9 15.076, sobre Estatuto del Médi
co Funcionario. 

Las modificaciones introducidas por el 
Senado eran las siguientes: 

Artículo 19 

Ha. sustituido la letra a) por la siguien
te: 

"a) Agrégase al inciso segundo del ar
tículo 39 de la ley N9 15.076, la siguien
te frase: "El concurso será amplio, abier
to a todo concursante o bien interno, li
mitado a los funcionarios del Servicio de 
que se trate, según se determina en el Re
glamento de Concursos de cada Servicio 
o en el que se dicte en los Servicios que 
carezcan de éL"." 

La letra b) ha sido reemplazada por la 
siguiente: 

"b) Reemplázase el inciso primero del 
artículo 49, por el siguiente: 

"Artículo 49-Ningún médico con me-' 
nos de tres años de profesión podrá ser 
designado en la provincia de Santiago, con 
excepción del departamento "Presidente 
Aguirre Cerda" y de los sectores o comu
nas de la provincia de Santiago que el 

Servicio Nacional de Salud determine, en 
razón de necesidades especiales derivadas 
de su realidad demográfica, en cargos de 
la Administración Pública o en institucio
nes en que el Fisco tenga participación."." 

La letra c) ha sido sustituida por las 
siguientes: 

"c) Suprímense en el inciso segundo del 
artículo 49 las palabras "de uno a tres 
años" y agréguese el artículo "la" antes 
del término "Escuela";" 

"d) Suprímese el inciso tercero del ar
tículo 49;". 

Seguidamente, ha agregado las siguien
tes letras nuevas: 

"e) Agréganse los siguientes incisos al 
artículo 49: 

"Además, en el Servicio N acional de 
Salud podrán hacerse designaciones en la 
provincia de Santiago por resolución fun
dada del Director General de Salud quien 
no podrá delegar esta facultad. 

La exigencia contemplada en el inciso 
primero se dará por cumplida respecto de 
los médicos que ingresen al Escalafón de 
Oficiales de Sanidad de la Armada, por 
un período no inferior a dos años y que 
cumplan con los requisitos de embarque 
que para el último grado de ese Escala
fón fija la ley respectiva."." 

"f) Reemplázase en el inciso séptimo del 
artículo 11, modificado por el artículo 29 
de la ley N9 16.464, de 25 de abril de 1966, 
la expresión "Oficiales de Sanidad Naval" 
por "médicos cirujanos y cirujanos den
tistas de la Armada";". 

"g) Agrégase a continuación de dicho 
inciso séptimo, el siguiente: 

"En casos calificados, por resolución 
fundada, podrá extenderse a ocho horas 
el horar{o de trabajo de estos profesio
nales." ." 

"h) Sustitúyese en el inciso octavo del 
artículo 11 los términos "Oficiales de Sa
nidad N aval" por "profesionales";". 

"i) Reemplázase en el inciso noveno del 
artículo 11 las palabras "Oficiales de Sa-
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nidad Naval" por "médicos cirujanos y 

cirujanos dentistas de la Armada";". 

Las letras d) Y e) han pasado a ser j) 

y k), respectivamente, sin enmiendas. 

La letra f) ha sido rechazada. 

La letra g) ha pasado a ser 1), reem

plazándose en el inciso octavo del artícu

lo 15 que se sustituye, las palabras "Po

liclínicas periféricas" por "Consultorios". 

La letra h) pasó a ser m), sustituyén

dose en su encabezamiento la palabra "fi

nal" por "penúltimo". 
Las letras i) y j) han pasado a ser n) 

y o), respectivamente, sin enmiendas. 

Como letra p), nueva, ha aprobado la 

siguiente: 
"p) Derógase el inciso cuarto del ar

tículo 35." 

Artículo 29 

Ha sustituido la letra f), por la siguien

te: 
"f) Reemplázase en la letra b) del ar

tículo 79 la palabra "quince" por "cinco"." 

En la letra g), en el inciso tercero del 

artículo 89 que se reemplaza, ha suprimi

do las palabras "que sean Senadores, Di

putados ni los". 
En la letra ñ), en el inciso cuarto del 

artículo 12 que se agrega, ha reemplaza

do "el Consej o General" y "dos tercios" 

por "el Consejero General" y "cuatro 

quintos", respectivamente. 
La letra v) ha sido rechazada. 

La letra w) ha pasado a ser v), sus

tituida por la siguiente: 
"v) Reemplázanse en el artículo 27, las 

:palabras y cifras "quinientos pesos ($ 

500)" y "tres mil pesos ($ 3.000)" por 

"un décimo de sueldo vital" y "dos suel

dos vitales mensuales", respectivamente, 

y agrégase el siguiente inciso: "Quedarán 

exentos los reclamantes que perciban una 

renta inferior a un sueldo vital men

sual."." 

~ 

Las letra x), y), z) ya.) han pasado a 

ser w), x), y) y z), respectivamente, sin 

enmiendas. 

Artículo 39 

Ha sido sustituido por el siguiente: 

"Artículo 39-Los profesionales funcio

narios y el personal para médico que tra

baj en en Servicios de Rayos X y Radio

terapia y aquel a que se refiere el artícu

lo 29 transitorio de la ley N9 16.319, man

tendrán el horario de 6 horas dispuesto 

en el artículo 29 de la ley N9 15.737, pu

diendo extender su jornada de trabajo 

dos horas diarias en aquellos servicios de 

las especialidades indicadas qUe funcionan 

durante una jornada de ocho horas dia

rias. Estas dos horas tendrán una remu

neración pecuniaria que se ajustará con

forme a la retribución horaria de traba

jo. 
El personal Auxiliar de Rayos X, Ra

dioterapia y Radium del Servicio N acio

nal de Salud, Hospital José Joaquín Agui

!Te de la Universidad de Chile y de Hos

pital Clínico de la Universidad Católica, 

no está afecto a la mayor extensión ho

raria que dispone el presente artículo." 

Artículo 49 

Ha sustituido las palabras "comisiones" 

y "comisión" por "misiones" y "misión", 

respectivamente. 
Ha agregado como inciso segundo, nue

vo, lo siguiente: 
"Un reglamento fijará el monto de es

tas asignaciones." 

Artículo 5<> 

Ha sido rechazado. 

Como artículo 59, ha aprobado el si

guiente, nuevo: 
e'Artículo 59-Facúltase al Servicio Na

cional de Salud para crear en los Escala-
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fones de la Escala Directiva, Profesional 
y Técnica de su planta, cargos de cuatro 
horas diarias de trabajo, con rentas pro
porcionales. 

Facúltase, asimismo, a dicho Servicio 
para que de acuerdo con sus necesidades 
pueda contratar funcionarios ,de estos es
calafones, con horarios parciales y rentas 
proporcionales. 

Podrán ser contratados a honorarios los 
médicos jubilados." 

Artículo 79 

Ha aprobado el sig!1iente inciso segun
do, nuevo: 

"Gozarán del mismo derecho todos los 
trabajadores de la salud que hayan tenido 
paros gremiales entre el 19 de enero de 
1964 y el 15 de mayo de 1966." 

Artículo 99 

Ha sido rechazado. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser 99. 
En su inciso primero ha agregado la 

siguiente frase final: "Los nombramien
tos regirán desde el 1 Q de enero de 1966." 

En su inciso segundo ha intercalado, en
tre "Saneamiento Rural (BID)" Y "y los 
que tengan", lo siguiente: ", del personal 
sujeto a tarifado gráfico". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser 10. 
Después de las palabras iniciales "Dé

janse sin efecto" ha intercalado lo siguien
te: "en el Servicio Nacional de Salud, a 
partir de 1965,". 

Como incisos segundo y tercero, nue
vos, ha aprobado los siguientes: 

"El personal del Servicio Nacional de 
Salud que en el curso del año 1964, debió 
abandonar el Servicio, por calificación in
suficiente obtenida en 1963, será reincor-

porado, :¡:;ero no tendrá ningún derecho a 
percibir remuneración por el tiempo que 
estuvo alejado del Servicio." 

"El Consejo Nacional de Salud dictará 
las normas necesarias sobre calificaciones 
que rij an al personal del Servicio N acio
nal de Salud, las cuales prevalecerán al 
DFL. N9 338, de 1960." 

Artículo 12 

Ha pasado a ser 11. 

Ha suprimido la frase final de este ar
tículo. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser 12, sin enmiendas. 

Artículo 14 

Ha pasado a ser 13, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 13.-Agrégase en el inciso 
primero del artículo 94 del DFL. N9 338, 
de 1960, suprimiendo el punto final, lo si
guiente: "o institución en quien delegue 
esta facultad."." 

Artículo 15 

Ha sido rechazado. 

Artículo 16 

Ha pasado a ser 14. 
En sus números 19 Y 29 ha sustituido 

las palabras iniciales "Se reemplaza" por 
"Reemplázase" . 

Ha agregado el siguiente inciso final al 
número 99: 

"Será aplicable en este caso lo dispues
to en el articulo 104 de la ley N9 15.020." 

Artículo 17 

Ha pasado a ser 15. 
Ha agregado la siguiente frase final, 
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suprimiendo el punto que sigue a "Salud": 
"y al Servicio Médico Nacional de Emplea
dos." 

Artículos 18 y 19 

Han pasado a ser 16 y 17, respectiva
mente, sin enmiendas. 

Artículo 20 

Ha sido rechazado. 

Artículo 21 

Ha pasado a ser 18 redaétado en los 
términos siguientes: 

"Artículo 18.-Reemplázase en el ar
tículo único de la ley 11.126, las palabras 
"y de la Universidad de Concepción" por 
las siguientes: "y de las Universidades de 
Concepción, Católica de Chile y Austral de 
Chile". 

Reemplázase en el artículo transitorio 
de la misma ley las palabras "la Univer
sidad de Concepción" por "las Universi
dades de Concepción, Católica de Chile y 
Austral de Chile"." 

Artículo 22 

Ha sido rechazado. 

Artículo 23 

Ha pasado a ser 19, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 19.-Facúltase al Consejo Na
cional de Salud para que, a propuesta del 
Director General, acuerde con el Hospital 
José Joaquín Aguirre, de la Universidad 
de Chile, la ejecución conjunta, en un sec
tor territorial determinado, de las accio
nes que competen al Servicio Nacional de 
Salud, de conformidad a la organización 
y especificación de atribuciones que se es
tablezcan de común acuerdo con las insti
tuciones contratantes. 

A fin de hacer posible la ejecución con-

junta de dichas acciones, el Director Ge
neral de Salud podrá delegar en el Direc
tor o personal de ese Hospital, las facul
tades que estime necesarias para el cum
plimiento del convenio." 

Artículo 24 

Ha sido rechazado. 

Artículo 25 

Ha pasado a ser 20, sin enmiendas. 

Artículo 26 

Ha pasado a ser 21, redactado en los 
términos siguientes: 

"Artículo 21.-Los cargos de Jefaturas 
o Subjefaturas de Servicio que actualmen
te son desempeñados en jornadas de cua
tro o seis horas, distribuidas en cargos 
de planta de horario inferior en el mis
mo establecimiento, con la asignación co
rrespondiente solamente a uno de ellos, 
podrán ser refundidos en uno solo con la 
asignación respectiva, y serán ocupados 
por las personas que actualmente los sir
van sin necesidad de nuevo nombramien
to." 

Artículo 27 

Ha pasado a ser 22, sin enmiendas. 

Artículo 28 

Ha pasado a ser 23. 
Su inciso final ha sido sustituido por 

el siguiente: 
"La importación de las especies indíca

das en el inciso anterior se efectuará ba
jo el régimen establecido en el artícúio 
único de la ley 16.217, de 27 de marzo de 
1965, a excepción de su inciso segundo." 

Artículo 29 

Ha sido rechazado. 
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Artículo 30 

Ha pasado a ser 24, sin enmiendas. 

Artículo 31 

Ha pasado a ser 25. 
En su inciso final ha sustituido "mon

to" por "momento". 

Artículo 32 

Ha pasado a ser 26. 
Su segunda frase, desde donde dice "La 

suma. .. etc., hasta el final, ha sido con
sultada como artículo 79 transitorio, re
dactada en los términos que se indican: 

"Artículo 79-La suma de E9 1.649.125 
necesaria para cumplir con lo establecido 
en el artículo 11 de esta ley se imputará 
al mayor rendimiento de la Cuenta a-I-h) 
del Cálculo de Entradas de la Ley de Pre
supuestos vigente." 

Seguidamente, ha aprobado los siguien
tes artículos nuevos: 

"Artículo 27.-Exímese de toda respon
sabilidad a las autoridades o funcionarios 
del Servicio Nacional de Salud que auto
rizaron el pago de los anticipos condona
dos por los artículos 64 y 65 de la ley N9 
16.464." 

"Artículo 28.-Los cirujanos dentistas 
contratados del Servicio Nacional de Sa
lud y los del Servicio Dental del personal 
del Servicio Nacional de Salud, que se en
contraban en funciones al 31 de diciem
bre de 1965, cuya última calificación haya 
sido en lista de mérito y que continúen en 
actividad a la fecha de vigencia de la pre
sente ley, serán incorporados a la planta 
permanente del Servicio Nacional de Sa
lud, por esta única vez. 

Para los efectos de dar cumplimiento a 
lo indicado precedentemente se autoriza a 
dicho Servicio para crear en su planta 
permanente los cargos correspondientes, 

cuyo financiamiento será de cargo del pro
pio Servicio. 

Los profesionales funcionarios que in
gresen a la planta en virtud de esta dis
posición podrán ser destinados con s""s 
cargos a los establecimientos y localida
des que determine el Servicio, de acuerdo 
con sus necesidades y en relación con la 
población beneficiaria. 

Las disposiciones a que se refieren los 
incisos anteriores se aplicarán a los ci
rujanos dentistas contratados del Servi
cio Médico Nacional de Empleados, en la 
forma y condiciones en ellas establecidas, 
para lo cual se autoriza a dicho Servicio 
para crear los cargos que correspondan, 
cuyo financiamiento será de cargo del pro
pio Servicio." 

"Artículo 29.-Los funcionarios que se 
desempeñen a la vigencia de esta ley en el 
Servicio Nacional de Salud y hayan per
tenecido a la ex Empresa de Pompas Fú
nebres de la Beneficencia Pública o a los 
Talleres de la Casa Nacional del Niño, 
tendrán derecho a que se les reconozca 
para el solo efecto del beneficio' contem
plado en el Párrafo IV del Título II del 
DFL. 338, de 1960, el tiempo trabajado 
ininterrumpidamente en la referida Em
presa o Talleres y en el Servicio N acio
nal de Salud desde el 8 de agosto de 1952 
como tiempo trabajado en esta última ins
titución. 

Declárase que dicho personal desde la 
fecha señalada no ha tenido ascenso al
guno y reúne los requisitos para el goce 
de este beneficio. 

El gasto que demande la aplicaCión del 
presente artículo será de cargo del Ser
vicio Nacional de Salud." 

"Artículo 30.-Declárase que a las ho
ras trabajadas y canceladas a los profe
sionales funcionarios del Servicio N acio
nal de Salud por trabajo nocturno, en días 
domingo y festivos con anterioridad a la 
ley N9 16.250, les será aplicable lo dis
puesto en el artículo 13 de ese cuerpo le
gal." 

"A rtículo 31.-Se faculta al Servicio 
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N acional de Salud para pagar a su perso

nal, en la forma establecida en el artícu

lo 79 del Estatuto Administrativo, las ho

ras nocturnas, en días domingo y festivos 

efectivamente trabajadas durante el pe

ríodo comprendido entre el 6 de abril y el 

31 de diciembre de 1960. Para este efec

to, se procederá conforme a las normas 

que impartá el Director General de Salud. 

Libérase de responsabilidad a los fun

cionarios de dicho Servicio que hubieren 

autorizado o efectuado el pago de horas 

nocturnas, en días domingo y festivos du

rante el mencionado lapso." 
"Artículo 32.-Declárase que lo dispues

to en el artículo 94 de la ley NQ 16.464 se 

aplicará también a los profesionales y téc

nicos universitarios, técnicos laborantes y 

contadores del Servicio Médico Nacional 

de Empleados y a los funcionarios que 

desempeñen los cargos directivos de Se

cretario General, Jefe Administrativo, de 

Personal, Jefes de Departamento y Sub

Departamento. 
Agrégase en el artículo 34 de la ley NQ 

15.021, desués de las palabras: "letra c) 

del artículo 11", lo siguiente: "de la ley 

10.223, que se reemplaza en el número 11 

del artículo 1Q de esta ley.". 

"Artículo 33.-Autorízase al Ministro 

de Salud Pública para firmar por "Orden 

del Presidente" los Decretos Supremos a 

que se refiere el artículo 2Q de la ley NQ 

15.327." 
"Artículo 34.-Declárase que las trans

formaciones de cargos que se efectúen de 

conformidad a lo dispuesto en el NQ 18, 

letra a), del artículo 29 de la ley número 

16.464, regirán a contar del 1 Q de abril 

de 1966." 
"Artículo 35.-La facultad que otorgó 

el NQ 18 de la letra a) del artículo 29 

de la ley NQ 16.464 para transformar car

gos de 6 a 8 horas, podrá ejercerse en el 

futuro respecto de aquellos cargos que no 

fueron objeto de transformación con mo

tivo de la aplicación de dicha disposición 

legal." 
"Artículo 36.-El personal del Servicio 

Nacional de Salud que se desempeñe en 

Unidades Clínicas Móviles, tendrá dere

cho a gozar de una asignación especial 

que determinará el Consejo Nadonal de 

Salud, a propuesta del Director General, 

la que no podrá ser superior al 40 ro del 

sueldo base." 
"Artículo 37.-Se declara que el artícu

lo 61, con excepción del inciso tercero, de 

la ley NQ 16.464, se aplicará al personal 

del Servicio Nacional de Salud afecto al 

Estatuto Administrativo. El gasto que 

signifique la aplicación de este artículo 

será de cargo del Servicio Nacional de 

Salud." 
"Artículo 38.-Al personal afecto al 

D.F.L. NQ 42, de 1959, se le aplicarán las 

disposiciones contenidas en el artículo 61 

de la ley NQ 16.464." 
"Artículo 39.-Derógase el artículo 57 

de la ley NQ 15.561, de 4 de febrero de 

1964 y declárase que los profesionales 

funcionarios a que se refiere han debido 

y deberán quedar sometidos a las dispo

siciones establecidas en la ley NQ 15.076." 

"Artículo 40.- AutorÍzase la interna

ción bajo el régimen de franquicias tri

butarias y de procedimiento establecido 

en el artículo único de la ley NQ 16.217, 

de 27 de marzo de 1965, de los equipos 

dentales necesarios para que los que ob

tengan el título de dentista instalen su 

primer consultorio. 
A fin de lograr los beneficios señala

dos en el inciso anterior, será previo que 

la importación cuente con la aprobación 

del Colegio de Dentistas y del Ministerio 

de Salud Pública. Esta aprobación sólo se 

otorgará si el interesado conviene en pres

tar 200 horas de servicios dentales gratui

tos durante un año, en los establecimien

tos y en la forma que determine el Presi

dente de la República. 
El Presidente de la República dictará 

el reglamento de este artículo dentro del 

plazo de 90 días, oyendo al Colegio de Den

tistas." 
"Artículo 41.- Extiéndese al personal 

del Ministerio de Salud Pública y del Ser-
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VICIO Médico Nacional de Empleados, el 
derecho a la atención médica que estable
ce la ley N9 10.383 para los imponentes 
del Servicio de Seguro Social." 

"Artículo 42.-El Servicio Nacional de 
Salud consultará en su presupuesto de 
gastos correspondiente al año 1967 los 
fondos necesarios para construir una Sala 
Cuna y Guardería Infantil para el perso
nal de los establecimientos comprendidos 
en el área hospitalaria norte de la Quinta 
Zona de Salud de Santiago. 

El Servióo Nacional de Salud deberá 
elaborar un Plan Nacional de Salas Cu
nas, Jardines Infantiles y Guarderías In
fantiles para su personal, teniendo pre
sente las necesidades de todas las Zonas 
de Salud, de las Areas Hospitalarias y de 
los establecimientos, y en forma oportuna, 
establecerá un ítem especial para este 
efecto, en sus Presupuestos generales." 

"Artículo 43.-En los Servicios depen
dientes del Ministerio de Salud Pública, 
los contratos por honorarios que autoriz:1 
el artículo 89 del D.F.L. N9 338, de 1960. 
serán ordenados por el Ministro del ramo, 
por orden del Presidente de la Repúblit:a, 
a propuesta de los Jefes Superiores y con 
cargo a los Presupuestos de las respecti
vas instituciones. 

Estos contratos podrán referirse a la
bores habituales o propias de los servi
cios, desarrolladas por médicos, otros pro
fesionales o auxiliares técnicos. Los hono
rarios podrán ser regulados por hora de 
trabajo, tareas ejecutadas o unidades de 
labor." 

"Artículo 44.- Facúltase al Servicio 
Nacional de Salud para celebrar, aun con 
organismos que no sean personas jurídi
cas, como Juntas de Vecinos, Centros de 
Madres, etc., convenios para proporcionar 
atención médica a las poblaciones, los 
cuales podrán comprender aportes reCÍ
procos de personal, recursos u otros obje
tos." 

"Artículo 45.-Las habitaciones acogi
das al régimen del D.F.L. N9 2, de 1959, 
ocupadas por profesionales, podrán ser so-

metidas a transformaciones siempre que 
éstas se hagan para destinarlas al ejerci
cio de su profesión, no perdiendo, por es
ta ,causa, los beneficios llue el referido D. 
F. L. concede." 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

Ha agregado el siguiente inciso segun
do, nuevo: 

"En estos casos dicho traslado produ
cirá la vacancia del cargo servido por el 
profesional funcionario, el cual deberá 
proveerse por concurso. El respectivo Ser
vicio deberá crear el cargo en que el pro
fesional mencionado deba servir. sus nue
vas funciones." 

Ha sido rechazado. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser 39, sin enmiendas. 

Artículo 59 

Ha pasado a ser 49. 
Ha sustituido las palabras "en la for

ma antedicha" por la frase "a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presen
te artículo". 

Seguidamente, como artículos 59 y 69 
transitorios, nuevos, ha aprobado los si
guientes: 

"ArtídUlo 59-Autorízase a la Univer
sidad de Chile para contratar en el Banco 
del Estado hasta la suma de E9 800.000.
amortizables en 15 años con un interés de 
hasta el 15'% anual, para construir de
pendencias para la enseñanza, investiga
ción y atención de urgencia en el Institu
to de Neurología e Investigación Cerebra
les. 

Para los efectos de este empréstito, no 
regirán las disposiciones restrictivas o 
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prohibitivas contenidas en la ley orgáni
ca o en los reglamentos por los cuales se 
rige el Banco del Estado de Chile. 

El gasto que demande este empréstito 
se cancelará con cargo al artículo 89 de 
la ley N9 15.575, que concede fondos al 
Instituto de Neurocirugía. 

El proyecto de construcciones deberá 
contar con la aprobación del Servicio Na
cional de Salud." 

"Artículo 69- Autorízase al Servicio 
Nacional de Salud para descontar por pla
nilla la suma de dos escudos a cada fun
cionario, por una sola vez, con el objeto 
de ir en ayuda de la señora Ema Alvarez 
viuda de Becerra y de doña María Vargas 
Fuenzalida. 

Los fondos que se reúnan deberán ser 
enviados por los Establecimientos a las 
diferentes Zonas de Salud y éstas los re
mitirán a la Direcdón General del Ser
vicio. 

Del total de los fondos reunidos, el Di
rector General de Salud deberá entregar 
el 60~h a la señora Ema Alvarez y el 
40 ro restante a doña María Vargas Fucn
zalida. 

Dicho descuento será voluntario y su 
producto deberá distribuirse dentro del 
plazo de 90 días, contado desde la vigen
cia de esta ley, en la proporción indicada 
en el inciso precedente." 

Finalmente, como artículo 79 transito
rio, ha aprobado la segunda parte del ar
tículo 32 de esta Honorable Cámara, se
gún se indkó anteriormente. 

Artículo 19 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación a la letra a) de este artículo, re
sultó aprobada por la unanimidad de 32 
votos. 

Por 40 votos contra 2 resultó aprobada 
la modificación a la letra b). 

La Mesa aplicó la medida disciplinaria 
de "llamado al orden" al señor Sota. 

Por unanimidad se acordó rechazar la 
modificación a la letra c). 

Puesta en votación la modificación a la 
letra e), nueva, resultó aprobada por 34 
votos contra 14. 

Por unanimidad se acordó omitir el 
trámite de votación secreta en los casos 
en que reglamentariamente fuera proce
dente. 

Puestas en votación conjunta las letras 
f), g), h) e i) nuevas, resultaron apro
badas por asentimiento ~nánime. 

Puesta en votación la modificación a la 
letra f), que ha sido suprimida, resultó 
rechazada por 35 votos contra 13. 

En forma sucesiva, puestas en votación 
las modificaciones a las letras g) y h) Y 
la letra p) nueva, resultaron aprobadas 
por unanimidaQ. 

Artículo 29 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación a la letra f) fue aprobada por 
unanimidad. 

Por 33 votos contra 18 resultó rechaza
da la modificación a la letra g). 

Por unanimidad se aprobó la primera. 
modificación a la letra ñ). 

Por 36 votos contra 17 resultó rechaza
da la segunda modificación, que reempla
zaba 2/3 por 4/5. 

Por unanimidad se acordó rechazar la 
modificación que suprimía la letra v). 

Puesta en votación la modificación a la 
letra w) resultó aprobada por unanimi
dad. 

Artículo 39 

Puestas en discusión la modificación a 
este artículo usaron de la palabra los se
ñores Godoy Urrutia; Daiber, en una in
terrupción; Montt; Val divieso (Ministro, 
de Salud Pública); Garay; Monckeberg; 
Cabello y Cancino. 

Cerrado el ,debate, puesta en votación la 
modificación resultó rechazada por una-
nimidad. 
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Artículo 49 

Puestas en votación, sin debate, en for
ma sucesiva, las modificaciones a este ar
tículo, fueron aprobadas por asentimiento 
unánime. 

Artículo I)Q 

Puesta en discusión la modificación a 
este artículo, usó de la palabra el señor 
Montt. 

Cerrado el debate, puesta en votación 
fue aprobada por asentimiento unánime. 

Articulo 5Q nuevo 

Puesta en discusión esta modificación 
usaron de la palabra los señores Daiber, 
quien pidió votación por incisos; Godoy 
Urrutia; Montt, en una interrupción; Ca
bello y Valdivieso (Ministro de Salud Pú
blica) . 

Cerrado el debate, puesto en votación el 
inciso primero fue aprobado por la una
nimidad de 30 votos .. 

Por unanimidad resultó aprobado el in
ciso segundo. 

Puesto en votación el inciso tercero, 
resultó rechazado por 23 votos contra 14. 

Artículo 79 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación a este artículo hubo dudas sobre 
el resultado. 

Repetida la votación por el sistema de 
sentados y de pie, resultó rechazada por 
22 votos contra 18. 

Artículo 9Q 

Sin debate, por unanimidad resultó re
chazada la modificación a este artículo. 

Artículo 10 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación al inciso primero, resultó apro-

bada por unanimidad. En la misma forma 
resultó aprobada la modificación al inciso 
segundo de este artículo. 

Artículo 11 

Sin debate, puesta en votación la pri
mera modificación a este artículo resultó 
aprobada por asentimiento unánime. 

Por 32 votos contra 21 resultó recha
zado el inciso segundo nuevo propuesto. 

Por la unanimidad de 34 votos resultó 
aprobado el inciso tercero nuevo que se 
proponía. 

Artkulo 12 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación a este artículo fue rechazada por 
30 votos contra 20. 

Artículo 14 

Sin debate, resultó aprobada por una
nimidad la modificación a este artículo. 

Artículo 15 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación a este artículo fue rechazada por 
40 votos contra 17. 

Artículo 16 

Sin debate, puestas en votación, en for
ma sucesivas, las enmiendas a este al'
tículo, resultaron aprobadas por unani
midad. 

Artículo 17 

Sin debate, por 36 votos contra 14 re
sultó rechazada la modificación propues
ta a este artículo. 

Artículo 20 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación a este artículo, resultó rechazada 
por unanimidad. 
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Artículo 21 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación a este artículo, resultó aprobada 
por la unanimidad de 31 votos. 

Artículo 22 

Sin debate, por asentimiento unánime 
resultó aprobada la modificación a este 
artículo. 

Artículo 23 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación a este artículo fue rechazada por 
38 votos contra 15. 

Artículo 24 

Sin debate, por la unanimidad de 30 vo
tos resultó aprobada la modificación a es
te artículo. 

Artículo 26 

Sin debate, por unanimidad fue apro
bada la modificación a este artículo. 

Artículo 28 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación a este artículo resultó rechazada 
por 33 votos contra 10. 

Artículo 29 

Sin debate, por 38 votos contra 10 fue 
rechazada la modificación a este artículo. 

Artículos 31 Y 32 

Sin debate, en forma sucesiva, puestas 
en votación las modificaciones a estos ar
tículos resultaron aprobadas por unani
midad. 

Artículos 27 nuevo; 28 nuevo; 29 nuevo; 
30 nuevo; 21 nuevo; 32 nuevo; 33 nuevo; 

34 nuevo; 35 nuevo; 36 nuevo; y 
37 nuevo 

Sin debate, puestos en votación estos 
artículos, en forma sucesiva, resultaron 
aprobados por asentimientos unánime. 

Artículo 38 nuevo 

Sin debate, por 40 votos contra 9 resul
tó rechazado este artículo. 

Artículo 39 nuevo 

Sin debate, puesto en votación este ar
tículo resultó rechazado por 35 votos con
tra 2. 

Artículo 40 nuevo 

Sin debate, por 33 votos contra 4 resul
tó rechazado este artkulo. 

Artículo 41 nuevo 

Sin debate, por 34 votos contra 2 fue 
rechazado este artículo. 

Artículo 42 nuevo 

Con la venia de la Sala, usó de la pa
labra el señor Montt para pedir votación 
por incisos de este artículo. 

Puesto en votación el inciso primero
resultó rechazado por 34 votos contra 18. 

Por unanimidad resultó aprobado el in
ciso segundo. 

Artículos 43 nuevo y 44 nuevo 

Sin debate, puestos en votación en for
ma sucesiva estos artículos, resultaren 
aprobados por asentimiento unánime. 
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Artículo 45 nuevo cia para el despacho del proyecto que mo-
difica el texto de Ley Organica de Pre

Sin debate, puesto en votación este ar- supuestos. 
tículo fue rechazado por 30 votos con-
tra 8. 

Correspondía, a continuación, pasar a 
Artículos transitorios la Hora de los Incidentes. 

Artículo 19 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación a este artículo resultó aprobada 
por 29 votos contra 14. 

Artículo 39 

Sin debate, por unanimidad se acordó 
rechazar la modificación a este artículo. 

Artículo 59 

Sin debate, puesta en votación la modi
ficación a este artículo resultó aprobada 
por asentimiento unánime. 

Artículo 59 nuevo 

Sin debate, puesto en votación este ar
tículo resultó aprobado por asentimiento 
unánime. N o hubo acuerdo unánime de la 
Sala para reabrir el debate. 

Artículo 69 nuevo 

Sin debate, puesto en votación este ar
ticulo resultó aprobado, por unanimidad. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el tercer trámi
te constitucional, y se mandaron comuni
car al Honorable Senado los acuerdos 
adoptados a su respecto. 

PRORROGA DE UN PLAZO REGLAMENTARIO 

DE URGENCIA 

Por la unanimidad de 42 votos se acor
dó prorrogar hasta el término constitu
cional, el plazo reglamentario de la urgen-

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Isla (Vicepresi
dente), por asentimiento unánime, se 
acordó dar cuenta de los siguientes cam
bios en el personal de Comisiones, los que, 
puestos en votación posteriormente, resul
taron aprobados por unanimidad: 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia de los señores 
Acevedo y De la Fuente y se designó en 
su reemplazo a los señores Montes y Phil
lips, respectivamente. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Escor
za y se designó en su reemplazo al ¡;eñor 
Werner. 

Agricultura y Colonización 

. Se aceptó la renuncia del señor Buzeta 
y se designó en su reemplazo al Reñor S1-
vori. 

Minería 

Se aceptó la renuncia del señor Valdés 
Phillips y se designó en su reemplazo d 
señor Penna. 

Especial de El Salvador 

Se aceptó la renuncia del señor Valdés 
Phillips y se designó en su reemplazo al 
señor Torres. 
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INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes el primer 
turno correspondía al Comité Indepen
diente. 

El señor Phillips usó de la palabra pa
ra referirse a la destinación de fondos del 
Banco del Estado de Chile a fines dife
rentes de los contemplados en la ley or
gánica de dicha institución, como sería la 
adquisición de acciones de la Sopesur por 
parte de un funcionario del Banco men
cionado. 

En seguida, intervino el señor De la 
Fuente para hacer algunas consideracio
nes acel'ca del cumplimiento de las nor
mas sobre revalorización de pensiones 
respecto de los jubilados y monte piadas 
de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigie
ran los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que se sirva informar acerca 
del rendimiento que, al convertirse en ley 
de la República, podría dar la aplicación 
de un proyecto de ley enviado a ese Mi
nisterio hace algún tiempo, cuyas dispo
siciones tienen por finalidad asegurar el 
financiamiento total de la ley N9 15.386, 
sobre Revalorización de Pensiones. 

Al señor Ministro de Defensa N acio
nal, a lo que adhirió el Comité Indepen
diente, con el objeto de que se sirva con
siderar la necesidad de dar pronto cum
plimiento al pago de los beneficios seña
lados en las leyes N9s. 16.258 y 16.466, 
especialmente en lo que concierne a la re
valorización de todas las pensiones de los 
jubilados y montepiadas de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional. 

El señor Momberg intervino, a conCi
nuación, para hacer diversas considera
ciones sobre la conveniencia de otorgar 
facilidades a los deudores morosos de ~on
tribuciones e impuestos para el pago ele 
laf? sumas adeudadas al Fisco por dicho 
concepto. 

Al llegar el término del tiempo de Co
mité, el señor Momberg pidió prórroga de 
dicho tiempo. Como no había número re
glamentario en la Sala, se procedió a lla
mar a los señores Diputados hasta por 
cinco minutos. Antes de transcurrir este 
tiempo, puesta en votación la petición re
sultó aprobada por unanimidad, enten
diéndose prorrogada la Hora de Inciden
tes por el tiempo empleado por el señor 
Momberg en su intervención, que fue de 
cinco minutos. 

Solicitó el señor Momberg, que, en su 
nombre, se reiterara al señor Ministro de 
Hacienda el oficio dirigido hace algún 
tiempo, con el objeto de obtener la apli
cación de un procedimiento que permita 
otorgar facilidades a los deudores moro
sos de contribuciones e impuestos, que se 
encuentran imposibilitados económica
mente para cumplir con esta clase de obli
gaciones con el Fisco, para pagar las su
mas adeudadas por dicho concepto sin in
tereses penales, multas ni otro tipo de san
ciones. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Demócrata Cristiano. 

U só de la palabra el señor Torres para 
referirse al saneamiento de algunos terre
nos del puerto de Coquimbo y a la cons
trucción de un Retén de Carabineros en 
la parte alta del mismo puerto. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigie
ran los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
lo que adhirió el señor Pontigo, se diri
giera oficio con el objeto de que, se sirva 
disponer que la Dirección de Obras Sani
tarias proceda a elaborar un proyectó de 
saneamiento de los terrenos pantanosos 
ubicados en el sector suroriente del puerto 
de Coquimbo, con determinación del costo 
de las obras necesarias, con el fin de es
tablecer un adecuado financiamiento para 
su ejecución. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el obj eto de que se sirva considerar 
la urgente necesidad de construir un 10-
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cal para el funcionamiento de un Retén 
de Carabineros en el sector de los cerros 
que circundan al puerto de Coquimbo, fi
nalidad a la que podría destinarse el apor
te de El? 5.000.- de los vecinos y de un 
terreno adecuado proporcionado por la 
Municipalidad de la comuna. 

En seguida, el señor Zorrilla se refirió 
a los anticipos otorgados por IANSA a 
los agricultores que cultivan remolacha 
azucarera en el país, y a las dificultades 
que aquéllos encuentran para hacerlos 
efectivos. 

Solicitó que, en su nombre, a lo que ad
hirieron los señores Werner y Arayena, 
se transmitieran sus observaciones al se
ñor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, con el fin de que se sirva 
hacerlas llegar a conocimiento del señor 
Gerente General de la Industria Azuca
rera Nacional S. A. 

Luego, el señor Zorrilla pasó a referir
se al impuesto establecido por una ley vi
gente a los chilenos que viajan a los paí
¡3es latinoamericanos y a un proyecto de 
Su Señoría y de los señores Aravena don 
Jorge y Parra don Juan Bosco, destinado 
a eximir de dicho impuesto a 10sc11ilen08 
que viajan a los países limítrofes. 

El señor Fuentes, don César Raúl, for
muló observaciones sobre las necesidades 
que afectan al Hospital de San Carlos. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigiera 
oficio al señor Ministro de Salud Pública 
con el objeto de que se sirva adoptar las 
medidas necesarias para solucionar diver
sos problemas que afectan al Hospital de 
San Carlos, especialmente, el que se refie
re a la renovación o reparación de la cal
dera de la Sección Lavandería y a la ins
talación de un nuevo equipo de Rayos X. 

Proyectos de acuerdos: 

Correspondía votar les Proyectos de 
Acuerdos. 

Por falta de número reglamentario en 
la Sala para adoptar acuerdos, se proce
dió a llamar a los señores Diputados hasta 

por cinco minutos. Transcurrido este 
tiempo y reunido el quórum que señala el 
Reglamento, el señor Isla (Vicepresiden
te) requirió el asentimiento de la Sala 
para autorizar a la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia para sesio
nar simultáneamente con la Cámara los 
días martes 16, miércoles 17 y jueves 18 
del· presente, de 10.30 a 13 horas y de 
18.30 a 21.30 horas, para ocuparse del 
proyecto de ley que modifica la legisla
ción sobre sociedades anónimas. 

CAMBIO DE MIEMBRO DE UNA COMISION 

Por unanimidad, a indicación del señor 
Isla (Vicepresidente), se acordó dar cuen
ta del siguiente cambio en el personal de 
la Comisión que se indica, el que, poste
riormente, puesto en votación, resultó 
aprobado por asentimiento unánime: 

Especial de El Salvador 

Se acepto la renuncia del señor Valen
zuela don Héctor y se designó en su reem
plazo al señor Werner. 

A continuación se dio lectura a los si
guientes Proyectos de Acuerdos, los cua-

. les, a indicación del señor Isla (Vicepre
sidente) por unanimidad fueron declara
dos sin discusión por ser obvios y senci
llos y posteriormente, puestos en vota
ción, aprobados por asentimiento unáni
me: 

Del señor Pontigo, apoyado por el Co
mité Comunista: 

"Considerando: 
Que, más de tres millones de hogares 

chilenos, anualmente deben desembolsar 
importantes sumas de dinero en la adqui
sición de textos de estudio para los hijos 
que se educan en establecimientos de la 
enseñanza fiscal y particular, sea ésta 
universitaria, técnica, secundaria y aún 
en los segundos y terceros grados de la 
primaria; 
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Que, estos fuertes gastos están determi
nados, fundamentalmente, porque los pre
cios de estos textos de estudio no escapan 
ni a la carestía de los costos con que salen 
al mercado, ni a la especulación que se 
opera en su comercialización. En seguida, 
hay que agregar que la renovación casi 
periódica que se hace de la vigencia de 
tales materiales de estudio, es otro factor 
que contribuye a mayores gastos dentro 
del presupuesto de cada hogar con edu
candos; 

Que, aun cuando esta renova2Íón esta
ría justificada desde el punto de vista de 
la necesidad de ir incorporando a esos tex
tos los adelantos de la ciencia, la técnica 
y los nuevos conceptos de la pedagogía, 
sin embargo, muchas veces los organismos 
o autoridades del Ministerio de Educa
ción autorizan o imponen renovaciones 
que importan sólo cambio de autor o tí
tulo en relación al libro u obra declarada 
fuera de uso y sin que ello signifique en
riquecer o ampliar su contenido didáctico. 

Visto lo anterior, someto a la conside
ración de la Honorable Cámara de Dipu
tados la aprobación del siguiente, 

Proyecto de acuerdo 

Oficiar al señor Ministro de Educación 
Pública solicitándole la designación de 
una Comisión Especial de Educadores pa
ra que, dentro de un plazo previamente 
fijado, estudie: 

a) La elaboración de normas precisas y 
pedagógicamente aceptables en cuanto a 
la vigencia y renovación de los textos de 
estudios para toda la enseñanza pública 
y particular; y 

b) La posibilidad de que el Estado pue
da proporcionar, directamente a los estu
diantes, en sus respectivas eS2uelas y a 
precio de costo, los textos de estudio a fin 
de evitar la verdadera tragedia que signi
fica para los padres la adquisición de 
aquellos por los altos precios que impone 
el comercio. 

Del señor Rosales apoyado por el señor 
Cantero, Comité Comunista: 

Considerando: 
La urgente necesidad de instalar una 

posta de correos en la población Ranca
gua Norte ubicada en la ciudad del mismo 
nombre ya que la distancia que la separa 
de los servicios que funcionan en la capi
tal de la provincia es considerable; 

Que esta necesidad es más urgente si 
se considera que la nueva población ya 
está habitada por centenares de familias 
casi todas ellas de recursos modestos: 

La Honorable Cámara acuerda enviar 
oficio al señor Ministro del Interior para 
que se sirva disponer lo necesario a fin 
de que se instale una posta de Correos en 
la población Rancagua Norte de Ranca
gua. 

Del señor Rosales apoyado por el señor 
Cantero, Comité Comunista: 

"Considerando: 
La necesidad de que se instale un ser

vicio telefónico en la población Rancagua 
Norte de la ciudad del mismo nombre co
momo se ha venido reclamando por los 
habitantes de ese sector desde hace va
rios meses; 

Que este servicio debe tener líneas di
rectas con los campamentos mineros de 
Coya, Caletones y Sewell por la circuns
tancia de que en esa población viven fa
miliares de los mineros que trabajan en 
esos campamentos que son dominios de la 
empresa extranjera Braden Copper Co. 

Que, además este servicio se justifica 
por el hecho de que esta población se en
cuentra distante de la ciudad misma de 
Rancagua; 

La Honorable Cámara acuerda, dirigir 
oficio al señor Ministro del Interior a fin 
de que se adopten las medidas del caso 
para que se instale un servicio telefónico 
en la población Rancagua Norte con líneas 
directas a los campamentos mineros de 
Sewell, Caletones y Coya. 

Del señor Rosales apoyado por el señor 
Cantero, Comité Comunista: 

"Considerando: 
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Que en la Población Rancagua Norte no 
se ha construido hasta ahora el grupo es
colar que está proyectado en los planes y 
planos de ese sector habitadonal; 

Que se encuentra el terreno necesario 
para dicha construcción de acuerdo con las 
estipulaciones que figuran en el plano de 
la población con la superficie correspon
diente a un grupo escolar; 

Que, según han manifestado los pobla
dores, esta 'construcción debió haberse he
cho en forma simultánea con las casas de 
la población porque así fue el acuerdo a 
que se llegó con la Eraden Copper; 

Que a pesar de este acuerdo la Bruden 
Copper no habría entregado los fondos 
necesarios para la construc2ión de este 
grupo escolar, 

Que si esto no se hace en el curso del 
presente año, miles de niños quedarán en 
marzo próximo sin posibilidades de edu
cación, lo que creará> un problema muy 
grave en ese sector, 

La Honorable Cámara acuerda, dirigir 
oficio al señor Ministro de Educación pa
ra que se sirva proporcionar a la Corpo
ración todos los antecedentes sobre la 
construcción de este grupo escolar y, al 
mismo tiempo disponga lo necesario para 
que su habilitación se lleve a cabo dentro 
del más breve plazo". 

De los mismos señores Diputados: 
"Considerando: 
Que hace sólo algunos meses fue entre

gada al uso público la población Ranca
gua Norte en la ciudad del mismo nom
bre; 

Que en la constl'u:;ción de esta población 
intervinieron dos empresas que se han 
caracterizado por las irregularidades y 
abusos que han cometido con sus perso
nales de obreros y empleados como son las 
firmas Franccini y NamÍas; 

Que a pesar del poco tiempo transr:u
rrido las casas de esta población han su
frido graves daños como consecuen:ia ele 
su deficiente construcción en los techos, 
ventanas, muros, puertas, cañerías, etc., 
con perjuicio para sus ocupantes e inclu-

so con riesgo para la vida de sus mora
dores por cuanto se han producido explo
siones de gas; 

Que hasta ahora, y a pesar del reclamo 
de los pol?ladores no se ha tomado ningu
na medida para reparar estos daños ni 
mucho menos para sancionar a las firmas 
responsables; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Enviar oficio al señor Ministro de Vi

vienda para que se proceda a realizar 
una amplia investigación de las denuncias 
que se han hecho, se haga un avalúo de 
los daños, se reparen los desperfectos de 
la mala construcción, se sancione a las 
empresas constru2toras y se indemnice a 
los pobladores damnificados". 

A indicación del señor Isla (Vicepresi
dente), quedó para segunda discusión el 
siguiente Proyecto de Acuerdo: 

Del señor Pontigo, Comité comunista: 
"Considerando; 
Que, la provincia de Coquimbo se en

cuentra, desde hace ya muchos años en 
un agudo estado de postración económi:oa 
debido a la sequía, a la constante parali
zación de fuentes de trabajo, todo lo cual 
se complica con una cesantía cada vez más 
creciente como consecuencia de los facto
res anteriormente señalados y el hecho de 
que el Gobierno no aborda una politica 
realista y emprendedora para poner en 
marcha la explotación de nuevas indus
trias, que, dentro de los muchos y com
plejos problemas que hacen crisis en la 
provincia de Coquimbo, el de transporte 
de carga y el de la movilización de pasa
jeros es uno de los cuales debe resolverse 
lo más pronto posible, atendiendo al hecho 
de que se trata de una provincia de ex
tenso territorio y multiplicidad de ciuda
des, pueblos y villorrios; 

Que, en estos momentos, la Subsecreta
ría de Transportes, según informes extra
oficiales, está por autorizar una nueva 
importación de chassis para ofrecerlos, a 
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través de la Importadora de Vehículos 
Ford S. A., a los pequeños empresarios 
de Ovalle en condiciones de venta que 
fluctúan entre E9 17.560.- a E9 20.520.
al contado, valores que no están en con
diciones de cubrir ni con las relativas fa
cilidades de venta que ofrece la firma im
portadora. 

Visto lo anterior, vengo en solicitar de 
la Honorable Cámara de Diputados la 
aprobación del siguiente, 

Proyecto de acuerdo 

Enviar oficio al señor Ministro de Eco
nomía y Comercio solicitándole que esa 
Secretaría de Estado estudie la posibili
dad de conceder un préstamo a largo 11la
zo y bajo interés, por intermedio del Ban
co del Estado o de otra institución credi
ticia, a los empresarios dueños de micro
busees y de camiones mixtos que sirven el 
recorrido local y rural en la ciudad y de
partamento de Ovalle, con el fin de que 
adquieran los chassis ofrecidos por la Im
portadora Ford S. A. y posibilitar, pos
teriormente, el montaje de las carroce
rías." 

PRORROGA DE INCIDENTES 

En el tiempo que restaba al Comité De
mócrata Cristiano continuó sus observa
ciones el señor Fuentes, don César Raúl, 
quien se refirió, en seguida, a la priva
ción del goce de aguas de una comunidad 
de pequeños propietarios de la comuna de 
Ñiquén, provincia de Ñuble. 

Solicitó que, en su nombre, se transmi
tieran sus observaciones al señor Minis
tro de Agricultura, con el fin de que se 
sirva hacerlas llegar al conocimiento del 
señor Vicepresidente de la Corporación de 
Reforma Agraria, para que se considere 
la necesidad de acoger las sugerencias 
contenidas en dichas observaciones. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Radical. 

Usó de la palabra el señor Fuentes, don 
Samuel, para referirse a la provisión de 
vacantes en la Dirección General de Edu
cación Primaria y a diversas necesidades 
que afectan a algunos pueblos de la pro
vincia de Cautín. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigie
ran los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que se autorice la provisión de 
las vacantes para las cuales se llamó a 
concurso por la Dirección General de Edu
cación Primaria, en 75 cargos adminis
trativos y 144 plazas de auxiliares de ser
vicio en las distintas Escuelas del país, 
por tratarse de funciones indispensables 
a la labor docente. 

Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, con el fin de que 
se informe acerca de las razones por las 
cuales la Dirección de los Ferr02arriles 
del Estado ha suspendido los trabajos de 
construcción de la nueva estación ferro
viaria de la ciudad de Temuco, en la pro
vincia de Cautín. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que se informe sobre los mo
tivos que han determinado la paralización 
de los trabajos de construcción del nuevo 
puente carretero sobre el río Cautín, en 
la ciudad de Temuco, por cuanto el puen
te que existe actualmente en ese sector no 
ofrecería las condiciones de seguridad ne
cesarias, especialmente, en la época de in
VIerno. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que se sirva considerar la 
necesidad de construir el Cuartel del Cuer
po de Bomberos y el edificio para los ser
vicios públicos, en la localidad de Puerto 
Saavedra, en la provincia de Cautín, obras 
que son indispensables para el normal 
desenvolvimiento de las actividades de 
esa zona. 

Al mismo señor Ministro, con el fin de 
que se sirva disponer que el Departamen
to de Obras Fluviales conozca en el terre
no mismo las causas de las inundaciones 
periódicas que afectan, desde la época del 
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maremoto de 1960 a la localidad de Ne
huentúe, en la comuna de Puerto Saave
dra, con el fin de determinar la solución 
de dicho problema. 

Al mismo señor Ministro, con el obje
to de que se sirva destinar los fondos ne
cesarios para la construcción del camino 
definitivo de Puerto Saavedra a Puerto 
Domínguez, que deberá unirse al de Ca
rahue a Puerto Domínguez, como asimis
mo, de los caminos de Teodoro Schmidt a 
Puerto Saavedra y a la cabecera del de
partamento, que es Nueva Imperial. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva considerar la necesidad de construir 
un edificio una Escuela Pública y un lo
cal destinado a la Tenencia de Carabine
ros de la localidad de Teodoro Schm-idi:, 
en la provincia de Cautín. 

Al mismo señor Ministro, para que 
efectúen los estudios indispensables para 
dotar de agua potable a las poblaciones 
de Cajón, Quepe, Cholchol, Labranza, Pi
llanlelbún y Los Laureles, y reponer la 
instalación de dicho elemento en Puerto 
Saavedra y Nehuentúe, en la provincia de 
Cautín. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
considere la conveniencia de construir el 
edificio de la Tercera Comisaría Rural de 
Temuco, las Comisarías de Nueva Impe
rial, Villarrica y los Retenes de Carabi
neros de Cherquenco, Cajón, Puerto Do
mínguez y Villa Trovolhue, en la provin
cia de Cautín. 

Al señor Ministro de Economía, Fomen
to y Reconstrucción, con el objeto de que 
se sirva informar sobre las medidas que 
se adoptarán para pagar la cuantiosa deu
da pendiente con los productores de dur
mientes que abastecen a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, y que repre
senta un grave problema económico para 
numerosos y esforzados ciudadanos que, 
en distintas provincias del país, reclaman 
el pago de sus productos. 

Al mismo señor Ministro, con el fin de 
que se informe sobre la deuda que el Fisco 
Hlantiene pendiente con los contratistas de 

obras ferroviarias, la nómina de estos em
presarios y forma en que se proyecto cum
plir los compromisos económicos contraí
dos con ellos. 

Por unanimidad se acordó tratar el 
próximo martes 16, el proyecto de ley con 
urgencia calificada de "suma", que su
plementa diversos ítem del presupuesto 
del Ministerio de Obras Públicas. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Comunista. 

Usó de la palabra el señor Valente para 
referirse al funcionamiento de la Comi
sión Especial encargada de estudiar el de
sarrollo de los departamentos de Iquique 
y Pisagua. 

Solicitó que el señor Presidente de la 
Corporación, en uso de sus facultades re
glamentarias, citara a dicha Comisión, 
por cuanto el Presidente de ella no lo ha
bría hecho sin causa justificada. 

El señor Isla (Vicepresidente), hizo 
presente que la Mesa tomaría debida nota 
de esta petición de Su Señoría. 

En seguida, el señor Valente se refirió 
a la detención de un falucho pesquero chi
leno,cuyo propietario es el señor Félix 
Humberto Ross Ayllone, con matrícl.lla 
en la Gobernación de Arica, por parte de 
un patrullero de la Armada Peruana. 

Solicitó que, en su nombre, se trans
mitieran sus observaciones al señor Minis
tro de Relaciones Exteriores con el obje
to de que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para investigar y esclarecer los 
hechos denunciados en dichas observacio
nes. 

El señor Cantero se refirió, en seguida, 
al conflicto laboral del personal de la Em
presa Nacional de lvrinería, origin~1do coY' 
motivo de la presentación de un pliego de 
peticiones. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigiera 
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oficio al señor Ministro de Minería con 
el objeto de que se sirva considerar la 
conveniencia de estudiar y aprobar, en 
mejores condiciones, el pliego de peticio
nes formulado por los trabajadores de la 
Empresa Nacional de Minería, y evitar, 
en esta forma, un conflicto laboral que 
sólo irrogará perjuicios con su prolonga
ción innecesaria. 

El señor Melo se refirió a continuación 
a diversos problemas que afectan a los 
trabajadores y pobladores de la provincia 
de Concepción. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigie
ran oficios a los señoreE: Ministros de 
Obras Públicas y de Hacienda, reiterán
doles peticiones anteriores, con el objeto 
de que se destinen los fondos necesarios 
para la prosecución de las obras públicas 
paralizadas en la provincia de Concepción, 
y evitar, al mismo tiempo, la irregulari
dad que significa el hecho de pagar a los 
trabaj adores con "vales". 

Asimismo, pidió Su Señoría que se di
rigiera oficio en su nombre, al señor Mi
nistro de Hacienda y al de Obras Públi
cas con el fin de que se obtengan los re
cursos suficientes para iniciar la ejecu
ción de las obras públicas proyectadas en 
la provincia de Concepción, especialmen
te, en la zona de Lota y Coronel, ya que 
en esta última localidad está pendiente la 
construcción de una sede sindical que, por 
falta de fondos, no ha sido ejecutada. 

Finalmente, el señor Melo solicitó que, 
en su nombre, se dirigieran oficios a los 
señores Ministros de Justicia y de Obras 
Públicas, con el fin de que se considere 
la posibilidad de suspender la ejecución 
judicial contra los pobladores que viven 
en el camino al Cementerio, en Coronel, 
provincia de Concepción, iniciada por deu
das de pavimentación pendientes que tie
nen un elevado monto, a veces, superior al 
de las viviendas afectadas con ellas. 

Pidió Su Señoría que se dirigiera ofi
cio en su nombre al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social con el fin de 
hacerle presente la conveniencia de enviar 

pronto al Congreso Nacional el Mensaje 
sobre Reforma de la Previsión, anunciado 
por el Supremo Gobierno. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Socialista. 

Usó de la palabra el señor Guajardo 
para referirse a la situación de industria 
petrolífera nacional, y a diversas necesi
dades de la provincia de Magallanes. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigie
ran los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que se sirva destinar los 
fondos necesarios para la ejecución de los 
trabajos de ampliación de la planta de fil
tros de la ciudad de Punta Arenas, como 
una forma de solucionar el problema del 
abastecimiento de agua potable que afec
ta a la población. 

Su Señoría solicitó de la Mesa de la 
Corporación la colocación en un lugar pre
ferente de la Tabla, del proyecto de que 
es autor, sobre prórroga de las disposicio
nes del artículo 99 transitorio de la ley 
NQ 15.632, respecto de la reconstitución 
de los Registros de Conservadores de Bie
nes Raíces. 

Al señor Ministro de Agricultura, con 
el objeto de que se sirva informar a la 
Cámara sobre la cantidad de carne pro
cedente de Magallanes exportada durante 
el presente año a diversos países, no obs
tante la escasez de este producto que afec
ta a la población chilena. 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ
sión Social, con el objeto de que se adop
ten las medidas necesarias para que el 
Servicio de Seguro Social aumente la do
tación de personal de la Oficina creada 
en Achao, y proceda, al mismo tiempo, a 
difundir adecuadamente la fecha de vi
gencia del nuevo plazo para acogerse a 
los beneficios de la continuidad de la pre
visión, especialmente, en las provincias 
australes. 

A S. E. el Presidente de la República, 
transmitiéndole sus observaciones sobre 
diversos problemas y necesidad de los tra
bajadore públicos y particulares de Chi-
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loé, con el objeto de que se sirva conside
rar las peticiones contenidas en dichas 
observaciones. 

El señor Olave intervino en seguida 
para referirse a la dictación del Regla
mento para la aplicación de las disposi
ciones de la ley N9 16.464, que benefician 
a personas carentes de recursos económi
cos no afectas a sistemas de previsión. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigiera 
oficio a S. E. el Presidente de la Repúbli
ca con el objeto de que se sirva disponer 
la dictación del reglamento del artículo 
245 de la ley N9 16.464, que concede be
neficios previsionales y económicos a las 
personas mayores de 65 años, carentes de 
recursos y no afectas a ningún sistema de 
previsión. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican, 
en conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo 173 del Reglamento, solicitaron que, 
en sus respectivos nombres, se dirigieran 
los siguientes oficios: 

(Las peticiones de oficios correspon
dientes a esta part,e del acta, aparecen al 
final de los Documentos de la Cuenta del 
Boletín de la Sesión 33l¡t). 

Por haber llegado la horade término 
de la sesión, que se encontraba reglamen
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 20 horas y 22 minutos. 

IV.- DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SENADO. 

"NQ 1.139.- Santiago, 10 de agosto de 
1966. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley 

que determina las características distin
tivas de los taxis. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio NQ 804, 
de fecha 3 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Juan Luis Maurás Novella.

Pelagio Figueroa Toro". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
I~'TERIOR. 

"N9 2.532.- Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Por oficio N9 6.295, de 12 de julio úl
timo, V. E., a petición del Honorable Di
putado don Guido Castilla Hernández, 
solicitó obtener la instalación de una Ofi
cina de Correos en la localidad de "Co
muna de Peñuela", provincia de Linares. 

Al respecto, me es grato remitir, para 
conocimiento de V. E. y del Honorable 
Parlamentario mencionado, el oficio NQ 
11.742, de 8 de agosto en curso, de la Di
rección General de Correos y Telégrafos, 
por el que se informa sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Bernardo Leighton Guzmán". 

3,-OFrcIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"NQ 2.527.-- Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Por oficio NI? 5.691, de 8 de junio úl
timo, V. E., a petición del Honorable Di
putado señor Mario Fuenzalida Mandria
za, solicitó obtener la instalación de alum
brado eléctrico para la Población "Sol de 
Septiembre", ubicada en la ciudad de Cu
ricó. 

Al respecto, me es grato remitir, para 
conocimiento de V. E. y del Honorable 
Diputado mencionado, el oficio NQ 3.718, 
de 6 de agosto del año en curso, de la Di
rección General de Servicios Eléctricos y 
de Gas, por el que se informa sobre el 
particular. 



4074 CAMARA DE DIPUTADOS 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Bernardo Leighton Guzmán". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NI? 2.531.- Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Por oficio NI? 6.354, de 12 de Julio úl
timo, V. E., a petición del Honorable Di
putado señor Duberildo Jaque Araneda, 
solicitó mantener la categoría de la Ofi
cina de Correos y Telégrafos de la loca
lidad de Ñipas, comuna Ranquil. 

Al respecto, me es grato remitir, para 
conocimiento de V. E. y del Honorable 
Parlamentario mencionado, el oficio N9 
11. 741, de 9 de agosto en curso, de la 
Dirección General de Correos y Telégra
fos, por el que se informa sobre el par
ticular. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Bernardo Leighton Guzmán". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 2.529.- Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Por oficio NI? 6.299, de 12 de julio del 
año en curso, V. E., a petición del Hono
rable Diputado señor Eduardo Koenig 
Carrillo, solicitó obtener la instalación de 
energía eléctrica en las localidades de 
Mehuín y Queule, ubicadas en las provin
cias de Valdivia y Cautín, respectiva
mente. 

Al respecto, me es grato remitir, para 
conocimiento de V. E. y del Honorable 
Parlamentario mencionado, el oficio NI? 
3.713, de 6 de agosto en curso, de la Di
rección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas, por el que se informa sobre el 
particular. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Bernar'do Leighton Guzmán". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NI? 2.530.- Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Por oficio N9 6.223, de 12 de julio úl
timo, V. E., a petición del Honorable Di
putado don Raúl Morales Adriasola,so
licitó obtener se destine un nuevo grupo 
electrógeno para la Municipalidad de 
Quellón. 

Al respecto, me es grato remitir, para 
conocimiento de V. E. y del Honorable 
Parlamentario mencionado, el oficio N9' 
3.714, de 6 de agosto en curso, de la Di
rección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas, por el que se informa sobre el 
particular. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Bernardo Leighton Guzmán", 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NI? 88. - Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

En respuesta al Oficio de V. S. NQ 
6.638, de 2 del presente enviado a peti
ción del Honorable Diputado don Fer
nándo Ochagavía Valdés, me es grato 
manifestarle que todo el material que im
portó la Corfo, para ser donado a dife
rentes Cuerpos de Bomberos del país, se 
encuentra ya totalmente entregado a las 
entidades favorecidas, por lo que no será 
posible por ahora, destinar algo para la 
comuna de Queilén. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Bernardo 'teighton Guzmán". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"1\9 2.528.-Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Por oficios Nl?s. 6.283 y 6.330, de 12 
de Julio del año en curso, V. E., a peti
ción de los Honorables Diputados seño-
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res Guido Castilla Hernández y Mario 
Dueñas A varia, se refirió al alza de ta
rifas autorizada para la Empresa Eléc
trica Fiscal de Parral. 

Al respecto, me permito remitir, para 
conocimiento de V. E. y de los Honora
bles Parlamentarios menciondos, el oficio 
N9 3.715, de 6 de agosto en curso, de la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas, por el que se informa sobre el 
particular. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Bernardo Leighton Guzmán". 

9.~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N9 862. - Santiago, 10 de agosto de 
1966. 

Ha recibido esta Sacretaría de Estado 
su oficio N9 6.199, de 12 de julio del pre
sente año, en el que, a petición del Ho
norable Diputado don Arturo Carvajal 
Acuña, solicita se pongan a disposición 
de la Universidad de Chile, las sumas que 
indica, consultadas en el Plan de Inver
siones para este año, de los recursos pro
venientes del Cobre y en el artículo 15 
de la Ley NQ 16.433, destinadas a finan
ciar los gastos que origina el funciona
miento del Centro Universitario de la 
ciudad de Iquique. 

Sobre el particular, y de acuerdo a lo 
informado por la Dirección de Presu
puestos, cúmpleme manifestar a V. E. que 
por Decreto de Hacienda NQ 1.551, de 22 
de junio de 1966, se ordenó a la Tesore
ría Provincial de Santiago poner a dispo
sición de la Universidad de Chile la su
ma de EQ 200.000.-, para dar cumpli
miento a la referida disposición legal. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Sergio Molina Silva". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA. 

"NQ 1.723.- Santiago, 10 de agosto de 
]966. 

En atención a los oficios NQs. 6.208 y 
6.311, de 14 y 12 de julio del presente 
a.o, con que V. E. tiene a bien poner en 
conocimiento de este Ministerio las ob
servaciones formuladas por los Honora
bles Diputados señores don Raúl Morales 
Adriasola y don Fernando Ochagavía 
Valdés, respectivamente, en el sentido de 
obtener la instalación de una Oficina del 
Servicio 'de Registro Civil e Identifica
ción en el distrito de Lliuco, provincia de 
Chiloé, cúmpleme expresarle que con esta 
fecha el suscrito ha solicitado a la Di
rección General del Servicio en referen
cia, el informe correspondiente. 

Oportunamente esta Secretaría de Es
tado tendrá a bien comunicarlo a V. E. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Pedro J. Rodríguez González". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N9 703. - Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

En atención al Oficio de V. S. NQ 6.249. 
de 12 de julio' del año en curso, por medio 
del cual tiene a bien solicitar de esta Se
cretaría de Estado, en nombre del Hono
rable Diputado señor Gustavo Cardemil 
Alfaro se adopten las medidas tendien
tes a obtener la pavimentación de las ca
lles "Dos y Medio Norte", en la ciudad 
de Viña del Mar, y "Santa Ana" y "Por
venir" en la comuna de Villa Alemana, 
pongo en su conocimiento que por Provi
dencia NQ 3.382, de 27 de julio, se ha en
viado dicho Oficio al Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo, por corresponderle. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Edmundo Pérez Zujovic". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 711. - Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

En atención al Oficio de V. S. NQ 6.566, 
de 19 de agosto de 1966, por medio del 
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cual tiene a bien solicitar de esta Secre

taría de Estado, en nombre del Honora

ble Diputado señor Mario Fuenzalida 

Mandriaza, la construcción de un nuevo 

edificio para el Liceo de Niñas de la ciu

dad de Curicó, pongo en su conocimiento 

que por Providencia N9 6.566, de 6 de 

agosto del año en curso, se ha enviado di

cho Oficio al Ministerio de Educación 

Pública, por corresponderle. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Edmundo Pérez Zujovic". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 709. - Santiago, 16 de agosto de 

1966. 
Me refiero al Oficio de V. S. N9 4.940, 

de 16 de abril de 1966, por medio del cual 

tiene a bien solicitar de esta Secretaría 

de Estado, en nombre del Honorable Di

putado don Gustavo Lorca R., se informe 

acerca de las obras públicas que se están 

realizando en la zona devastada por el 

terremoto del 28 de marzo de 1965, y 

cuáles son sus financiamientos. 

Sobre el particular, cúmpleme adjun

tar a V. S. el Oficio N9 1.203, de 8 de 

agosto en curso, enviado al suscrito por 

la Dirección General de Obras Públicas, 

que dice relación con lo solicitado por esa 

Honorable Corporación. 
Dios guarde a V. S. 

(Fdo.): Edmundo Pérez Zujov'ic". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBR!\S PUBLICAS. 

"N9 710. - Santiago, 16 de agosto de 

1966. 
Me refiero al Oficio de V. S. N9 6.025, 

de 21 de junio de 1966, por medio del 

cual tiene a bien solicitar de esta Secre

taría de Estado, en nombre del Honora

ble Diputado señor Orlando Millas Co

nea, se adopten las medidas necesarias 

para la instalación del servicio de alcan

tarillado en la Población Fernández AI-

bano, de la comuna de La Granja, para 

lo cual los pobladores ya habrían aporta

do la cantidad de E9 80.000,-. 

Sobre el particular, cúmpleme infor

mar a V. S. que se llamará a propuestas 

para instalar el servicio de alcantarilla

do, en' la señalada Población, 20 días des

pués que los pobladores completen su 

aporte comprometido de E9 100.000.-, 

ya que hasta el momento sólo han apor

tado E9 68.000.-. 
Es cuanto puedo informar a V. S. al 

respecto. 
Dios guarde a V. S. 

(Fdo.): Edmundo Pérez Zujovic". 

15.-OFICiO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 708. - Santiago, 16 de agosto de 
1966. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 4.478, 

de 16 de marzo del presente año, por me

dio del cual tiene a bien solicitar de esta 

Secretaría de Estado, en nombre del Ho

norable Diputado don Carlos Rosales G., 

la canalización del río Claro, en el sector 

comprendido entre la localidad de Pue

blo Hundido y la Carretera Panameri

cana Sur, departamento de Caupolicán, 

como, asimismo, la construcción de un 

puente definitivo sobre el río. mencio
nado. 

Sobre el particular, cúmpleme infor

mar a V. S. que las obras de canaliza

ción del río Claro, en dicho sector, no 

será posible efectuarlas en el curso del 

presente año, debido a la falta de dispo

nibilidades presupuestarias. 

En cuanto a la construcción del puente 

definitivo sobre dicho río, debo informar 

a V. S. que se ha ordenado su ejecución 

para cuyo efecto se ha dispuesto la suma 

de E9 30.000. 
Es cuanto puedo informar a V. S. al 

respecto. 
Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Edmundo Pérez Zujovic". 
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16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N9 701. - Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 5.399, 
de 3 de mayo del año en curso, por me
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del Ho
norable Diputado señor Fernando Rosse
lot J aramillo, se adopten las medidas ten
dientes a obtener la habilitación del cami
no que une las localidades de Los Sauces 
y Lumaco, de la provincia de Malleco, en 
una extensión de 17 Kms. 

Sobre el particiular, cúmpleme infor
mar a V. S. que el mejoramiento del se
ñalado camino requiere una inversión de 
E9 187.550.-, suma que no está consul
tada en el presupuesto de gastos del pre
sente año, de este Ministerio. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Edrnundo PéTez Zujovic". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 702.-Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Me refiero al oficio de V. S., N9 6.116, 
de 24 de junio del presente año, por me
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre de los 
Honorables Diputados señores Alberto 
Daiber Etcheverry, Eduardo Koenig Ca
rrillo y Hernán Olave Verdugo, la ejecu
ción de diversas obras viales en la pro
vincia de Valdivia. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que, debido a la falta de dispo
nibilidades presupuestarias, no será posi
ble construir el camino de Corral a La 
Unión, ni autorizar una ampliación de 
obras en la Agrupación de Caminos 
Transversales a cargo de la Empresa 
COl1sL'uctora Delta. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pérez Zujm,ic." 

1S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"NI? 1472.-Santiago, 1.1 de agosto de 
1966. 

Me es grato dar respuesta al oficio 
N9 6.294, de 12 de julio ppdo., mediante 
el cual SS. tuvo a bien poner en conoci
miento de este Ministerio petición formu
lada por el Honorable señor Diputado don 
Mario Fuenzalida, en el sentido de que se 
declare "Villorrio Agrícola" el sector de
nominado "Tres Esquinas", de la provin
cia de Curicó. 

Sobre el particular cúmpleme manifes
tar a S. S. qU€, a fin de atender oportu
namente 10 expuesto, se ha encargado al 
Departamento Técnico de la Corporación 
de la Reforma Agraria que emita un in
forme, a fin de dar al problema del sector 
"Tres Esquinas", una solución acorde con 
las disposiciones legales vigentes. 

Saluda atentamente a SS.-(Fdo.) : Hu
yo Tri,¿'elli F.". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N9 1494.-Santiago, 12 de agosto de 
1966. 

Me es grato dar respuesta al oficio 
N9 6.182, de 12 de julio ppdo., por el cual 
esa Honorable Cámara solicita, a nombre 
del Honorable Diputado don Fernando 
OchagavÍa V,lldés, se realicen los estudios 
técnicos necesarios para la construcción 
de un Matadero Frigorífico en Puerto 
Chaca buco, provincia de Aisén. 

Sobre el particular, creo conveniente 
hacEr presen'J8 a USo que esta Secretaría 
ele Estado, cJnsciente de la importancia 
que re'vÍste para el país y especialmente 
p2'l'a esa zom" tanto la instalación de una 
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planta lechera en Coihaique, como la cons

trucción del matadero frigorífico en Puer

to Chacabuco, viene gestionando, desde 

principios de año, y ante los organismos 

competentes, la realización de ambos pro

yectos e informándose periódicamente so

bre el estado de avance de los mismos. 

Es así como respecto al matadero fri

gorífico se ha logrado la autorización pa

ra ceder a la Corporación de Fomento de 

la Producción el sitio elegido en Chacabu

co, esperándose que el decreto respectivo 

estará totalmente tramitado en el mes de 

agosto en curso. Además, según he sido 

informado por el Subsecretario de Tie

rras, el mencionado sitio ya está a dispo

sición de la CORFO. 
Por otra parte, la Gerencia Agrícola de 

esa Corporación ha informado a este Mi

nisterio que está terminándose la revisión 

del esquema final propuesto por la firma 

Alfa-Laval, adjudicatoria de las propues

tas de maquinarias. 
Con ello se procederá a pedir propues

tas para la confección del anteproyecto de 

planos y especificaciones, que servirán de 

base para el llamado a propuestas para su 

construcción, lo que tendrá lugar en no

viembre del año en curso. 

Es cuanto puedo informar a USo 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.) : Hu

go Trivell:i F.". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1473.-Santiago, 11 de agosto de 

1966. 
Me es grato dar respuesta al oficio nú

mero 6.036, de 21 de junio último, me

diante el cual SS. tuvo a bien poner en 

conocimiento de este Ministerio, petición 

formulada por el Honorable señor Dipu

tado don Manuel Valdés Solar, en el sen

tido de obtener que la Corporación de la 

Reforma Agraria aplique a la brevedad 

el Plan de Asentamientos en el fundo 

"Misque", ubicado en el departamento de 

Yumbel. 

Sobre el particular cúmpleme manifes

tar a SS. que dicho fundo fue expropiado 

por acuerdo N9 122, de 24 de marzo úl

timo, del Honorable Consejo de la citada 

Corporación. 
La circunstancia de que hasta la fecha 

no se haya transado con el propietario del 

predio en referencia hace improcedente el 

establecer el asentamiento de los obreros 

agrícolas del predio en referencia. 

Saluda atentamente a SS.-(Fdo.) : Hu

go Trivelli F.". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1471.-Santiago, 11 de agosto de 

1966. 
Me es grato dar respuesta al oficio nú

mero 5.261, de 29 de abril ppdo., dirigido 

a S. E. el Presidente de la República, por 

el cual esa Honorable Cámara solicita, a 

nombre de los Honorables Diputados se

ñores Luis Guastavino Córdova y Fernan

do Ochagavía Valdés, se le informe acer

ca de algunos aspectos agrícolas y gana

deros de la provincia de Magallanes. 

En su interv-ención, el Honorable Dipu

tado Guastavino manifiesta su extrañeza 

por el hecho de que la política agraria 

llevada a cabo por el actual Gobierno, a 

tra vés de la Corporación de la Reforma 

Agraria, permita designar a la Sociedad 

Ganadera Tierra del Fuego como "Coope

radora del Estado" y, en consecuencia, 

hacer dudosa la expropiación de las fabu

losamente ricas hectár,eas que ésta posee 

en la provincia de Magallanes, etc. 

Al respecto, me permito transcribir a 

USo el oficio N9 2.488, de 17 de diciem

bre de 1965, enviado por este Ministerio 

a la Oficina de Informaciones del Senado, 

el que dice lo siguiente: 
"1.-Al asumir sus funciones el actual 

Gobierno, se encontraba listo para ser en

viado a la Contraloría General de la Re

pública el decreto N9 581, de 1964, de

creto mediante el cual se otorgaban a la 

Sociedad Ganadera Tierra del Fuego S. A. 
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los beneficios de inexpropiabilidad por 
plazo indefinido, contemplados en la ley 
15.020 respecto de 298.042 Hás. de su do
minio. 

"Este Gobierno no tramitó el citado de
creto NQ 581, en atención a que él era 
incompatible con la nueva política agra
ria nacional, ya que de aprobarse la soli
citud de la Sociedad Ganadera Tierra del 
Fuego S. A. se dejaban prácticamente in
expropia bIes no sólo las 298.042 Hás. ci
tadas, sino, además, todos los terrenos de 
dicha sociedad. Lo anterior, en atención a 
que los paños que se sembrarían y sobre 
los cuales les regiría la inexpropiabilidad 
estaban distribuidos en forma tal que, téc
nicamente, sería imposible operar cual
riel' plan de reforma agraria en el resto 
de las estancias o paños no afectos a este 
beneficio. 

"El Ministerio de Agricultura decidió 
entonces enviar a Punta Arenas al inge
niero agrónomo señor Carlos Avilés, Jefe 
Técnico de la Corporación de la Reforma 
Agraria, para que, junto con el Intenden
te de la Provincia, señor Mateo Martinic, 
y el ingeniero agrónomo señor Pedro Goic, 
estudiaran una solución diferente. La 
mencionada comisión se reunió durante el 
mes de enero del presente año, y junto 
con estimar la improcedencia del decreto 
citado, formuló recomendaciones en el 
sentido de que los planes de siembras de 
la Sociedad Ganadera Tierra del Fuego de
berían concentrarse en paños completos, a 
cambio de lo cual podría fijarse la inex
propiabilidad de los mismos sólo por el 
plazo de 20 años. 

"La Comisión estimó, asimismo, de 
gran importancia para el futuro de Ma
gallanes, zona de incalculable potencial 
ganad-ero, minero e industrial, lograr un 
2.cu·erdo con la referida Sociedad Ganade
ra Tierra del Fuego para iniciar de in-

mediato el proceso de división de las tie
rras. 

"Como resultado de estas reuniones se 
hizo una proposición a la Sociedad Ga-

- nadera Tierra del Fuego, en la que se 
consignaban los puntos mencionados an
teriormente, es decir, programas de siem
bras concentradas en determinadas estan
cias e inexpropiabilidad por sólo 20 años. 

"2.-En estas circunstancias, la Socie
dad Ganadera Tierra del Fuego formuló 
una nueva solicitud al Ministerio de Agri
cultura, ajustadas a Jos nuevos requeri
mientos, la que contó con los informes fa
vorables de la Dirección de Agricultura y 
Pesca, del Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario y de la Corporación de la 
Reforma A;rraria, en atención a que la 
nueva solicitud permitía llevar adelante 
los propósitos de reforma agraria sin de
tener los trabajos que estaba realizando la 
aludida sociedad. 

"En virtud de tales informes, el Minis
terio de Agricultura dictó el decreto nú
mero 628, de 1 Q de octubre de 1965, que 
declara cooperadora del Plan de Desarro
llo Ganadero a la Sociedad Ganadera Tie
rra del Fuego, pero sólo respecto a los te
rrenos que en él se indican y en las con
diciones y circunstancias que se señalan 
taxativamente y que en líneas generales 
son las siguientes: 

"a) Se declara que los terrenos a sem
brar de empastadas en las estancias y sec
ciones Cerro Guido, Río Tranquilo, Came
rón, Pecket Monte Gallina y sector sur 
de la estancia Oasy Harbour, son aptos 
para este tipo de trabajo y la planifica
ción de ello~ corresponde técnicamente a 
lo informado en su oportunidad - por el 
Departamento de Conservación de Suelos 
y Aguas del Ministerio de Agricultura. 

"b) Las svperficies, por estancias y sec
dones, que se declaran inexpropiables, 
son: 



4080 CAMARA DE DIPUTADOS 

Cerro Guido .. · . · . · . 
Río Tranquilo . . .. . . 
Camerón . . .. · . · . · . 
Pecket Monte Gallina Oasy HarboUl", see-

tor sur .. . . · . · . · . . . 

Totales .. . . . . . . . . 

"c) Las superficies se declaran inexpro

piables sólo por el término de 20 años~ 

"d) El calendario de trabajo e inversio

nes pr€sentado por la Sociedad Ganadera 

Tierra del Fuego se ajusta a las condi

ciones estipuladas por la Corporación de 

la Reforma Agraria y los costos globales 

indicados representan valores reales a los 

costos actuales para este tipo de trabajo. 

"e) La Sociedad se compromete a ad

quirir, sin perjuicio de su dotación actual 

de ganado, dentro del plazo de cuatro 

años, 2.000 vacunos e instalar dos plante

les de animales finos, uno de 100 ovinos 

y otro de 30 bovinos, con un valor total 

de E 9 2.500.000, cifra que corresponde al 

costo real de esta operación a la fecha. 

"f) La Sociedad deberá empastar 102 

mil 753 Hás. dentro del plazo de 10 años 

y a razón de 10.000 Hás. por año. La su

perficie inexpropiable comprende sola

mente 185.763 Hás., que corresponden: 

83.010 Hás. a la superficie ya sembrada 

y 102.752 Hás. a la superficie por sem

brar. 
"3.-Si se compara la nueva solicitud 

de la Sociedad Ganadera Tierra del Fue

go con la dicha presentación anterior, es 

importante hacer notar las siguientes di

ferencias: 
"a) En la solicitud inicial no se fijaba 

duración de la inexpropiabilidad; en la 

solicitud que se aceptó se fija un plazo 

de 20 años. 
"b) Las superficies inafectables en la 

primera solicitud se encontraban distri-

Empastadas 
actuales 

26.670 
10.206 
14.090 

32.044 

83.010 

Nuevas 
empastaMs 

En hectriTeas 

24.500 
18.600 
34.853 

28.800 

102.753 

Total 

51.170 
28.806 
48.943 

56.844 

185.763 

buidas en todas las estancias. En la nueva 

solicitud, las superficies a sembrar que 

quedaron inafectas se concentraron en las 

estancias Camerón, Cerro Guido, Río 

Tranquilo, Oasy Harbour, sector sur, que

dando excluidas las estancias Cerro Casti

llo, Punta Delgada, Dos Lagunas y sector 

norte de Oasy Harbour. 

"c) Comparando las superficies inexpro-

piables en ambas solicitudes, tendríamos: 

"Primera solicitud .. .. 298.042 Hás. 

"Segunda solicitud .. .. 185.763 Hás. 

"Es importante hacer notar que por la 

dispersión de terrenos sembrados que apa

recían en la primera solicitud, la superfi

cie que en la práctica quedaba inexpro

piable era considerablemente mayor. En 

la nueva solicitud, los paños a sembrar se 

concentran aumentándose las superficies 

a expropiar. 
"En esta forma, el Gobierno cree que 

han dado los incentivos necesarios para 

fomentar la inversión de capitales priva

dos en la provincia de Magallanes, tan ne

cesarios para el desarrollo económico y ga

nadero de esa zona, sin que esto signifi

que, en manera alguna, alteración de los 

planes de reforma agraria que esta Ad

ministración cumplirá en la citada pro

vincia, al igual que en las restantes del 

país" . 

En otra parte de su intervención, el 

Honorable Diputado Guastavino se refie

re a "la urgencia de que el Ministerio de 

Agricultura entregue los títulos de domi

nio correspondiente a los pobladores del 
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Cerro Dorotea, ubicado en Puerto Nata
les". 

Referente a esto, debo manifestar a 
SS. que no compete a esta Secretaría de 
Estado la entrega de ningún título de do
minio sobre tierras fiscales, siendo esa 
labor de la exclusiva incumbencia de la 
Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, 
dependiente del Ministerio de Tierras y 
Colonización. 

En lo que respecta a la producción de 
leche en Magal1anes, debo decir a USo que 
ella es prácticamente de temporada, es de
cir, cuando existe abundante producción 
de pasto. 

En general, los establos están constitui
dos por una media agua o son demasiado 
rústicos y no adecuados para la manten
ción y estabulación de animales en un cli
ma tan frío y riguroso como el de Ma
gallanes. Esta mantención se está consi
guiendo paulatinamente, sobre la base de 
empastadas artificiales y construcciones 
apropiadas, a fin de mantener una produc
ción más o menos pareja todo el año, que 
satisfaga las necesidades de consumo. 

Ahora, con la reciente restitución a la 
Dirección de Agricultura y Pesca del 
Campex Río de los Ciervos y, en cuanto 
se disponga del presupuesto necesario, se 
iniciará la construcción de la Estación 
Cuarentenaria, lo que permitirá llevar re
productores lecheros desde la zona central 
del país, donde existen planteles de gran 
prestigio. 

Por otra parte, para suplir la escasez de 
leche fresca, esa provincia dispone del 
producto deshidratado o seco, condensada 
y evaporada, tanto de procedencia nacional 
como extranj era. 

En cuanto al precio, éste tiene que ser 
remunerativo para el productor, ya que, 
en caso contrario, no habrá interés en 
producirla. Como el clima inclemente in
fluye desfavorablemente en la producción 
lechera, agregándose a ello altos costos de 
forraje enfardado, concentrado, etc., el 
costo para producir un litro de leche en 

Magallanes es muy superior al de cual
quiera otra parte del país. Todo está en 
relación al trabajo, sacrificio y costo para 
producirla. 

Es todo cuanto puedo informar a USo 
sobre las materias consultadas. 

~aluda atentamente a SS.-(Fdo.) : Hu
go T'i'ivelZi F.". 

22.-0FICIO DEL SE&OR MINISTRO DE 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 961.--Santiago, 13 de agosto de 
1966. 

Por oficio N9 5.450, de 6 de mayo úl
timo, V. E. 8e ha servido solicitar, a pe
tición del Honorable Diputado don Carlos 
Garcés Fernández, que se remitan a esa 
Honorable Cámara los antecedentes que 
obran en poder de este Ministerio, en re
lación con la construcción de una pobla
ción destinada a los jubilados del Servicio 
de Seguro Social de Curicó, y sobre la po
sibilidad de que en alguna de las poblacio
nes existentes en dicha ciudad se instale 
a las referidas personas. 

En respuesta, me es grato expresarle 
que el Servicio de Seguro Social ha in
formado a esta Secretaría de Estado, por 
oficio N9 4.688-1.497, de 31 del mismo 
mes, que el Honorable Consejo, después 
de un estudio sobre las necesidades habi
tacionales de las diversas ciudades del 
país, acordó, en sesión de 22 de febrero 
de 1965, incluir a Curicó en su Plan Ha
bitacional para dicho año con 30 vivien
das, acuerdo que fue comunicado oportu
namente, para los fines correspondientes, 
a la Corporación de la Vivienda. 

Consultada la Corporación de la Vivien
da, por intermedio del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo, ha informado a 
esta Secretaría de Estado que en el Plan 
de Obras del presente año figuran 30 vi
viendas para el Servicio de Seguro Social 
en Curicó, las que no podrán ser ejecu
tadas en 1966, pero han sido incluidas en 
el Plan Tentativo de 1967. 
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En cuanto a la posibilidad de ubicar a 

los pensionados en otras poblaciones, el 

Servicio de Seguro Social expresa a este 

Ministerio que ello no es posible, por cuan

to la institución no cuenta con viviendas 

disponibles. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : William 

Thayer Arteaga." 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 962.- Santiago, 13 de agosto de 

1966. 
Por oficio N9 6.548, de 26 de julio úl

timo, V. E. se ha servido transmitir a es

te Ministerio la petición del Honorable 

Diputado señor Ramón Silva Ulloa, a fin 

de obtener que la Sección Tripulantes y 

Obreros Marítimos de la Caja de Previ

sión de la Marina Mercante Nacional pa

gue el reajuste del 51,2 % que le corres

pondería percibir a las personas benefi

ciarias de pensiones. 
En respuesta, me permito transcribir a 

V. E. lo informado a esta Secretaría de 

Estado por la Caja de Previsión de la 

Marina Mercante Nacional en oficio nú

mero 529, de 19 de julio recién pasado: 

"19-Que el Honorable Consejo de la 

Sección Tripulante:il acordó oportunamen

te pagar un 25% de reajuste para el pre

sente año, con carácter provisorio, en con

formidad a las disponibilidades presu

puestarias aprobadas por la Superinten

dencia de Seguridad Social y el Ministe

rio de Hacienda para tal objeto, reajuste 

que se ha estado pagando normalmente 

por los meses de enero a junio del pre

sente año inclusive. 
"29-Que el porcentaje final del reajus

te que para el presente año pueda pagar 

en definitiva la Sección Tripulantes, de

pende del fallo que emita la Excma. Corte 

Suprema en el recurso de queja deducido 

por la Caja en contra de la sentencia que 

acogió la demanda formulada por un nu-

.. 
meroso grupo de pensionados por aplica

ción del reajuste de 100/0 ordenado por la 

ley NQ 14.501. 
"Este recurso fue rechazado por la 

Excma. Corte Suprema, por sentencia de 

22 de junio, y en la actualidad se en

cuentra pendiente del conocimiento de la 

Excma. Cort'e el recurso de reposición de

ducido por la Caja en contra del fallo que 

denegó el recurso antes citado. 
"39-La Administración de esta insti

tución no puede por ahora formular una 

proposición definitiva de porcentaje de 

reajuste hasta tanto no sea fallado el re

curso interpuesto, por cuanto de hacerlo 

con anterioridad, necesariamente debería 

contemplar la reserva necesaria para aten

der al pago de las sumas que pudieran 

ordenarse por los Tribunales al ser acep

tada la demanda, con lo cual, indudable

m€nte, resultaría rebajado el monto del 

reajuste correspondiente al presente año. 

"49-Si por el contrario la demanda fue

re desechada en definitiva, las reservas 

que la institución pudiera efectuar para 

atender a los resultados del juicio, no po

drían ser sometidas al reajuste del pre

sente año, por cuanto el acuerdo del Ho

norable Consejo de la sección que fije el 

porcentaje de reajuste es irreversible, se

gún lo ha determinado en reiteradas opor

tunidades la Superintendencia. En todo 

caso, dichas reservas no podrán servir pa

raincrementar el reajuste acordado con 

un nuevo porcentaje y pasarán a tenel la 

calidad de excedentes presupuestarios, 

restándose así del reajuste de pensiones. 

"En consecuencia, la administración de 

la institución necesariamente deberá es

perar el fallo de la reposición deducida en 

el recurso de queja entablado en la de

manda a que se ha hecho referencia, para 

acordar en definitiva el porcentaje de 

reajuste para el presente año. Dicho fallo 

está próximo a ser dictado." 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : William 
Thayer Artea.ga." 

I 

I 
I 
I 
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24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO· DE LA 

VIVIENDA Y URBANISMO 

"N9 782.- Santiago, 10 de agosto de "N9 735.-Santiago, 9 de agosto de 
1966. 1966. 

Atendiendo al oficio de V. E., señalado 
al rubro, recaído en petición del Honora
ble Diputado don Luis Valente Rossi, a 
fin de que se efectuara investigación en 
los trabajos de construcción de desvíos en 
los recintos de la Estación de Ferrocarri
les del Estado de Curicó, por cuanto el 
contratista de la obra habría hecho aban
dono de sus obligaciones sin cancelar sus 
salarios y otros beneficios a 10 obreros 
que ocupaba en tal fa<8na, tengo el agrado 
de transcribir a V. E. el informe emitido 
por la Inspección Provincial del Trabajo 
de Curicó en oficio N9 951: 

"Con fecha 18 de julio pasado, compa
recieron todos los obreros afectados, como 
así también la parte patronal, comprome
tiéndose el contratista señor Aguilera an
te un funcionario de esta oficina a cance
lar los siguientes valores, una vez que se 
le hayan cursado los estados de pago co
rrespondientes, esto es, a más tardar ellO 
de agosto, a las 11 horas: E9 500 en glo
bal, correspondiente a salario adeudado, 
además de 19 días al día y de 1 día por 
cada 17 días a cada obrero, como benefi
cio del tarifado nacional de la construc
ción; E9 53,28 a cada obrero de Curicó 
y E9 96 a cada obrero de ltahue por con
cepto de movilización; E9 31 a cada obre
ro por concepto de metros cúbicos de es
combros impagos, lo que, por los concep
tos anteriormente anotados, arroja un to
tal de E9 1.894,38. Las partes firmaron 
el acta de comparecencia a entera satisfac
ción de lo obrado ante esta Inspección 
Provincial." 

Puedo agregar a V. E. que en lo rela
cionado con las imposiciones previsionales, 
los obreros presentaron directamente su 
reclamo al Servicio de Seguro Social. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): William 
Thayer Ar·teaga." 

Ha recibido este Ministerio su oficio 
NQ 6.096, sobre petición del Honorable 
Diputado don Guido Castilla Hernández, 
referente a la construcción de una pobla
ción en la comuna de Parral, previo acuer
do con la 1. Municipalidad de esa locali
dad. 

Al respecto, de acuerdo a lo informado 
por la Dirección de Planificación Habita
cional en oficio N9 442, puedo manifestar 
a V. E. que en el Plan de Obras del año 
1966, de la Corporación de la Vivienda, 
se contempla la construcción de 64 vi
viendas medias en la localidad citada y 
que en el Plan Tentativo para 1967 no 
no se ha incluido hasta el momento esa 
comuna. 

No obstante lo anterior, y en el enten
dido de abordar un programa conjunto, 
la 1. Municipalidad de Parral podría con
siderar el aporte de terreno y ahorro pre
vio para llevar a cabo la construcción de 
una población destinada a sus obreros. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so
bre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez." 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE LA 

VIVIENDA Y URBANISMO 

"N9 743.-Santiago, 9 de agosto de 
1966. 

Ha recibido este Ministerio su oficio 
N9 5.951, sobre petición del Honorable 
Diputado don Guido Castilla Hernández, 
referente a obtener que se llame a pro
puestas públicas para la construcción de 
casas de erradicación y viviendas míni
mas en el sitio denominado Monjas de la 
Providencia, de la ciudad de Linares. 

Al respecto, de acuerdo con lo informa
do por la Dirección de Planificación Habi-
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tacional -en oficio N9 435, puedo manifes

tar a V. E. que el plan propuesto para el 

año en curso incluye 80 viviendas de erra

dicación y la urbanización de 95 sitios en 

terrenos "Alicia Casanueva", de Linares, 

en reemplazo del terreno "Monjas de Pro-, 

videncia", que presenta problemas para su 

adquisición. 
Hago presente a V. E. que la Corpora

ción de la Vivienda se encuentra estu

diando la posibilidad de incluir la citada 

localidad en futuros planes. 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 

el particular. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Modesto 

Collados Núñez." 

27.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE LA 

VIVIENDA Y URBANISMO 

"N9 741.- Santiago, 9 de agosto de 

1966. 
Ha recibido este Ministerio su oficio 

NI! 5.695, de 7 de junio del presente año, 

por el que, a nombre del Honorable Dipu

tado don Duberildo Jaque Araneda, soli

cita la iniciación de los trabajos de pavi

mentación de calles y veredas y la cons

trucción de un puente sobre el estero 

Monte Aguila, de la ciudad del mismo 

nombre. 
Al respecto, puedo informar a V. E. 

que el 31 de mayo último, en la Alcaldía 

de Yumbel, se abrieron las propuestas pú

blicas por pavimentación de aceras de con

creto y suministro y colocación de soleras 

en diversas calles del pueblo de Monte 

Aguila y actualmente se está tramitando 

en la Contraloría General de la República, 

la resolución que acepta la propuesta a la 

firma contratista Porfirio Quintana y Cía. 

Ltda., estimándose que los trabajos esta

rán terminados a fines del mes de noviem

bre del presente año. 
En lo que se refiere a la construcción 

de un puente sobre el estero Monte Agui

la, debo manifestar a V. E. que no será 

posible efectuar esta obra durante el pre

sente año. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Modesto 

Collados Núñez." 

28.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE LA 

VIVIENDA Y URBANISMO 

"N9 734.- Santiago, 9 de agosto de 

1966. 
Ha recibido este Ministerio su oficio 

N9 5.390, sobre petición del Honorable 

Diputado don Orlando Millas Correa, re

ferente a obtener que la Corporación de 

Servicios Habitacionales proceda a entre

gar a las Juntas, Agrupaciones o Comités 

de Vecinos o de Pobladores, los locales de 

las diversas poblaciones de su propiedad, 

para que estas instituciones puedan des

arrollar sus actividades sociales y comu

nitarias. 
Al respecto, de acuerdo con lo informa

do por la citada Corporación, puedo ma

nifestar a V. E. que no existe inconve

niente alguno en someter, en cada caso, 

después de los informes correspondientes, 

tales solicitudes a resolución de su Junta 

Directiva. 
Para tal objeto, las diversas agrupacio

nes deberán presentar previamente, junto 

con la correspondiente solicitud a la Cor

poración, los antecedentes jurídicos y so

ciales que acrediten su personalidad j urí

di ca y el cumplimiento de sus finalidades 

comunitarias. 
Es cuanto puedo informar a V. E. so

bre el particular. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Modesto 

Collados Nídiez." 

29.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE LA 

VIVIENDA Y URBANISMO 

"NI! 736.- Santiago, 9 de agosto de 

1966. 
Ha recibido este Ministerio su oficio 

NI! 5.781, sobre petición del Honorable 

Diputado don Manuel Rodríguez Huenu

mán, referente a que se destinen los re

cursos necesarios para la pavimentación 
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de la calle Libertad, del pueblo de Rosario, 
de la comuna de Rengo. 

Al respecto, de acuerdo a lo informa
do por la Dirección de Pavimentación Ur
bana en oficio N9 13.830, puedo manifes
tar a V. E. que se han dado instrucciones 
al delegado de la Dirección citada en esa 
comuna, .en el sentido de remitir a esa Di
rección los estudios y cantidades de obras, 
para la inversión de los fondos disponi
bles, que ascienden a la suma de E9 72.000 
para el año 1966. 

Cabe agregar que la petición debe lIe
varse a efecto a través de la 1. Munici
palidad de Rengo, para que ésta se sirva 
incluir la referida calle en la futura pro
puesta, de acuerdo a los fondos disponi
bles. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so
bre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.: Modesto 
Collados NÍlñez." 

30.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE LA 
VIVIENDA Y URBANISMO 

"N? 742.- Santiago, 9 de agosto d€ 
1966. 

Ha recibido este Ministerio su oficio 
N9 6.031, sobre petición del Honorable 
Diputado don Luis Valente Rossi, refe
rente al estado en que se encontrarían las 
gestiones legales y administr~tivas del 
señor Enrique Rivera, que permitan el 10-
teo de los predios que vendió en la calle 
Juliet N9 2384, de la Población Rivera, 
comuna de Conchalí, como asimismo, de 
la entrega de los títulos de dominio co
rrespondientes. 

Al respecto, de acuerdo a lo informado 
por la Corporación de la Vivienda en ofi
cio N9 15.096, puedo manifestar a V. E. 
que las escrituras de los adquirentes de 
sitios de los que es vendedora la sucesión 
de don Enrique Rivera, se encuentran en 
condiciones de extenderse. 

Sin embargo, al proceder a la redacción 
de las mencionadas escrituras, se presentó 
un problema derivado de la disconformi-

dad que existe entre el plano de loteo de 
los sitios de la mencionada población, que 
se encuentra archivado en el Conservador 
de Bienes Raíces de esta ciudad, y el pla
no de levantamiento catastral confecciona
do por el Departamento de Planeamiento 
de la citada Corporación. 

Este problema se encuentra en la ac
tualidad prácticamente solucionado me
diante conversaciones sostenidas con el 
Conservador de Bienes Raíces, a las cua
Jes asistió también el señor Rivera, y en 
las que se efectuó una revisión completa 
de todas las transferencias de sitios efec
tuadas hasta la fecha por la citada suce
sión en la Población Rivera. 

Cabe agregar, que aún se encuentra 
pendiente la parte técnica que consiste en 
ubicar en el plano la forma exacta de los 
sitios transferidos y determinar a conti
nuación el resto, que será vendido a los 
respectivos adquirentes u ocupantes. Este 
trabajo fue necesario para evitar reparos 
al proceder a las respectivas inscripcio
nes en el Conservador, debiendo archi
varse en dkho Conservador una vez ter
minado este trabajo un nuevo plano con 
las indicaciones de los sitios transferidos 
y de los que quedan en poder de la su
cesión vendedora. 

Por último, debo hacer presente a V. E. 
que existen dos clases de operaciones en 
esta población: 

19-Extender escrituras d'e compraven
ta con precio cancelado en favor de 19 
ad'quirentes de sitios a plazo afectos a las 
leyes N9s 5.579, 6.574 y 7.600, que con
signar?n sus saldos de precio e intereses 
respectivos, de conformidad al artículo 56 
de la ley Nq 7.600; y en que la Sucesión 
Rivera está obligada a otorgarles título de 
dominio. 

29-Adquirir, por parte de la Corpora
ción de la Vivienda, 32 sitios para ser 
transferidos a continuación a sus actuales 
ocupantes, declarándolos afectos a la ley 
N9 10.254. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so
bre el particular. 
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Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez." 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE LA 

VIVIENDA Y URBANISMO 

"NQ 733.- Santiago, 9 de agosto de 
1966. 

Ha recibido este Ministerio la providen
cia NQ 7.700, del Ministerio de Obras PÚ
blicas, recaída en el oficio NQ 3.319, de 
esa Corporación, sobre petición del Hono
rable Diputado don Luis Valente Rossi, 
referente a reconsiderar el acuerdo que 
concede título definitivo de dominio, en la 
Población Buen Pastor, de Iquique, al se
ñor Pedro Amable Araya, en lugar del se
ñor José Nava Argote. 

Al respecto, de acuerdo con lo informa
do por la Corporación de la Vivienda en 
oficio NQ 444, puedo manifestar a V. E. 
que el Honorable Consejo de la Corpora
ción en el NQ 3 de su acuerdo 27.485, 
adoptado en sesión de 8 de septiembre de 
1965, declaró la vivienda aludida "de des
ocupación", y la asignó a don Pedro Ama
ble Araya, previo reavalúo del inmueble y 
exigiéndole el puntaje requerido para obte
ner vivienda básica. Este acuerdo se adop
tó en atención a que el primitivo asigna
tario de dicha vivienda, don José Valen
tín Nava Argote, no la había ocupado y, 
además la tenía arrendada, lo cual fue 
comprobado en el mismo terreno por fun
cionarios de esa institución. 

En mérito a lo expuesto, la Vicepresi
dencia Ejecutiva de dicha Corporación es
tima el caso como definitivamente resuel
to y, en consecuencia, como no susceptible 
de modificación alguna, aún considerando 
los nuevos antecedentes que el interesado 
señor Nava Argote acompañó para pedir 
una segunda reconsideración, según la so
licitud presentada por él. 

Por lo dicho y para una mejor infor
mación, se adjunta copia del oficio NQ 5 
de la Fiscalía de la citada Corporación, 
que informa sobre la materia. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so
bre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : ModestO' 
Collados Núñez." 

32.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 53990.-Santiago, 19 de julio de 
1966. 

Me permito comunicar a V. E., para 
los fines que sean pertinentes, que, con 
fecha 8 de julio del presente año, se co
misionó a los inspectores de servicios, do
ña Marina Elorza Ferrada y don Carlos 
Müller Reyes, del Subdepartamento de la 
Vivienda y Urbanismo y Obras Públicas 
de esta Contraloría General, a fin de que 
realicen la investigación solicitada por esa 
Honorable Cámara de Diputados, relacio
nada con la Unidad Vecinal Portales. 

Del resultado de ella se comunicará 
oportunamente a esa Corporación. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma." 

33.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 59948.-Santiago, 11 de agosto de 
1966. 

Me permito remitir a esa Honorable 
Cámara copias de resoluciones sobre reno
vación y prórroga de contrataciones de 
funcionarios dictadas por diversos servi
cios de la Administración Pública. 

Hago presente a V .E. que se trata de 
resoluciones exentas del trámite de Toma 
de Razón en conformidad con la ley nú
mero 14.832, cuyo estudio legal se hace a 
posteriori por este organismo. 

En todo caso y en cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso seguíúlo del artícu
lo 3Q de la ley NQ 16.40., este organismo 
remite a V. E. copias de ellas dentro del 
plazo que allí se señala, contado desde la 
fecha en que se dio término al curso que 
siguieron en estas oficinas. 



SESION 34;¡',EN MARTES 1,6 DE AGOSTO DE 1966 4087 

Saluda atte a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
.silva Cimma." 

34.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar un proyecto de ley, de origen 
en una moción de los señores Cerda Gar
,cía, Alvarado e Iglesias, por el cual se au
toriza a la Municipalidad de Putaendo pa
ra contratar empréstitos, con el objeto de 
realizar determinadas obras públicas de 
adelanto comunal. 

Dicha iniciativa de ley aborda la solu
ción definitiva de tres graves problemas 
que afectan seriamente el progreso cultu
ral y desarrollo económico de la comuna 
de Putaendo. 

El primero y más importante de ellos 
es el inadecuado sistema de regadío de los 
predios agrícolas de la zona, que no per
mite un aprovechamiento integral de los 
suelos, ricamente dotados para un mejor 
e intensivo cultivo de los mismos, si no se 
cuenta con los canales de riego necesarios 
para poder utilizar debidamente y en su 
totalidad su actual dotación de agua, que 
en el presente S'2 pierde en su gran mayo
ría por la ubicación defectuosa de dichos 
canales y las condiciones pedregosas de los 
terrenos en que están construidos. 

Las obras de terminación de la cons
trucción y revestimiento en concreto del 
canal Putaendo y sus obras de arte com
plementarias -iniciadas en mayo del año 
pasado con el esfuerzo de los propios in
teresados y con una limitada ayuda esta
tal- se encuentran paralizadas desde el 
mes de diciembre ppdo. por falta de re
cursos económicos. 

A fin de remediar esta situación, el pro
yecto autoriza a la expresada Municipa
lidad para contratar empréstitos bancarios 
o en la Corporación de Fomento de la 
Producción hasta por una cantidad de 
E9 500.000, para cuyo exclusivo servicio 
,el artículo 59 destina el rendimiento de 

una contribución adicional territorial de 
E9 15 de promedio por hectárea al año 
sobre los predios agrícolas que se rieguen 
con las aguas del nuevo canal, circunstan
cia esta última que deberá quedar deter
minada en un reglamento que al efecto 
dicte el Ministerio de Agricultura, como, 
asimismo, el valor exacto de dicho tribu
to, dentro del monto señalado, que se apli
cará en cada caso, ya que éste puede y 
debe fluctuar, dadas las condiciones de 
productividad diferentes que presentan los 
distintos predios beneficiados con las nue
vas obras de regadío. 

Existe actualmente un número superior 
a los mil trescientos pequeños propietarios 
agrícolas en la comuna de Putaendo, prin
cipalmente situados en las regiones de 
Granallas, Quebrada Herrera, Rinconada 
de Silva y Hinconada de Guzmanes -en 
una extensión total aproximada a las 3.500 
hectáreas-, que entrarían de inmediato a 
gozar de los beneficios del moderno canal 
proyectado. 

En segundo término, el proyecto con
templa los fondos necesarios para que la 
Corporación Edilicia de Putaendo pueda 
iniciar la construcción de un Teatro Mu
nicipal. 

Esta obra constituye una antigua y sen
tida aspiración de los vecinos de la co
muna que, como es fácil comprender, ven 
en ella la materialización de sus anhelos 
de progreso cultural y social y un medio 
sano e instructivo de recreación y de le
gítimo esparcimiento. 

Para que la Municipalidad pueda finan
ciar su construcción, el proyecto la auto
riza para contratar, igualmente, uno o 
más empréstitos en el Banco del Estado 
de Chile u otras instituciones de crédito o 
bancarias hasta por la cantidad de 120.000 
escudos, cuyo servicio queda atendido Ín
tegra y oportunamente con el producto de 
la tasa parcial de un uno por mil sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna, señalada en la letra e) del ar
tículo 29 del ,decreto de Hacienda N<? 2.047, 
de 29 de julio de 1965, reglamentario de 

I 
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\ 



4088 CAMARA DE DIPUTADOS 

la ley 15.021. Dicho avalúo imponible as
ciende, para el presente año, a la cantidad 
de E9 11.381.171. 

Finalmente, la iniciativa en informe de
clara de utilidad pública y autoriza al 
Presidente de la República para expropiar 
los bienes físicos afectos a la Empresa 
Eléctrica de Putaendo, cuyo activo inmo
vilizado a la fecha es de E9 44.452,82, 
con el objeto de regularizar en forma de
finitiva el suministro de este vital ele
mento a los usuarios, que actualmente de
ben soportar un servicio caro y de muy 
bajo rendimiento, con los consiguientes 
perjuicios económicos que este hecho oca
siona a las actividades productoras y mo
lestias de todo orden a los habitantes de 
esta zona. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las usuales en esta clase de iniciati
vas y la Comisión le ha introducido sólo 
algunas enmiendas de simple redacción. 

En mérito de las consideraciones ex
puestas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó por unanimidad recomendar a la 
Honorable Cámara la aprobación del pre
sente proyecto, concebido en los siguien
tes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici
palidad de Putaendo para contratar direc
tamente con el Banco del Estado de Chile, 
Corporación de Fomento u otras institu
ciones de crédito, uno o más empréstitos 
hasta por la suma de E9 620.000, a un 
interés no superior al corriente bancario 
que esté vigente a la fecha de, la contrata
ción del o los empréstitos. 

Artículo 29-La amortización de la o 
las deudas se hará de manera que se 
extingan en un plazo no superior a diez 
años las que se contraigan con el Banco 
del Estado de Chile u otra institución 
bancaria o de crédito y no superior a 15 
años, las que se contraigan con la Corpo
ración de Fomento. 

Artículo 39-Facúltase al Banco del Es-

tado de Chile u otras instituciones banca
rias o de crédito para tomar el o los em
préstitos a que se refieren los artículos 
precedentes, para cuyo ·efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus res
pectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

A.rtículo 49~El producto del o los 
empréstitos contratados será destinado por 
la Municipalidad de Putaendo a los si
guientes fines: 

a) Construcción y termina
ción del canal Putaendo, 
en sus sectores "Quebrada 
de Herrera" y "Rinconada 
de Silva", incluyendo las 
obras de artes necesarias . E9 500.000 

b) Construcción del Teatro 
Municipal de Putaendo 120.000 

Total .. .. .. .. .. E9 620.000 

Artículo 59-Con el exclusivo objeto de 
servir el o los empréstitos que autoriza la 
presente ley y que se empleen en los fines 
señalados en la letra a) del artículo an
terior, establécese una contribución adi
cional de bienes raíces de E9 15 de pro
medio por hectárea al año, que empezará 
a regir desde la fecha que indique el Re
glamento y hasta el servicio total de la 
deuda. Esta contribución recaerá exclusi
vamente sobre los predios que se rieguen 
con las aguas del canal a construirse. 

El Ministerio de Agricultura determi
nará en un Reglamento, que deberá dic
tar en el plazo de 90 días, a contar de la 
fecha de publicación de la presente ley, 
los predios que quedarán afectos a esta 
contribución y los valores de ésta, en fun
ción de la calidad de las tierras y de la 
distancias que se encuentren ubicados los 
predios. El costo del primer tramo del 
canal "Putaendo", común para los secto. 
res Oriente y Poniente, será prorrateado 
por todos los beneficiarios según lo indi
que el Reglamento. 

La dirección técnica de las obras de re
gadío estará a cargo de la Dirección de 
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Agricultura y Pesca del Ministerio de 
Agricultura. 

Artículo 69-Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio del o los emprésti
tos que autoriza la presente ley y que se 
emp1een en los fines señalados en la le
tra b) del artículo 4 Q, destínase el rendi
miento de la aplicación de la tasa parcial 
de contribución del 1%0 (uno por mil) so
bre el avalúo fiscal de los bienes raíces, 
señalada en la letra e) del artículo 29 del 
decreto de Hacienda N9 2.047, de 29 de 
julio de. 1965, reglamentario de la ley nú
mero 15.021. 

Al'tículo 79-En caso de no contratarse 
el o los empréstitos enunciados, la Muni
cipalidad de Putqendo podrá girar con car
go a los tributos que en esta ley se esta
blecen, para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 49• 

Podrá, a su vez, destinar a la ejecución 
de las mencionadas obras, el excedente 
que se produzca entre esos recursos y el 
servicio de la deuda, en el evento de que 
el o los empréstitos se contrajeren por 
monto inferior a la cantidad autorizada. 

Los excedentes que pudieren producirse 
con el tributo del artículo 59, se destinarán 
a la ejecución de las obras complementa
rias del canal, previo acuerdo de" la Mu
nicipalidad de Putaendo. 

Artículo 89-Si los recursos a que se re
fiere el artículo 69 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu
vieren en la oportunidad debida, la Muni
cipalidad completará la suma con: cual
quier cIase de fondos provenientes de sus 
rentas ordinarias. . 

Artículo 99-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias o extraordina
rias de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Putaendo, por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 

decreto del Alcalde si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 10.-La Municipalidad de Pu
taendo depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bo
nos", los recursos que destina esta ley al 
servicio del o de los préstamos y la can
tidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias . .Asi
mismo, la Municipalidad de Putaendo de
berá consultar en su presupuesto anual, en 
la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del 
empréstito y, en la partida de egresos ex
traordinarios, las inversiones proyectadas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
49 de la presente ley. 

Artículo 11.-Declárase de utilidad pú
blica y facúltase al Presidente de la Re
pública para expropiar los bienes físicos 
de la Empresa Eléctrica de Putaendo." 

Sala de la Comisión, a 3 de agosto de 
1966. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Santibáñez (Pre
sidente), Agurto, Buzeta, De la Fuente, 
Fuenzalida, Demarchi, Palestro, Téllez y 
Werner. 

Se designó Diputado informante al se
ñor Santibáñez. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta
rio de Comisiones." 

35.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HonoTllible Cámara: 
La Comisión de Hllicienda p;as'a a j,nflOO"

ma,ros en ,cO'nfOl~midad a lo dJ,spues,to en 
los a'mí'0ullos 161 y62dlel Reglamento de ,la 
Corporadón ,el proyecto de .ley, aprobado 
por 'la Comisión de Gobiel"no Inter:ilQ/r, que 
Iliu;tor;izaa Ita MUlnicipa'lidad de Putaendo 
pam contratar empréstitos. 
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La COIrpO'radón Edilicia menciO'nada 
>sO'lidta autO'rizadón pa'l'a ,cO'ntratar em
préstitO's hasta por la suma de sleiscientos 
veinte miles,cudO's a un interés nO' supe
;rilo,r alcor,dent'e bancariO' y en un plazo 
que extinga la deuda en diez añO's para IO's 
préstamos que O'btenga del BancO' del Es
tadO' de Chille y de quince añO's para lO's 
que eO'ntrate cO'n la CO'rpmación de FO'
mentO' de la PrO'ducción. 

La Munidpa'lida,d de PutaendO' deberá 
invertir lo.s prés,tamO's len la cO'ns<ü'ucC'Íón 
y termina<CÍón del canal denominadO' "Pu
taendO''' en lO's sedO'I\e.s "Quebrada de He
trr,era" y "RincO'nada de Silva" y, además, 
en ,la 'cO'nstrucción y habili'taC'Íón del Tea
trO' Munidpal de esa 'cO'muna· 

CO'n el obj,etO' de financiar lO's présta
mO's que cO'n'trate la Mundcipailridad para la 
cO'nstruüción y habilitalCÍón deol Teatro,. s'e 
destine el rendimi¡entO' del 1960 de los a va
lúO's fiscales .de los bienes raíües de la 00-
muna a que se ,refiel'le el Decre,tO' Supre
mO' N9 2.047, del MinisteriO' de Hacienda 
de fecha 29 de julio de 19'65, dictadO' en 
cO'nfO'rmida,d a las disposkiones de la .ley 
N9 15.021. 

A fin de financiar ilos préstamO's que 
obtenga paira la cO'nstl'luüc.ión y termina
dón de'l Canal "PutaendO''',en lO's secto
'r,es que s'e mencionen, sle estab'lece una 
oO'ntribución adicional de E9 15 pO'r hec
,tárea al añO' que debe'rán pagar, exclusi
vamente, lO's ,duleños de lO's pr,ed1ios que se 
,úeguencO'n las aguas de,l canal qu'e se 
cO'nstruirá. 

Eil avalúO' impO'nible de 'lO's bienes 
ra'ices de a Comuna de PutaendO' es E9 
38.82'5,39 de lO's prediO's TIlO' agrícO"las vde 
E9 74.986,32, 1O'ls agirkO'las, siendO' en "cO'n
juntO' al añO', ,la ,cRokidad de E9 11.381.171. 

LO's pr'edios que s,e benefidan de inme
diatO', según IO's antecedentes, cO'n la cO'ns
truceión del Canal "Putaendo" y que es
tán ubkadO's en las regiO'nes de GranaBas, 
Quebrada Herrera, RincO'nada de SHva y 
Ri'ncO'nada de Gu~mane.s, prropiedade.s de 
milkesóentos pequeñO's agricultores, tie
nen unaex,t'ensión aprO'ximada de tres mi,l 

quinientO's hectáreas, lo qUle ,rendkía a,} 
añO' una suma cel~cana 'a lO's ,cincuenta mi
llO'nes de esoudO's (EQ 50.000). 

,cO'n las sumas que se recauden pO'r ,cO'n
ceptO' ,de contribudO'nres pO'drán canrelar
se, en IO's plazos ante'fiO'rment,e g,eña'ladO's, 
lO's pré.stamos que s,e cO'll'traten,oO'n las 
amO',rtizado:nes e inteI'leses ,cor'respO'ndi,en
tes. 

La CO'misión acO':rdó recO'mendar 'la su
presión del ar,tículO' 39 de la inidativa l,e
gal aprO'bada pO'r la CO'misión de GobiernO' 
Interior por cO'nsidera'r que la dispOls.ició'll 
aludida entraría a distorsionar el sistema 
decrédi.tos bancaoriO's que existe en eIl· 
país. 

PO'r tO'dases:tascO'nsideraciO'nles la CO'
misión de Haóenda sugiere 'la aprobadón 
de la inioCiativa legal informada favora
bJ.emente pO'r la CO'misión Técnica con la 
s'ola mO'difi,caCÍón que se :señala : 

ArtículO' 39 

SuprimirlO'. 
Sala die la Comisión, 11 de agO'stO' de 

19,6:6· 
AcO'rdadO' en ses.ión de igullll fecha con 

as'istencia de los señores: Lavande'rO' 
(Presidente), Acuña, Cerda, dO'n Eduar
dO'; GajardO', Irureta, Muga, Plenna, Phi
:llip'.s Si'lva, don Ramón y VaJente. 

Se designó DiputadO' informante al HO'
nürable señlor Cerda, dO'n EduardO'. 

(FdO'.): Patricio Goycolea Lira, Secre
tariO' de la CO'misión." 

36.-INFORME DE LA COMISION DE EDUCA

CION PUBLICA 

"HO'llorabJ.e Cámara: 
VUlestra Comisión de Educadón Públi

'~a. ~asa ainforma,ros un prO'yectO' de 'lley, 
lmclado en una moción de 1O's s,eñor,es Arr
gandO'ña, Jer:ez, Musal,em y Valenzuela, 
que 'es.tablle'cle dive~sas nlürmas des.tina
das a enriquecer y pr,eservar ,el patrimO'
ni O' a1rtís,ticO' nadonal. 

Durante ,e'l estudiO' de este prO'y¡ectO', 
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vues,tra Comis.ión .contó ,con la vaUosaco
labOoración de don J org·e EIliot, Director 
del Insitituto de Extensión de Ar,tJes P.lás
ticas de la Universidad de Chile, quien 
formuló impÜ'rtantes sug'erendas y pro
poreÍonó diversos ante.CJedentes qu-econ
tr,ibuy'eron a üustra,r 'el debate. 

Como expl'esan los autores de esta ini
dativa ,legal, la necesidad die ,reso:lver 
apremiantes proJJl,emas ,eoo,nómkos ha 
provocado uln abandono casi absiÜ'lu,to de 
nuestra vida oultural, principalmente en 
Jo que s,e 'rrefiere a'l fom-enrto del 'a,r,te y a la 
cons,ervación de nuestro patrimonio his
tór,Ílco, arrtÍlstko y cultural. 

E,ste hecho f,ue r'econocido por Su Ex
eeleneia re'l Presidentle de la Repúbhca en 
el dis'Ü'urslO que pronunciara re,0Íentemen
te, con ocasión de filrmar el Drereto que 
crea la Comisión Nadonal de Cu],tura. Di
j oel señor F'l\ei en esta oportunidad: "Los 
Pode'res Púhlkos, angustiados por ,los 
problemas económicos, no haln dado a,1J~m
ción preferlente a ,J,acultura y al a,rte." Y 
más adelante se refirió a la vida del arte y 
de la artesanía popular "que se están ago
tando sin medios de comer.ciaHz'adón ni 
estímuiJos técnicos". 

De ahí la neces"idad de dictar nOormas 
que permitan simpJ.ificar los -engor,rosos 
trámites administrativos que aotualmelnrte 
difioultan un ef!eotivo intercambio oultu
ra'l y de estimu}ar la actividad creadora 
de 'nuestros al1.',i;'i,Si!JaS; como, '8.JS:imismo, de 
propJcia'r el estudio de nUlestros valores 
culrturales y su dif,u,s:ión en el ex.tranjero. 

y esta tarea es de mayoT urge:ncia en 
un mundo como rel nuestro "desintegrado 
pOol' el análJisis racilOna,l" llevado a extTe
mos inoreíbles y que, por lo tanto, neceSlÍ
ta experimentar, ta'l vez como nunca an
tes, la viVIenda i·nrteg,radora que puede 
proporlCOinafIe un arte bien centrado. 

Para ello es preci.so propicia,r -;como 10 
indiCaIJl losau1lOres de esta i,niciativa le
gal- un esfuerzo combinado die 'los Pode
res Públ:icos que estimulen la culltura, de 
los particulares, ya sean empresas o per
sonas privadJa¡g, y de una salbia leglÍs'laeión 

que valorice los objetos a'rtísltkos y esti
mul-e a los üo!leocionistas para que donen 
obras de arte a Mus·eos o insti,tuciones na
cionales. 

En tal sentido mer,eoe desta,car,sl2 la dis
posición cOl1ltenida en el ar,tku!lo 79 del 
proyecto en informe, que pe.rmitl2 pagar 
hasta un 10% del i.mpnes,to de herencia 
mediante la 'entrega die obras de arte a 
Muse0r3 r'econoddos por la Comisión Na
cionall de CuItura. 

En efecto, esta disposición permitirá a 
Iros Mus'eos Nadonales aumentar sus co-
1121cciones 'con nuevas obra.s de art€, que en 
la actualidad no .es,tánen situación dread
quiór porcareoer de medios económicos 
sufkienrbes. Basta recordar que ,en el P,rre
supuesto Fis,cal pa'ra el p'reSlentle año se 
consulta la ,reducida suma de E 50.000 pa
ra dotar a todos iJos Musleos del país, por 
lo que pued-e decirse que esta.s instituciiQ
nes, pral0ticamente, carecen de fondos. 

Con el f.in die cons.eguk estos objetivos 
de fomento cuIt'ura,l, vuestra Comis1ión 
aprobó un proyecto de ley que contempla 
disposiciones destinadras a facHita'r la U
bre internación de obras die a.rrte all país y 
reglamentar su saUda; simplificail' el en
vío a Ohile de IObra,s que formen pa.rte de 
exposic:ionlels de c'U!ráJcterartistico o ed,uca
cional; .inducir a I]os pal'iticula,ros a dona.r 
obras a Museos o Universidades; fo'rmar 
un Registro de Ials obr'a8 de al'lbe que exi&
ten en el paí,s, y aSlegurar una adecuada 
ornamentación de 100 edificios públi,cos 
que se cons.truyan en el futulI'lO. 

Por el artí·oulo 1 Q se autoriza la inter
¡nación a'l país de cua.Jqurrlell' objeto u obra 
de a,rte que enriquewa efectivamente el 
pa,trimonio a'rtí.stico nacional, lirbre de to
do de1'1echo o g¡ravamen. 

N o se da una definición lega.l de obra de 
aI'!te, pero se IT:imita este concepto moo,ioo-
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te la ,ex!Clusión de ,todo's aquellos objetos 
que ,sean produddosen fo.rma masiva e 
industr!ial. 

La liberación estahlecida en este artícu
lo heneficia .indistintamen1Je a las obras de 
a,r.tistas na:cionales oext,ran}eros, siempre 
que s'ean ,debidamente autentkadals. Sle 
deja cons,tancia de que '}a ,expresión "obras 
de ar.tis,tas nadonales o ex!t,ranjlsros" ,com
prende, también, a los objetos de a,rrt:.e pri
mitivo o folklórko. 

EncuRnto a l,as reproducciones de 
obrals artÍ<stieas, se estimó que só1lo sle jus
tifi.caba incluirlas en este benefkiocuan
do fueran destinadas a fines educaC'Íona
les, como sería el casIO de las adquiridas 
por ES'Cluelas, Univ,erlsida,des u Museos. 

Los a,rtkulos 29, 39 y 4e;> reglamentan la 
salida de obras de arte de'l país. 

El a,rltkul0 29 se refile,re a las obras de 
arlte que s,e encuentr,en en poder de SU3 

autores. Fa'culta a los artistas que residan 
12n ell país, sean chHenos o de ,cualquiera 
otra nacionalidad, para envia'r sus obra,s 
al extranjero e internarlas nu'evamente al 
país, sin neces'idad de kámite alguno. 

De esta maniera s,e elimina e,l englOirro.so 
sist.ema administmtivo vigente, que difi
culta enormement'eel envío de obrals a 
certámenles oexposidones interna'CÍona
ies, como, también, su ,reingreso al país. 

El ar1tículo 3e;> se ,refiere, según s,e ex
presó en ,el s,eno de vues1tra Comisión, a Ia,s 
ohras de artistas fal:lecidos, sean éstos 
chHenos o extra,njeI1os, que se encuentren 
en poder de sus herederos. E'stabl,ece que 
para sacar d,e.] p.aís a una o más de esblJs 
obras, s'e dleberá obt,ene,r el pe,rmiso pre
vio de la Comif;ión N aciona'l de Cultura 
y pagar un 'impuesito cuyo monto será 
equi val'en t'e 'al 20 ro del valor asignado a la 
obra por d,kha Comisión. E:l produd:.o de 
es,te impuesto j'nc,r'eme'ntará los fondos de 
trabajo de la Comis!ión. 

La Comisión Nacional de Arte a que se 
refiere este artículo fue creada reciente
mente por Decretlo .supremo. Depende di
rec,ta y exc.]ulsivament'e del Presidente de 
la Repúbl1ica, tiene un SecI"leta'rio Ejeou-

tivo y un Cons'ejo Consultivo y lo.s elem8'll
tos y útiles neoesar.ios para su funciona
mi·ento deberánsle,de p,roporcionados por 
el Ministerio de Relaciones ExteriiQIn~ls. 

Su objetivo principal es "atender a to
dos los asuntos f'ehvc.ionados 'con la üoor
dina<C'Íón de los servicios y adividades eul
tura'les y a'f'tístÍlCas ll'a,ciona1,es y su de,s
arrollo." Se ocupará, entre ortras CB1sa,s, de 
asesorar al Gobilernoen mart.eria,s a'ritísti
cas, de elaborar y proponer pl'anes de des
arroll1o cultural y artístko, de .impulsar 
esos planes y de propida,r la enseñanza y 
difusión de los va,loI"les ,culturales ,chHenos. 

Dadas sus C'araderisticas y objetivos, 
varias dispolsidones de la pr:es,ente l~'y 

otrgan aes'ta Comisión diversas faloulba
des, relacionadas, principalmente, oon la 
coneesión de permi,süs pa,ra sa,car obrrus 
die arte d,el p.aís, con :la valoradón de las 
mismas y, en ciertos casos, con 'la acepta
ción o ·rechazo de eHas, a,tlendida su 'ca,l'i
dad estética. 

El artículo 49 se refiere a las ohms de 
arte que hayan sido adquiridas por pa'r
Uculares o mus,elÜs. Establece que podrán 
saHr del paí,s, si'empre que, a jukio de la 
Comisión N aeiol1lal de Cultura, se ga'r'aill
tiüe pI"leviamente su retorno. 

D-e es'ta manera se pr,etende evirtar que 
las obras de arte, especialmente las de gran 
va'lor comercia,l, sean sae:adrus del país y 
subasta,das en mer'ca·dos extranj,er,os, ta
les como los de Londres o Nueva York, 
donde es posible obtener por ellals los me
jores precios. 

El a,rtículo 59, inciso f'inal, establooe, 
como 'norma gener1a,], que en todo C'aso de
berá ga'rantiza,rse el reto'rno de ~as obra,s 
al país. Complementa len esrta forma 110 

dispuesto en el arltkullo 4.9, pues se rd'ie
re a la ga,rantía mencionada en él. 

El inciso primero de le,ste mismo a1rrtíou
lo 'contempla do.s casos deeX'cepción en los 
que no se r,equerirá la ante,rio,r ga,rantía. 
Estos SO'TI: le;> Cuando las o brélls formen 
parte die exposidones 'ofidal'es, concepto 
este último que deberá definir ell Regla
mentoco'rrespond,iente, y 29 Cuando ,la,s 
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obras sean lenviada,!; a determinadas ex
pO'siciones O' museO's extranjerO's, siempre 
que así lo sO'Hcilten ofieialmente las Em
baj1adas re31pectivas u otrO's O'rganismos 
interna.cÍO'nalles. 

E,l a<rtkulO' 61? ,tie~e por objetO' fadlitaT 
la entrada al país d'e O'bras que formen 
parte deexpO'siciO'nes de 'carácteT artísti
co O' leducadO'nal, las que podrán ,traerse 
sin má.s ,trámite que probar dkha ,cal'i
dad, mediante un certificadO' que para tal 
efectO' deberá o,torga'rse, en cada 'caIW, pO'r 
tia CO'misión Nadonal de Cultura .. 

En el artículO' 71? sle es,tablece un meca
nismO' qUle permite paga'r hastau'il 10 % 
del impuestO' de herencia mediante la en
trega de O'bras die ar,te a Mus,eO's ,r,ecO'nO'
cidos pO'r la CO'misión NadO'na] de Cultu
ra, la que deberá verifkar prev,iamente 
ISU autentici.dad, ·esltima,r su valor y dar 
su aüepta'Ción. 

Los propietarios podrán .rechazar los 
valor,es que sle asignen a las O'bras y reti
ra'r sus ofertas. Encalso de aüep,ta'r las, 
dichos valores constituirán un crédito 
contra el impuestO' que s,e dlet,ermin,e. 

Mediante ell ústema reglamentadO' en 
eS1t'e artkulO', los lVIul3,eos NadO'nalles pO'
drán adqu'i,rir O'bras valiO'sas que actual
mente se encuentran en pO'der de ,cO'lec
cionis,tas parHcula'res. 

Elartkulo 89 simplifica IO's trámitl2s de 
lals donaciones que s,e hayan a Mus:eO's o 
Universidades. En tO'dO' casO', estas O'pe
raciones deberán constar pO'r es,cri,tura 
púbUca O documentO' privadO' prO'towliza
dO' ante N O'1tario. 

El articulO' 99 iestalYl'ece que tanto lals 
,ins,tituciones púhlkas o priva da,s cO'mo 
lO's paTti.culares deberán decla'Y'ar ante la 
Comisión Na'cional de Culrtura las obras 
de arte de su prO'piedad, las que '8,e anota
rán 'en un Rlegis.t,ro especial, que se deno
mina,rá "Registro Nadonal de Art,e" , con 
indkación de su naturaleza y eara,clterís
ti:cas. 

Esta dispO'sidón tiene por O'bjeto hacer 
posible la fO'rmación de un CatáiJO'go que 

pi8rmita cO'nocrer y vallorar nues,tro patri
moniO'artístko. 

El incumplimientO' de este a'r.tÍ:oulO'alca
rrea, como únÍlca sanción, la ,imposib'iE
dad de a'cogerse al bendido cO'ntemplado 
en el articulo 79, pues para ,ellO' es requi
sito esencial que la obra cO'N,espondiente 
figure inscrita en el Reg.i,~tro Nadonal de 
Arte. 

El artkulO' 10 propende al embelleci
miento de IO's edifidO's públicos y, para tal 
efectO', dispO'ne que en todO' edificio públi
CO' die earácJter urbano que se construya 
en el fu,turo deberán cO'loca,rse obras de 
arte, tales comO' pint,uras, escultura'3 o 
murales, destinadas a su ornamentación. 

El sistema para de,t12rminar Ira natura
Ileza de estas O'bras y ,w valor deberá ser 
establecido en el Reglamento con1espon
diente. 

Vu,estra Comisión ,concordó plrenamen
te eonel e:lpír,iltu die esta iniciativa legal 
que, medi'ante disposÍ'ciones muy 13'imples, 
similares a las que existen en otrO's paíse,s, 
facilHa ,el intercambio cultural y defien
de nues'Ír:o patrimonio artístico. PO'r e3-
tas razones prestó su aprO'bación al pro
yotO' de ley en informe y O'S recomienda 
que tambié-(1 !jO' aprO'béis, concebidO' en lO's 
siguilentes rt érminos, 

Pr:oyecto de ley: 

"Artículo 1 I?-Autorízal.'le la Ji,br:e in
ternación, sin pago alguno de impuesbO',s, 
derechos o 'Cualquier otro gravamen, de 
lO's objetos y obras die arte que no tengan 
prO'ducción mas.ivae industrial y que sig
n if'ÍCluen , efe,citivamente, un enrliqueci
mientO' del pah'imO'nio artísl,ticO' naóO'nal. 

N o s'e ha,rá dilsHneión a,lguna entre 
obras de artistas naóonales o extranjeros, 
incluyéndO'se a estos efectos los objetos de 
arte folklól'icO',s O' primitivos, siempre que 
sean debidamente auteJ1iHcados. 
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Igual) tratamiento t'endrán las ,repro
duc<CÍones de objetos y obras de ar,be des
tinadas a ÍÍ<nes educado na les· 

Artículo 29-Los a,rtÍ<stals residentes en 
el paí,s, ,cua.)quiera que Sl2a su nadonali
dad, podrán enviar sus producdones al 
exiter'Íür :e Ínternada,s nuevamente,sin 
neces,idad die trámite alguno. 

Artículo 39-Las obms de artis,tas fa
:Uecidos sólo podrán saür del p'aís previo 
permiso de la Comisión Nadonal de Gu!!
tUI1a yel pago de un impuesto del 20 % del 
valor asignado a la labra pür 12s,ta Comi
SlOn. E's,te impues'to inc,r,ementa'rá lüs 
fondüs de trabajo de dkha Comi:sión. 

Artículo 4Q-Lasobras de artistas, que 
s,e encuenltren en poder die M useüs o de 
pa,rticm}ares, no podrán s'alir del pafs sin 
que previamente s,e ga'ranUce, a juido dl2 
1a Comisión N adonal de Cultura, su re
torno a.) país. 

Artículo 59-No se requerid la ante
rior ga:rantía cuando las obra,s formen 
par,te dl2 expüsidones oficiales. Tampoco 
se ,requerirá esta g3lrantía ouando lalS 
obras s'e envíen como aportes 31rtísticos a 
determinadas expüsi'ci1c}nes o a museos 
erlrarr}j<eros, ,siempre que en eSJto casos 1a,s 
Embaj adas acrecUtad3ls en ChHe u otros 
organismos intel'naeiona,les lo soliciten 
ofidalmente. 

En todo otro caso deberá garantiZM"Be 
el ,retorno de las OhM'S al paí,s. 

Artículo 69-Toda Jexpos'ÍCión envi,ada 
a'1 país sin otro trámite que comprobar 
ante la Aduana respectiva dicho fin. Pa
ra estos efectos, bastará un certificado 
otorgado par la Comis~ón Nacional de 
Cultura que aoredite lesa calid3ld. 

Artículo 7Q~El impuesto de herencia, 
hasta ,un 10%, podrá ser pagado median
te la entreg'a de obra:s de arte a los Mu
seos que se encuentren reconocidos por la 
Comisión Nacional de CU:J1JUM. 

E'l Reglamento deteliminará ,losrequi
sitos que deberán cumplir los Museos pa
ra ser ,reconocidas como oficiales. 

Estas donacione's deberán ser acepta
qas por la Comisión Nacional de Oulltu-

1'a, quilsn verifi,cará la autentiddad de las 
obras y les asignará un valor. Para este 
efeCito la Comisión Nacional de Cultura 
deberá recaba'r un informe de ,la Dire,c
óón General die Impuestos Internos. 

El valor de las obras y con el límite es
tablecido en el inciso primeI1O,constitui
rá un c,rédHo contra el impuesto que se 
dl2termine. 

Los propietarios podrán rechazar los 
valores que se asignen a las obra,s y reti
rar sus ofertas. 

Artículo 89-La's obf31s que fue':t'en do
nadas de a'cuerdo a esta lley, así como las 
donaóones en dinero o enespe,cies que se 
efectÚlena Museos o Universidades, po
drán ser hechas por personas naItur3lles o 
jurídicas de cua'lquier especie, no reque
rirán el trámitle de ins'Ínuaóón legal y es
taránexentals de todo impuesto, pero de
berán constar por escritura pública :o do
cumento privado protocolizado ante No
tario. 

Artículo 9\>-Las instituciones públicas 
y privadas y los particu13lres deberán de
clarar anlte la Comisión Nacional de Gul
tura las obras de arte de ISU propiedad, 
J'as que se a'not3lrán en un RegistI10 Na
ciona'l de Arte, con indicación die su natu
raleza y caraoterísticas. 

Para poder acogerse a lo establecido en 
el artículo 79 , será condición esencial que 
la obra figure anotada en el RegilsiÍro Na
cional de A,rte. 

Artículo 10.-En todo edificio público 
de ca'rác.ter urbano queSle constru~ de
berán colocar,se obms de alms destinadas 
a la ornamentaoión exterior o interior del 
mismo, tales como pinturas, e soulvuras , 
mural€ls o f'resros." 

Sala de la Comis'ión, a 18 de agosto de 
1965. 

Acornada en sesión de fecha 12 ,del mes 
en cur,so, con asistencia dte llOs señores 
Valenzuela Sáez (P'residenlte), Acuña, 
Aguileva, Cwstilla, Koenig, Marín, doña 
Gladys; PMUips, ,Retamal, doña Blanca; 
SRtnhueza y SepÚllveda Gutiérrez. 
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Diputado informante se designó al Ho
norahle s'eñor Valenzuela Sáez. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se
cl'e,tario de loa Comi,s:ión." 

37.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor

mar, en conformidad al a'Ttkullo 161 del 
Reglamento, el proyecto, informado ya 
por la Comisión de Educadón Públka, 
que establece normas Isobre Ia (~onSlerva
dón de obras de artistas naciona;les o ex
tranjeros. 

La Comisión contó con la asis,tencia del 
!Señor Ministro de Educación Pública, don 
Juan Gómez Millas, quien proporcionó los 
an'te,cedentes e informadones necesarios. 

La inkiaitiva Hene por objeto propen
der al fomento del arte y a la conserva
ción del patrimonio artístico ycultur'al 
del país. Para ello se simplifkan di'veroos 
trámites para la entTada al país de las 
obras de 'arte, se permH¡e a los museos in
crementa,r ,sus coleociones mediante la 
incorporadón de obras dadas en pago por 
.:?oncepto de diversos impuestos, fadlirtar 
la realizaeÍón deexposidones eX'tranjeroas 
en nuestro país y nadonaIes en elexte-
1'ior, proeurar la ürnamentadón de los 
edifidos públicos y, en fin algunas medi
das complementaúa,s tendilent'es ,todas a 
Uos mismos objetivos ya enunciados. 

La Comilsión compartió lros fundamen
tos del proyecto, expuestos en el informe 
de la Comisión técnioca y lle presrtó su apro
badón. Le int'rodujo diversas mod,ifka
ciones que, si bien es cierto que tienen 
cierta significación, no hacen variar no
tablemente su contenido en 1:0 fundamen
tal, sino, por el contrario, contribuyen a 
perfeccionar su mecanismo y a facilitar su 
futura aplicación. 

La Comis'ión Nadona'l de Cultura fue 
cl"eada por De,cr,eto Supremo N9 443, del 
)linis,terio die Rel<aciones Exteriores, pu-

hJi.caclo en el Diado Ofióal de 18 de 
agosto de 19'65, y tiene por objeto aseso
rar al Supremo Gobierno en cuanto a pro
poner las bases y las medidas concretas 
'para propender al desarI'lo'110 de laoultu
ra yel arte y enriquecer la vida lespiri
tual del país. No eis, sin embargo un Ser
vido PúblÍoCo en el sentido jurídico, puoo 
es solamente una Comisión a,sesora y no 
ha sido .creada por ley. S'e propone en el 
presente .informe susUtuir la!s funciones 
que po,r el pliOYlecrto s,e entregan a es.ta 
Comis'ión por la atribución de iguales fa
cultades al Minisierio de Educación PÚ
bJi,ca,en los alrtícmlos 39, 49, 69 , 79 Y 9Q en 
que ella figura. 

En el arUoulo 19 se .e's.timóconVleni'ente 
exigir un informe previo del Ministerio 
de Educaciún Pública para autorizar la li
bre internación de los objetos y obras de 
ar,be que no tengan producción mas:iva e 
industrial .v que signifiquen en ef'ectivlO 
enriquecimien'to del paltrimonio artísiico 
nadona!. Será es,ta repartición esiatal la 
que juzgUle a,cerca de la efectividad de ta
lescondióone!s habiUrtantes. 

En el ca~,o de la reproducción de objle
tos y obra,s de arte destinados a fines ,edu
cacionales no :seconsideró neces,arÍo ¡exi
gir que ella no sea masiva e industrial, 
pues tal requisito haría prácticamente 
impos.ible la ap'liocaóón de dicha franqui
cia. 

El reemplazo de la frase final del ar
tículo 29 obedeCe a que tanto la ley en 
proyecto como el futuro reglamento que 
s'e dicte deberán necesariamente conte
ner algunas condiciones para dar serie
dad al acto de enviar fuera y retornar al 
na.Ís obras de arte, sea con el objeto de 
reaiízar exposiciones u otro similar. 

Se atribuye 'el impuesto de 20 % del 
valor de las obras de artistas falIecidos 
que se envíen fuera del país '1 los fondos 
disponibles para el Departamento de Cul 
tura y Publicaciones del Ministerio de 
Educación, en el artículo 39. 

Las modificaciones que se introducen 
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en el artículo 79 tienden solamente a dar 
claridad y precisión él 'los conceptos, sin 
variar su significación. 

En el artículo 89 se propone qued'l 
obras de arte que se donen a los museos o 
universidades o las que se dlen en pago 
de impu,estos en conformidad a la legisla
ción en pr1oyecto queden liberadas no sólo 
de tributos die toda clase,sino también 
de los aranceles notariales u otros res
pecto ele los instrumentos que sea necesa
rio otorgar para pedl8,cdonar lo,sactos o 
contra,tos respecltivos. 

Se proponen finalmente, tres articulos 
nuevos. 

El primero de ellos ordena la dictación 
de un I1sg1amento para la aplicación de la 
ley y subol'dina la vigencia de ésta a la 
publicación del mismo. 

El s,egundo ti-ende a facilita,r la desig
nación de personas que poseen divl8rsos 
títulos universitarios en los cargos de 
jefes de sección, grado 19 , de la planta 
Dirediva, Profesional y Técnica de la Di
rección de BibliO'te,cas, Archivos y Mu
seos. Actualmente, la dispos'idón legal vi
gente exige para eHo la posesión del títu
.Jo de p'rlOfesor o desempeñar 'en propiedad 
una cátedra universita,ria afín al cargo 
ya alud'ido. Efs evidente que la gradua
ción con un título universitario, cualqui,e
ra que ésltJe sea, a'credita en el profesional 
respeetivo la prepamC'Íón humanística y 
,fiJ,osófka necesa,ria paracumpE,r en for
ma efilCÍente J.as ta,r'ea,s ya mencionada,s 
y da all mi,smo tiempo una mayo-r ampli
tud a la Dlirección ~supieTioT del servido 
para la desig,nación de pelTsonal en los 
ca'l'gos superiore,s. 

Se 'coIDpl'ementa la dis'posición anterior 
con un a,r,tÍ<Clulo transitorio que ,reputa há
biles para este desempeño a quienes hayan 
sido jefes de sección, cuya experiencia ad
ministrativa suple sobradamente la even
tual carencia del requisito antedicho. 

Por lascons'ideracioneSi expuesta,s, la 
Comisi6n de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 

proYlecto, ya individualizado, con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

Agregar las siguientes palabras inicia
les: 'Con informe favorable del Minilste
río de Educaóón, ... " poni,endo con mi
núscula la palabra: "Autorízase ... " 

En el inciso tercero, agregar la siguien
le frase final: "aunque sean de p'roduc
ción masiva e industrial". 

Sustituir la frase final: "sin neoe!sidad 
de trámilte alguno", por la siguiente: "sin 
más trámi,t,e qwe los indicados en la pre
sente ley y en el reglamento." 

Artículo 39 

'Reemplazar el vocablo "permiso" por 
"autorizadón" . 

Reemplazar la mención de "la ComisIón 
Nadonal de Cultura" y la re:terencia a 
"esta Comils'ión" por "el Ministerio de 
Educac.ión Públ:ioca" y "este MiniStoorio", 
respiedi vamente. 

Sustituir la frase final: "los fondos de 
trabajo de dkha Comisión" por la si
guiente: "la cuenta F. 43-82 del Depa,r
tamento de Cultura y Publicaciones del 
Ministe'rio die Educación." 

Arti<cu¡'o 49 

Reemp¡'aza'r "de la Comils:ión Nacional 
de Oultura" por "del Ministerio de Edu
cación Pública". 

Artículo 6. 

Suprimir las palabras: "al país" la se
gunda vez que figuran. 

Sustirbuir la frase: "La Comisión Na
cional de Oulrbura" po,r "le 1 Minislter.io de 
Educa'ción púhlica,". 
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Artículo 79 

R,eemplaz;ar todas las referencias a la 
"Comil3'ión Nadonal de CuHura" por "el 
Minis,terio de Educación Pública". 

En e,l segundo indso, sustituir las pala
bra.s "re,conoódos üomo oficiales" por 
"reconocidos por dicho Miniisterio". 

R,eemplazar en el inciso ter'cero la fra
!le: "E<stas donaciones deberán ser acep
tadas" por "Esrta forma de pago deberá 
,Ser aceptada" y la mención "de la Direc
ción General de Impuestos InternlOl3" por 
"el Servido Nacional de Impuestos Inter
nos". 

En e'l inciso final, reemplazar las pala
bras: "re,tirar su;s ofertas" por "dlesistir
se de su oferta". 

Artículo 89 

Agregar después de la palabra "impues
to" las siguientes: "o arancel". 

Artíüulo 99 

Reemplazar la m,mción de "la Comisión 
N acional de CuHura" por "el Minis,terio 
de Educación Públka". 

ArtkullOis nuevos 

Agregar los siguientes: 
"A rtículo .. -El Presidente de la R\e

públ'ica dentro del plazo de 180 días dk
Itaráel Reglamento ,de esta ley y su vi
gencia slerá sólo a contar de la publicadón 
del referido Re'glamento". 

"Artícu:lo ... -Reemplázase el inciso 
segundo del artíeulo 79 de la ley NQ 14.453 
de 6 de dkiembre de 19160, por el ;siguien
te: 

Para ser nombrado en lo.s cargos de Je
fe de Seeción de la planta citada, se re
queóráestar en posesión de cualquier ,tí
tulo prof'esional universita'rio, de acuerdo 
(con la función o po.s,eer un grado aeadé
mkoequivalente a.] de doctbr o licencia
do, otorgado por a,lguna uniwrsidad e,s-

tata,1 'o re,conocida por el E'"tado, en una 
especiaEdad afín al ca'rgo". 

Artículo transitorio 

"Artículo . .. -No regirán los requeri
mientos señalados en el artículo anterior 
para aqueIlas piersonas que deslempeñan o 
hayan des,empeñadoel ,cargo de Jefe de 
Secdón" ." 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto 
de 19,66. 

Acordado en slesión de fecha 4 de agos
to de 19'616, con asistencia de los señores 
Lavandero (Presidente), Acuña, De la 
Fuente, Gajardo, Trureta, Penna y Si,lva 
UHoa. 

Se designó Diputado informante al Ho
norahle seño'r Penna. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre
tario de la Comisión." 

38.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comhión de Hacienda pasa a infor

maros iel proyecto de ley, de :origen en un 
Mensaje, con trámite de urg'enóa califi
cada de "suma", que suplementa diversos 
ítem del Pr'2supuesto die Capital del M.i
nisterio de Obras púbJi.cas. 

La Comisión contó 'con la presencia de 
los señores Ministros de Hacienda don Ser
gio Mo'lina S., die Obras Públicas don Ed
mundo Pérez Z. y de Minería don Eduar
do Simián G. ; del señor Subsecretario de 
Obras Públicas don Ca,rIo!s Valenzuela R., 
del señor Dir,edor de Obras PúbU,cas don 
Alf:onso Díaz O. y del s,eñ~r Jefe de la 
Oficina de Presupuestos don Edga,rdo 
BoeningN'. 

En términos generales, la inida'tiva le
galen ini'orrme tiene por objeto isuVlle
mentar a'lgunos ítem del Presupuesto de 
'Capital del Mini'ste,rio de Obras Públicas, 
destinados a la r,elizaeión de diversos pla
nes de obras de adelanto. Dkho's ítem se 
han hecho insuficientes porque el Ejecu-
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tivo con motivo del teHI8mow o'currido el 

año 19,6'5 y los temporales que afe·ctaron 

a'l paí,s durante el mismo año, tuvo que 

adoptair medidas para paliar esos daños y 

¡laJs obras p·r1oyecta1das para esos mesles su

frie'ron interrupciones y debieron ser 

<trasladados para los primeros meses del 

año en curso. Esta acumuladón die obras 

en el prime·y semestre ha producido un 

,desfinanciamiento transitoriD en el Pre

supuesto del Ministl.erio d·e Obras Públi

cas. 
Con el objeto de incrementar los recur

sos fis'ca,le!3 asignados en el Pr,esupues1to 

de Capital d1211 Ministerio de Obras Públi

,cas, el artículo 1 Q de esta inidativa legal 

en informe, ·dispone que se suplementan 

los ítem que más adlelante se detaHa,n que 

corresponden a la partida 12/02 del Pre

supuesto de la Dire,cCÍón de Obras Públ:i

cas dependiente dlel Minister.io ya men

cionado. 
En el íten~ 101.1 par,aconrHnuar las 

,conisltrucciones de lrocales es'colares, se 

consu1ta en el P1'I8SUpuesto 13 mi:llones de 

escudos, se supl,ementaen 2 miTlones600 

mil escudos; en el ítem 101.2 sobre COlliS

trucciones de edificios públicos y deporti

vos, s,e destina en el Presupuesto 27 mi

Hones de 8!3cudos, se cromplementa en 4 

millonles 400 mil eSlCudos; en el ítem 101.4 

'respedo de i,ns,taladones de agua potable, 

se señala en el Presupues,to 18 mBlones 

860 mil escudos, sle incrementa en 8 mi

llones de escudos; en el ítem 101.7 relati

voa instaladones de obras de akanrtari

llado, se determina len el Presupuesto 14 

millones de es,cudos,s,e suplementa en 4 

millones 500 milesC'lldos; en el ítem 101.8 

referente a obras de defensas de riberas, 

se consulta len el Presupuesto 1 millón 500 

mil escudos, se complementa en 200 mil 

e::cudos; en el ítem 101.15 sobre aboveda

miento de canales y funciones encomen

dadas por ·el Código de Aguas,;:e destina 

en el Presupues,to 8 millones de escudos, 

se incl'!2menta en 3 millones de escudos; 

en el ítem 101.18 respecto de la Ejecudón 

del camino longi,tudina'l de Santiago a 

. 
QueHón,se señala en el Presupuesto 216 

millones 840 mil es<cudos, se suplementa 

en 5 millones 500 mil es·cudos; en el ítem 

101.22 sobre caminos transversa:le:s yca~ 

mi,nüs urbanos en las provincias de Lina

r,es a Magallanes se determina en el Pre

supuesto 23 millones 780 mil escudos, se 

Icomplementa en 4 millones de eSlcudos; en 

el ítem 101.23 acerca de la conservación 

y mejoramiento de caminos, Sie consu:}ta 

en el Presupuesto 84 mHlones 110 milI 

es.cudo,s; se inC'rementa en 12 millones die 

escudos; en el ítem 101.28 relativo a cons

trucdones de puertos, S)2 destina en el 

Presupuesto 2 mi,Hones 500 mil es,cudOls, 

se supl'ementa en 1 millón de escudos; en 

el ítem 101.30 referente a la mantención, 

operación y reparació,n de draga:s, se se

ñala en el Presupuesto 4 millones 460 mil 

escudos, se complementa en 1 miHón 500 

mil es.cudos; en el ítem 101.33 sobre cons

trucdón de aeropuertos de Pudahue'l y 

Carriel Sur, s·e destina en ~l Presupues'to 

17 millones 920 mil escudos, se .incremen

,ta en 10 miHones de eS'0udos y en el ítem 

103 relativo a compras y expropiadones 

de terr·enos, se sleñalla en el Presupuesto 

5 millones 290 mil escudos, se suplementa 

en 1 mHlón 300 mÍ'l escudols. 

En total el ~uplemenlto con que se in

crementan los ítem del Presupuesto co

rrespondi:ente al Ministerio de Obras PÚ

blicas, akanza a la suma de cincuenta y 

ocho millones de escudos (EQ 58.000.000). 

Por el artículo 2Q se agrega al final de la 

glosa del ítem 12/02/101.19 un inciso que 

dispone que el í,tem mencionado será ex

cedible siempr,e que e1 Gobierno de Chile 

suscriba con el Banco Interameri.cano de 

Desarrollo un Convenio para la construc

ción de un camino internacional que uni

rá las ciudades de Valparaiso y de l\ien

doza en la República Argentina. En este 

ítem el 2VIínist:erio se podrá sobrepasar 

por una suma igual al fondo rotatorio más 

lOE reembolsos que el Banco Internacional 

entregue a la Tesorería General die la Re

pública. 
Para los efectoo de 'cost,ear estos suple-
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mentos, la Comisión pl"les,tó su aprobación 
al fi.nanciamiento propuesito por ~I Eje
~utivo que estableüe que 'los gas'tos que 
signifique la aplicación de esta Iley, ¡se fi
nanciarán con el mayor rendimiento de 
libre disponibHidad que se obltenga en la 
cuenta C-1 del Cáku'lo die Entradas de 
Capita.1en monedas extranjeras, referen
te al impues,tro a 'las utilidades del cobre 
qwe el GobiNuo e,s,timó para el año 1916,6, 
'en 129 millones 600 mil eiscudos,como 
asimismo,con el mayor r'end-imiento de 
la Cuenta B-8 del Cá:lculo de Entradas co
rrientes en moneda nacional qwe dke re
lación con '}as ventas de agua que ha'ee 
la Dirección de Obras Sani,tarias. 

Por todas la,s consideraciones anterio
res, la Comisión die Hadenda aco~dó re
comendaros la aprobación de la inieiatj;iva 
J.egal en informe, .concebida en los s'i
guientE:s términos: 

Proyecto de ley 

Artículo 1Q-Supleméntasle los ítem que 
se indican d,el Presupuesto de Capital vi
gente del M1nis,terio de Obras públi.ca,s, ey 
las cantidades que .sle expresan: 

Item Monto 

12/02/101.1 EQ 2.600.000 
12/02/101.2 4.400,000 
12/02/101.4 8.000.000 
12/02/101.7 4.500.000 
12/02/101.8 200.000 
12/02/101.15 3.000.000 
12/02/101.18 5.500.000 
12/02/101.22 4.000.000 
12/02/101.23 12.000.000 
12/02/101.28 1.000.000 
12/02/101.30 1.500.000 
12/02/101.33 10.000.000 
12/02/103 1.300.000 

Total. ..... E9 58.000.000 

Artículo2Q-Agrégase al final de la 
glosa de'l ítem 12/02/101/19 de la Ley de 

'Presupuesto vigente, la s'iguiente frase: 
"Además, este ítem ex'cedibJ.e una vez que 
se suscriha el Convlenio de Gréditocon el 
Banco Interamericano de Desarrollo para 
la cons,trucción del camino de Valparaíso 
a ::.YIendoza has'ta p:or una suma igual al 
fondo rotatorio más los r,eembolsos, que 
de dicho Organismo InternacionalSlere
óban ,en la Tesorería General de la Repú
b Ji,c a" . 

Artículo 3Q-E:I mayor gas,to que repre
sente la pflesente ley, se financiará ,con: 

a) gl mayor rendimi'enbo de I:ibr,e dis
ponibilidad Í'Ís,cal que se obtenga en la 
Cuenta C-1 del Cálculo de Entradas de 
Cap ita] len moneda:s :extranjeras reducidas 
a dólares para 19'66, y 

b) E'I mayor rendimiento de la Cuenta 
E-8 del Cákulo de Entradas eorrient'es en 
moneda nacional, aprobado para 196,6". 

Sala de la Comisión, 11 de agosto de 
1916'6. 

Acordado len s'esión de igual fecha con 
asis,tenciade los s,eñores Lavandero (P,re
,sidente), Acuüa, Cerda, don Eduardo; 
Gajardo, Ir'Ureta, Muga, Penna, PhiHips, 
Silva, don Ramón, Valente y Zorólla. 

S,e designó Diputado informancbe al Ho
norabl'e sleñor Gajardo. 

(Fdo.): Patricio GO?Jcoolea Lira, Secre
tado de la Comisión." 

39.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar el proyecto de ley, 
originado en una moción del señor Oliva
res y de la señora Lazo por la cual se de
roga lo dispuesto en el NQ 19 del artículO' 
34 de la ley NQ 15.386, relativo a la limi
tación del concepto de remuneración im
ponible de los obreros afectos al régimen 
previsional del Servicio Nacional de Sa
lud. 

Durante la discusión de esta iniciativa 
la Comisión contó con la asesoría del Su
perintendente de Seguridad Social don 
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Carlos Eriones y de la Directora General 

del Servicio de Seguro Social, señorita 

Mercedes Ezquerra. 
El N9 19 del artículo 34 de la ley N9 

15.386, sobre Revalorización de Pensiones 

que reemplazó el inciso quinto del artícu

lo 29 de la ley N9 10.383, junto con definir 

lo que debe entenderse por salario estable

ció que "la remuneración imponible sema

'nal estará limitada a un máximo de 42 sa

larios mínimos diarios de la industria y el 

comercio" . 

La mencionada disposición que signifi

ca una limitación del concepto de remune

ración máxima imponible, ha significado 

un perjuicio irreparable tanto para el 

sector imponente del Servicio de Seguro 

Social como para esta institución previ

sional que carece de toda justificación. 

En efecto, el hecho de establecer un sa

lario máximo imponible ha traído como 

consecuencia para los obreros una dismi

nución muy importante en las prestacio

nes que perciben -pensiones, indemniza

ciones, subsidios etc.- ya que como es sa

bido ellas se calculan en relación con las 

remuneraciones por las cuales han cotiz:-' 

do imposiciones. 
Por otra parte la mencionada limita

ción tiene incidencia en el régimen econó

mico del Servicio de Seguro Social que es

tá afrontando una difícil situación finan

ciera. 
El proyecto de ley materia de este in

forme, tiene por objeto suprimir la tantas 

veces mencionada limitación ya que nada 

aconseja mantenerla. 
Según datos proporcionados a la Comi

sión, para este año la cifra de salarjo~ 

restada al Servicio de Seguro Socia] como 

consecuencia de la aplicación de estckpe 

contenido en 'el NQ 1 del artículo 34 de 

la ley N() 15.386, asciende a la ,'~lrr,a ca 
veinte millones de escudos; si se aplica a 

Esta ca~1tidad el 47,10)( se concluye que el 

menor ingreso al año que el Servicio d2 

Seguro Social sufre, es del orden de )03 

nueve millones cuatrocientos ve:n~8 l~lil 

escudos. 

Por otro lado la limitación del concepto 

de remuneración imponible, es contraria 

a la sana doctrina previsional de que las 

cotizaciones previsionales se calculen e in

tegren en proporción al salario efectivo 

percibido por el trabajador, concepto que 

por lo demás, contemplaba en toda su am

plitud la antigua ley N9 4054 Y el inciso 

quinto del artículo 29 de la ley N9 10.383. 

En consecuencia la eliminación de este tope 

arbitrario tiende a uniformar los procedi

mientos y las mecánicas de imposiciones 

en todo el sistema de seguridad social. 

Por último, la Comisión consideró que 

esta iniciativa tiende a terminar con las 

diferencias que se producen entre los es

quemas previsionales de empleados y obre

ros que nada aconseja mantener, materia 

sobre la cual la Comisión de Trabajo y 

Legislación Social en más de una ocasión 

ha tenido oportunidad de referirse a ella, 

razón por la cual estima de justicia supri

mir esta diferencia que existe para deter

minar la remuneración máxima imponi

ble, que en el caso de los empleados es tres 

veces superior a la que rige para los obre

ros. 
Por las consideraciones anteriormente 

expuestas la Comisión de Trabajo y Le

gislación Social propone la aprobación del 

proyecto en informe redactado en los si

guientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.- Suprímese en el in

ciso quinto del artículo 29 de la ley N9 

10.383, cuyo texto actual fue fijado por 

el N9 1 del artículo 34 de la ley N9 15.386, 

la siguiente frase: "N o obstante, la re

muneración imponible semanal estará li

mitada a un máximo de cuarenta y dos 

salarios mínimo diarios de la industria y 

el comercio."." 
Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 

1966. 
Acordado en sesión celebrada el 11 de 

agosto con asistencia de los señores Va

lenzuela Val derrama (Presidente), Car-
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demil, González, Olivares, Pereira, Robles, 
Torres, Valenzuela Labbé, \Verner, la se
ñora Lazo, doña Carmen y la señorita 
Saavedra, doña Wilna. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Olivares. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se
cretario de Comisiones". 

40,--()FICIO DE LA COMISION DE EDUCACION 

FISICA y DEPORTES 

"NQ 39.- Santiago, 11 de agosto de 
1966. 

Tengo a honra poner en conocimiento 
de V. E. que la Comisión Especial de Edu
cación Física y Deportes, en sesión de 
esta fecha, procedió a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 47 del Re
glamento de la Corporación y eligió Pre
sidente al que suscribe. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Félix 
Garay Figueroa, Presidente.- Jaime de 
Larraechea, Secretario." 

41.-MOCION DE LOS SEÑORES CANTERO, 

PONTIGO y ROBLES 

"Honorable Cámara: 
Uno de los sectores más perjudicados 

por el alza constante del costo de la vida, 
es, indudablemente, el de los beneficiarios 
de pensiones del Servicio de Seguro So
cial. Los montos de sus pensiones, tanto 
de la ley 10.383 como de la 15.386, no les 
permiten solventar sus más mínimas ne
cesidades. La generalidad de ellos debe 
sortear toda clase de dificultades para 
poder subsistir. 

Por ej emplo, para el presente año regi
rán los siguientes montos mínimos de 
pensiones: Ley lO.3g3; vejez 8 invalidez, 
El) 128,84; viudez, E(l 73.80; orfr,ndaJ, 
EQ 19,33. Ley 15.386, pensiones asisten
ciales; vejez e invalidez, E9 64,42; viudez, 
EQ 37,90; orfandad, 9,67; madre e hijos 
naturales, E9 45,,18. 

Fácil es concluir de la simple lectura 
de estas cifras la desmedrada situación 
en que se encuentra este numeroso con
tingent'e de ciudadanos -según cálculos, 
en base a los pagos que verifica el Ser
vicio de Seguro Social por concepto de 
pensiones, existen alrededor de 260 mil 
pensionados en el país. De estos abnega
dos trabajadores que con su esfuerzo con
tribuyeron a forjar el progreso y la ri
queza nacional, y que en aras de esas 
metas sacrificaron años y capacidad físi
ca. Sin embargo, ahora, ya viejos, impo
sibilitados para g3J1arse el sustento, reci
ben como recompensa una magra pensión 
que en nada contribuye a aliviar su natu
ral senectud. 

Esta situación, este tratamiento, debe 
modificarse. Es imperativo de la hora 
actual legislar en favor de estos trabaja
dores tan injustamente olvidados y otor
garles los medios económicos a que tie
nen derecho y puedan disfrutar del me
recido descanso a que son acreedores. 

La vigencia de la ley 10.383, si bien es 
cierto significó un progreso en materia de 
previsión para los trabajadores, no es me
nos cierto, también, que en la actualidad 
ha hecho visualizar algunos vacíos y limi
taciones. Al respecto nos preocupa, prin
cipalmente, lo concerniente al monto de 
las pensiones establecidas y cuya canti
dad representa un ingreso de muy redu
cido valor adquisitivo. 

Una forma concreta de poner fin a 
esta verdadera tragedia que afrontan los 
pensionados para financiar sus gastos de 
su bsistencia, es elevando el monto de sus 
actuales pensiones, como, asimismo, 103 

beneficios para las viudas e hijos de los 
imponentes fallecidos. Es de urgente ne
cesidad cambiar el criterio seguido hasta 
hoy, en orden de que éstas sólo brindan 
al afiliado :a posibilidad de un ingreso 
básico que le permite atender exclusiva
mente sus necesidades vegetativas pri
marias y que el beneficiario, para poder 
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vivir, debe complementar con otras activi
dades compatibles con su capacidad fí
sica. 

Si consideramos nuestra realidad en 
forma objetiva nos encontraremos con dos 
problemas insubsanables para cumplir 
tal finalidad: la carencia de fuentes de 
trabajo y la rotunda negativa patronal 
de dar ocupación a personas mayores de 
35-40 años. 

Ademws, existe otro factor digno de 
tener en cuenta por la relación que guar
da con este problema y es el promedio de 
longevidad de los chil~nos, que es bajísi
ma en relación a otros países de América 
y del mundo. El hombre tiene un prome
dio de vida de 49 años y la muj er de 53. 

Todos estos factores nos están indican
do la urgencia en regularizar la atención 
hacia este importante conglomerado huma
no. y acordes con todos estos anteceden
dentes proponemos modificar algunos ar
tículos de las leyes 10.383 y 15.386, sobre 
todo, en lo que dice relación con la de
terminación del monto de las pensiones 
de vejez e invelidez, viudez, orfandad y 
prestaciones que cubren el riesgo d~ muel'
tete, y reemplazarlo, para estos efectos, 
sobre la base de un porcentaje de sueldo 
vital de los empleados particulares del 
departamento de Santiago, Escala A). 

La eliminación del pago de contribu
ciones a los bienes raíces, en la parte fis
cal, de la propiedad habitada permanen
temente por el beneficiario, como una 
forma de rebajar sus gastos pecuniarios. 

Estimamos de toda justicia que el ma
yor egreso que demande la aplicación de 
la presente ley, sea financiado en base a 
una disminución del porcentaje que las 
empresas comerciales e industriales, de
ducen de la utilidad líquida para los efec
tos de completar la revalorización del 
Capital Propio, contemplado en el artícu
lo 35 de la actual Ley de la Renta. De la 
rebaj a del 10% del total a deducir, se 
destinará un 59"0 para financiar el aumen
to de los montos mínimos de las pensiones 

del Servicio de Seguro Social. Esta dis
posición no hace más que retribuir, en 
parte, el generoso aporte que los traba
jadores realizan en el proceso productor. 

En mérito a los antecedentes señalados 
sometemos a la consideración de la Hono
rable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

A1'tículo 19-Reemplázase el inciso 29 

del artículo 37 de la ley 10.383 por el si
guiente: 

"El monto de las pensiones de vejez no 
podrá ser inferior al 75 % del sueldo vital 
de los empleados particulares del depar
tamento de Santiago, Escala A). Asimis
mo, para las pensiones de invalidez y asis
tencial contempladas en los artículos 35 
de la ley 10.383 y 245 de la ley 16.464, 
respectivamente. Para esta última, dentr0 
de las formas y modalidades que determi
na el Reglamento, estipulado en la ley 
16.464, y que dictará el Presidente de la 
República, pero en un plazo no superior a 
60 días de publicada la presente ley." 

Artículo 29-Reemplázase el inciso 19 

del artículo 41 de la ley 10.383 por el SI

guiente: 
"La viuda del asegurado tendrá dere

cho a percibir una pensión equivalente al 
75% de la que percibía el causante". Y 
agregar a continuación el siguiente nuevo 
inciso: "Asimismo, tendrán derecho las 
madres de los hijos naturales del impo
nente fallecido, soltera o viuda, que hubie
re vivido a sus expensas cuyos hijos hu
biesen sido reconocidos por el causante 
tres años antes de su muerte, o en la ins
cripción de nacimiento. Y todas aquellas 
viudas cuyos cónyuges fallecieron con 
anterioridad al 6 de diciembre de 1952 y 
que en virtud de la ley 15.386 quedaron al 
margen de este beneficio." 

Artículo 39-En el inciso 19 del artículo 
44 de la ley 10.383 se suprime la siguiente 
expresión: 

"al 20 % del salario medio de pensiones 
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definido en el artículo 59" y reemplazar 
por la siguiente; "al 35 % de la que perci
bía el causante de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19 de la presente ley", y a 
continuación, en el inciso 29 del mismo ar
tículo la expresión siguiente: "la edad de 
15 años será ampliada hasta 18" por "la 
edad de 15 años será ampliada hasta los 
23". 

ATtículo 49-Suprímese el artículo 40 
de la ley 10.383 y reemplázase por el si
guiente: 

"El familiar de un asegurado fallecido 
o la Sociedad de Socorros Mutuos o la ins
titución en posesión de personalidad jurí
dica que compruebe mediante factura que 
se ha hecho cargo de los funerales del ase
gurado, recibirá como cuota mortuoria 
una suma equivalente a dos sueldos vitales 
de los empleados particulares de la cabe
cera del departamento en que se efectuó 
la sepultación. 

Los pensionados de la ley 10.383 y 
15.386 tendrán derecho, en caso de falle
cimiento de algunas de sus cargas fami
liares: madre, cónyuge, hijos, naturales 
o legítimos, a un vital de los empleados 
particulares del departamento de Santiago 
(cabecera) en que se efectuó la sepulta
ción. 

"Las sumas establecidas en los incisos 
anteriores se reajustarán en la misma 
proporción en que haya aumentado el 
sueldo vital de los empleados particulares, 
respecto del año anterior". 

ATtículo 59_"Libérase del pago de con
tribuciones a los bienes raíces, en la parte 
fiscal, la propiedad habitada permanente
mente por los beneficiarios de pensiones 
del Servicio de Seguro Social". 

ATtículo 69--- "El porcentaje del 20 
señalado en el artículo 140 de la ley J5.575, 
relacionado con el tope de deducción de 
la utilidad líquida para los efecto de ;a 
revalorización del capital propio de las 
empresas, será rebajado a un 10%. Un 
5'ir de este porcentaj e rebaj ado se desti-

nará a financiar los aumentos de las pen
siones señaladas en la presente ley." 

(Fdo.) : Manuel Cante1'o P.- Cipriano 
Pontigo U.- Hugo Robles R." 

42.-MOCION DEL SEÑOR. GONZALEZ 

"Honorable Cámara: 
Desde hace algún tiempo los habitantes 

del Gran Santiago cuentan con un servicio 
de Radio-Taxis, que desarrolla una efec
tiva labor en beneficio de la ciudadanía en 
general. 

En efecto, este servicio permite una 
pronta atención en casos de urgencia, co
mo ser: enfermedades, traslados a esta
ciones o aeropuertos, etc. 

Además, es una efectiva ayuda para la 
movilización nocturna en lugares alej a
dos de las vías usuales de tránsito de ve
hículos. 

Este servicio de Radio-Taxi, se encuen
tra abocado al hecho de tener que impor
tar el material necesario para el desarro
llo de sus actividades y en esta circuns
tancias, me permito someter a la consi
deración de la Honorable Corporación, el 
guiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-Autorizase la impor
tación y libérase de derechos de interna
ción, de almacenaje, de los impuestos es
tablecidos en el decreto N9 2.772, de 18 de 
agosto de 1943 y sus modificacione:-; pos
teriores y, en general, de todo derecho o 
contribución que se perciba por las adua
nas, de las5iguientes especies destinadas 
a la Sociedad "Ha dio-Taxi 33 Ltda.", de 
Santiago: 

Un Transceptor VHF /FM de 60 watt 
de potencia, una frecuencia de transmi
sión y una de recepción operación en la 
banda de 144 a 174 Me/s. Control Local, 
N9 C53GKB-llOOB; 
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Un Micrófono dinámico transistoriza
do, NQ TMN -6007 A; 

Una Antena omnidireccional de 6 db 
de ganancia, operación entre 149 y 174 
Mc/s, N9 TDD-1004A; 

Un Cable Coaxial tipo Foam Heliax de 
baja pérdida, 100 pies, incluyendo conec
tores, N9 TDN-600'9A; 

Treinta Transceptores VHF /FM móvil 
para operar en la banda de 150 a 174 Mc. 
Una frecuencia de transmisión y una de 
recepción. Operación -más/menos- l~ 

Volts C.C. Incluyendo micrófonos y acce
sorios, NQ D33CMT-llOOM. 

(Fdo.): Víctor González M." 

43.-MOCIQN DEL SEÑOR LA V ArmERO 

"Honorable Cámara: 
La labor literaria del ciudadano don 

Edgardo Garrido Merino ha dado lustre a . 
las letras chilenas, como autor de obras 
entre las que merecen destacarse: El Par
co Inmóvil, colección de cuentos; La Saeta 
en el Cielo, leyendas; El Hombre en la 
Montaña, novela, y Perfil de Chile, libro 
de ensayos que contiene una colección de 
samblanzas magistrales, en que exalta 
personaj es y circum'ltancias que presen
tan a nuestra joven patria cumpliendo su 
ejemplar ruta de superación y civismo. 

Su fecunda tarea de escritor la comple
menta, destacándose como periodista de 
alto vuelo, y como editor, entre otras de 
la Revista "Chile", de Barcelona, que fue
ra órgano oficial de nuestro Consulado 
General en la península ibérica. 

Su bien ganado prestigio lo señala in
ternacionalmente como el cultor del más 
puro estilo en la producción literaria de 
Latino América, para quien han reservado 
los más elogiosos conceptos, escritores y 
críticos de universal nombradía. 

A su vasta labor literaria agrega el 
señor Garrido una carrera de eficientes 
servicios prestados al país en el desem
peño de cargos Consulares, por cerca de 
medio siglo, como representante de Chile 

en España, la que, por su edad, ya casi 
octagenario y por su precario estado de 
salud, ha debido abandonar. 

Por ello y teniendo presente que al tér
mino de sus largas funciones el señor Ga
rrido no tiene derecho a disfrutar de una 
bien merecida jubilación y que su situa
ción económica es aflictiva, vengo en pre
sentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Autorízase al serior 
Edgardo Garrido Merino para internar al 
país un automóvil marca Mercury, mo
delo del año 1953, matrícula M-101.086, 
motor NQ 52 ME-25009 M, que actual
mente se encuentra en la Aduana de Ari
ca, liberando al expresado vehículo del 
pago de todo impuesto y de los derechos 
de Aduana correspondientes. 

(Fdo.) : Jorge Lavandero Illanes." 

44.-MOCION DE LOS SEÑORES LORCA ROJAS, 

BALLESTEROS Y SANTIBA:&EZ 

"Honorable Cámara: 
El Cuerpo de Bomberos de Valparaíso, 

institución la más antigua en su género, 
cumplió 115 años de vida y cuenta con 
una organización modelo dentro de una 
estructura ágil y dinámica y con el valioso 
aporte de un capital humano de cerca de 
mil cien voluntarios, de los cuales en un 
cincuenta por ciento son miembros activos 
al servicio de la colectividad. 

Sería muy difícil el describir la labor 
abnegada y benéfica de estos voluntarios, 
puesto que todos ellos son ejemplo edifi
cante de altruismo. Pero además de esa 
espontánea solidaridad humana, todos ellos 
con sacrificio y esfuerzo contribuyen, ade
más, con cuotas mensuales para el man
tenimiento del Cuerpo, y lo que es más 
importante se costean, sin recurrir a na
die, sus uniformes tanto de trabajo, como 
de presentación, 108 que hoy día tienen 
un alto costo. 
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Cabe considerar, en primer lugar, que 
los gastos de mantención del servicio son 
exorbitantes y sin relación alguna a las 
entradas, realmente insignificantes, que 
perciben por diversos capítulos legales. 

Para que se estime la verdad de esta 
apreciación, cabe considerar lo siguiente: 
El presupuesto de entradas y gastos para 
1965 resultó desfinanciado en E9 95.000, 
para lo cual debió contratarse costosos em
préstitos b,mcaric,s que aún permanecen 
impag )s. Y este mismo presupuebto para 
el año 1906 se ha calculado en E') 400.000. 
Sólo por concepto de cancelación de ¡¡uel
dos, salarios y leyes sociales de los servi
dores de la institución se gastará la suma 
de E9 116.00lJ; agravándose, además, este 
presupuesto por la circun:,;tancia que des
de mayo de 1965 los euarteleros tiene ca-

e lidad de empleados particulares. Eilte nue
vo gasto, sin financiamiento en la ley, le 
significó al Cuerpo de Bomberos un des
embolso de cerca de Ev 20.000. 

El Cuerpo de Bomberos de Val paraíso, 
al igual qu~: casi la totalidad oc estas ins
tituciones, ha sido afec.:tado enonnemente 
por la desproporción notable que existe 
entre lo que se percibe anualmente y el 
ulza de los costos de mantención del ser
vicio. El siguiente dato permite observar 
tal fenómeno: los ingresos en el año 1959 
fueron del orden de los Ei! 75.000 y en el 
año 1965 de E9 115.000; lo que representa 
un aumento de 52,70 %. 

En cambio, los egresos en el mismo año 
1959 fueron de E9 55.000, y en el año 
1965 de E9 20l.000; lo que representa 
un aumento de 168,46~i. Se aprecia, por 
tanto, el desajuste absoluto entre ambos 
factores, con las catastróficas consecuen
cias que de ello se derivan. 

Ahora bien, los ingresos del Cuerpo de 
Bomberos de Valparaíso, tomados del Pre
supuesto d·e 1965, arrojan cifras revelado
ras. Para rubros de egresos de EQ 201.000 
sólo existen ingresos, y aún problemáticos 
de EQ 114.000, como queda dicho, y los 
principales rubros de estos últimos se refie-

1'en a la ley 5.055 sobre beneficio para 
Val paraíso del Sporting Club; la ley 9.346 
de Polla Chilena de Beneficencia; ley de 
Imvuesto a las Primas de Seguros (D.F.L. 
251), y beneficio de la contribución terri
torial, ascendente al medio por mil, según 
ley 12.027. Estos últimos rubros signifi
can prácticarrente el financiamiento de 
todo el Pre¡.: upuesto. 

Pues bien, se ha producido en Valpa
raíso 1m caso excepcional en lo que se re
fiere a la ley 12.027, pues el producto 
de esta contribución se reparte en las co
munas en conformidad al aVlllúo de los 
predios tributables. Por ello I resulta un 
contrasentido, en lo que se reÍl2re a Val
paraíso, porque una gi·i3.n parte de los 
inmuebles a los cuales atiende el Cuervo 
de Bomberos, no trIbutan en la Ley de 
Impuestos Territorial; tales son por ejem
plu los correspondielltes a cong;l'egaciones 
religiosas, poblaciones COR VI, todas aque
llas de avaluo ini erior a EQ 5.000, como 
también los que ~ntegran la zona portua
ria, los establecimientos pertenecientes a 
las Fuerzas Armadas y Carabireros, in
cluyéndose entre éstos los Arsenales de 
Marina, Astilleros administrados por AS
MAR; como tampoco tributa la enorme 
zona correspondiente a los Ferrocarriles 
del Estado, ni aquellos sectores densa
mente poblados, compuestos en gran parte 
por vivienda ligera y que tiene la protec
ción de avalúo inferior a los E9 5.000 ya 
señalados o de las exenciones que alcan
zan a la CORVI. 

y éstas son precisamente las propieda
des que más necesitan de protección en 
caso necesari,), del Cuerpo de Bomberos; 
agravándose esta situación de defensa de 
la propiedad por la especial y difícil to
pografía de los cerros porteños. 

Se da así el absurdo que la ciudad de 
Valparaíso, la segunda de la República, 
esté colocada en el 89 lugar en lo que se 
refiere a los fondos proporcionados por 
la ley 12.027. Valga un ejemplo, y aun
que toda comparación es odiosa, entre 
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Ñuñoa, una de las comunas del gran San
tiago, que percibe E9 84.000 contra sólo 
E9 46.000 de Valparaíso. 

Se hace por ello necesario ir a la dic
tación de una ley que, complementando 
las disposiciones de la N9 12.027, haga 
posible que el Fisco en el caso específico 
de Val paraíso y dadas las razones expues
tas, complete la proporción del impuesto 
en razón del avalúo, aun cuando la pro
piedad no tribute en la Ley de Impuesto 
Territorial. 

En virtud de lo antes señalado, veni
mos a presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

. . Artículo único.-Agrégase a la ley N9 
12.027, de 9 de junio de 1958, un ai'tícu]o 
que llevará el N9 5, del siguientE tenor: 

Artículo 59-Para los efectos de calcu
lar la participación de los Cuerpos de 
Bomberos de Val paraíso y Viña del Mar 
en el impuesto establecido en el artículo 
19 de esta ley, se tomarán en cuenta los 
bienes raíces exentos del pago del Impues· 
to Terri toria!. 

La diferencia que se determina entre el 
monto de la contribución efectivamente 
cobrada y el total establecido de acuerdo 
con el inciso anterior, será entregado por 
medio de una subvención especial por el 
Fisco, con cargo al Presupuesto del Minis
terio de Obras Públicas y deberá figurar 
esta suma anualmente en el Presupuesto 
de la Nación." 

(Fdo.) : Eugenio Ballesteros.- Gustavo 
Lorca Rojas.- Jorge Santibáñez C." 

45.-MOCION DE LOS SEÑORES LORCA ROJAS, 

BALLESTEROS Y SANTlBAÑEZ 

Proyecto de ley: 

"ATtículo 19-Autorízase a la Munici
palidad de Algarrobo para contratar uno 
o más empréstitos, directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otras institu-

ciones de crédito, que produzcan hasta la 
suma de E9 100.000, al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás instituciones de 
créditos o bancarias para tomar él o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restnctivas de sus respectivas leyes orgá
mcas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em
préstitos deberá ser invertído en los si
guientes fines: 

a) Plano regulador de Algarrobo, 35.000 
escudos . 

b) Prolongación del muro de defensa 
de la playa entre la quebrada de Las Tma
Jas y La Puntilla, E9 25.000. 

c) ExpropIaclOnes contempladas en el 
Plan Regulador, E9 40.000. 

La lVlunicipalldad de Algarrobo, en se
sión extraordinana, especialmente citada, 
por acuerdo de los dos tercios de sus regI
dores en ej ercícIO, podrá variar el monto 
de las inversIOnes consultadas en el inciso 
precedente en la ejecución de otras obras, 
o alterar el orden de prelación. 

Artículo 4v-(:on el eXClUsivo objeto de 
acenller el servicIO del o los préstamos que 
aUWl'lZa esta ley, destínase el uno por mil 
comprendIdo en la tasa única de la con
tnbucIón terntorial del veinte por mll 
anual para la comuna de Algarrobo, des
unación que regirá desde el semestre si
guiente a la vigencia de la presente ley, 
y hasta el pago total del o los préstamos 
a que se refiere el artículo 1 Y, o hasta la 
inversión total de la suma establecida en 
el artículo anterior. 

ATtículo 59-En caso de no contratarse 
los empréstitos, la Municipalidad de Alga
rrobo podrá girar con cargo al rendi
miento de dicho tributo para la inversión 
directa en las obras a que se refiere el 
artículo 39. Podrá, asimismo, destinar a 
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la ejecución de las mencionadas obras el 
excedente que se produzca entre esos re
cursos y el servicio de la deuda, en el 
evento de que el préstamo se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

A rtíc~tlo 6Q-La Municipalidad de Alga
rrobo completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias si los recursos a que se refiere 
el artículo 49 fueren insuficientes para el 
servicio de la deuda o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida. Si, por el con
trario, hubiere excedente, se dest;inará, 
éste sin necesidad de nueva autorización 
legal, a las obras de adelanto comunal que 
acordare la Municipalidad en sesión ex
traordinaria especialmente citada, con el 
voto conforme de los cuatro quintos de los 
regidores en ejercicio. 

Ar·tículo 79- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Algarrobo, por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde si no hubiera sido dic
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de AmortizacIón atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad de Alga
rrobo depositará en la Cuenta de Depósito 
Fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley, 
al servicio del o los préstamos y hasta la 
cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Algarrobo 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarIOs, 
los recursos que produzca la contratación 
del empréstito, y en la partida de egres.os 
extraordinarios, las inversiones proyecta-

das de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 39 de la presente ley". 

(Fdo.) : Eugenio Ballesteros R.- Gus
twvo Lorca Rojas.- Jorge Santibáñez. C." 

46.-MOCION DE LOS SEÑORES CERDA, DON 

EDUARDO; TORRES Y CARDEMIL 

"Honorable Cámara: 
La legislación y reglamentación nacio

nales vigentes y los pertinentes convenios 
internacionales suscritos por Chile, obli
gan a las naves mercantes extranjeras a 
utilizar los servicios de prácticos autori
zados en la navegación por los canales del 
sur, debido a las naturales dificultades 
geográficas de la zona. 

Este personal, que debe ser altamente 
especializado y con vasta experiencia, es 
nombrado por la Dirección del Litoral y 
de Marina Mercante y está constituido 
por oficiales de la Armada en retiro y por 
capitanes de alta mar de la Marina Mer
cante Nacional, también en retiro. 

Estos prácticos no son funcionarios, 
administrativamente hablando, no perci
ben sueldos ni otra clase de beneficios pe
cuniarios ni previsionales por parte del 
Fisco, y su trabajo sólo es remunerado, 
de acuerdo con la reglamentación perti
nente, con un porcentaje de las "tarifas 
de practicaje y pilotaje" que deben pagar 
los armadores extranjeros y que se deter
mina en r~lacióll con el tonelaje de la 
nave. 

De esta tarifa el Estado percibe la ma
yor parte, sobre todo tratándose de buques 
de gran tonelaje, que hoy día, por razones 
económicas, constituyen la gran mayoría; 
en tales casos el Fisco percibe el 65 % del 
tarifado y los prácticos el 35 ro. 

El Reglamento de Practicaje y Pilotaje, 
aprobado por decreto supremo NQ 1.836, 
de 20 de julio de 1955, del Ministerio de 
Defensa N adonal, Subsecretaría de Ma
rina, fue modificado por el decreto supre
mo N9 783, de 27 de julio de 1962, del 
mismo Ministerio, el que estableció que la 
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remuneración especial de estos práctico 
auiorizados tendría el carácter de un ho
norario, el que "no e O'/w t[t 11 irá .sueldo ¡¡ara 
nin,qún efecto leyal y no 8stal'á sujeto ;-l 

descuento previsional alguno", 
La Dirección del Litoral y de Marina 

Mercante, organismo estatal a quien co
rresponde liquidar y pagar al personal en 
referencia estos honorarios, había inter
pretado la norma citada, en el sentido de 
que a tales honorarios, ])C)l' no constitllít 
sueldo para nin~;ún efeeto lef"al, no df~bí: 
deducírsele el impues to a la l'en ta de Z<l 
categoría (3,57<;), descuento a qne 0'lUt 

obligado todo pa;xador, 
Por su parte, lOS práetleos auLol'i?allos, 

frente a este temperamenio adoptado pOl' 

el servieio fiscal que le" liquidaba y pa
gaba sus habel'C", y ente,l'l1enrb el'. la m.is
ma forma que éste es 21 alcance del preeep
to reglamentario aludido, omitieron in
cluir en sus deelaraciones anuales del Glo
bal Complementario esta parte de sus en
tradas, 

Con motivo de haber un urmador dedn,· 
cido el 3,5 % de impue';to a la renta a los 
honorarios de un práctico, la Direcci6n 
del Litoral y de Marina Mercante, a ins
tancias del afeetado, qtW no estuvo COll

forme con este descuellto, solieitó a la 
Dirección de lmpuesco::: Internos un prc
nunciamiento sobre el particular, 

Este último Servicio coneluyó que lo" 
honorarios de que se trata estaban afee
tos a la ley de la renta y determinó --ejer
ciendo sus facultades interpretativas de 
las normas tributariae,-- que la expresión 
utilizada en el Reglamento de Practicaje 
y Pilotaje en cuanto a que los honorario::; 
de los prácticos autorizados no estarían 
afectos a deseuento leg'al alguno, nu al
canzaba o comprendía a aspectos de tipo 
tributario, 

Como conseeuencia de lo anterior, el 
Servicio de Impuestos Inte-rnos manifes
tó que los afectados debían pagar con 
efeeto retroactivo los impuestos insolutos 
de los años tributarios de 1963, 1964 y 

19G,) (período de vigencia de la norma 
l'ogiamenLariu que había sido erróneamen
te mterpretaJa), más los intereses pena
les, multa::; y 8aneiones anexas eorrespon
dientes, 

Esta actitud fue asumida por Impuestos 
llltel'nos -110 obstante reconocer que se 
había incurndo en una justa causa de 
error-, debido a que earecía de facultades 
pan .. condonar las san ClOnes mencionadas, 
por tratarse de un impuesto completo, 

Atendida la evidente y reeonoelda bue
lla fe eon que obraron los prácticos auto
rizados y su pagador, la Dirección del 
Litoral y de Marina Mercante, y consi
derando que por la cuantía de lo que se 
les cobraría, tamo por concepto del im
puesto mismo, como por las subidas mul
tas e intel'eses devengados, ellos no esta
rían en cuüdíclOnes de afrontar tal pago, 
se estíma de evidellte justicia condonarles 
dieha deuda, 

.B;n abono de esta iniciativa debe tener
se presente que la actividad de los prácti
cos autorizados HO sólo no representa una 
carga eeonómica para el Estado, sino que, 
por el contrario, le reporta considerables 
ingresos a su erario, 

Por otra pan:e, se traca de una espe
eiaiidad que exige grandes sacrificios per
sOllales y que por la alta calidad técnica 
que poseen los práeticos chilenos se ha 
incl'ementado considerablemente el trán
sito marítimo por el litoral del sur de 
Chile, (;omo conseeuencia de la confianza 
que en ellos han depositado los armadores 
extranj eros, 

Por tanto, vengo en someter a vuestra 
consideración el siguiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo umco,- Condónase a los 
prácticos autorizados de canales y puer
tos del pago de los impuestos, intereses 
penales, multas y sanciones anexas esta
blecidas en la Ley de la Renta, cuyo texto 
fue fijado por el artículo 59 de la ley 
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N9 15.56t1, sobre los honorarios devenga
dos de acuerdo con el Reglamento de Prac
ticaje .Y Pilotaje para la República, .Y que 
debieron ser declarados y pagados hasta 
el año tributario de 1965, inclu:,;ive. 

(Fdo.): Eduardo Celda.- Mario To
rres.- Gusta1JO Cardem.ü." 

47.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
Considerando: 
] .--Que a la fecha de la dictación de la 

ley 16.372 sólo existían Sindicatos de Ma
rineros Auxiliares de Bahía en lo:,; puer
tos de Antofagasta, Val paraíso, San Anto
nio y Talcahuano. 
2.~Que en el resto de los puerto:,; del 

litoral, el trabajo que por ley 16.372 se 
encomienda en forma exclu::>iva a los ma
rineros auxiliares de bahía, se efectúa por 
estibadores. 

3.-Que, en la forma señalada, el espí
ritu de la ley 16.372 no ha podido signi
ficar otra cosa que el legalizar una situa

'ción de hecho, toda vez que, conforme a 
los Convenios, Avenimientos y Reglamen
tos de Matrículas, dichas labore::>, tam
bién podían ::>er realizadas por estibadores. 

La ley 16.372 no hizo otra cosa que 
legalizar y afianzar para los Sindicatos 
de Marineros Auxiliares de Bahía, exclu
sivamente, de los puertos de Antofagas
ta, Valparaíso, San Antonio .Y Talcahua
no, su trabajo en las naves extranjeras 
que tocan puertos del litoral chileno. 

4.-Que, en ningún caso el' espíritu del 
legislador ha podido ser el de extender 
esta exclusividad laboral a otros puertos 
de la República, por las siguientes razo
nes: 

a) Porque entre los afil iados a las 
respectivas organizaciones marítimas del 
país, no ha existido cuestión alguna sobre 
este problema. 

b) Porque extender el ámbito de apli
cación de la ley Hi.372, etl provocar tor-

=======-~========= 

pemente Pila ce""ntía de los estibadores 
fJUC desde hace años vienen realizando 
estatl labores. Cesantía tanto más grave, 
si las labores de estos trabaj adores ya se 
ha vist,) di .,rninuida con las mecanizacio
nes de los puertos del norte. 

c) Porque es crear dentro de las orga
nizaciones laborales marítimas, conflictos 
~,rtific;osos en desmedro de ll't economía 
del país, y que por todos los medios se 
deben evitar. 

5.--Estas comiÍderaciones deben llevar 
a la cone!u:;ión que el legislador no tuvo 
otr(J espíriLt al dictar la ley 16.372, que 
legalizar lUJa situación de hecho, y que, 
por lo tante" no se debió hacer extensivo 
dicho espiúu del legislador a otras situa
ciones diver,;as que alteren la normal con
vivencia de] trabajo laboral obrero ma
rítimo. 

6.-0ue, 110 obstante, desde la didación 
de la ley Hi)~72, se han ido creando sin
ócato8 de Ir a,'lnerotl de bahía en diversos 
puerto3, como en el caso de las ciudades 
de Arica y Coquimbo, lo que ha signifi
cado, a los e8tibadores. '~na disminución 
eOIlsiderable 811 SU:l entradas. 

7.-o ue e:;t3. disminución en sus entra
das ha sido y es un beneficio de los arma
dores y age1tes de naves, por la menor 
tarifa que p;tgan a los marineros auxilia
res de bahía, por lo cual, a fin de dar una 
j¡ista y ecuá,lime so]ueión que no signifi
que perjuicio ni pal'a los marineros auxi
liare:,; de bahía, ni para los estibadores, y 
significando lo mismo para los emplea

,dores, venimos en proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-- En aquellos puertos 
en que los armadores o agentes de naves 
hagan uso de, personal de marineros auxi
liares de bahía, conforme a los términos 
de la ley H;':\72, en cualquier número de 
veces que Jo ;lagan dentro del mes calen
dario, por et te mismo período, deberán 
pagar a los estibadores que e1111)leen en 
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labores de carga o descarga, las tarifas 
de éstos con un recargo de un 10,% a tí
tulo compensatorio. Esta disposición sólo 
se aplicará en los puertos en que no hayan 
existido sindicatos o gremios de marine
ros auxiliares de bahía, a la fecha de la 
publicación de la ley 16.372. 

Estas disposiciones, en ningún caso sig
nificarán disminuir rentas a los marine
ros auxiliares de bahía ni coartar les el 
derecho a presentar pliegos de peticiones 
y a obtener un tarifado por sus activida
des. 

(Fdo.): Luis Valente Rossi.- Arturo 
Carvajal A.- Pe'dro Muga González.
Sarnuel Astorga." 

48.-MOCION DEL SEÑOR GUAJARDO 

Honorable Cámara: 
Con el fin de dar satisfacciones a innu

merables peticiones de la Ilustre Munici
palidad de Puerto Natales y de los habi
tantes en general de esta esforzada co
muna} vengo en presentar a la considera
ción de la Honorable Cámara de Diputa
do un proyecto de ley que tiende a modi
ficar la ley N9 16.353 de 29 de octubre 
de 1965, por la que se autorizó a la Ilus
tre Municipalidad de Puerto Natales pa
ra contratar uno o más empréstitos a fin 
de financiar diversas obras de adelanto lo
cal. 

La ley N9 16.353 autorzó a la Munici
palidad de Puerto Natales contratar uno 
o más empréstitos hasta por la suma de 
E9 200.000 cantidad que es insuficiente 
para poder dar cumplimiento al mandato' 
de este cuerpo legal. 

Por el proyecto que vengo en presentar 
a la consideración de la Honorable Cáma
ra solicito elevar de E9 200.000 a 900.000 
escudos, la autorización legal para que la 
Ilustre Municipalidad de Puerto Natales 
pueda dar cumplimiento a su plan de 
obras. 

El servicio de esta deuda estará cubier
to con el 2 por mil sobre el avalúo terri
torial lo que impedirá gravar a la pobla-

ción y la deuda que se contrate podrá es
tar cancelada en cinco años a contar des
de la fecha de la promulgación de la pre
sente ley. 

Por estas consideraciones vengo en so
meter a la consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley N9 16.353 de 
29 de octubre de 1965: 

l.-Reemplázase en el artículo 19 el 
guarismo "E9 200.000, doscientos mil es
cudos" por "E9 900.000". 

2.-Agrégase en el artículo 29, a con ti
nueción de la frase "Banco del Estado de 
Chile", la expresión "la Corporación de 
Fomentó de la Producción", precedida de 
una coma. 

3.-En el número 1 del artículo 39 elé
vase la cantidad de "E9 50.000'" a "250.000 
escudos". "En el número 2 del artículo 39 
elévase la cantidad de "E9 20.000" a 
"E9 150.000". En el número 3 del artícu
lo 39 elévase la cantidad de "E9 70.000" a 
"E9 250.000". En el número 4 del artícu
lo 39 elévase la cantidad de "E9 50.000" a 
"E9 200.000". En el número 5 del artícu
lo 39 elévase la cantidad de "E9 10.000" a 
"E9 50.000". 

Artículo 29-Esta ley comenzará a re
gir desde su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

(Fdo.): Ernesto Guajardo GÓrnez." 

49.-MOCION DE LOS SEÑORES SANTIBAÑEZ 

y BALLESTEROS 

"Proyecto de ley 

Artículo 19-Autorízase a la Ilustre 
Municipalidad de Olmué para contratar 
directamente con el Banco del Estado u 
otras instituciones de crédito uno o va
rios empréstitos hasta por la suma de 
E9 200.000 al interés bancario corriente 
y con una amortización que extinga la 
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deuda en el plazo máximo de diez años. 
Artículo 29-Facúltase al Banco del Es

tado de Chile y demás instituciones de cré
dito para tomar él o los empréstitos a que 
se refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric
tivas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em
préstitos autorizados por esta ley, se in
vertirá en los siguientes fines: 

a) Para adquisición vehículos 
de uso municipal, como tol-
vas, etc. " " ., " .. .. E9 50.000 

b) Para construcción piscina 
municipal ., .. .. .. .. 30.000 

c) Para construcción edificio 
Casa Consistorial . . .. 80.000 

d) Para extensiones de alum
brado público en Lo N ar
váez, Santa Regina, Villa 
Hermosa, Los Corrales, 
Gabriela Mistral y Caj ón 
Grande, 21 de Mayo, Que-
brada Lo Salas. . . . . . 40.000 

E9 200.000 

Artículo L!9_ Para atender el servicio 
del o los empréstitos, se grava en un dos 
por mil el avalúo de los bienes raíCES de la 
comuna de Olmué. Rigiendo este gravá
men hasta el semestre siguiente a aquel 
en que se entere la suma necesaria para 
el servicio del empréstito autorizado si 
éste se hubiere obtenido sólo parcialmen
te, no pudiendo exceder de 10 años. 

Artículo 59-El producto de la contri
bución y recursos que se contemplan en 
el artículo 49 podrá ser invertido por la 
Municipalidad de Olmué en las obras indi
cadas en el artículo 39 si no se contrata
ren el o los empréstitos o mientras esos 
se contraten. Podrá, asimismo, destinar 
a tales obras el excedente que IJudiera 
producirse entre esos recursos y el ser
vicio de la deuda, en caso de que ésta se 

contra] ere por un monto inferior al auto
I"iz::l.do. 

A1'tículo 69-En caso de que los recur
sos contemIJlados en el artículo 49 fueren 
insuficientes para este servicio anual de 
la deuda, o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipalidad completa
rá la suma necesaria con cualquier clase 
de fondos de sus rentas ordinarias. Si por 
el contrario hubiere excedentes, se desti
nará sin descuento alguno a amortizacio. 
nes de la deuda, salvo el caso de lo dis
puesto en el artículo anterior. 

Artículo 79-El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Olmué, por intermedio 
de la Tesorería General de República, pon
drá oportunamente a disposición de dicha 
caja los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en caso que éste no haya sido dictado con 
la debida oportunidad. La Caja de Amor
tización de la Deuda Pública atenderá 
el pago de estos servicios, de acuerdo a 
las normas por ella establecida para el 
pago de la Deuda Interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta Depósitos Fiscales "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as
ciende dicho servicio, por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina: 
rias. Asimismo, la Municipalidad de 01-
mué deberá contar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraor
dinarios, los recursos que produzca la con
tratación del o los empréstitos, y en la 
partida de Egresos Extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 99- La Municipalidad en se
sión extraordinaria especialmente citada 
y con el voto conforme de los dos tercios 

~~--~ 
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de regidoreR en ejerclclO podrá invertir 
los fondos sobrantes de una obra en otra 
de las consultadas en el articulo 39, au
mentando la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total ej e
cución con fondos de las otras o alterar 
el orden de prelación en la ej eción de las 
obras señaladas. 

Artículo 10.--La Municipalidad de 01-
mué deberá publicar en la primera quin
cena de enero de cada año, en un diario 
de ] a cabecera de la provincia de Valpa
raí so, un estado del servicio del o los em
prétsitos y de las inversiones hechas en las 
obras autorizadas por esta ley. 

(Fdo.): J Q1'OC SanWJáñez Ceardi. -
Eugenio Ballesteros Reves." 

50.-MOCION DE LOS SEÑORES CARDEMIL y 

CERDA, DON EDUARDO 

"Honorable Cámara: 
El actual SiR tema de Sorteo de Boletas 

de Compraventas, establecido en los ar
tÍl'ulos 27 al 29 de la ley número 12.861, 
y su realización reglamentada en el decre
to de Hacienda N9 2.300, de 28 de febrero 
de 1958, ha hecho crisis ante el poco inte
rés del público consumidor en su resul
tado. 

La base de este sistema de sorteo era 
provocar el interés del público para exigir 
RU boleta de compraventa, permitiendo así 
una mejor recaudación del impuesto. En 
la pr{¡ctica un alto porcentaje de los pre
mios no se cobra llegando en el año 196i1 
este porcentaje de premios no cobrados a 
una cifra superior al 65'ir. Ello ha sig
nificado que sucesivas leyeR le hayan dado 
diferentes destinos a estos remanentes. 

Ei rendimiento calculado para la ley de 
impuesto de compraventaR y cifraR de ne
negocios en el presente año alcanza a la 
suma de E9 1.200.000.000. De estos fon
dos se destina el 1 70 a sorteo, o sea, 
E9 12.000.000, de los cuales hasta un 2070 
(0.2 ) debe ser destinado a propaganda 
y demás gastos de realización. 

Según cálculos estimativos se presume 
que la evasión del impuesto es aproxima
damente de un 3070, lo que representa 
más o menos EQ 35.000.000. 

En todo caso debe tenerse presente que 
cualquiera medida que se tome en contra 
la evasión sólo puede reducirla, pero en 
ningún caso eliminarla. 

Por estas razones, hemos resuelto pre
sentar un proyecto de modificación al ac
tual sistema por otro que tenga por fun
damento dar un valor de canj e al docu
mento de acuerdo con su monto, sustitu
yendo la actual boleta por un comproban
te emitido como especie valorada que sea 
simple y a la vez dé ciertas garantías mí
nimas de 'no poder ser adulterado con fa
cilidad. Si se le da valor de canje a la 
actual boleta es muy fácil la falsificación 
de los valores en ella contenidos. 

Además, el nuevo sistema que propo
nemos reúne, a nuestro juicio, las siguién
tes cualidades: 

l.-Beneficio para todos los consumi-
dores. 

2.-Fomento del ahorro. 
3.-Beneficio para los comerciantes. 
4.-Mayores recursos para el Estado, 

sin nuevos impuestos. 
Beneficia, a nuestro juicio, a todo con

sumidor, ya que todo comprobante espe
cial entregado por la compraventa tiene 
valor canjeable. En la actualidad sólo ob
tienen beneficios aquellas contadas perso
nas que sus boletas salen favorecidas con 
premio En el sorteo correspondiente, y la 
gran mayoría queda sin percibir valor 
alguno, lo que a la larga se ha transfor
mado en un desinterés por reclamar el 
comprobante, perjudicando a toda la co
munidad por el menor ingreso del impues
to correspondiente en las arcas fiscales. 

En el proyecto de ley se propone que 
el valor de canje podrá ser hasta de un 
10 ro del monto del impuesto de la com
praventa. 

Se fomenta el ahorro, por cuanto los 
comprobantes especiales sólo podrán ser 
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canjeados por bOllOS de ahorro reajusta
bles del Banco Central de Chile, cuotas 
de ahorro de la Corporación de la Vivien
da, depósitos en cuenta de ahorro del Ban
co del Estado y de las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamos. 

EX'istiría interés general por el com
probante respectivo, que se transforma de 
esta manera en un valor seguro al desti
narse el canje a uno de los finesseñaJa .. 
dos anteriormente, el (pe irá paulatina
mente transformándose en un capital. 

Estamos conscientes que éste es sólo un 
primer paso de la integración de los tra
bajadores, que sonIa gran mayorÍ:t de los 
consumidures, en el proceso de la capitali
zación nacional a través de la vía del aho
rro, Con toda seguridad nuevas ideas apor
tadas a este proyecto u otros proyectfJs 
en el ftüGro deberán abrir nuevos cauces 
al ahorro popu!.qr, (~Le permitan incenti
var una mayor pl'od 1Jdividad del sector 
trabajor, haciéndolo participar plenamen
te en el desarl'oJ]o industrial del país, in
tención del Supremo Gobierno impulsar 
e'; forma <emplia y acelerada: la mayor 
":)rOd~.lc:ividad del seetor trabajo corres
rClllde D un esfuerzo de la comunidad, y 
cleberá,er capitalizada en beneficio de la 
comunidad. 

Beneficio para Jos comerciantes que se 
in(egrar::'ln creando un fondo inicial que 
sirva de base a ~m futura previsión. 

Mayore;:; recurso::i para el Estado al au
mentar con~.,iderablemente el interés del 
consumidor pd' el canje de los compro
bantes especjale'.:, que reducirá la evasión 
del impue3to en forma efectiva y, por con
siguiente, el E"tadfl verá aumentados S'1S 
ingresos p:Jl' este concep CO, 

Por las considEl'GLcionesexpuestas es que 
VEl1lmOS en presentar el siguiente 

Proyec to de ley: 

.Al'ifCt!{o l Q··-Reemplázase el artículo 31 
de la ley N f

) 12.120, por el siguiente: 

Artículo :H,-Los contribuyentes afec
tos a las disposicioneR de la presente ely, 
por las operaciones que se efectúen entre 
eomerciante:~ y en los demáR casos que 
señalen las leyes deberán emitír facturas, 
y, en general, en las ventas directas al 
público deberán entregar un comprobante 
Especial. 

Las fadu ras se emitirán en duplicado 
y el original se entregará al cliente, de
biendo conRervarse la copia en poder del 
otorgante para su revisión posterior por 
el Servicio de Impuestos Internos. 

Estos documentos deberán ser nume
radOR y timbrados por el referido Servicio, 
conforme al procedimeinto que señalare, 
y en cada uno de ellos se indicará el nom
bre del propietario y dirección del esta
blecimiento, su fecha, la naturaleza y 
11'onto de las operaciones y, cuando proce
diere, la cantidad recargada por concepto 
de impuesto. 

Los comprobantes especiales serán emi
t;dos bajo control y responsabilidad del 
Servicio de Impuestos Internos, el que 
l:'Tcar;!,urá su emisión preferentemente a 
un organismo del Estado. Estos compro
bantes se emitirán por valores equivalen
tes a Jos actuales billetes de bancos, pu
rlienelo hacerse por otros valores si se es ti
ma conveniente, y en ellos se indicará el 
munto correspondiente al impuesto y los 
valore" de canje de estos documentos. 

Los referidos comprobantes serán en
trep;ados a los contribuyentes baj o la for
ma y condiciones que señale el Reglamen-
1{'. el que no podrá consultar, en ningún 
caso, la obligación de pagar anticipada
mente el valor elel impuesto. 

Lo~) industrialeR Y comerciantes mayo
ristas, en las ventas que efectúen a otros 
comercianteR () industriales, y en aqué
nas que por el número de unidades vendi
das sea presumible que ellas serán objetos 
de posteriores transferencias, deberán 
exigir la presentación del certificado de 
inscripción de] comprador en el Registro 
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de Compraventa y dejar constancia de su 
número en la factura. 

El Servicio de Impuestos Internos po
drá, a su juicio exclusivo, eximir de la 
obligación establecida en este artículo a 
determinados grupos o gremios de contri
buyentes. 

Artículo 29- Los comprobantes espe
ciales emitidos en conformidad con lo dis
puesto en el artículo 34 de la ley N9 12.120, 
tendrán un valor de canje directo para 
los efectos de adquirir certifiGados de 
ahorro reajustable del Banco Central de 
Chile, cuotas de ahorro de la Corporación 
de la Vivienda, depósitos en cuenta de 
ahorro a plazo del Banco del Estado o de 
las Asociaciones de Ahorro y Préstamos. 

En todo caso, los bonos de ahorro, los 
certificados, cuotas o depósitos a que se 
refiere el inciso anterior no podrán en a
j enarse a ningún título ni retirarse por 
su tomador antes de transcurrido un año 
desde su fecha de emisión o depósito. 

Artículo 3.-El valor de canje de los 
comprobantes a que se refiere el artículo 
anterior será un tanto por ciento del valor 
del impuesto, que fijará anualmente el 
Presidente de la República, y que en nin
gún caso podrá exceder el 100/0 del refe
rido valor. 

Artículo 49-La forma y demás requi
sitos del canj e se hará en las condicio
nes que determine el Reglamento, el que 
podrá consultar todas las disposiciones 
necesaria:" para hacer efectivo y operante 
el sistema establecido en esta ley. 

Artículo 59-Dentro del porcentaje de
terminado para los efectos del canje de
berá destinarse una parte que no exceda 
de un 100/0 del valor de canj e de ahorro 
para formar un fondo que contribuya pos
teriormente al financiamiento de la incor
poración de los comerciantes a un régi
men de previsión. 

Artículo 69-Destínase hasta un 100/0 
del valor destinado a canje para atender 
a los gastos necesarios para poner en 

práctica el nuevo sistema de incentivo 
para controlar el rendimiento de los im
puestos establecidos en la ley N9 12.120, 
tales como propaganda, trabajos extraor
dinarios, elementos de trabajo, etc. 

Facúltase al Ministro de Hacienda para 
disponer de los fondos necesarios para im
portar o adquirir las máquinas y demás 
elementos que sean necesarios para emitir 
comprobantes. 

El gasto que demande estas adquisicio
nes será imputado al mayor rendimiento 
de los impuestos de la ley N9 12.120, que 
se produzcan en el año 1966. 

En todo caso, las importaciones que se 
hagan con el obj eto señalado estarán 
exentas de todo impuesto, derecho o gra
vamen. 

Artículo 79-En el Código Tributario, 
contenido en el D.F.L. N9 190, de 1960, 
en su artículo 97, N9 10. reemplácese la 
palabra "boleta" por "comprobante"; su
prímase la frase "el fraccionamiento del 
monto de las ventas o el de otras opera
ciones para eludir el otorgamiento de las 
boletas" y la coma (,) que sigue a la últi
ma palabra. 

Artículo 89_Los comprobantes especia
les a que se refiere la presente ley se 
considerarán como instrumentos públicos 
para los efectos de sancionar su falsifica
ción, adulteración o el uso malicioso de 
estos documentos falsificados o adulte
rados. 

Artículo 99-El Presidente de la Repú
blica pondrá en vigencia las disposiciones 
de la presente ley por decreto supremo, el 
que no podrá dictarse antes del 19 de mar
zo de 1967. 

Dentro del plazo de 90 días, contados 
desde la fecha de promulgación de la pre
sente ley, se dictará el Reglamento corres
pondiente para llevar a la práctica el sis
tema establecido. 

(Fdo.) : Gustavo Cardemil.- Eduardo 
Cerda." 
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51.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La I. Municipalidad de Conchalí cuen

ta con personal de obreros insuficientes 
para cubrir las necesidades de la comuna. 
Debido a ello y con el fin de asegurar un 
normal desenvolvimiento de sus activida
des, desde el 19 de enero hasta el 30 de ju
nio del presente año, mediante suplencias 
por feriados y licencias por enfermedad 
de los obreros, se procuró mantener en 
forma regular la atención de los servicios. 
Es el caso, Honorable Cámara, que, como 
consecuencia de la llegada de seis camio
nes recolectores de basuras importados 
desde Alemania, la realización de obras de 
plantación y poda de árboles, se ha hecho 
notar aún más la necesidad imperiosa de 
aumentar este personal. 

Para paliar esta necesidad, ]a l\Iunici
palidad de Conchalí durante el mes de 
julio de este año, mediante decreto, pro
cedió a contratar el personal indispensa
ble para mantener la atención de los ser
vicios y conjuntamente con ello, ante la 
dnda que se planteó sobre la procedencia 
legal de efectuar esta contratación, solicitó 
un dictamen a la Contraloría General de 
la República. 

El organismo contralor, con fecha 22 
de julio de 1966, por resolución que lleva 
el número 55.223, dictaminó que, "no pro
cede contratar obreros para que realicen 
labores de carácter permanente, como son 
las de aseo y mantención de jardines. Di
chos servicios deben ser atendidos por 
obreros de planta." 

Ahora bien, todo acuerdo que importe 
una modificación en las plantas o remu
neraciones entra a operar el 19 de enero 
del año siguiente, de conformidad con la 
ley, lo que prácticamente deja a la I. Mu
nicipalidad en la imposibilidad de cumplir 
con las funciones que la ley le ha enco
mendado, máxime cuando en el caso par
ticular de esta Corporación, se cuenta con 

los recursos necesarios para pagar las re
muneraciones del personal indispensable 
y, además, se ve en estos momentos en la 
necesidad de poner en servicio los seis 
nuevos camiones recolectores de basuras, 
de efectuar la plantación de treinta mil 
árboles y proceder a la formación de pla
zas que se encuentran ya cerradas en el 
curso de este período edilicio. 

Por estas razones solicitamos la apro
bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo primero.-Autorízase a la Ilus
tre Municipalidad de ConchaIí para que 
contrate cincuenta obreros para su Depar
tamento de Aseo y Jardines, a contar de 
la fecha de la presente ley y hasta el 31 
de diciembre de 1966. 

Para dicho efecto, se le faculta para 
modificar el Presupuesto Municipal vi
gente. 

Artículo segundo.-Decláranse válidas, 
y de p:enos efectos legales las contrata
ciones efectuadas por el señor Alcalde de 
Conchalí, por medio de los decretos N9s 
1.188 y 1.225, del 19 de julio y 8 de agosto 
de 1966, respectivamente. 

(Fdo.): Fernando Buzeta González.
CaJ'los M orales A barzúa.-Gabriel de la 
PI!Cnte Cortós.- Gladys Marín MUlie.
Blanca Retanwl Contreras.- Laura Allen
de Gossens." 

52,-:vIOCION DEL SEÑOR OLA VE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-Concédese a don Car
Ias Reyes Mansilla una pensión de gracia 
equivalente a un sueldo vital del depar
tamento de Santiago, a partir de la publi
cación de la presente ley. 

El gasto se imputará al ítem de pensio
nes del Ministerio de Hacienda y se enten
derá que queda absorbida en esta pensión 
la que actualmente disfruta el señor Reyes 
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Mansilla de un valor de E9 55 mensuales, 
conforme lo dispone la ley 14.537, de 27 
de enero de 1961. (Fdo.): Hel'nán Olave 
Verdur¡o" . 

53.-MOCION DEL SEÑOR VIDELA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra
cia, a doña Elcira Pino Pino Díaz. la pen
¡;ión mensual' de que disfruta a la suma 
de doscientas cincuenta escudos (E9 250). 
(Fdo.) : Pedro Videla Riquelrne". 

54.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON 

CARLOS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase por gra
cia a doña Carmen Triviño vda. de Lara 
de E9 80 (ochenta escudos) que actual
mente disfruta a E9 300 (trescientos es
cudos) . 

El mayor gasto que demande el cum
plimiento de esta ley se imputará al Item 
respectivo del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Carlos Morales Abarzúa". 

55.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el Honorable señor Pa
tricio Hurtado expresa haber regresado 
al país con fecha 5 del presente, y 

Con la segunda, el Secretario General 
del Parlamento Latinoamericano remite 
copia del Acuerdo adoptado por la Cáma
ra de Diputados de Venezuela con motivo 
de los sucesos acaecidos en la República 
Argentina. 

56.-PRESENTACION 

Del señor Francisco Javier Alcaíno 
Alarcón, con la que solicita la devolución 
de los antecedentes personales acompaña
dos a un proyecto de ley que lo beneficia. 

57.-PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican, 
en conformidad al artículo 173 del Re
glamento, solicitaron que, en sus respec
tivos nombres, se enviaran los oficios que 
se expresan: 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, haciéndole presente la necesidad de 
construir el primer pabellón del Liceo de 
Hombres de Iquique. 

El señor Fernández: 
Al señor Ministro de Salud Pública, pa

ra que se sirva informar acerca de las 
posibilidades para construir una Posta en 
la comuna de La Reina; y 

Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, haciéndole presente la insufi
ciencia de unidades habitacionales cons
truidas en la localidad de Puente Alto. 

El señor Guajardo, don Ernesto: 
Al señor Ministro de la Vivienda y Ur

banismo, para que se sirva informar so
bre los planes de obras públicas en la pro
vincia de Magallanes; y 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva dar cumplimiento a las disposicio
nes de la ley N9 15.163. 

El señor Morales, don Raúl: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, a 

objeto de que disponga el envío de un to
pógrafo a la localidad de Quemchi; y 

Al señor Ministro de Agricultura, pa
ra que considere la posibilidad de dispo
ner los fondos necesarios para iniciar el 
plan de reforestación en Aisén. 

El señor Ochagavía: 
Al señor Ministro de la Vivienda y Ur

banismo, para que se sirva destinar los 
fondos necesarios para construir una se
de social en la Población Ramón Freire 
de la ciudad de Ancud; 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, para que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la reparación de las Es
cuelas N9s. 82 y 83 de la localidad de Pu
queldón, provincia de Chiloé; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
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objeto de que disponga los fondos necesa
fios para construir una cancha de aterri
zaje en la ciudad de Puqueldón; y 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva instruir a la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado para transportar 
sacos de papas que se encuentran en la bo
dega de Río Frío, provincia de Llanqui
hue. 

El señor Ola ve: 
Al señor Ministro de Educación Públi

ca, para que se sirva estudiar la posibili
dad de crear una escuela en la localidad 
de Ñancul; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
habilite de servicio postal, a la misma lo
calidad; y 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa
ra que se sirva contemplar la instalación 
de una posta de primeros auxilios en Ñan
cuI. 

La señora Retamal, al señor Ministro 
de Educación Pública, para que se sirva 
tomar las medidas tendientes para crear 
el 79 año básico en la Escuela N9 4 de 
Petorca, de la localidad de Valle Hermoso. 

El señor Rodríguez, don Manuel: 
Al señor Ministro del Interior, para 

que se sirva estudiar la posibilidad de 
construir mesas de sufragios en Coya, co
muna de Machalí; 

Al señor Ministro de Justicia, solicitán
dole la creación de una oficina local de 
Heglstro Cívil en Gaya. 

Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de conseguir que el Banco del Estado de 
Chile ·estudie la posibilidad de crear una 
oficina sucursal en Coya. 

El señor Sívori: 
Al señor Ministro del Interior, para 

que se sirva disponer la construcción de 
una Oficina de Correos y Telégrafos en 
el sector Ultra Estación de la localidad 
de Renaico, deprtamento de Angol; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer la creación de un Retén de 
Carabineros en el sector denominado San 
José de la comuna de Renaico; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva crear lln Retén de Carabineros en 
el sector Ultru Estación de Renaico; 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, para que se sirva ordenar la creación 
del séptimo año básico en la Escuela N9 
Ll de Renaico; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva considerar la necesidad de crear los 
('ursas de Cuarto y Quinto Año en la Es
cuela Agríco;a Manzanares, de Angol; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer la construcción en la Es
cuela Agrícola Manzanares de Angol, de 
las aulas que son necesarias para el cum
plimiento de sus labores; 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
para que se sirva considerar la posibilidad 
de crear una posta de primeros auxilios 
en el sector Ultra Estación de Renaico; 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ
sión Social, para que se sirva disponer el 
trámite de urgencia para la tramitación 
de la solicitud y estatutos del sindicato 
"Gustavo Mondión y Cía." de la comuna 
de Victoria; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva solucionar los diversos 
problemas que quejan a la Población Tres 
y sector Ultra Estación de Renaico; 

Al señor Ministro de Agricultura, para 
que se sirva considerar la posibilidad de 
dotar de maquinaria agrícola a la Escue
la Agrícola Manzanares de Angol; 

Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, para que se sirva considerar la 
necesidad de congelar los dividendos re
ajustables de la CORVI para los poblado
res de la provinia de Malleco; 

El señor Tejeda: 
Al señor Ministro de la Vivienda y Ur

banismo, poniéndolo en conocimiento que 
el oficio N9 695 no da respuesta a las ob
servaciones formuladas sobre la deficien
te calidad de las casas de la población de 
Suboficiales del Regimiento Andino, de 
Los Andes; 

Al señor Ministro de Educación Públi-
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ca, para que se sirva disponer las medidas 
necesarias para solucionar el problema 
que afecta a los profesores; y 

Al señor Ministro de Economía, Fomen
to y Reconstrucción, para que se sirva 
considerar la entrega de 20 camiones a l'a 
Asociación de Dueños de Camiones de IVIul· 
chén. 

El señor Valen te: 
Al señor Ministro de Economía, Fomen

to y Reconstrucción, para que se sirva ha
cer extensivo a cónyuge e hijos la franqui
cia .$lue la Línea Aérea N aciona] otorga a 
sus funcionarios; y 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ
sión Social, solicitándole que la Cámara 
Marítima de Chile cancele a sus obreros 
el pago del feriado progresivo. 

De los señores Guastavino y Cantero, al 
señor Ministro del Interior, para que se 
sirva solucionar el problema que afecta a 
los habitantes de la población "Puertas 
Negras", ubicada en el sector de Playa 
Ancha. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 
minutos. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-En el nombre de Dios, se abre la se
s!ón. 

Las Actas de las sesiones ~Oi.t, 3P, 32i.t 
Y 33i.t quedan a disposición de los señores 
Diputados. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El s,eñor BALLESTEROS (Presiden

te) .-Terminada la Cuenta. 

1.-MODIFICACION DE LA LEY ~,\l 11.219, OR

GANICA DE LA CAJA DE RETIRO Y PREVI

. SION SOCIAL DE LOS EMPLEADOS MUNICI

PALES. PREFERENCIA PARA TRATAR LAS 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 

la Corporación para tratar y despachar, 
sobre Tabla, sin debate e inmediatamente 
después de la Cuenta de la presente se
sión, lo;;; siguientes asuntos legislativos: 

1 tí-Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio Postal Universal suscrito en 
Ottawa, Canadá, en el año 1957; 

2Y-Proyecto de ley que establece un 
impuesto a los fósforos para realizar obras 
pÚblicas en las comunas de Talea y R~n
go, que se encuentra en tercer trámite 
constitucional, y 

39-Observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ai proyecto de ley, aprobado por el Con
greso Nacional, que introduce diversas mo
dificacion,es a la ley N9 11.219, Orgánica 
de la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Empleados Municipales de la Repú
blica. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

~l señor ZEPEDA COLL.-Respecto del 
último sí. 

El ;;;eñor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Si le parece a la Sala, se tomará el 
acuerdo respecto del que aprueba el Con-
venio Postal. . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CANTERO.-No hay acuerdo. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-N o hay acuerdo. 
¿ Habría acuerdo respecto de las obser

vaciones al proyecto que introduce modi
ficaciones a la ley N9 11.219? 

Acordado. 

2.-AUTORIZACION A DIVERSAS lVIUNICIPALI

DADES DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO. 

PREFERENCIA PARA TRATAR EL PROYECTO 

RESPECTIVO 

. El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Cámara para tratar y despachar sobre 
Tabla, sin debate, a continuación del que 
figura en primer lugar del Orden del Día 
de esta sesión, el proyecto, originado en un 
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Mensaje, por el cual se autoriza a las Mu
nicipalidades de San Miguel, La Cisterna, 
La Granja, San Bernardo y Puente Alto 
para contratar, en conjunto, uno o más 
empréstitos con el objeto de financiar la 
construcción de una planta industrialíza
dora de basuras. 

El señor SOTA.-¡Muy bien! 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .--Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 
PERSONALES 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Don Francisco Javier Alcaíno Alar
cón solicita la devolución de antecedentes 
acompañados a un proyecto de ley que lo 
beneficia. 

Si le parece a la Sala, se accederá a es
ta petición. 

Acordado. -
Solicito el asentimiento de la Sala para 

eximir del trámite de Comisión y votar 
sin debate, a continuación de los proyec
tos anteriores, la moción del Honorable 
señor Buzeta y de la Honorable señora 
Retamal, por la cual se autoriza, a la Mu
nicipalidad de Conchalí para contratar 
personal de obreros en el Departamento 
de Aseo y Jardines. 

N o hay acuerdo. 
Solicito el acuerdo unánime de la Sala 

para autorizar a la Comisión de Agricul
tura y Colonización con el objeto de que 
hoy pueda celebrar sesión sin citar con 
cuatro horas de antiCipación, como lo es
tablece el artículo 75 del Reglamento, pa
ra estudiar el proyecto que crea la Corpo
ración de Magallanes. 

El señor MONCKEBERG.- No hay 
acuerdo. 

El señor OCHAGAVIA.- No hay 
acuerdo. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-N o hay acuerdo. 

4.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- El Honorable señor Isla solicita se 
le conceda tiempo, a continuación de los 
ya acordados por la Corporación, para 
rendir homenaj e al Liceo de Hombres de 
San Fernando. 

Si le parece a la Sala, se concederá el 
tiempo solicitado. 

Aco'rdado. 
Asimismo, la Honorable señora Maluen

da solicita se le conceda tiempo, a conti
nuación de los acordados, para rendir ho
menaj e a la memoria del ex actor de tea
tro y Premio Nacional de Arte, Rafael 
Frontaura. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Aco'rdado. 
El Honorable señor Basso solicita se le 

otorgue un minuto. 
Si le parece a la Sala, se concederá. 
Acordado. 

5.-DESTINACION DE TIEMPO PARA RENDIR 
HOMENAJES 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- Recabo el asentimiento de la Cá
mara para destinar, en la sesión ordina
ria de mañana, el tiempo necesario para 
rendir homenaj e a la memoria de la ex 
Regidora de la Municipalidad de Santia
go, doña Irene Frei de Cid y para rendir 
homenaje a la comuna de San Miguel, con 
motivo de su aniversario. 

Aco'rdado. 
El Honorable señor Zorrilla ha !'!olícita

do también se le concedan hoy tres minu
tos para rendir un homenaj e. 

Aco'rdado. 

6.-HOMENAJE A LA EDUCADORA SE~ORA 
ISAURA DINATOR DE GUZMAN, FALLECIDA 
RECIENTEMENTE.-NOTAS DE CONDOLENCIAS 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Corresponde rendir homenaje a la 
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memoria de la educadora doña Isaura Di
nator vmda de Guzmán. 

Tiene la palabra la Honorable Diputa
da señora María Inés Aguilera. 

La señora AG UILERA (de pie).- Se
ñor Presidente, como ex alumna del LIceo 
N'I 2 de Niñas de Santiago, Liceo que, en 
"u nombre y en su obra, recuerda en for
ma permanente a ia que fuera su dlstm
gUJ(la Directora, la señora Isaura Dina
tor de Guzmán, quiero hacer una breve 
"emblanza de esta mujer de selección, que 
hasta hace sólo algunos días nos acompa
haba materialmente. 

Huérfana de padre en los primero años 
de su mfancia, debe a su madre su for
mación espiritual. Estudió en el COlegIO 
Alemán de Santiago, en la Escuela Fran
cisco Arriarán, en el Liceo de la señora 
Alltonia Tarragó y en el Instituto .Peda
gógico de la Universidad de Chile. Se gra
tiuó de Profesora de Matemáticas en 1:106. 

Fue profesora fundadora del LIceo ele 
Niñas N9 4 de Santiago. En 1906 fue 
nombrada Profesora de Matemáticas y 
::Subdirectora del Liceo de Niñas de Apli
cación, anexo al Instituto Pedagógico, car
go que sirvió hasta 1919. 

Como una de las primeras Directoras 
elel Liceo N9 2 de Niñas de Santiago, asu
mió el cargo en el año 1906. Realizó una 
extensa labor docente. La presencia de su 
personal distinción, su claro talento y las 
sobresalientes condiciones de pedagoga 
que poseía en alto grado, la hicieron dis
tinguirse como maestra y como educadora. 
Ello está simbolizado en el hecho de que 
el Liceo femenino que dirigió lleva su nom
bre, dado por la ley N9 11.593, del 28 de 
agosto de 1954, siendo así la única mujer 
-aparte de Gabriela Mistral- cuyo nom
bre ostentó un colegio en vida de la agra
ciada. 

En 1912, con motivo de la celebración 
del Congreso de Enseñanza Secundaria, 
fue nombrada relatora del tema: "La mu
jer y la futura buena madre de familia". 
Realizó un bello e interesante trabajo, cu-

yas conclusiones fueron aprobadas por 
é~clamHción. Esas conclusiones, que apare
cen el Boletín NO 5 del Congreso, dicen: 

"El Congreso de Enseñanza Secunda
ria, en orden a formar la futura buena 
madre de familía, acuerda: 19 Que es in
dispensable reformar los actuales progra
mas de los Liceos de Niñas; 29 Que en el 
curso de las Humanidades debe introdu
cirse la enseñanza de la fisiología general 
y de la fisiología del sexo en el sexto año; 
3\' Que es indispensable que se dé a las 
alumnas, y en carácter obligatorio, la en
señanza de la Puericultura; 49 Que los ra
mos técnicos, actualmente en estudio, se 
enseñen en forma sencilla y práctica y no 
perdiendo de vista que tienen por objeto 
servir para la vida del hogar; 59 Que la 
clase de Religión se haga en forma de con
ferencias sobre la moral, basadas en la 
vida y en las doctrinas de Nuestro Señor 
Jesucristo" . 

En 1919, fue nombrada Directora del 
Liceo N9 1 de Kiñas de Santiago, cargo 
que sirvió durante doce años. En este car
go desarrolló una labor inmensa: los pro
gramas de estudio fueron cambiados; se 
puso en vigencia estricta lo establecido 
por el Consejo de Instrucción Pública; se 
dio especial atención a las asignaturas que 
tenían más relación con el hogar; se ins
talaron cómodamente los servicios espe
ciales para la enseñanza de la economía 
doméstica; las alumnas iban a sus cursos, 
asistían al mercado, decoraban ei come
dor, lavaban la vaj ¡]la, etcétera; fuera de 
programa, se le8 enseñaba Puericultura; 
y, en las tardes libres, las alumnas del 
Quinto y el Sexto Años de Humanidades 
asistían a las Gotas de Leche del Patro-

. Dato Nacional de la Infancia. Exposicio
nes de fines de año demostraban que la 
er:~eñanza del Liceo se impartía en for
ma integral y experimental; de modo que 
imprimió rumbo a la enseñanza femeni
na. La educación física fue cuidadosamen
te atendida y estimulada; sus torneos de
portivos, sus presentaciones conj untas, 
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demostraron el interés especial que tenía 
el Liceo por el desarrollo físico de sus 
alumnas. 

En 1924, se presentaba en público, por 
primera vez en Chile, un Liceo femenino 
en un conj unto de gimnasia y danzas, que 
demostraba el grado excelente de esta en
señanza en nuestro país. Fue valorado 
por los Delegados al Congreso del Niño 
que se celebraba por esos días. 

En 1927, a propósito del cincuentena
rio del decreto Pinto - Amunátegui, el Li
ceo N9 1 tomó la iniciativa y logró reunir 
a todos los Liceos de Niñas de Santiago 
en una gran presentación gimnástica y de 
danzas, como un número especial de los 
festejos que se realizaron. 

En cuanto a su cuidado social y espiri
tual, sus principios están contenidos en 
una serie dé postulados, que formaban la 
base de las actividades del Liceo y que, 
en colaboración con los profesores don 
Maximiliano Salas Marchant y don Gui
llermo Gandarillas, presentó como base 
de un programa de educación moral que 
los Liceos deberían impartir, programa 
que el Ministerio de Educación Pública hi
zo suyo, mandó imprimir y repartió en to
dos los Liceos de la República bajo el tí
tulo: "La acción educadora del Liceo". 

Fundadora y miembro del Directorio 
del Consejo Nacional de Mujeres, inició 
en 1925 una activa campaña para obte
ner la igualación del sueldo del profesora
do de los Liceos de Niñas con el de los de 
Hombres, y obtuvo el triunfo. En ese mis
mo año, siendo Ministro de Educación PÚ
blica don José Maza, se le designó para el 
honroso cargo de miembro del Consejo de 
Instrucción Pública. Era la primera vez 
que a esa alta corporación llegaba una mu
jer. Fue, asimismo, miembro de la Facul
tad de Filosofía y Humanidades. 

Al establecerse en 1927 la Superinten
dencia de Educación Pública, se creó el 
Consejo de Educación Secundaria, del cual 
ella fue miembro, elegida en votación por 
todas las Directoras de Liceos de la Re-

pública. En una de las primeras sesiones 
del Consejo, presentó un programa de 
Puericultura, que fue aprobado e incorpo
rado en los programas de estudio de los 
Liceos de Niñas. Posteriormente, solicitó 
y obtuvo la aprobación del Consejo para 
la creación de cursos de estudio desinte
resados de postgraduados en los Liceos de 
Niñas. Y, al año siguiente, inauguró en el 
Liceo N9 1 el primero de ellos. 

En 1928, fue comisionada por el Supre
mo Gobierno, junto con los doctores seño
rita Cora Mayers y Eugenio Cienfuegos, 
para elaborar los programas de Puericul
tura. Esta comisión presentó un trabajo 
completo, que abarcaba la escuela prima
ria y normal, y que era una cruzada en de
fensa del niño. 

En 1929, fue nombrada relatora del te
ma "Modalidades de la Educación Secun
diara Femenina", en la Asamblea Peda
gógica de Directores y Rectores de los Li
ce0S de la República. Desarrolló el tema 
en dos Resiones, y sus conclusiones fueron 
aprobadas por unanimidad. 

En 1931, fue nombrada miembro del 
Consejo Universitario, cargo al que re
nunció, junto con sus demás integrantes, 
el 4 de junio de 1932. Durante este corto 
lapso, patrocinó y obtuvo la aprobación y 
organización del Departamento de Bien
estar de los :B~studiantes Universitarios. 

En marzo de 1934, fue designada miem
bro de la Comisión Organizadora de la V 
Conferencia Panamericana de Educación, 
como, asimismo, Comisaria General de la 
Exposición de Trabajo Educacionales que 
debía verificar conjuntamente con aqué
lla. Fue una magnífica presentación, que 
puso de relieve el grado de adelanto de la 
educación pública chilena. 

En 1937, ingresó, como miembro fun
dador, en la Asamblea Radical Femenina, 
institución de la cual fue elegida Presi
denta. 

En 1938, fue miembro organizador del 
Comité Femenino pro candidatura a la 
Presidencia de la República de don Pedro 



4122 CAMARA DE DIPUTADOS 

Aguirre Cerda. Era la primera vez que la 

mujer se interesaba, y trabajaba por sí 

misma, en la cuestión política del país. 

En 1938, 1939, 1940 Y 1941, fue miem

bro organizador y Vicepresidenta del Co

mité Nacional de Navidad, tierna institu

ción que creó y presidió, durante esos 

años, la esposa de Su Excelencia el Presi

dente de la República, señora Juanita 

Aguirre de Aguirre Cerda. 
Durante 15 años, fue miembro y Vice

presidente de la Junta de Auxilio Escolar 

de Santiago, que distribuía diariamente 

desayuno a más de 20 mil niños, y almuer

zo a más de 10 mil, de las Escuelas Pri

marias del Estado y las escuelas particu

lares de la comuna, proporcionando, ade

más, zapatos y ropas de abrigo a los más 

necesitados. 
Por ley se dio su nombre al Liceo N9 2 

de Niñas de Santiago. Son -repito- jun

to con el de Gabriela Mistral, los únicos 

dos casos en que ese honor se otorgó a 

una persona antes de su muerte. 

En 1950, la Mesa Redonda Panamerica

na de Mujeres de Chile le rindió un ho

menaje en el Salón de Honor de la Uni

versidad de Chile, al conmemorarse los 25 

años de la ley de los derechos civiles de la 

mujer, de la Constitución de 1925 y de la 

incorporación de la muj el' al Consej o de 

Instrucción Pública. 
Fue autora del silabario "El Lector de 

Jorge". 
La señora Isaura Dinator estuvo unida 

en matrimonio con el conocido educador y 

autor de libros de lectura, en los cuales es

tudiaron varias generaciones, don Manuel 

Guzmán Maturana. Su hogar constituyó 

un templo a la amistad, al afecto y al in

terés por el progreso de la docencia, para 

que la educación de la Patria tomara ca

da día una senda más brillante en benefi

cio de nuestras juventudes. 
Por eso, en este instante en que le ren

dimos homenaje en esta alta Corporación, 

como ex alumna del Liceo N9 2 de N i

ñas, quiero pedir que se envíen notas de 

,========= 

condolencia a sus familiares y al Depar

tamento Femenino del Partido Radical. 

Porque si bien es cierto, militó en este 

partido, mujeres como ésta, dedicadas 

por entero a la educación y a la vida de 

la gente modesta, es muy difícil encon

trarlas. Por tal motivo, le rindo este ho

menaje, muy sencillo, pero muy sincero. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-Tiene la palabra la Honorable Di

putada señora L2.zo. 
La señora LAZO (de pie) .-Señor Pre

sidente, en nombre de los parlamentarios 

del Partido Socia'jsta, deseamos adherir

nos, esta tarde, al homenaje que varios 

sectores de la Cámara rinden a la educa

dora doña Isaura Dinator viuda de Guz

mán. 
La Honorable eolega que me antecedió 

en el uso de la palabra ha proporcionado 

los datos biográficos que configuran la 

vida y la lucha de esta mujer por la edu

cación y justifican, también, el respeto 

que merece su figura política. Por lo 

tanto, solamente voy a destacar los as

pectos más relevantes de su vida. 

N uestro país sólo ahora reconoee a las 

mujeres la igualdad de sus derechos, es

pecialmente en algunas esferas. Isaura 

Dinator viuda de Guzmán luchó en los 

años 1925 y siguientes, no sólo por la re

forma de la educación, no sólo por prepa

rar a la mujer que pasaba por el Liceo 

para enfrentarse con la vida; sino tam

bién, dentro de su gremio de maestra, 

para igualar las condiciones de sueldos 

del profesorado de esa época. . 

Por lo tanto, nosotros adherimos a este 

homenaje, porque ella representó el espí

ritu de la nueva mujer de Chile, que tra

baja en diferentes actividades, especial

mente en la educación, que nosotros res

petamos, porque eonsideramos que un 

país que instruye a sus hombres y muje

res, afianza el progreso y asegura la ob

tención de mucbos beneficios. 

Para nosotros, Isaura Dinator de Guz-
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mán, junto con otras educadoras, forman 
la pléyade de las mujeres de vanguardia 
de una época. 

Aquí se han dado a conocer los antece
dentes de su vida, los estudios que realizó 
y las obras por las que luchó, como tarn
bién las inquietudes que tuvo esta maes
tra. 

Deseo recalcar que, además de trabajar 
en el Liceo 4, que fundó; en el Liceo 2 y 
en el Liceo 1, del cual fue Directora, Isau
ra Dinator de Guzmán, como mujer radi
cal de su época, estuvo j unto a la esposa 
de ese gran Presidente del año 38, doña 
Juana Aguirre de Aguirre Cerda, inte
grando, durante e1Uchos años, el Comil:é 
de Navidad que ella organizó. 

Por su lucha en favor de la educación 
y de los derechos de las mujeres, sobre 
todo por su acción constante en defensa de 
los niños, los socialistas hemos querido 
rendir un sincero y cálido homenaje a la 
memoria de esta gran educadora, que tu
vo tan destacada participación en el pro
greso de la enseñanza y en la emancipa
ción social y política de la mujer chilena. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 

El señor GODO y URR UTIA (de pie). 
-Señor Presidente, la circunstancia de 
ser educador y el hecho de que nuestra 
Honorable colega, señora María Maluen
da, intervendrá luego en el homenaje que 
se va a rendir al actor que acaba de fa
llecer, determinan que, en nombre de los 
Diputados comunistas, exprese la adhe
sión al homenaje que se rinde a doña 
Isaura. Dinator de Guzmán, fallecida re
cien temen te. 

Por la enunciación de méritos que se ha 
hecho de esta mujer excepcional, que con
sagró toda su vida a la educación pública. 
particularmente a la enseñanza de la mu
jer que cursa estudios secundarios. cree
mos que este homenaje corresponde a to
da esa pléyade de mujeres que en nuestro 
país tuvieron oportunidad de instruirse y 
luego consideraron que la profesión más 

digna para la mujer era, justamente, la 
de educadora. 

Ella, que se educó en colegios adonde 
prácticamente pueden asistir aun las 
alumnas má~: modestas, que hizo sus es
tudios universitarios en nuestro Instituto 
Pedagógico, en una de sus mejores y más 
gloriosas épocas, dedicó en SH vida ente
ra, en distintos liceos de Santiago, a im
pulsar reforr:1as al sistema educacional, a 
introducir innovaciones positivas en los 
programas, en los métodos de trabaj o y 
en los principios que inspiran la enseñan
za de la juventud femenina en la actuali
dad. Ella ha entregado una contribución 
extraordinaria al desarrollo de la educa
ción nacional y ha dej ado en ·Ios miles de 
alumnas que tuvo, en sus familiares, que 
no se equivocan al juzgar el valor de una 
maestra, y en el ámbito de la cultura na
cional, una huella y una obra que mere
cen, desde todo punto de vista, destacar
se en esta oportunidad. 

Pienso que la señora Dinator no pasó 
propiamente por aquellas inmen&ls vicisi
tudes ni tuvo que atravesar el desierto de 
la ingratitud, que conocen muy bien la 
inmensa mayoría de los elucac10res de 
nuestro país. 

Ella ligó su vida a un hombre que tam
bién representa mucho en nuestro siste
ma educacional, pero supo siempre estar 
en los congresos pedagógicos y en el cam
po de la cultura general, al lado de sus 
colegas del Magisterio, lealmente, estimu
lándolos en los esfuerzos colectivos por 
mejorar, por dignificar esta profesión y 
por levantar el nivel de la educación na
cional. 

En nombre de los Diputados comunis
tas, adherimos a este homenaje, transmi
tiéndoles nuestro pesar a los Honorables 
colegas del Partido Radical. Comparti
mos también la idea insinuada en la Sala, 
de que se haga llegar el pésame de esta 
Corporación a sus deudos. Creemos que el 
nombre de esta gran mujer chilena se 
mantendrá vivo en la memoria y en el 
corazón de los miles de mujeres jóvenes, 
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que llevarán siempre como una antorcha 
el recuerdo de sus enseñanzas y su ejem
plo cívico. 

Nada más. 
El señol' BALLESTEROS (Presiden

te) .-Tiene la palabra la Honorable Di
putada señora Dip. 

La señora DIP (de pie) .-Señor Pl'\'?
si dente, el ambiente intelectual y social 
del país se ha sentido bruscamente sacu
dido con la inesperada noticia del sensible 
fallecimiento de una insigne mujer chile
na, que llevaba en su alma privilegiada la 
sublime vocación de maestra formadora 
de varias ,generaciones de juventudes que 
fueron inspiradas por su vida, constitu
yéndose en una perpetua lección de sabi
dúría, amor y patriotismo para todos sus 
semejantes. 

A sus actividades de maestra y óJda
dana, les imprimió el sello inconfundible 
de calidad humana. Cuantos tuvimos la 
suerte de conocerla, guardaremos su que
rido recuerdo como una preciada reliquia. 

Isaura Dinator de Guzmán dejó una 
huella indeleble a través de los distintos 
cargos que sirvió en la educación públi
ca: fue Directol'a del Liceo N9 1 de Ni
ñas de Santiago; fundadora del Consejo 
N acional de Mujeres. Al crearse la Super
intendencia de Educación, en HJ27, fue 
elegida miembl'o de ella por votaci.ón, 
participando todas las directoras de liceos 
de la República. Allí se destacó, presen
do un interesante programa de puericul
tura, que fue aprobado e incorporado a 
los programas de estudio de los Liceos de 
Niñas. En 1929, fue nombrada relntora 
del tema "Modalidades de la Educación 
Secundaria Femenina". 

Sería largo seguir enumerando todas 
sus actividades como maestl'a y ciudada
na, pero quiero destacar un hecho muy 
singular. Doña lsaura fue una luc:hadora 
incansable para conseguir que la mujer 
chilena ocupara el sitial que le correspon
día en el concierto nacional. J un ro ccn 
otras maestras y distinguidas damas, lo
gró se otorgara el derecho a sufragio a 

la muj er, permitiéndole participar en la 
vida política del país y ocupar cargos que 
antes le estaban vedados. 

Sembradora infatigable, la fértil semi
lla que su mano esparció en el alma fe
menina ha dado su fruto. Antes de su 
partida hacia el más allá, tuvo la satis
facción que se siente al llegar al final de 
la jornada con un bagaje de plenas reali
zaciones y anhelos cumplidos. 

Rendimos hoy sincero homenaje a la 
educadora que tanto brillo diera a la do
cencia chilena, a la talentosa maestra de 
juventudes y formadora espiritual e inte
lectual de la mujer de nuestra patria. 

Lleguen mis personales condolencias, 
las del Honorable Diputado don Pedro 
Videla, quien así me lo hasolicitadorei
teradamente, y las de todos mis Honora
bles colegas de la Democracia C:rÍstiana, 
al Partido Radical, en el cual ella militó 
y al que entregó gran parte de su vida; 
al magisterio nacional, que ha perdido a 
tan brillante educadora, y a sus familia
res, que hoy continúan sembrando en el 
surco que sus padres abrieron para bien 
dE~ Chile y de nuestra juventud. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE (de pie).
Señor Presidente, hemos escuchado el sen
tido y sincero homenaje que esta Corpo
ración rinde a una de las primeras peda
gogas que se destacó en la enseñanza se
cundaria, la seriora Isaura Dinator de 
Guzmán. 

Fue figura seriera en la educación. De
dicó gran parte de su vida a formar alum
nas, y se preocupó, en forma muy espe
cial, de su preparación moral, técnica y 
científica. 

Fue directora del Liceo N9 1 de Niñas. 
Su alma de educadora la transmitió a su 
hijo, el distinguido profesor de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Chi
le, don Jorge Guzmán Dinator, quien con
tribuyó recientemente con la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de 
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esta Cámara, a estudiar la reforma cons
titucional de la que está conociendo el 
Congreso Nacional. 

El Partido Nacional se asocia, por mi 
intermedio, al homenqje de respeto y 
agradecimiento que se rinde a la señora 
Isaura Dinator de Guzmán, por la forma 
elevada como ejerció su apostolado de 
maestra y por todo el bien que hizo a las 
jóvenes de nuestra patria. 

He dicho. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-Tiene la palabra la Honorable Di
putada señora Inés Enríquez. 

La señora ENRIQUEZ (de pie).- Se
ñor Presidente, pocas veces se ha tribu
tado en esta Cámara un homenaje ton 
merecido como el que hoy se rinde a la 
memoria de la educadora cuya existencia 
acaba de extinguirse. 

La señora Isaura Dinator de Guzmán 
ha muerto a los 81 años. Es la larga vida 
que la Escritura promete a la existencia 
del justo. Cuando hoy se la reviva, se 
comprueba que ella constituye una ininte
rrumpida línea de servicio, eficiencia y 
responsabilidad docente, desde que se gl'[t
duaracomo Profesora de Estado en Ma
temáticas, en 1903. En efedo, Subdirec
tora del Liceo de Aplicación hasta 1919; 
Directora del Liceo N9 1 de Niñas de San
tiago durante doce años; miembro del 
Consejo de Instrucción Pública en 1925; 
del Consejo Universitario, en 1931; de la 
Comisión Organizadora de la V Conferen
cia Panamericana de Educación, y Comi
saria General de su Exposición de Traba
jos en 1934; miembro y Vicepresidenta de 
la Junta de Auxilio Escolar de Santiago 
por espacio de 14 años, su trayectoria fun
cionaria se ha ido confundiendo con mu
chos de los hechos y responsabilidades que 
definen la historia educativa de Chile du· 
rante la primera mitad de nuestro siglo. 
Fundadora y miembro del Directorio del 
Consejo Nacional de Mujeres, Presidenta 
de la Asamblea Radical Femenina de San
tiago, la Mesa Redonda Panamericana de 
Mujeres de Chile le rinde homenaje en el 

Salón de Honor de la Universidad, en 
1950, al cumplirse los 25 años de la ley 
de derechos civiles de la mujer, de la 
Constitución de 1925 y de su propia in
corporación al fenecido Consej o de Ins« 
trucción Pública. 

Incorporada a las actividades docentes 
en 1903, pertenece, pues, a ese selecto gru
po de mujeres, cuya personalidad, compe
tencia y espíritu de organización sirvie
ron para demostrar a los escépticos de en
tonces el tipo de labor que es capaz de 
cumplir la mujer chilena cuando se le da 
la oportunidad de renlizarse en su traba
jo profesional y se le permite asumir las 
responsabilidades que le son proi)ias. 

Doña Isaura Dinator de Guzmán per
tenece a esa generación de "pioneras" que 
abrieron el camino para la liberación y 
dignificación de la mujer chilena antes 
que se le reconociera igualdad política en 
virtud de los derechos de que hoy día 
tranquilamente goza, los que, sin embar-· 
go -conviene _recordárselo a las jóvenes 
actuales-, no deben considerarse como 
los espontáneos frutos de un árbol que 
hubiera existido siempre, por naturaleza, 
sino como el resultado de una larga y va
ledera conquista emprendida por el es
fuerzo de las mujeres mismas, entre ellas, 
doña Isaura Dinator. Conviene reconlár
sel0 a las nu(!vas promociones femeninas: 
mucho trabajo y sufrimiento In costado 
en Chile que frudificara este árbol de la 
cultura, respeto, educación y libertad del 
pensamiento para la mujer; y mucho tra
bajo habrá que realizar aún hacia el fu
turo para que los productos de ese esfuer
zo no se malogren, desvíen o desnatura
licen. 

La señora J sama Dinator formó su ho
gar uniéndose, como aquí se ha recorda
do, al respetable profesor don Manuel 
Guzmán Maturana, quien fue más tarde 
Diputado por Santiago y Presidente de la 
Comisión de Educación Pública de esta 
misma Cámara. Como es sabido, Manuel 
Guzmán fue llromotor de valiosas inicia
tivas culturales; autor de cono2idas obras 
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didácticas, en especial, de aquellos nota
bles textos de lectura para los cursos de 
humanidades que contribuyeron a la for
mación moral y a estimular el gusto lite
rario de tantas generaciones de chilenos, 
son libros privilegiados que contaron con 
la colaboración de la joven poetisa de ese 
entonces: Gabriela Mistral, amiga de do
ña Isaura. 

Su hogar no fue, pues, un recinto amu
rallado de egoísmos personales, sino un 
centro de generosa colaboración intelec
tual. Ella contribuyó con su experiencia, 
su juicio y eficaz cooperación, a las diver
sas iniciativas culturales de su marido. 

Por lo demás, su hogar se hallaba es
pontáneamente integrado a un círculo ma
yor de distinguidos educadores, reunidos 
en torno de un comón interés en la ins
trucción de la juventud; ellos contribuye
ron con sus personales inieiativas a darle 
jerarquía intelectual al Liceo, enriquecien
do y solidificando la enseñanza secunda
ria chilena que se transformó, bajo su in
flujo y abnegada vigilancia, en una de las 
más valiosas de Latinoamérica. 

Muy dignas, muy libres y muy llenas de 
sano idealismo fueron las promociones 
juveniles que egresaron de aquellos liceos 
de hombres y de niñas. En verdad, refle
jaban el espíritu de tales maestros. 

Doña Isaura Dinator estuvo especial
mente preocupada de reflexionar sobre su 
propia tarea profesional: darle un senti
do y orientación a la educación secunda
ria femenina que se le había encargado. 
Ya en el Congreso de Educación Secunda
ria de 1912 aparece relatando este tema. 
Igual hecho acaece en la Asamblea de Di
rectoras y Rectores de establecimientos 
de Educación Secundaria en 1930. En am
mos casos, su pensamiento es nítido, ex
presado con palabras simples y claras, 
propias de quien conoce lo que hace, y 
habla justamente de lo que se halla rea
lizando. Su precisión contrasta con la ter
minología vaga, ampulosa o abstracta a 
que nos tienen habituados ciertos refor
ma8üres pedagógicos actuales, en la qae 

la obscuridad del lenguaje finge profun
didad de pensamiento y el uso de nuevas 
palabras qJliere convencernos de que se ha 
producido una efectiva transformación en 
las cosas. Por ejemplo, reflexionando so
bre un nuevo plan de estudios para los li
ceos de niñas, que les dé un contenido pro
pio y prepare a las alumnas para la VIda 
del hogar, dice con términos que son ab
solutamente actuales: "A este respecto, el 
Liceo debe contener un departamento 
completo que sea el modelo del hogar, des
de la pieza de recibo hasta los cuartos de 
"toilette" -y de lavados. La enseñanza 
abarcará el programa total de las respon
sabilidades de una dueña de casa; arreglo 
y decoraciones en forma sencilla, pero be
lla y confortable. Alimentos: fuentes de 
producción y medios de sele~cionarlos, 

composición química, valor nutritivo, cos
to, preparación y servicio. Textiles de la 
ropa: origen y proceso de manufactura, 
seleéción adecuada a las diferentes épo
cas, costo y cuidado, transformaciones 
económicas, reparaciones. Puericultura: 
atención práctica de la guagua, causas y 
prevenciones de la mortalidad infantíl, 
enfermedades por alimentación inadecua
da. Desarrollo físico, económico, intelec
tual y moral de sus miembros." 

Definiendo al personal docente de los 
liceos de niñas, dice que su labor debiera 
realizarse en forma más humana que aho
ra, dándole tiempo para desempeñarla 
descansadamente, con alegría, con cariño, 
con amor, y no agotándola en el mecanis
mo abrumador de treinta horas de clases, 
que no puede hacer, que no puede desem
peñar honradamente, que le quitan el 
tiempo indispensable para las atenciones 
de su propio hogar, que le privan de con
sagrarse a su cultura profesional y gene
ral y que -como recompensa a toda su 
ímproba labor- obtiene su retiro después 
de treinta y cinco años de servicio, o sea, 
entre los cincuenta y cinco y sesenta años 
de edad, y va a ocupar el rincón desolado 
de un hogar que no pudo atender, porque' 
atendió demasiádo otros hogares, que no 
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pudo entibiar con el calor de su afecto, 
porque lo consagró todo a la felicidad de 
los demás." 

¿No sería conveniente -me pregunto
que quienes hoy día tienen en sus manos 
las responsabilidades de la educación fe
menina chilena releyeran algunos de los 
trabajos de la señora Isaura Dinator de 
Guzmán? 

Como era de esperarlo, la señora Di
nator tuvo una clara definición ideológi
ca. Comprendió tempranamente la abso
luta necesidad de que la mujer, sin per
juicio de su preparación para la vida ho
gareña, donde debe cumplir sus papeles de 
esposa y madre, fuera también educada 
para asumir las responsabilidades inhe
rentes a la vida ciudadana, como integran
te de un partido político o miembro de 
una asociación para el servicio de la co
munidad. Por eso, ella fue una de 13s fun
dadorq,s de la Asamblea Radical Femeni
na, cuya presidencia desempeñó durante 
algún tiempo. De igual manera, cooperó 
al triunfo de don Pedro Aguirre Cerda y 
colaboró, posteriormente, con amor, en 
sus iniciativas en pro del niño chileno. 

Señor Presidente, he dicho que pocas 
veces se ha tributado en esta Honorable 
Cámara un homenaje tan merecido. Y es 
educativo hacerlo, desde esta alta tribuna 
nacional, con el fin de que las nuevas ge
neraciones tengan algún conocimiento de 
lo que se ha luchado en nuestro país por 
alcanzar el grado de dignidad, de libertad 
y de cultura en que estamos viviendo. 
Porque Chile no ha comenzado hoy día, 
como piensan ingenuamente algunos. Este 
país, en sus diversos órdenes de activida
des, es una larga continuidad deesfuer
zos y solidaridad de trabajos que no deben 
perderse, olvidarse ni desnaturaliz<trse. 
La vida de doña Isaura Dinator de Guz
mán es la mejor demostración de lo que 
afirmo. Me enorgullezco en recordar que 
ella, como varias otras de estas mujeres 
selectas, fueron miembros integrantes o 
bien se formaron en torno de la atmósfera 
del Partido Radical. 

En nombre, pues, de una tradición po
lítiCa que se confunde con la historia mis
ma de la República y, sobre todo, con la 
defensa de la cultura y los derechos de 
las mujeres. rindo este homenaje a la no
table educadora chilena señora IS~lura Di
nator de Guzmán. 

En nombre de los parlamentarios radi
cales, agradezco los homenajes tan senti
dos que han pronunciado María Inés Agui
lera y Juana Dip, de la Democracia Cris
tiana; Carmen Lazo, del Partido Socialis
ta; César Godoy, del Partido Comunista, 
y Gabriel De la Fuente, del Partido N a
ciona!. Adhiero, además, a la petición de 
que esta Honorable Cámara envíe condo
lencias a su familia. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- Si le parece a la Corporación, se 
acordará remitir notas de condolencia a 
los familiares de la señora Isaura Dina~ 
tor de Guzmán y al Partido Radi:,al, en 
cuyas filas militó. 

AcordaAo. 

7.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX REGI
DOR DE LA NIUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 
SEÑOR LUIS BARROS TORRES.- NOTAS DE 

COXDOLENCiA 

El senor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Corresponde rendir homenaje a la 
memoria del ex Regidor de la Municip2.
lidad de Santiago don Luis Barros Torres. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAl\1PS (de pie). 
-Señor Presidente, en nombre de los Di
putados radicales, quiero decir algunas 
palabras en homenaje a don Luis BalTOS 
Torres, quien fuera, por lar.vos años, Re
gidor deola Ilustre Municipalidad de San
tiago. 

A quienes tuvimos el agrado de eono·· 
cerIo, la noticia de su fallecimiento nos 
sobrecogió dolorosamente. Sa bíamos que 
estaba enfermo desde hacía algún tiem
po, pero confiábamos, acostumbrados a 
verlo siempre activo, luchador, en que 
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también sabría, en esta oportunidad, ven
cer la enfermedad que lo aquejaba. 

Tuve el agrado de ser su colega duran
te seis años en la Municipalidad de San
tiago, lo que me permitió aquilatar pro
fundamente su capacidad, sus condiciones 
y aprender a estimarlo por sus relevantes 
cualidades de hombre de bien. Tenía el 
señor Barros Torres una experiencia lar
ga en los problemas de la Municipalidad, 
por cuanto había sido distinguido funcio
nario de ella. Lo vimos permanentemente 
preocupado de la adecuada solución de los 
problemas del Gran Santiago; de resolver 
las permanentes dificultades en los abas
tecimientos; de obtener que los planes de 
adelanto se ejecutaran atendiendo a lo que 
era más urgente; de conseguir el mejora
miento de las condiciones de vida y de 
previsión de los funcionarios municipales 
y de prestigiar la función municipal. 

Por eso, en nombre de los Diputados 
radicales, ruego a la Honorable Cámara 
se sirva hacer llegar nuestras condolen
cias más sentidas a la familia del señor 
Barros '!'orres y al Partido Nacional, en 
el cual militaba. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- Tiene la palabra el Honorable se
ñor Pareto. 

El señor P ARETO (de pie).- Señor 
Presidente, los parlamentarios de la De
mocracia Cristiana y el Diputado que ha
bla, en forma muy especial, se adhieren 
al postrer homenaje que rinde esta tarde 
la Cámara de Diputados a un hombre que 
ocupó el cargo de Regidor por Santiago 
durante varios períodos. 

Quienes tuvimos el honor y la suerte de 
ser colegas del señor Luis Barros Torres 
en el Municipio de Santiago no podíamos 
dejar de adherir a este homenaje que se 
tributa a un hombre que consagró su vi
da al servicio del país y de esa Corpora
ción. 

Luis Barros Torres, Regidor por San
tiago en representación del Partido Libe
ral, hoy Partido Nacional, se dedicó por 
entero al servicio de la gran causa de esta 

ciudad. Hombre modesto, generoso y am
plio, no tuvo dobleces. Por ese motivo su
po granjearse, durante su paso por la 
Corporación Edilicia de la capital, el apre
cio, la simpatía y el cariño de quienes fui
mos sus adversarios en política, aunque 
unidos en esa gran labor municipal a la 
cual se consagrara con tanto afecto. 

Por esta razón, adherimos al homenaje 
tan justo que se rinde a quien dedicara el 
máximo de esfuerzo al progreso de esta 
ciudad, que entregara todo al bien común 
sin jamás recibir ni pedir nada, como 
también a las notas de condolencia a su 
familia, al Partido Nacional y a la Ilus
tre Municipalidad de Santiago. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Zepeda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL (de pie). -
Señor Presidente, los Diputados naciona
les, por mi intermedio, agradecen el sin
cero homenaje que en esta Corporación 
han rendido a la memoria de don Luis 
Barros Torres los Honorables señores Pa
reto, por el Partido Demócrata Cristiano, 
y Martínez Camps, por el Partido Radi
cal. 

Es altamente provechoso que los mere
cimientos de los hombres que se han des
tacado en la vida pública de nuestro país, 
sean recordados en corporaciones como la 
nuestra, como una manera de dar testimo
nio del afecto y el recuerdo que estos hom
bres han dejado en sus conciudadanos al 
terminar su peregrinaje en la vida. Y es 
provechoso, porque su ejemplo sirve de 
estímulo para las generaciones futuras, 
las que lJueden ver en ese peregrinaje un 
camino noble que le señala una meta dig
na de alcanzar, porque esa meta la cons
tituye el desinteresado servicio a la co
lectividad. 

Don Luis Barros Torres fue un ciuda
dano ejemplar. Dotado de un acendrado 
espíritu público, desde muy joven encon
tró su vocación en la actividad comunal. 
Fue funcionario de la Ilustre Municipali
dad de Santiago y posteriormente elegido 
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cuatro veces Regidor de la misma corpo
ración. Primero como funcionario y más 
tarde como Regidor, dio cauce a sus in
mensas inquietudes de servicio a la colec
tividad. El entendía que todo hombre debe 
destinar parte de su vida a retribuir lo 
que la sociedad ha hecho para formarlo. 
El señor Barros Torres respondió con cre
ces a ésta que él consideraba como su obli
gación primordial. Mientras desempeñaba 
sus labores edilicias, se preocupó funda
mentalmente de buscar soluciones para los 
problemas de los sectores más modestos 
de la población. También se encargó de 
dar solución a las dificultades por las que 
atravesaba el comercio minorista y, en es
pecial, el gremio de vendedores ambulan
tes. Una de sus obras fue la -construcción 
de galpones en la Vega Central, con el 
objeto de acomodar más dignamente a los 
comerciantes de ese importante sector 
mercantil de Santiago. 

En política, militó en las filas del Par
tido Liberal, en el que ocupó por muchos 
años el cargo de Director General. Fue 
también Consejero y uno de los fundado
res de la Caja de Empleados Municipales. 

Hay que destacar que el espíritu pú
blico que animó al señor Luis Barros To
rres era una virtud muy adentrada en la 
conciencia de su familia. El sirvió a San
tiago como Regidor, en tanto que su recor
dado hermano, don Roberto Barros To
rres lo hizo ocupando, por espacio de vein
te años, un asiento en la Cámara de Di
putados; ambos dieron lo mejor de su vi
da a la política, en el convencimiento de 
que era la forma más útil de servir al 
país. 

Quienes tuvimos el honor de ser amigos 
del señor Barros Torres estamos en con
diciones de dar testimonio de sus singu
lares condiciones de caballero y también 
podemos dar fe de que se trataba de un 
hombre que tenía un concepto cabal de 
sus obligaciones y deberes para con la so
ciedad y de que supo, con lealtad y sin 

claudicaciones, sostener en memorables 
jornadas la causa que profesó. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-Si le parece a la Cámara, se acor
dará enviar notas de condolencia a la fa
milia del ex Regidor señor Luis Barros 
Torres, a la Municipalidad de Santiago a 
la cual perteneció y al Partido Nacional. 

Acordado. 

8.-CELEBRACION DEL 1209 ANIVERSARIO DE 

LA FUNDACION DEL LICEO DE SAN FERNAN

DO "NEANDRO SCHILLING".- OFICIOS y 

NOTA DE CONGRATULACION 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Isla. 

El señor ISLA.-Señor Presidente, el 
Liceo de San Fernando ha cumplido 120 
años de existencia, y, sin duda alguna, es 
uno de los más antiguos y prestigiosos 
planteles educacionales de nuestro país. 

Tuve el privilegio de ser alumno de este 
establecimiento durante mis últimos años 
de estudio y recibir allí el título de Licen
ciado en Humanidades y, más tarde, de 
Bachiller. 

Ayer se reunieron los antiguos -compa
ñeros de estudio del Liceo de San Fernan
do, en esa ciudad, para celebrar este ani
versario, en tumultuosa algarabía, segu
ramente a impulso de la nostalgia que a 
todos nos produce el recuerdo de los años 
juveniles del colegio. 

Esta tarde sólo quiero hacer presente 
que en este establecimiento educacional 
siempre ha existido una pléyade de pro
fesores excelentes y distinguidos, y traer 
a la memoria de la Honorable Cámara el 
recuerdo del Rector por excelencia de ese 
instituto, don N eandro Schilling. Siendo 
parlamentario en el período anterior, tu
ve el agrado y el honor de presentar un 
proyecto de ley para que ese estableci
miento llevara su nombre, como ocurre 
hoy. 
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Fue un hombre distinguidísimo que se 
caracterizó por ser uno de los maestros 
más esclarecidos que ha pasado por los 
establecimientos educacionales del país. 
Lo hice, porque perdura en mi recuerdo el 
ejemplo de su vida, que fue la de un gran 
maestro, cuya trayectoria se distinguió 
por su comprensión, su tolerancia y su 
amplio espíritu para juzgar a las juven
tudes que durante esa época se educ::u'on 
en el liceo. 

Quiero recordar, igualmente, los nom
bres de unos viejos maestros del liceo 
mencionado: del ex Vicerrec1ol' don Jorge 
Peña; del profesor don Luis Muñoz Folch, 
hoy Inspector Genen1 1 del Instituto "Va
lentín Letelier"; de don Heriberto Soto; 
del actual Redor del Liceo, don Osvaldo 
Castillo, quien ha seguido la huella de 8S0S 

viejos maestros que parecía insuperable; 
y el actual cuerpo de distinguidos p'ofe
sores que actualmente enseñan y ec1ucan 
en el Liceo. 

Como un homenaje a los 120 años de 
existencía del Liceo de San Fernando, de
seo solicitar dos acuerdos de la Honol'a
ble Corporación: primero, que se envíe 
una nota de felicitación a la Direcclón del 
Liceo por este hecho tan fausto en b llis
tOrÍa del plantel educacional meneioilado; 
y, en segundo término, que se dirija ofi
cio a Su Excelencia el Pl'E)sidente de lo., 

República y al señor :Ministro de Educ3-
ció n Pública, a fin de que se convierta en 
realidad lo que los ex alumnos sabemos 
que constituye un compromiso contraído 
con nosotros por el Gobierno con este es
tablecimiento educacional: que se edifique 
un local moderno, con todas las comodi
dades necesarias y re<:ursos que él ne:e
sita para servir no sólo a la ciudad de 
San Fernando, sino a las innumerables 
generaciones que, ahora como antes, con
curren a educarse a ese liceo desde dis
tintos puntos de las pl;ovincias de O'Hig-
gins y Colchagua. Sé que se trata de un:.1 

aspiración de todos ellos. 
Sólo hace algunos días, los egresados 

del Liceo de San Fernando nos reunimos 
aquí, en Santiago, para formar un Cen
tro de ex alumnos. En esa ocasión se ex
pl'esó,como una aspiración de todos, que 
el homenaje ~ue los ex algunos queremos 
que el actual Gobierno rinda a este plan
tel educacional, es el cumplimiento del 
compromiso a que me acabo de referir; o 
sea, la pronta construcción de un nuevo 
local, que reclama la ciudadanía de San 
Fernando y de toda la zona comprendida 
entre las provincias de O'Higgins y Col
chagua, Deseamos que ese homenaje sea 
luego una realidad. 

Ruego solicitar la venia de los Honora
bles colegas para la adopción de ambos 
acuerdos, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Recabo el asentimiento unánime de 
la Honorable Corporación, a fin de remi
tir oficios a Su Excelencia el Presidente 
de la República y al señor Ministro dü 
Educación Pública, en los cuales se trans
cribirán las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Isla; y, al mismo tiem
po, para enviar nota de felicitación al se
ñor RecLor del Liceo de San Fernando. 

El señor SOTOMAYOR.- En nombre 
de la Honorable Cámara. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Estoy recabando el 2,sentimiento de 
la Honorable Cámara; de tal manera que 
debe ser en nombre de ella. 

Si le parece a la Honorable Corpora
ción, así se acordará. 

Aco1'dado. 

9.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL ACTOR 

RAFAEL FRONTAURA, PREMIO NACIONAL 

DE ARTE, FALLECIDO RECIENTEMENTE,-

NOTAS DE CONDOLENCIA 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).-Tiene la palabra, hasta por cinco 
minutos, la Honorable señora Maluenda. 

La señora MALUENDA (de pie). -
Señor Presidente, los parlamentarios del 
Partido Comunista deseamos rendir ho-
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menaje, esta tarde, a Rafael Frontaura, el 
gran actor, cuya vida terminara ayer. 

Es difícil para la Diputada que habla 
encontrar las palabras justas que pudie
ran expresar lo que merece la memoria de 
Rafael Frontaura, por el hecho de {ono
cer de cerca su trabajo y ese mundo, en
tre la realidad y la fantasía, en que él 
vivió. 

Pareciera que su vida nada tiene que 
ver con la muerte, con el tono que invo
luntariamente adoptamos, al referirno3 a 
este hecho que todos debemos enfrentar. 

Sería más justo rendirle homenaje a 
Rafael Frontaura entre las luces y los 
aplausos de un teatro, tal como fue el 
ambiente en el cual vivió, soñó y murió 
tanta veces, para renacer de nuevo a esos 
sueños que fueron el estímulo de su vida 
artística, que fueron la base de su pasión, 
para enfrentar ,cada nuevo personaje. 

Actor, periodista, escritor, dibujante. 
dirigente gremial, a través de todas estas 
múltiples facetas, Rafael Frontaura fue 
entregando, por sobre todo, su amor a los 
seres humanos; a los seres humanos tal 
como él los conoció a través de su vida y 
de las obras en que tuvo que interpretar
los, con su bondad y con su maldad, con 
toda la complejidad, que él siempre supo 
transmitir poniendo en ella el toque de su 
calidad humana, como actor o como es
critor, como dibujante o como poeta. 

A pesar de que es difícil encontrar las 
palabras que rubriquen con un gran 
aplauso la jornada que termina Rafael 
Frontaura, y tras la cual se cierra el te
lón para siempre, estimamos absolutamen
te merecido el homenaje que debe rendír
sele desde todos los sectores a este hom
bre que, junto a Alejandro Flores, forma
ra un binomio que, indudablemente, está 
en el cariño de todos los chilenos que han 
asistido alguna vez al teatro, o se han 
preocupado, de una u otra manera, de es
tas actividades. 

Pero creemos que el mejor homenaje 
consiste en apresurar el despacho de la 
ley que permita terminar con tranquili-

dad sus vidas a los actores y actrices, ya 
entrados en años, y que no tienen ni la 
más elemental seguridad para sus últimos 
días. En las manos de todos nosotros está 
hacer reididad rápidamente ese proyecto, 
para que no ocurra la vergüenza de que 
haya actores que llegan a un hospital, co
mo ha sucedido últimamente, y los médi
cos tengan que diagnosticar que su enfer
medad se llama: "hambre". 

Junto con este homenaje que todos po
demos rendir a Rafael Frontaura, entre
gando tranquilidad, a través del despacho 
de esa ley, a quienes fueron sus compañe
ros en el escenario, está también la posi
bilidad de <'ontribuir con nuestro esfuer
zo a que el teatro, al que él tanto amó, 
llegue cada vez con más ímpetu, a todos 
los sectores de nuestra ciudadanía. 

Para terminar estas palabras de home
naje a Rafael Frontaura, Premio Nacio
nal de Arte, solicitamos que, en nombre 
de la Cámara, se envíen notas de condo
lencia a sus familiares, al Sindicato de 
Actores, a la Sociedad de Autores Teatra
les de Chile, al Instituto del Teatro y al 
Colegio de Periodistas. 

He dicho. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-Solicito el asentimiento de la Sala, 
a fin de destinar el tiempo necesario a 
otros Comités que deseen adherir al ho
menaje que se rinde, en estos instantes, 
al ex actor nacional, don Rafael Fron
taura. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Ola ve; a continuación, el Honorable se
ñor Montt. 

El señor OLA VE (de pie) .-Señor Pre
sidente, los parlamentarios socialistas 
queremos rendir homenaje a la memoria 
del que, en vida, fue poeta, escritor, pe
riodista y gran actor chileno, Rafael 
Frontaura. 

El vivió parte de su vida en la Repú
blica Argentina, en los tiempos de gloria 
de la cinematografía transandina. Este 
actor chileno brilló con luz propia en el 
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vecino país. Llevó su aporte artístico y 

,contribuyó a levantar el cine del país her

mano. 
En Chile tambíén incursionó en la pan

talla luminosa. Pero no sólo entregó lo 

mejor de su vida, de su ser, llevando el 

arte más allá de nuestras fronteras, con 

su calidad artística y con su espíritu lu

chador, sino que también, como hombre de 

gremio, supo preocuparse por el destino 

de los artistas chilenos, que laboran en to

dos los frentes: de los folkloristas, ele los 

hombres y mujeres que trabajan en el CiT

co, en el teatro y en el cine. 

,El era uno de los que más sufría cada 

vez que un artista nacional vivía arrinco

nado por la miseria, después de entregar 

lo mejor de su arte en prc:ura del espm'

cimiento y recreación de todos los chile

nos. 
Por eso coincido con las palabras de mi 

Honorable colega, la parlamentarÜt comu·· 

nista señora María Maluenda, en el senti

do de que el más grande, el más sentido 

de los homenajes que se puede rendir a 

la memoria de Rafael Frontaura consiste, 

precisamente, en despachar, a la bre-ve

dad posible, el proyecto sobre previsión en 

favor de los artistas chilenos, para que no 

vivan en nuestra propia Patria como ver

daderos parias, y no se vean en la dolo

rosa necesidad de terminar su existencia 

como allegados, supeditados a la voluntad 

de sus familiares, de sus amistades o de 

instituciones de caridad, después que ellos 

lo han dado todo por nosotros. 
Nuestro sentido homenaje al escritor 

que vació sus experiencias en un libro ti

tulado "Transnochadas", que aún se exhi

be en los escaparates de algunas librerías 

de Santiago, como un recuerdo de sus ac·· 

tividades, como un estímulo para las nue

vas generaciones, para que todos com

prendamos la trascendené'ia que tiene el 

arte para estos visionarios, estos verdade

ros héroes anónimos, que son los artis~~\s 

de nuestra Patria. Nuestro homen::je a 

Rafael Frontaura y nuestra petición res

petuosa para que se envíen notas de con-

dolencia a sus familiares y a los organis

mos a los cuales perteneció en vida, aun

que para nosotros Rafael Frontaura no ha 

muerto, porque seguirá viviendo en el co

razón de todos los chilenos. 

El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 

Montt. 
El señor lVIONTT (de pie).- Señor 

Presidente, ante el desaparecimiento de 

uno de los valores más destacados y clá

sicos del teatro chileno, Rafael Frontau

ra, los Diputados democratacristianos nos 

asociamos con profundo sentimiento de 

pesar al homenaje que se le rinde esta tar

de, merecido por lo que significó y aún 

significa para la actividad teatral chilena. 

Sus inquietudes, traducidas en enseñan

zas y en la formación de una pléyade de 

discípulos, hicieron posible el desarrollo, 

la extensión y la alta calidad del teatro 

nacional. Aún más, hicieron posible que 

esta actividad se extendiera más allá de 

nuestras fronteras. 
Pero no sólo por su extraordinaria ca

lidad de artista es dolorosa su partida. 

Los que fueron honrados con su amistad 

han lamentado su muerte, porque ahora 

e::harán de menos sus profundas y talen

tosas conversaciones y las enseñanzas es

pirituales que dejaba su extraordinaria 

calidad humana. 
En nombre de los Diputados y del Par

tido Demócrata Cristiano, con el cual co

laboró para alcanzar el triunfo de nues

tras ideas, hacemos llegar nuestros senti

mientos de pesar a su señora esposa, doña 

Cristina Yáñez; a su hijo, Pablo Fron

taura, y a todas las actividades del teatro 

y del cine chilenos. También queremos que 

el proyecto que modifica las disposiciones 

sobre previsión de los artistas ,como un 

homenaje a este hombre destacado, sea 

despachado lo antes posible por esta Ho

norable Cámara. 
N ada más, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 

Fuentealba. 
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El señor FUENTEALBA (de pie). -
Señor Presidente, ayer todo el país se sin
tió conmovido ante la noticia de la muer
te de un gran actor, de Rafael Frontaul'2l. 

El Partido Radical no puede sustraer
se, en esta ocasión, al homenaje que se 
rinde a su memoria. 

¿ Quién no conoció a este hombre que, 
a través de sus actuaciones en el teatro, 
con su arte nos conmovió profundamente, 
en muchas oportunidades? ¿ Quién no co
noció a Rafael Frontaura, que junt.o COIl 
Alejandro Flores, Pedro Sienna, Carlos 
Cariola y otros, dieron tanto brillo al tea
tro nacional, en el país y en el extranje
ro? Nosotros no podemos dejar de rendir 
homenaje a este actor, ya que él, entre sus 
muchas actividades, hizo una verdadem 
creación de diversos personajes, entre 
ellos el de un personaje simbólico que ha 
perdurado durante muchos años en b po
lítica nacional: el profesor Topaze. 

¿ Quién no se sintió conmovido ante las 
representaciones teatrales de ese gran ac
tor, o frente a sus hermosas creaciones 
poéticas? 

Adherimos a este homenaje y también 
solicitamos, en nombre de los Diputados 
de estos bancos, que se envíen notas de 
condolencia a su esposa señora Cristina 
Yáñez y a su hijo Pablo. También desea
mos el pronto despacho del proyecto que 
modifica 'la ley N9 15.478, que concedió 
previsión a los artistas. 

Muchas gracias. 
El señor BALLESTEROS (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor De 
la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE (de pie).
Señor Presidente, ha desaparecido uno de 
los artistas más notahles y de mayor re
lieve en el teatro nacional: Rafael Fron
taura. 

Los miembros del Partido Nacional 
adherimos sinceramente al homenaj e que 
esta Cámara le rinde esta tarde, y io ha
cemos en forma muy especial, porque Ra
fael FrontaUl'!1 dio brillo e inmortalizó al 
teatro nacional. 

SOlicitamos que se envíen notas de con
dO'lencia a sus familiares y a todas aque
llas organizaciones artísticas '1 que per
teneció. 

He dicho. 
El señor EALLESTEROS (Presidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se enviarán notas de condolencia, a los 
familiares dei actor desaparecido, y tam
bién a las siruientes instituciones: al Sin
dicato de Actores, a la Sociedad de Auto
res Teatrales de Chile, al Instituto del Tea
tro de la Universidad de ChÍ'le (ITUCH), 
y al Colegio de Periodistas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

¡Acordado. 
La Mesa quiere advertir a los señores 

Diputados que tendrá especial interés y 
preocupación por coloe1r en Tabla, una 
vez que sean evacuados los informes que 
el R,eglamento prescribe, el proyecto sobre 
previsión de los artistas. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-y a tiene informe de 
Comisión. 

-H aMan 1Jarios señores Diputados a la 
vez. 

EI señor BALLESTEROS (Presidente). 
-:-EI proyecto no ha sido informado por 
la Comisión de Hacienda. Por lo demás, 
debo hJcer presente que, de acuerdo con 
el artículo 61 del Reglamento, ni por 
acuerdo unánime de la Cámara se puede 
omitir dicho trámite respecto de este pro
yecto. 

10.- HOMENAJE A LOS ORGANIZADORES Y 
COMPETIDORES DEL CAMPEONATO MUN
DIAL DE ESQUI. NOTAS DE FELICITACION. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Tiene 'la palabra el Honorable señor 
Zorrilla, para rendir un homenaje. 

El señor ZORRILLA.-Señor Presiden
te, cuando el año pasado }las avalanchas 
sepultaron y destruyeron los andariveles 
y 'las pistas, pocos creyeron que Chile po
dría ser la sede del Campeonato Mundial 
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de Esquí. En esa ocasión, se desató en el 
extranjero una campaña para despojarlo 
precisamente de la sede del campeonato, 
argumentándose que nuestro país no tenía 
capacidad organizadora para este evento 
y que el Gobierno sería incapaz de ofre
cer las seguridades que demandaba la 
prueba. 

Sin embargo, hubo un hombre que creyó 
en Chile, porque conocía a su pueblo y sus 
condiciones. Ese hombre se llama Stalislav 
Sobrinskig, delegado polaco ante la Fede
ración Internacional de Esquí; gracias a 
sus esfuerzos, a la fe que tuvo en nosotros 
y a su persistencia, pudo rescatar para 
nUBstro país este campeonato, porque sa
bía que Chile era capaz de afrontar esa 
responsabilidad. Los resultados están a la 
vista. Este Campeonato Mundial se ha 
corrido sobre 'bs mejores pistas del mundo 
y con la mejor organización que hasta 
a:quí había tenido una competencia mun
dial .de esta clase. Este hecho ha sido ob
jeto de público reconocimiento. 

Por ello, rindo este homenaje a Stalislav 
Sobrinskig, que dio a Chile esh oportu
nidad; y quiero que mis fe-licita.ciones al
cancen también, a los miembros' de la 
Federación Chilena de Esquí y del Comité 
Mundial, a través de las personas de Rei
naldo Solari y Guido Zolezzi. 

Quiero destacar, ¡además, ia forma en 
que actuaron los 2.000 hombres de tropa 
del Ejército, mandados por el Coronel Ca
nut de Bon y el Capitán Aranda, como 
igualmente el Cuerpo de Carabineros y la 
Fuerza Aérea, que cumplieron una desta
cada labor. 

Asimismo, deseo rendir un homenaj e a 
los competidores y corredores a través de 
{as personas de Marielle Goitshel, del equi
po de Francia, y a nuestro colega el corre
dor Eberhard Riedel, Diputado de A'iema
nia Oriental y competidor en este Cam
peonato Mundial. 

N o quiero terminar mi intervención 
antes de decir que, además de la prueba 
extraordinaria que se realizó en Portillo, 
desde el punto de vista deportivo y com-

petitivo, se ha escrito, sobre la nieve in
maculada de nuestra cordillera, una pági
na de verdader'a confraternidad humana 
como jamás la había conocido el deporte 
blanco. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Si le parece a la Honorab!e Cámara se 
enviará sendas notas de felicitación a la 
Fedel'Jción ChHena .de Esquí, al Comité 
Organizador, al Comité Mundial, al Ejér
cito de Chile, y, especial, al Regimiento 
Andino, al Cuerpo de Carabineros, a la 
Fuerza Aérea de Chile ... 

EI señor ZORRILLA.-y al señor So
brinskig. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-y al señor Sobrinskig. 

Acordado. 

n.-PREFERENCIA PARA VOTAR DOS 
PROYECTOS DE LEYES. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Tiene la pa:'3bra, por un minuto, el Ho
norable señor Basso. 

El señor BASSO.-Señor Presidente, 
he pedido este tiempo para solicitar que 
los Honorables colegas tengan a bien dar 
su aprobación para tratar, sobre Tabla, un 
proyecto obvio y sencillo, impreso en el 
boletín N9 10.228 y que se refiere a la 
declaración de feriado en la comuna de 
ChiBán, el 20 de agosto con motivo de con· 
memorárse ese día el nacimiento del pró. 
cer de la independench don Bernardo. 
O'Higgins. 

A este proyecto, el Senado le introdujo 
una modificación que es obvia y sencilla y 
sobre la cua'l creo que estamos todos de 
acuerdo. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, a 
continuación de los proyectos que ya se ha 
acordado tratar, se votará sin debate la 
modifi,cación introducida por el Senado 
al proyecto de ley a que ha hecho refe· 
rencia el Honorable señor Basso. 

Acordado. 
Recabo el asentimiento de la Sala para 
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eximir del trámite de Comisión y tratar 
sin debate, a continuación del que se acaba 
de indicar, el proyecto de 'las señoras 
Blanca Retamal, Laura Allende y Carmen 
Lazo; de la señorita Marín, y de los se
ñores Buzeta, Morales, don Carlos; y De 
la Fuente, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Conchalí para contratar 
50 obreros desijnados a su Departamento 
de Aseo y Jardines. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

12,-MODIFICACION DE LA LEY NI? 11.219, OR
GANICA DE LA CAJA DE RETIRO Y PREVI
SION DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES DE 

LA REPUBLlCA. OBSERVACIONES DEL 
EJECUTIVO. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-En cumplimiento de un acuerdo de la 
Corporación, corresponde votar las obser
va,ciones formubdas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto 
que modifica la ley N9 11.219, en lo rela
tivo al pago de ,los reajustes de pensiones 
de jubilación y montepío de los empleados 
municipales de la República. 

-La observadón está, impresa en el 
boletín N9 10.470-0. 

Su Excelenci'El el Presidente de la Re
pública ha observado el artículo 39 del 
proyecto, solicitando su supresión. 

Con -la venia de la Sala, la Mesa quiere 
advertir que el artículo 39 del proyecto 
vetado agregaba, en el Consejo de la Ca
ja de Retiro y Previsión de Jos Empleados 
Municipales, a "dos Consejeros en repre
sentación de la Confederación Nacional 
de Municipalidades, designados por su Co
mité Ejecutivo." 

Esta disposición había sido introduci
da por el Senado. 

El Ejecutivo propone suprimir este ar
tículo. 

En votación el veto del Ejecutivo. 
-Efectuada la votación en forma eco-

nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re
sultado. 

El señor BALLESTEROS (Presidente), 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. 

Se va a r~petir por el sistema de sen
tados y de pie. 

El señor CLA VEL.-¿ Por qué se repi
te la votación? 

El Señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Porque el señor Secretario ha manifes
tado dudas sobre el resultado de ella. 
-H al¡lct,nual:¿os señores Diputados a la 

vez. 
-Repetida la, votación en forma econó

mica, por el :listema de sentados y de pie, 
dio el sig niellte resultado: por la afirma
tiva, 26 1!OtOS; por la nega.tiva, 24 votos. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Aprobada la observación. 

13.-AUTORIZACION A DIVERSAS MUNICIPA
LIDADES DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Corresponde pronunciarse sobre un pro
yecto de ley originado en un Mensaje, por 
el cual se autoriza a las Municipalidades 
de San Miguel, La Cisterna, La Granja, 
San Bernardo y Puente Alto para contra
tar, en conjunto, uno o má.s empréstitos, 
con el obj eto de financiar la construcción 
de una planta industriallzadora de basu
ras. 

-El proyecto, impreso en el boletín N9 
10.186, es el siguiente: 

"Artícnlo 19.-Autorízase a las Munici
paüdades de San Miguel, La Cisterna, La 
Granja, Puente Alto y San Bernardo para 
contratar directamente, en conjunto, uno 
o más empréstitos, con el Banco del Estado 
de Chile u otra instituc,ión de crédito, 
hasta por la suma de tres millones de es
cudos (EQ 3.000.000), al interés bancario 
corriente y con una amortización que extin
ga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 
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Artículo 29.-Facú1tase a] Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito para otorgar el o los empréstitos 
a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or
gánicas o reglamentos. 

Artículo 39.-El producto del o Jos em
préstitos autorizados por esta ley se in
vertirá exclusivamente en la instalación, 
construcción, dotación de maquinarias, ad
quisición de vehículos motorizados, apor
tes y demás gastos que demande el fun
cionamiento de una planta industrializa
dora de basuras que estas Municipalidades 
deberán habilitar en el predio denomina
do "La Cañamera", ubicado en la comuna
subdelegación de Puente Alto, del departa
mento del mismo nombre. 

Artículo 49.-Si no se contrataren el o 
fos empréstitos autorizados por la pr~sente 
ley o sólo se contratare una parte de ellos, 
el producto de los impuestos que se esta
blecen en esta ley se invertirá directa
mente en la ejecución de la obra indicada 
en el artículo 39. Las Tesorerías Comu
nales de San Miguel, La Cisterna, La Gran
ja, Puente Alto y San Bernardo abrirái1 
una cuenta especial con el producto de 
estos impuestos, contra la cual podrá gi
rarse solamente para dar cumplimiento a 
los fines de la presente ley, por las res
pectivas Municipalidades. 

Artículo 59.-El servicio del o los em
préstitos autorizados por la presente ley 
se atenderá con un impuesto adicional de 
un uno por mil anuaoJ. sobre el avalúo im
ponib!e de los bienes raíces de las comu
nas de San Miguel, La Cisterna, La Gran
ja, Puente Alto y San Bernardo, que em
pezará a regir desde el semes,tre siguien~ 
te a la vigencia de la presente ley y hasta 
el pago total del o los empréstitos a que se 
refiere el artículo 19 o hasta la inver
¿;ión del total de la suma establecida en 
dicho artículo. 

Artículo 69.-En caso de que los recur
sos contemplados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 

la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, ,las Municipalidades mencio
mldas completarán las sumas necesarias 
con cualquier clase de fondos de sus ren
tas ordinarias, en proporción a sus respec
tivos presupuestos y una vez obtenidos 
los recursos consultados en el artículo 59, 
se podrá reintegrar a cada Municipalidad 
lo que hubiere invertido de su presupuesto 
ordinario. Si, por .el contrario, hubiere ex
cedente, se destinará éste, sin deducción 
alguna, a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda. 

Artículo 79-El pago de intereses y' 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
ia Deuda Pública, para cuyo efecto las Te
sorerías Comun"les de San Miguel, La 
Cisterna, La Granja, Puente Alto y San 
Bernardo, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrán oportu
namen te a disposición de dicha Caj a los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos, 
sin necesidad de decretos de los alcaldes, 
en caso de que éstos no hayan sido dicta
dos en 'la oportunidad debida. La Caja Au
tónoma de amortización de la Deuda PÚ
blica atenderá el pago de estos servicios 
de acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 89.-Las referidas Municipa
lidades depositarán en la cuenta de depó
sito fiscal "F-26 Servicio de Empréstos y 
Bonos", los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos y la cnn
tidad a que ascienda dicho servicio por 
intoereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, dichas Muni
cipaEdades deberán consultar en sus pre
supuestos anuales, en la partida de ingre
sos extraordinarios, los recursos que pro
duzca la contratación de los empréstitos 
y en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
finalidad que se señala en el artículo 39 
'de la presente ley. 

At'tículo 99.-Se faculta a las Municipa
lidadoes referidas para que rClOnstituyan 
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una empresa que lleve a efec,to la finali
dad establecida en el artículo 39 de esta 
ley, cuya naturaleza, capital, administra· 
ción y otras modalidades serán acordadas 
por dichas Municipa'lidades en la forma 
establecida en el artículo 56 de la ley N9 
11.860. El patrimonio de esta empresa 
será independiente de los bienes de los 
Municipios que la constituyan y quedará 
sometida a 'la fiscalización de la Contra
loría General de la República de acuerdo 
con su Ley Orgánica. 

Esta empresa es,tará exenta de toda 
clase de tributos, impuestos, patentes y 
derechos fiscales y municipales. 

Artículo 10.-El materia>! que necesite 
esta empresa y que no se produzca en el 
país, quedará liberado de los impuestos de 
importación, como igualmente, los vehícu
los motorizados que dichas Municipalida
des necesiten para 'los servicios de aseo." 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-En votación general el proyeoto. 

El señor LAVANDERO.-¿No hay de
bate? 

El señor BALLESTERQS (Presidente). 
-N o hay debate. 

Si le parece a la Honorable Cámlra y no 
se pide votación, se aprobará en general. 

Aprobado. 
Si -le parece a la Cámara, se aprobarán 

las indicaciones de la Comisión de Hacien
da. 

¡Ap1>obadas. 
Terminada la votación del proyecto. 

14.-DECLARACION DE FERIADO EN LA CO
MUNA DE CHILLAN, PROVINCIA DE ÑUBLE 

EL 20 DE AGOSTO DE CADA AÑO. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Corresponde conocer las modificaciones 
introducidas por el Senado al proyecto de 
ley que declara feriado el día 20 de agosto 
de cada año en la comuna de Chillán. 

El Senado propone agregar, a continua
ción de la palabra "feriado", la expre
sión "esco'lar". 

rSi le parece a la Cámara y no se pide 

votación, 'se aprobará la enmienda de'1 
Senado. 

Aprobada. 
Terminada la votación del proyecto. 

15.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE CONCHALI, PROVINCIA DE SANTIAGO, 
PARA CONTRATAR OBREROS PARA SU DE-

PARTAMENTO DE ASEO Y JARDINES. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Se va a leer el proyecto, que se acordó 
despachar eximiéndo'lo del trámite cons
titucional y que autoriza a la Municipali
dad de Conchalí para contratar obreros 
paTa su departamento de aseo y jardines. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El se
ñor Buzeta, la señora Retamal, la señora 
Allende, el señor De la Fuente, la señora 
Lazo, el señor Morales, don Carlos ... 

El señor BUZETA.-También la seño
ra Gladys Marín. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-... la 
señora Gladys Marín, han presentado el 
siguiente proyecto: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici
palidad de Conchalí para contratar 50 
obreros para su departamento de Aseo y 
Jardines, a contar de la fecha de la pre
sente ley y hasta el 31 de diciembre de 
1966. 

"Para dicho efecto, se 'le faculta para 
modificar el presupuesto mUlllicipafI vli
gente. 

"Artículo 29.-Decláranse válidas y de 
plenos efectos legales las contrataciones 
efectuadas por el señor Alcalde de Con
chaIí, por medio de los decretos 1.188 y 
1.225, del 19 de julio y 8 de agosto de 196G, 
respectivamente." 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Cámara y no se pide 
votación, se aprobará. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones 

queda también aprobado en particu'lar. 
Terminada la discusión del proyecto~ 
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I6.-SUPLEMENTO DEL PRESUPUESTO ! DE 

CAPITAL DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-En el Orden del Día, corresponde tratar 
el proyecto de ley que suplementa el Pre
supuesto de Capital del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Diputado informante de la Comisión de 
Hacienda ,es el Honorable señor Gajardo. 

-El proyecto, impreso en el boletín N9 
10.582, dice: 

"Artículo 19.-Sup'leméntase los ítem 
que se indican del Presupuesto de Capital 
vigente del Ministerio de Obras Públicas, 
en las cantidades que se expresan: 

Item Monto 

12/02/101.1 E9 2.600.000 
12/02/101.2 4.400.000 
12/02/101.4 8.000.000 
12/02/101.7 4.500.000 
12/02/101.8 200.000 
12/02/101.15 3.000.000 
12/02/101.18 5.500.000 
12/02/101.22 4.000.000 
12/02/101.23 12.000.000 
12/02/101.28 1.000.000 
12/02/101.30 1.500.000 
12/02/101.33 ío.ooo.OOO 
12/02/103 1.300.000 

TOTAL E9 58.000.000 

A1'tículo 29.-Agrégase al final de fa 
glosa del ítem 12/021101/19 de la Ley de 
Presupuesto vigente, la siguiente frase: 
"Además, este ítem será excedible una vez 
que se suscriba el Convenio de Crédito con 
el Banco Interamericano de Desarrollo pa
ra la construcción del camino de Valparaí
so a lVIendoza hasta por una suma igual 
al fondo rotatorio más los reembolsos que 
de dicho Organismo Internacional se re-

ciban en la Tesorería General de la Repú
blica" . 

Artículo 39.-El mayor gasto que repre
senta 'la presente ley, se financiará con: 

a) El mayor rendimiento de libre dis
ponibilidad fiscal que se obtenga en la 
cuenta C-1 del Cálculo de Entradas de 
Capit:.'l en monedas extranj eras reducidas 
a dólares para 1966, y 

b) El mayor rendimiento de la cuenta 
B-8 del Cálcu10 de Entradas corrientes 
en moneda nacional, aprobado para 1966". 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-La Mesa se permite sugerir a ios señores 
Diputados el siguiente tratamiento, para 
este proyecto; que puedan destinarse has
ta diez minutos a cada Comité para pro
nunciarse ... 

El señor PHILLIPS.-Un cuarto de ho
ra, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Que puedan destinarse hasta quince mi
nutos, por Comité, a fin de poder pronun
ciarse respecto de este proyecto. 

Al término de estos tiempos, se cerra
ría el debate y se votaría en general, co
mo corresponde. Se citaría a la Comisión 
de H"cienda para el día de mañana, a fin 
de conocer 'las indicaciones que eventual
mente puedan presentarse, y se despacha
ría en particular el mismo día de mañana. 

¿ Habría acuerdo para proceder de esb 
manera? 

Acordado. 
El señor MOMBERG.-¿ y cómo se de

terminará el orden de precedencia de los 
Comités, señor Presidente? 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-En el orden en que soliciten ia palabra, 
señor Diputado. 

El señor GAJARDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado in
formante. 

El señor GAJARDO.-Señor Presiden
te, la Comisión de Hacienda, por mi in
termedio, pasa a informar un proyecto 
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de ley, de origen en un Mensaje, con tra
tamiento de urgencia, calificada de suma, 
que suplementa diversos ítem del Presu
puesto de Capitai del Ministerio de Obras 
Públicas. 

La Comisión contó con la presencia de 
los señores Ministros de Hacienda, don 
Sergio Malina, de Obras Públicas, don 
Edmundo Pérez Zujovic; y de Minería, 
don Eduardo Simián; del señor Subsecre
tario de Obras Públicas, don Carlos Va
ienzuela; del señor Director de Obr3S PÚ
blicas, don Alfonso Díaz; y del señor Jefe 
de la Oficina de Presupuestos, don Edgar
do Boeninger. 

En términos generales, la iniciativa le
gal en informe üene por objeto sup~emen
tar algunos ítem del Presupuesto de Ca
pital del Ministerio de Obras Públicas, 
destinados a la realización de diversos 
planes de obras de adelanto. Dichos ítem 
se han hecho insuficientes, porque el Eje
cutivo, con motivo del terremoto ocurrido 
el año 1965 y los temporales que afecta
ron al país durante el mismo año, tuvo que 
adoptar medidas para paliar estos daños, 
y las obras proyectadas para esos mismos 
meses sufrieron, de esta manera, interrup
ciones y debieron ser trasladadas para los 
primeros meses del año en curso. Esta acu
mulación de obras en el primer 'semestre 
ha producido un desfinanciamiento tran
sitorio en el Presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Con el objeto de incrementar los re
cursos fiscales asignados en el Presupues
to de Capital del Ministerio de Obras PÚ
blicas, el artículo 19 de esta iniciativa le
ga'l en informe dispone que se suplemen
tan los ítem, que más adelante se detallan, 
que corresponden a la partida 12/02 del 
Presupuesto de la Dirección de Obras PÚ
blicas, dependiente de~ Ministerio ya men
cionado. 

El ítem 101.1, para continuar las cons
trucciones de locales escolares, y que fi
gura en el Presupuesto con 13 miHones 
de escudos, se suplementa. en 2 millones 
600 mil escudos; el ítem 101.2, sobre cons-

trucciones de edificios públicos y deporti
vos, que figura en el Presupuesto con 27 
millones de escudos, se complementa en 4 
millones 400 mil escudos; el ítem 101,4, 
respecto de instalaciones de agua potab'le, 
que señala en el Presupuesto 18 millones 
860 mil escudos, se incrementa en 8 millo
nes de escudos; en el ítem 101.7, relativo 
a instalaciones de obras de alcantarillado, 
que figura en el Pn~supuesto con 14 millo. 
nes de escudos, se suplementa en 4 mi'llo
nes 500 mil escudos; el ítem 101.8 refe
rente a obras de defensa de riberas, que 
consulta en el Presupuesto 1 millón 500 
mil escudos, se comp'lementa en 200 mil 
escudos; el ítem 101.15 sobre aboveda
miento de canales y funciones encomenda
das por el Código de Aguas, que figur,a 
en el Presupuesto con 8 millones de escu
dos, se incrementa en 3 mil'lones de escu
dos; el ítem 101,18 respecto de la ejecu
ción del camino longitudinal de Santiago 
a Quellón, que seña'la en el Presupuesto 
26 millones 840 mi escudos, se suplementa 
en 5 millones 500 mil escudos; el ítem 
101.22, sobre caminos transversales y ca· 
minos urbanos en las provincias de Linares 
a Magallanes, que comprende en el Presu
puesto 23 mi'llones 780 mil escudos, se 
complementa en4 millones de Escudos; el 
ítem 101.23, acerca de la conservación y 
mejoramiento de caminos, que consulta 
en el Presupuesto 84 miHones 110 mil es
cudos, se incrementa en 12 millones de 
escudos; el ítem 101.28, relativo a cons
trucciones de puertos, que figura en el 
Presupuesto con 2 miHones 500 mil escu
dos, se suplementa en 1 millón de escudos; 
el ítem 101,30, referente a la mantención, 
operación y reparación de dragas, que se
ñala en el Presupuesto 4 mi'llones, 460 mil 
escudos, se complementa en 1 millón 500 
mil escudos; el ítem 101.33 sobre cons
trucción die aeropuertos de Pudahuel y 
Carriel Sur, que comprende en el Presu
puesto 17 millones 920 mil escudos, se in
crementa en 10 millones de escudos y, por 
último, el ítem 103, relativo a compras 
y expropiaciones de terrenos, que seña'la 
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en el Presupuesto 5 millones 290 mil es

cudos, se suplementa en 1 millón 300 rílil 

escudos. ," 
En tota'l ei suplemento con que se i~r;rc

mentan los ítem del Presupuesto corres

pondiente al Ministerio de Obras Públi, 

cas alcanza a la suma de 58 millones de 

escudos. 
Por el artículo 29, se agTega al final 

de la glosa del ítem 12/021101.19 un inciso 

que dispone que el ítem mencionado será 

excedible siempre que el Gobierno de Chi

le suscriba con el Banco Interamericano 

de DesanoEo un Convenio para la cons

trucción de un camino internacional que 

unirá las ciudades de Valparaíso y de Men

daza en la República Argentina. En este 

ítem el Ministerio se podrá sobrepasar 

por una suma igual al fondo rotatorio más 

'los reembolsos que el Banco entregue a la 

Tesorería General de la República. 

Por este convenio, que está por firmar

se entre el Ministerio de Obras Públicas 

y el Banco Interamericano de Desarrollo, 

el Ministerio aporta 10 millones de dóla

res; y el Banco, 15 millones de dólares. 

En mérito de este mismo conv'enio, se 

establece que no se aporta el préstamo 

del Banco directamente para iniciar las 

obras, sino á medida que se vayan ejecu

tando. De esta manera e'1 Gobierno de Chi

le podrá recuperar estos fondos. En con

secuencia, el ítem correspondiente puede 

ser excedido en estas cantidades. 
Para los efectos de costear estos suple

mentos, la Comisión prestó su aprobación 

al financiamiento propuesto por el Ej ecu

tivo, que establece que los gastos que sig

nifique 1a aplicación de esta ley se finan

darán con el mayor rendimiento de libre 

disponibilidad que se obtenga en la cuenta 

C-1 del Cálculo de Entradas de Capital 

en monedas extranjeras, referente al im

puesto a 'las utilidades del cobre que el 

Gobierno estimó para el año 1966 en 129 

millones 600 mil escudos, como, asimismo, 

con el mayor rendimiento de la Cuenta 

B-8 del Cá:culo de Entradas Corrientes 

en moneda naciona'l que dice relación con 

las ventas de agua que hace la Dirección 

de Obras Sanitarias. 
Como es de conocimiento de la Hono

rable Cámara, estas tarifas fueron alza

das, y se estima que esta partida del Pre

supuesto tendrá un mayor rendimiento de 

aproximadamente 8 millones de escudos 

que, sumados a los 7 mi'llones de escudos 

contemplados en el Presupuesto de este 

año, haría un total de 15 miilones de es

cudos, más o menos. 
Por todas las consideraciones anterio

res, la Comisión de Hacienda acordó re

comendar la aprobación de 'la iniciativa 

legal en informe, en cuyo artículo 19 se 

detallan cada uno de los suplementos. 

El señor CLA VEL.-Pido 'la palabra, 

selior Presidente. 
El señor ROBLE S.-Pido la palabra. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-Tie

ne la palabra, hasta por 15 minutos el Ho

norable señor Clavel. 
El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 

este proyecto de ley, que suplementa di

versos ítem del Presupuesto de Capital 

del Ministerio de Obras Públicas, tuvo 

gran resonancia en la provincia de Anto

fagasta. Los distintos organismos de la 

producción y del comercio, de empleados 

y obreros, se reunieron para protestar por 

el artículo 39 del Mensaje enviado por el 

Ejecutivo a la Cámara, que expresaba lo 

siguiente: 
"El mayor gasto que representa fa pre

sente ley, se financiará con: 
a) El mayor rendimiento que se obten

ga en la Cuenta C-6 del Cálculo de Entra

das de Capital en monedas extranjeras 

reducidas a dólares para 1966, por io cual 

no se aplicará durante el presente año la 

cláusula de excedihilidad en la glosa de 

todos aquellos ítem que consultan el cum

plimiento de las leyes N9s 11.828 y 13.196, 

entendiéndose que su rendimiento por en

cima de lo que consultan dichos ítem 

s2rá de libre disponibilidad fiscal. 

b) El mayor rendimiento de fa cuenta 

B-8 del Cálculo de Entradas corrientes en 

moneda nacional, aprobado para 1966." 
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Este proyecto, como decía, produjo un 
gran revuelo en la provincia de Antofa
gasta, ya que los parlamentarios de distin
tos períodos y las municipalidades, en ge
neral, se preocuparon en su oportunidajl 
de estudiar el articulado de la ley N9 
11.828, que beneficiaba a las provincias 
productoras de cobre y a distintas otras 
por efectos del prorrateo de estos fondos. 

A raíz de una denuncia que se hizo pú
blica en la provincia de Antofagasta y 
en la que intervino d Senador de mi par
tido señor Jonás Gómez, y el Honor:1ble 
colega señor Ramón Silva UIloa, que fue
ron los primeros que conocieron en la Co
misión de Hacienda e~ proyecto enviado 
por el Ejecutivo, trajo como consecuenc:a 
la reacción que he manifestado. Hay que 
dejar en claro que el primer grito de aler
ta lo dieron estos parlamentarios, porque 
el proyecto del Ejecutivo perjudicaba 
abiertamente a 'las zonas productoras de 
cobre. 

Pero el Diputado informante, Honora
ble señor Gajardo, presente en la Sala, en 
una declaración a lo largo y ancho de la 
primera página de "El Mercurio" de An
tofagasta, en una parte, expresaba 10 si
guiente; "Quiero manifestar, además, co
mo Diputado de Gobierno, que somos nos
otros los que tenemos el deber de vigilar, 
precisamente, estas conquistas, de los que, 
como en el caso de mi provincia de Anto
fagasta, goza legítima y merecidamente, 
en mérito de arduas y antiguas luchas, en 
las que han participado la ciudadanía de 
'la provincia, las instituciones, sus dir,igen
tes y sus parlamentarios de todos los sec
tores políticos." 

Yo creo que el deber de un Gobierno 
es tener, por Jo menos, informado a sus 
propios parlamentarios de partido y no 
enviar un proyecto de ley como éste, que 
trajo, como consecuencia, la convulsión 
de una provincia como 'ia de Antofagasta, 
además de que la modificación del artículo 
39 del Ejecutivo era una propaganda gra
tuita para los parlamentarios de Gobier
no de mi provincia. 

Yo le quito y le niego mérito a esta clase 
de propaganda, porque, si no hubiese sido 
por 'la alarma oportuna y el impacto que 
produjo en mi provincia, con toda seguri
dad que e3taríamos discutiendo en este 
momento el artículo 39 del proyecto me
diante el cnal se suprimían las conquistas 
alcanzadas por las provincias productoras 
de cobre. 

El señor PHILLIPS.-j A costillas de 
todo el país! 

El señor CLA VEL.-A más de eso, por 
pOr el artículo 39 se cercenaban los ingre
sos de la ley N9 13.196, que pertenecen 
a las Fuerzas Armadas, para compra de 
materiales. 

Considero un desatino del Gobierno ha
ber siquiera mencionado esta ley, ya que 
es precisamente en mi provincia donde se 
necesit~ tener a las Fuerzas Armadas en 
un pie de eficiencia y, más que eso, de 
renovación ele su material, para estar aler
ta, ya que gran parte de ella limita con 
otros países. 

A pesar de que el Ejecutivo ha modifi
cado el artículo 39, tengo mis reservas, 
porque temo que este proyecto pueda ser 
vetado, ya que el articulo modificatorio, 
está redactado en tal forma, que sería muy 
fácil para el Ejecutivo entrar a formular 
un veto que, sin duda alguna, haría des
aparecer las entradas por el mayor pre
cio del cobre que les pertenecen a las pro
vincias productoras de cobre, de acuerdo 
con la ley 1'19 11.828. 

En consecuencia, VaIl10S a votar favo
rablemente las modificaciones del artícu
lo 39, pero dejando bien en claro que te
nemos nuestras reservas sobre los trámi
tes finales de estas modificaciones intro
ducidas por el Ejecutivo, que podrían da
ñar enormemente los intereses legítimos 
de las provincias productoras de cobre. 

Nada más, y muchas gracias. 
El señor FUENTES (don Sámuel).

¿ Cuánto tiempo nos queda? 
El señor ISLA (Vicepresidente) .-Les 

restan siete minutos. 
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El señor FUENTES (don SamueJ).

Los reservamos. 
El señor ISLA (Vicepresidente) .-¿ Se 

los reservan los señores Diputados? 

El señor CLA VEL.-Vamos a conce

derle una interrupción al Honorable señor 

Phillips. 
El señor ISLA (Vicepresidente) .-¿ El 

Honorable señor Clavel concede una inte

rrupción al Honorable señor Phillips? 

El señor CLA VEL.-Por tres minutos. 

El señor ISLA (Vicepresidente).

Puede usar de la. palabra ... 

El señor PHILLJ,PS.-Renuncio, señor 

Presidente. 
El señor ISLA (Vicepresidente) .-Re

nuncia el Honorable señor Phillips. 

El señor GAJARDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ISLA (Vicepresidente 5.-Tie

ne la palabra el Diputado informante, se

ñor Gajardo, don Santiago. 

El señor GAJARDO.-Señor Presiden

te, quisiera hacer uso de la palabra en el 

tiempo que le corresponde al Comité de 

mi partido. 
El señor MUGA.-Lógico. 

El señor PHILIPS.-La pide como par

ticular ... 
El señor: ISLA (Vicepresidente) .-Si 

Su Señoría quiere hacer uso de la pala

bra, puede hacerlo en su carácter de Dipu

tado informante. 
El señor ISLA (Vicepresidente). -

Estaban inscritos, antes, en el tiempo del 

Comité Comunista, el Honorable Diputado 

señor Robles, don Hugo, y en el tiempo 

del Comité Demócrata Cristiano, el Hono

rable señor Monares, don José, y el Ho

norable señor Lavandero. 
El señor GAJARDO.-Voy a solicitar 

posteriormente la palabra. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable Diputado se

ñor Robles, don Hugo. 
El señor ROBLE S.-Señor Presidente, 

los Diputados comunistas, a través del 

colega Carlos Rosales, en una sesión de la 

Cámara de la semana pasada, hicimos las 

observacÍC,nes que a los parlamentarios 

que representamos las provincias del cobre 

nos merecía el proyecto primitivo presen

tado por el Gobierno. 

Precisamente, el colega Eduardo Cla

vel, Diputado de la provincia de Antofa

gasta, ha ratificado que, en Calama, ca

pital del departamento de El Loa, donde 

se encuentra el mineral de cobre más gran

del mundo, el de Chuquicamata, se reali

zó una reunión de las Municipalidades de 

la zona norte del país, desde Atacama 

hasta Arica, reclamando, con justicia, que 

el Gobierno modificara el primitivo pro

yecto que suplementaba el presupuesto del 

Ministerio de Obras Públicas. Este cla

mor de las Municipalidades, en nombre 

del pueblo de las provincias del norte, el 

Gobierno 10 ha escuchado. Por eso, en 

esta tarde se plantea la modificación a ese 

proyecto. 
Los parlamentarios comunistas vamos 

a concurrir con nuestros votos, a pesar de 

que también mantenemos las reservas 

planteadas, porque lo que deseamos nos

otros es que las Municipalidades de las 

provincias del cobre, tengan los principa

les recursos de la ley del cobre, de los 

excedentes de los precios del cobre en 

el mercado internacional, para que ellos 

se inviertan en beneficio de estas provin

cias, en beneficio de los trabajadores, fun

damentalmente, que en este proyecto no 

están considerados. En el mineral de Chu

quicamata, la empresa no ha hecho una 

mayor construcción de casas para los tra

bajadores. Este mismo problema está plan

teado en los minerales de Potrerillos y El 

Salvador. En Cal ama viven más de 1.700 

trabajadores del mineral de Chuquicama

ta que no cuentan con las casas suficientes 

para habitar. Por eso, a los parlamenta

rios comunistas nos habría gustado que 

estas cosas se hubieran planteado, como 

una manera de mejorar la situación de 
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los trabajadores, fundamentalmente. De 
esta manera, dejo planteada nuestra posi
ción. 

Concedo una interrupción al colega 
Carlos Rosales. 

El señor ISLA (Vicepresidente).
Puede hacer uso de la interrupción el Ho
norable Diputado señor Rosales, don Car
los. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden
te, como se ha expresado por el Honora
ble Diputado, compañero Hugo Robles, en 
una sesión anterior de esta Honorable Cá
mara, los parlamentarios comunistas tu
vimos oportunidad de formular algunas 
observaciones en relación con este pro
yecto y destacamos, especialmente, el he
cho grave de que el Gobierno tratara de 
suplementar fondos o partidas del presu
puesto del Ministerio de Obras Públicas 
recurriendo a los fondos de la Ley del 
Cobre, es decir, recurriendo a fondos que 
ya tenían destinación por los Municipios 
de las diversas provincias donde están los 
minerales de cobre. Es decir, el Gobierno 
pretendió aplicar aquí la política de "des
vestir a un santo para vestir a otro", por
que, como he dicho, quería sacar fondos 
que ya estaban destinados, para finan
ciar este proyecto de suplementación del 
presupuesto del Ministerio de Obras PÚ
blicas. 

El señor PHILLIPS.-N o estaban des
tinados. 

El señor ROSALES.- Nosotros cree
mos que ésta es una política de "parches", 
que ésta no la política que le conviene al 
país, ni mucho menos a los trabajadores, 
porque lo que hay en Chile es una crisis 
muy honda, y este mismo proyecto del Eje
cutivo lo está demostrando. Esta crisis se 
evidencia a través de una tremenda ce
santía, que día por día aumenta; se evi
dencia en las declaraciones que acaba de 
formular el señor Ministro de Hacienda, 
en el sentido de que habrá una menor 
inversión del orden de los 240 millones 
de pesos; ... 

El señor PHILLIPS.-N o es eso. 
El señor ROSALES.- ... se evidencia 

en el ritmo que ha alcanzado el alza del 
costo de la vida, que ha echado por tierra 
todos los planes y todos los cálculos del 
Gobierno ... 

El señor SOTA.-¿ Por qué está tan pe
simista Su Señoría? 

El señor ROSALES.-... se eviden
cia en que hay miles y miles de obreros 
que no han recibido sus salarios; y se 
evidencia en que hay también muchos 
contratistas a quienes no les han podido 
ser pagados sus estados de pago. Es decir, 
esta crisis se evidencia en toda esta an
gustiosa situación económica que está vi
viendo el pais y que están padeciendo los 
trabaj adores. 

Por eso, no nos parece que sea lo más 
acertado recurrir al expediente de que ha 
echado mano el Gobierno para financiar 
este proyecto de suplementación. Es cier
to que se ha modificado la indicación pri
mitiva, porque ella levantó una justifi
cada ola de protestas ... 

El señor PHILLIPS.-¿ Por qué? 
El señor ROSALES.- ... en todas las 

provincias donde están los minerales de 
cobre. El señor Presidente sabe muy bien 
que esto es efectivo, porque a Su Señoría 
también se le hizo presente el hecho gra
ve de que muchos Municipios iban a ser 
despojados e iban a quedar sin estos re
cursos que ya estaban destinados para 
obras públicas. 

El señor ,PHILLIPS.-¿ En qué ley es
taban destinados? 

El señor lWSALES.-Pero quiero de
cir que la indicación del Gobierno deja 
colgando de 1m hilo la suerte de estos fon
dos del cobre destinados para las provin
cias cupríferas, porque bastaría con supri
mir tres palabras de la indicación para 
que todo quedara tal como antes. Basta
ría con que el Gobierno suprimiera las 
palabras "libre disponibilidad fiscal" para 
que el Estado arrasara con todos estos 
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fondos, que, como yá he dicho, están des

tinados para las provincias cupríferas. 

Por eso, es justificada la inquietud del 

Honorable colega señor Clavel, Diputado 

por Antofagasta. Podría producirse un 

veto, tan simple como el de suprimir tres 

palabras,' y con eso, como digo, quedaría 

tal como antes la primitiva indicación del 

Gobierno. Queremos hacer presente esta 

situación, para que, con la debida antici

pación, se sepa y se conozca cuál es nues

tra posición frente a la modificación que 

ha hecho el Ejecutivo en el artículo 39 de 

este proyecto. 
Pero queremos decir que, como la cri

sis que está viviendo Chile es tan pro

funda y tan honda, no se la puede afron

tar con medidas de este tipo. Tienen que 

buscarse medidas mucho más integrales 

y de fondo, medidas efectivas, medidas de 

orden nacional. 
Por eso, nosotros queremos aprovechar 

el debate sobre este proyecto para decir 

que los Diputados comunistas hemos pre

sentado un proyecto de ley para darle al 

Fisco chileno todos los recursos que sean 

necesarios, ... 

El señor PHILLIPS.-j Volador de lu

ces! 
El señor ROSALES.- ... no solamen

te para financiar este proyecto o estas su

plementaciones, sino que para afrontar un 

programa definitivo de desarrollo econó

mico e industrial del país. Y ¿ cómo se lo

graría esto? Se lograría a través de lo 

que hemos propuesto, de un proyecto de 

ley que reserve para el Fisco chileno to

das las mayores utilidades ... 

El señor PHILLLPS.-j Volador de lu

ces! 
El señor ROSALES.- ... que se obten

ga por el alza del precio del cobre a par

tir del precio de los 29 centavos. 

Creemos nosotros, los Diputados comu

nistas, que si el Gobierno se interesara 

por obtener recursos y dejar de aplicar 

esta política de parches y de desvestir a 

un santo para vestir a otro, podría hacer 

suya esta iniciativa, que le permitiría dis

poner de una suma del orden de los 500 

millones de dólares -j 500 millones de 

dólares !-, con lo cual se podría impulsar 

el desarrollo económico del país, implan

tar una serie de industrias nuevas, des

arrollar la economía nacional, darles a 

los trabajadores un mejor "standard" de 

vida y hacer que Chile efectivamente pro

gresara; porque hasta este momento es

tamos en el mismo lugar, no avanzamos; 

por el contrario, podría decirse que, en 

ciertos aspectos, retrocedemos. N o es po

sible que esto ocurra, disponiendo el país 

de una riqueza tan fabulosa como el cobre. 

N o es posible que las utilidades de esta 

riqueza nuestra vayan a parar a manos 

de empresas extranjeras y que ellas 3.U

n,enten sus ganancias y sus utilidades sin 

dejar en el país lo que corresponde, lo que 

Chile tiene derecho a percibir, porque 

aquí, en nuestra Patria y en "nuestro sue

lo, están estas riquezas. 

Por eso, el proyecto que hemos preSen

tado los Diputados comunistas podría S81' 

la solución integral para las penurias eco

nómicas del Estado de Chile y para el 

plan de desarrollo económico e industrial 

que el país necesita. Porque de los 500 

millones de dólares que el Fisco percibi

ría por el aumento del precio del cobre, 

se destinaría, según lo consignamos en 

nuestra iniciativa, el 25 ro para la indus

triapetroquímica chilena; ellO % para 

la fábrica de cenizas de soda; el 15 ro para 

construir plantas de fundición y refina

ción de cobre, especialmente en las pro

vincias donde están los minerales; un 10 % 
para una planta nacional de celulosa, re

clamada desde hace tanto tiempo por los 

habitantes de sectores donde hay grandes 

plantaciones; un 10 % para la explotación 

y desarrollo de los recursos marinos, aspi

ración muy sentida también por toda la 

cuidadanía del país; un 10% para incre

mentar la Marina Mercante Nacional, ne

cesidad que nadie podrá discutir siquiera; 

ellO % para aumentar los beneficios so-
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ciales de los trabajadores del cobre, por
que estimamos de justicia, si hay más 
entradas, más utilidades, por concepto de 
un mayor precio del cobre, que los prime
ros beneficiados sean los hombres que tra
bajan en esas duras faenas extractivas 
del cobre; y un 10 % para realizar un plan 
de construcción de viviendas para los cam
pesinos en los predios expropiados por la 
Corporación de la Reforma Agraria. 

Esas son, señor Presidente, las desti
naciones que se hacen en el proyecto del 
Partido Comunista de estas mayores en
tradas provenientes del precio más ele
vado del cobre. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-¿ Me 
permite, señor Diputado? Ha terminado 
el tiempo del Comité del Partido Comu
nista. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Lavandero, don Jorge. 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi
dente, hace algunos días, a través de la 
discusión de otro proyecto, se inició el 
debate sobre esta materia y quiero seña
lar, en justicia, que en el orden personal 
fui absolutamente contrario a una indica
ción del Ejecutivo que significaba un be
neficio excesivo al norte y, en definitiva, 
un gravamen excesivo para las provincias 
no productoras de cobre, específicamente 
para las provincias agrícolas. 

El señor CLA VEL.-j N o es gravamen, 
Honorable colega! Se dejan las cosas co~ 
mo están. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-j Ho
norable señor Clavel! 

El señor LA V ANDERO.- Quiero se
ñalar esto, porque en esta oportunidad 
no cuesta nada tratar de engañar con pa
labras. Yo quiero ser absolutamente fran
co e hidalgo. Fui contrario a estas dife
rencias tan excesivas entre el norte y el 
sur y expresé que, no obstante, estar esto 
ya "arreglado" en parte por la presión 
de la zona norte, quería manifestar mi 
protesta para defender los ingresos "per 
cap ita" en el sur. 

El señor Clavel, en esa ocasión señaló 
que no era así, él no estaba informado de 
que ya se había solucionado este proble
ma en favor del norte y que había sido 
precisamente considerado ... 

El señor CLA VEL.-j Yo soy radical; 
no soy Diputado de Gobierno! 

El señor LAVANDERO.- ... en los 
organismos respectivos, y encabezado, por 
más que trate de negarlo, por el señor 
Santiago Gaj ardo. 

Yo soy contrario a la posición del Dipu
tado Santiago Gajardo en esta materia; 
lo admito aquí, pero no puedo permitir 
que se aproveche otro señor Diputado 
para hacerse "réclame", como lo ha hecho 
el Honorable señor Clavel en esta opor
tunidad, para su propio beneficio en des
prestigio de mi colega Gajardo. 

El señor CLA VE L.-Oportunamente le 
voy a contestar. 

El señor LA V ANDERO.- Las cosas 
hay que decirlas con claridad. Yo creo que 
no honra a ningún parlamentario, y no 
me honraría a mi, aún estando en des
acuerdo con mi colega Santiago Gajardo, 
que no se señalara la verdad como lo pre
tende el Honorable Diputado radical _se
ñor Clavel. Pero las cosas hay que decir
las como son. 

El señor PHILLIPS.-Pero la leyes 
anterior. No es del Honorable Clavel. 

El señor CLA VEL.-Es de un correli
gionario del Honorable señor Gajardo. 

El señor LAVANDERO.-Y con rela
ción a lo que ha señalado el Diputado co
munista señor Rosales, quiero decir que 
él ~10 ha estudiado el proyecto o no lo ha 
entendido. 

El señor MONTES.-j Cómo que no! 
El señor LA V ANDERO.-Ha señala

do, por ej emplo, textualmente que el Go
bierno ha usado la política de "desvestir a 
un santo para vestir a otro", en el senti
do de que el Gobierno ha tratado de restar 
recursos a la zona norte, para proyectos 
específicos, a fin de destinarlos a los gas-
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tos generales del presupuesto de Obras 
Públicas o a arcas fiscales ... 

El señor CLAVEL.- O para pagar 
"promotores" . 

El señor LA V ANDERO.-Es absoluta
mente falso lo que ha dicho el señor Ro
sales. En primar lugar, los fondos estable
cidos en el Presupuesto de la Nación para 
ser distribuidos en el norte fueron calcu
lados a 29 centavos de dólar la libra de 
cobre y determinaron E9 207.335.000 co
mo rendimiento probable. 

Pues bien, ¿ qué significaba este pro
yecto? El permitía que los mayores re
cursos provenientes del nuevo precio, que 
no fue incluido en el primitivo Presulmes
to, es decir, el aumento de 29 centavos a 
70 centavos de dólar pudieran distribuirse 
al resto del país y, fundamentalmente, 
destinarse a suplementar ítem para obras 
públicas, en razón de que por el terremoto 
y los desastres provocados por los temllO
rales obligadamente se han tenido que ocu
par en otras obras los fondos destinados a 
obras públicas, sacándolos de diversas 
partidas, lo que, lógicamente, desfinanció 
algunas obras. Se esperaba que por este 
año las provincias cupríferas se despren
dieran de este excedente, producto de una 
utilidad no contemplada en beneficio de 
aquellas obras públicas que fueron dete
nidas a raíz del terremoto y los desastres. 

Pues bien, el -rendimiento, consideran
do el precio del cobre a 48,36 centavos de 
dólar, significarían E9 333.630.000. Por lo 
tanto, habría una diferencia de ciento 
veintitantos millones de escudos no presu
puestados. Ahora bien, al nivel actual, de 
60,41 centavos de dólar la libra, significa 
un incremento aún mayor ascendente al 
ciento por ciento del considerado primiti
vamente en el presupuesto -a 20 eenta
vos-, es decir, de 207 a 416 millones de 
escudos. Esto significa qve el mayor pre
cio del cobre estaría determinando. 
E9 20.000.000 más de ingresos por esta 
ley. Tenemos que las inversiones totales 
del Ministerio de Obras Públicas 11a1'a to-

do el país en este año ascienden a 450.000 
millones de escudos. 

La Honorable Cámara debe saber cómo 
se distribuyen los fondos del cobre: 19 Se 
destina el 47,5% para las provincias cu
príferas, para cuatro provincias; 29 Para 
la Comisión Coordinadora de la zona norte 
un 2,5 ro ; y 39 Para todo el resto del país, 
incluidas las provincias del sur, un 50 %. 
Esto significa que de los mayores ingre
sos que se van a percibir por el au
mento del precio del cobre de 29 a 60,41 
centavos de dólar a las provincias cuprí
feras corresponderá un 50 %, es decir, 
E9 100.000.000, y a todo el resto del país 
E9 100.000.000. 

Esa fue la protesta que señalé en esa 
oportunidad. Quiero advertir que no es 
esto lo único que se invierte en el norte, 
y alabo en ese sentido a los Honorableí! 
colegas Gajardo, Silva Ulloa y Muga. Los 
alabo, porque en todos los regímenes po
líticos se han sabido unir para "estrujar" 
económicamente a este país y llevarse los 
recursos de éste a la zona norte ... 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ISLA (Vicepresidente).
Ruego a los señores Diputados tener sere
nidad para juzgar las expresiones del 
orador. 

El señor POBLETE.-Pido la palabra. 
El señor LA V ANDERO.-Señor Presi

dente, he dicho que han "estruj ado" los 
fondos de la Nación. 

El señor PHILLIPS.- Han "pulmo
neado" al país. 

El señor LA V ANDERO.- En primer 
lugar -y quiero señalarlo con cifras, si 
Sus Señorías lo estiman conveniente y lo 
escuchan- el régimen especial de fran
quicias tributarias para Arica significa 
160 millones de escudos. 

El señorPHILLIPS.-i No es así! 
El señor LA V ANDERO.-Quiero seña

lar que las inversiones de las compañías 
del cobre, con los nuevos convenios, sig-
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nifican 80 millones de dólares invertidos 
en estas cuatro provincias. 

Quiero dar algunos antecedentes. Por 
ejemplo, está el caso de los sueldos y sa
larios. Mientras cada obrero, de las com
pañías del cobre, en la Andes Copper gana, 
por ejemplo, como promedio, 904,36 es
cudos mensuales, un empleado gana, como 
promedio, 1.174 escudos. En la Chile Ex
ploration, los empleados ganan 1.866 escu
dos cada uno de promedio mensual, y los 
obreros, 1.388. Los empleados de la Bra
den, 1.621 escudos; y los obreros, 904 es
cudos mensuales. 

Los campesinos -j escúchelo bien la Ho
norable Cámara !-, porque ahora estamos 
trabaj ando para los campesinos, tienen un 
salario de 161 escudos mensuales prome
dio, con una asignación familiar de 460 
pesos diarios, mientras que la asignación 
familiar de los obreros y empleados del 
cobre es, prácticamente, entre 32 y 37 es
cudos. 

Hoy día se habla de reforma agraria, 
pero los mismos que impulsan al Gobierno 
a realizarla le restan los recursos necesa
rios, pretendiendo llevárselos al norte, mu
chas veces para obras que no tienen nin
guna trascendencia nacional. 

El señor PHILLIPS.-j Para la reforma 
minera! 

El señor LA VANDERO.-Por eso, qui
siera que los camaradas y compañeros de 
bancos entregaran estos fondos para hacer 
posible la reforma agraria. N o se pueden 
plantear estos hechos con una cara, di
ciendo que el Gobierno no los lleva ade
lante; y con otra, restarle, en cada ini
ciativa, los recursos necesarios para reali
zarlos. Esto es lo que hacen Diputados de 
bancos ajenos a los nuestros y del FRAP. 

El señor ROSALES.-¿ Cómo es eso? 
El señor LAVANDERO.-Por eso, voy 

a seguir dando cifras, para que la Cáma
ra entienda ... 

Un señor DIPUTADO.-j Está dispa
rando para todos lados! 

El señor LAVANDERO.-Voy a dar a 
conocer algunos índices por población. 

La provincia de Cautín tiene 434.635 ha
bitantes, de los cuales son activos 119.000; 
la de Valdivia, 290.450, con 81.393 activos; 
la de Ñuble, 315.000 habitantes, con 89.000 
activos; la de Antofagasta, 255.337, con 
72.323 actÍ\'os. 

El señor CLAVEL.-j No conoce la ley 
NQ 11.828, Su Señoría! 

El señor LA V ANDERO.-Poblaciones 
"callampas": Antofagasta tiene 981 casas 
caIlampas; mientras que Cautín tiene 
9.768; Valdivia" 4.118; y Ñuble tiene 3.373 
casas "callampas". 

. Viviendas con alumbrado eléctrico: An
tofagasta tiene 26.851 casas con alum
brado eléctrico; mientras que en Cautín, 
que tiene el doble de población, sólo hay 
16.185 ... 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor LAVANDERO.-... y Val
divia ... 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-j Ho
norable señor señor Clavel, le ruego per
mitir al Honorable señor Lavandero hacer 
una esforzada defensa de su zona! 

El señor LAVANDERO.- ... tiene 
12.537; Y Ñuble, 10.178 viviendas con luz 
eléctrica, todos con mayor población que 
Antofagasta. 

Mientras que en Antofagasta hay 4,4 
habitantes por vivienda, en Cautín hay 
5,6; en Valdivia, 5,5; Y en Ñuble, 5,4, es 
decir, hay menos viviendas y más perso
nas por viviendas en la zona sur. 

Mientras la mortalidad infantil entre 
menores de un año por cada mil alcanza 
en Antofagasta a 148; en Cautín es de 
182; en Valdivia, de 212; Y en Ñuble, de 
202. 

Mientras en Antofagasta, con la mitad 
de la población de Cautín, hay 81 médi-
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cos; en ésta 53 médicos solamente; en Val
divia, 51; Y en Ñuble, 67. 

En materia de hospitales, mientras en 
Antofagasta, por cada mil habitantes, hay 
4,5 camas; en Cautín, hay 1,7; en Valdi
via, 2,2; en Ñuble, 2,4. 

Mientras en Antofagasta, los alfabetos 
alcanzan al 93 %, en Cautín sólo hay un 
74%; en Valdivia, un 78 70; en Ñuble, 
un 7170. A raíz de los menores recursos 
que se otorgan para la educación en la 
zona sur. 

,Podría seguir citando cifras que de
muestran el atraso de estas provincias, de
bido al hecho de que los recursos fiscales 
no han sido distribuidos como correspon
de en todo el país; sino con una visión 
regionalista, muchas veces con fines polí
ticos, para poder sortear algunas eleccio
nes, incluso con propósitos electorales. 
Perv yo creo que nosotros -y esto sin 
desconocer ni desmerecer los méritos de 
mis colegas Diputados de la zona norte
tenemos que mirar por encima de los re
gionalismos. Hemos combatido duramente 
las oligarquías personales en este Gobier
no. Hemos combatido igualmente las oli
garquías sindicales. Yo estimo que hay que 
combatir también las oligarquías regio
nales, para que no existan regiones ricas 
y otras subdesarrolladas. Con las mismas 
razones, nosotros tenemos que mirar al 
país como un solo todo. 

Yana creo que los habitantes de Anto
fagasta se puedan sentir, porque se entre
gan mayores recursos para favorecer a 
las zonas más desposeídas del país, como 
son las zonas agrícolas que han vendido 
sus productos a bajo precio que, en defi
nitiva, permiten altos ingresos en otras 
zonas del país ... 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? Ha ter
minado el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor CLA VEL.-¿ Cómo va a votar, 
Honorable señor Lavandero? 

El señor ISLA (Vicepresidente).- El 

turno siguiente corresponde al Comité del 
Partido Democrático Nacional, que ha ce
dido su tiempo al Comité Demócrata Cris
tiano. 

Tiene la palabra el Honorable Diputado 
señor José Manares, que estaba inscrito; 
a continuación, el Honorable Diputado 
señor Pedro Muga; y, finalmente, el Ho
norable Diputado señor Gaj ardo. 

El señor MONARES.-Señor Presiden
te, después de este debate que se ha sus
citado aquí, en la Cámara de Diputados ... 

El señor CLA VEL.-Elevado y digno. 
El señor MONARES.- ... no cabe la 

menor duda de que van a quedar aclarados 
algunos puntos de este proyecto. 

El primero es el hecho de que, primi
tivamente, el Ejecutivo había enviado un 
proyecto que suplementaba el presupuesto 
de capital en el Ministerio de Obras PÚ
blicas, y cuyo artículo 39 disponía que to
dos los fondos provenientes del sobrepre
cio del cobre, irían a fondos fiscales ... 

El señor PHILLIPS.-Esa es la sana 
política. 

El señor MONARES.- Frente a este 
planteamiento, se levantaron algunas vo
ces para expresar que era necesario res
petar las disposiciones de la ley N9 11.828, 
que no fueron modificadas por la última 
Ley del Cobre, la N9 16.425. 

Pero, en honor a la verdad, no sola
mente se preocuparon de este problema 
los parlamentarios de la zona norte en es
pecial, como lo ha hecho presente esta 
tarde el Honorable colega señor Clavel. 
También lo hicieron los parlamentarios de 
la provincia de O'Higgins, donde tiene su 
asiento el mineral El Teniente. 

No obstante, a decir verdad, no fue 
tanto el clamor que se levantó en _ esta 
provincia, como según se ha manifestado, 
las voces de alerta en la zona norte. Sola
mente una Municipalidad, la de Ranca
gua, hizo llegar notas a los parlamenta
rios en que indicaba su preocupación res
pecto de este cambio en la distribución 
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de los fondos del cobre. El resto de las 
comunas no dio a conocer sus puntos de 
vista sobre el problema. 

Nosotros tenemos que hacer presente, 
esta tarde, que también los parlamenta
rios de estos bancos ... 

El señor PHILLIPS.-j No todos! 
El señor MONARES.- Todos los par

lamentarios de estos bancos de las zonas 
del cobre, Honorable colega ... 

Varios señores DIPUTADOS.-j Ah! 
El señor MONARES.-En diversas reu

niones que hemos tenido con el Ministro 
de Obras Públicas y, especialmente, con 
el Ministro de Hacienda, les hemos hecho 
ver la inconveniencia de mantener este 
criterio, traducido en la indicación que el 
Ejecutivo había presentado en el artículo 
39 del proyecto primitivo ... 

El señor PHILLIPS.-j Querían "que
brarle la mano" al Gobierno! 

El señor MONARES.- Fue necesario 
que el propio Ministro de Hacienda lo re
conociera, a través de una declaración pú
blica ... 

El señor PHILLIPS.-j No lo recono
ció! 

El señor MONARES.- ... en la que, a 
que, a pedido, justamente, de los parla
mentarios democratacristianos de la zona 
del cobre, se anunciaba que se modificaba 
ese artículo 39, y se permitía el libre juego 
del artículo 27 de la ley N9 11.828. 

De manera, que de todos los sectores 
políticos de la zona del cobre se han le
vantado voces para dej al' bien establecido 
que no era conveniente modificar esta ley. 

El Honorable señor Carlos Rosales ha 
hecho presente que habría tenido conver
saciones con el señor Vicepresidente de la 
Cámara, Diputado por la provincia de 
O'Higgins, dándole a conocer su preocu
pación por este problema. ,Pero también 
es necesario dejar esclarecido que el señor 
Vicepresidente y Diputado por la provin
cia de O'Higgins habría manifestado al 
Honorable señor Rosales que este proble
ma ya había sido superado; de tal ma-

nera que no eran ya necesarias la inter
vención, la reclamación o las voces de aler
ta y de prot<:~sta de estos parlamentarios, 
porque nosotros habíamos hecho las ges
tiones correspondientes ante el Ejecutivo. 

Quiero terminar declarando, señor Pre
sidente, que, a nuestro juicio, no era con
veniente modificar la distribución conte
nida, concretamente, en los artículos 27 y 
siguientes de la ley N9 11.828; porque, 
como toda la Honorable Cámara y el país 
lo saben, el 25 de enero de este año se 
publicó la ley N9 16.425, que fue amplia
mente discutida y debatida en la Cámara y 
en el Senado. 

El señor PHILLIPS.-j Esa es la "viga 
maestra" ! 

El señor l\iONARES.-En esa ley de
jamos establecido que era el propósito de 
los parlamentarios de estos bancos no alte
rar . esta modificación. Y así lo hicimos 
presente en diferentes ocasiones, en actos 
públicos efectuados en las provincias pro
ductoras de cobre. De manera que, frente 
a esta s-ituación irregular que se había 
presentado en el mercado mundial del co
bre, en el que se habían elevado sus pre
cios sobre lo~; márgenes primitivos, era 
necesario, entonces, dej al' libremente en 
juego estas disposiciones de la ley NQ 
11.828, y no permitir que este sobrepre
cio, que estaba más allá del presupuestado, 
fuera exclusivamente en beneficio fiscal. 

Por eso, nosotros le damos nuestra 
aprobación a este artículo 39, ya que vie
ne, justamente, a ser el resultado de las 
gestiones que hemos realizado sobre esta 
materia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ISLA (Vicepresidente).- A 

continuación, puede hacer uso de la pala
bra el Honorable Diputado señor Gajardo. 

El señor GAJ ARDO.-Señor Presiden
te, se deduce de las palabras dichas por 
el Honorable colega señor Jorge Lavan
dero -él lo expresó claramente- que 
hemos tenido discrepancias internas en 
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nuestra colectividad política, frente a esta 
situación. Ellas son, naturalmente, la ex
presión del legítimo derecho que tiene todo 
parlamentario a manifestar su opinión. 
Pero también es necesario recalcar clara
mente -como él mismo lo reconoció- la 
posición que imperó, en forma amplia y 
mayoritaria, dentro de nuestra colectivi
dad política y, por tanto, dentro del Go
bierno, es decir, la de los parlamentarios 
de Gobierno que representamos a las pro
vincias del cobre, solucionando definitiva
mente el asunto que nos trae a esta dis
cnsión. 

En cuanto a las palabras dichas por el 
Honorable señor Clavel, quiero aprove
char algunos minutos de nuestro tiempo 
para manifestar que le reconozco dere
cho, por ej emplo, a mi colega de provin
cia, Diputado señor Ramón Silva Ulloa, 
para levantar su voz y expresar su preocu
pación en esta materia de la inversión de 
los fondos provenientes del cobre, porque 
durante muchos años lo hemos visto en 
una posición idéntica a la de nuestra co
lectividad política, la Democracia Cristia
na, siempre en defensa de estos fondos; 
asimismo, al Diputado señor Hugo Robles, 
que recientemente levantó su voz en este 
mismo sentido, porque también ha estado, 
durante muchos años -más de 10- al 
lado de nosotros, en la misma posición. 
Pero no creo que tiene derecho el Hono
rable señor Clavel para venir a aparentar 
gran preocupación por el hecho de que 
el Gobierno, en determinado momento, 
haya pensado congelar las mayores entra
das por el sobreprecio del cobre. Durante 
el Gobierno del señor Jorge Alessandri, 
que fue apoyado por el Honorable señor 
Clavel y por el partido al cual pertenece, 
el Ministro señor, Vergara quiso congelar 
definitivamente y para siempre estos fon
dos. 

El señor CLAVEL. - ¡ Lo acusamos 
constitucionalmente! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CLA VEL.-Yo voté a favor de 
la acusación. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-j Ho
norable señor Clavel. 

El señor CLA VEL.-¡ Diga las cosas co
mo son! 

El señor GAJARDO.-De tal manera 
que es injusto que venga a decir eso ... 

-Hablan varios señores Diputados a la, 
vez. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-¡ Ho
norable señor· Clavel, ruego a Su Señoría 
usar términos parlamentarios para diri
girse a su colega! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GAJARDO.-Señor Presiden
te, el Honorable señor Clavel ha hecho 
una crítica injusta al diario "El Mercu
rio" de Antofagasta, con cuya línea nunca 
hemos concordado y que en varias opor-
tunidades hemos atacado. -

El señor CLA VEL.-Aquí está su re
trato, en primera página. 

-Hablan varios seiíores Diputados a la 
'vez. 

El señor GAJARDO.- El Honorable 
colega manifestó que ese diario hizo pro
paganda en nuestro favor porque nos pu
blicó una declaración. Desde que salí ele
gido Diputado por dicha provincia, ésta es 
la primera vez que ese diario me dio la 
oportunidad de defender al Gobierno, y 
publicó en primera página mis declara
ciones. 

Sin embargo, este periódico destaca 
permanentemente las intervenciones del 
Honorable señor Clavel. Por ello, resulta 
extraño que, cuando por una sola vez ha 
aceptado publicar nuestra defensa, se diga 
que nos hace propaganda ... 

El señor CLA VEL.-Yo digo la verdad. 
El señor GAJARDO.- Señor Presi

dente, no quiero calificar el permanente 
acceso que tiene mi Honorable colega a 
este diario, pero sí estimo infundada la 
imput.ación que le formula a su Director, 
de que está haciendo propaganda por el 
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hecho de que nos haya dado la oportuni
dad de defendernos. A Su Señoría le ha 
dado generosamente toda clase de facili
dades para que pueda manifestar su opi
nión ... 

El señor MUGA.-Pido la palabra. 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra. 
El señor ISLA (Vicepresidente) .-Tie·-

ne la palabra el Honorable señor Muga. 
El señor MUGA.- Señor Presidente, 

este debate sobre el proyecto de ley que 
suplementa diversos ítem del Presupuesto 
de Capital del Ministerio de Obras Públi
cas ha dej ado en claro dos aspectos. 

Por un lado, me alegro mucho de que 
los parlamentarios del norte defiendan en 
forma vehemente a las provincias benefi
ciadas por la Ley del Cobre. Sin embargo, 
quiero decir a mi distinguido amigo el 
Honorable señor Clavel, que la iniciativa 
para obtener que el Gobierno modificara 
su criterio respecto al artículo 39 del pro
yecto fue del Honorable Diputado señor 
Santiago Gaj ardo. 

Mientras los Honorables Diputados se
ñores Clavel y Silva Ulloa y el Senador 
señor Jonás Gómez recurrían a la Muni
cipalidad y organismos representativos de 
la provincia, era lógico que los Diputados 
de Gobierno acudiéramos en forma direc
ta a quien tenía que modificar el criterio 
sustentado en dicho articulo. Asi lo hici
mos y obtuvimos que el Ejecutivo respe
tara las leyes vigentes respecto a la dis
tribución de las entradas del cobre. 

Es asi como hoy día estamos debatien
do un proyecto ya modificado por el Ej e
cutivo mediante una indicación al artículo 
39, que resguarda las mayores entradas 
del cobre provenientes de la ley 11.828." 

Alguien decía, en esta Cámara, que te
nía el temor de que el Gobierno, por me
dio del veto, modificara nuevamente lo ex
presado en el artículo 39. 

En segundo lugar, se ha pretendido 
crear inquietud entre los Diputados del 
sur, acusando a los parlamentarios del 
norte de querer que todos los ingresos del 

cobre queden en las provincias cuprífe
ras. Es absolutamente injusta esta aseve
ración. Las provincias productoras de co
bre se llevan sólo un porcentaje de las 
entradas permanentes del cobre; lo de
más se invier.te a través de todo el país. 
Lo que estamos defendiendo es que se 
mantenga lo que leyes anteriores han 
reservado a las provincias productoras de 
cobre y que les pertenece. N o estamos pi
diendo nada más que lo que nos corres
ponde. 

Nada más. 
El señor ISLA (Vicepresidente) .-Ha 

terminado el tiempo del Comité Demócra
ta Cristiano. 

A continuación, y dentro del tiempo del 
Comité Socialista, tiene la palabra el Ho
norable señor Silva Ulloa. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre

sidente, para abordar todos los temas re
lacionados co.:l el proyecto en debate se 
requiere más tiempo. Por eso, haré un tre
mendo esfuerzo para plantear directamen
te los problemas más importantes que se 
han expuesto en la Cámara. 

Quiero señalar, en primer término, que 
el Honorable señor Lavandero está total
mente equivocado respecto a la forma co
mo se distribuyen los fondos provenientes 
del cobre. Para probarlo, me remitiré al 
texto de la ley N9 11.828_ 

Su artículo 26 dispone que del año 1960 
adelante, el 30 ro del ingreso que produz
can los artículos 19 Y 29, se destinará a 
los siguientes fines: para la construcción 
y pavimentación del camino de Santiago 
a Arica, el 30 ro; para la construcción y 
pavimentación del camino longitudinal 
sur, el 30 %; para obras de regadío de 
Aconcagua al norte, el 30 %; y para obras 
de regadío de Aconcagua al sur, el 10;/0. 
O sea, la ley 11.828 destina el porcentaje 
más importante para la ejecución de obras 
en todo el territorio nacional. 

Pero hay más, señor Presidente. Me
diante la ley 16.255, del 10 de junio del 
presente año, se agregaron al artículo 26 
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de la ley N9 11.828 los siguientes incisos: 

"Terminadas las obras del camino de 

Santiago a Arica y del camino Longitudi

nal Sur, los fondos correspondientes se 

distribuirán en la siguiente forma: 

a) 35% para construir y" pavimentar 

los caminos transversales de Santiago a 

Arica; 
b) 45% para la construcción y pavi

mentación de los caminos transversales 

de Santiago a Puerto Montt; 
c) 20% para la construcción y pavimen

tación de los caminos transversales. de las 

provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes; 

d) El 50% de la letra c) se invertirá 

en Chiloé continental y Aisén, debiendo 

iniciarse de inmediato el estudio del ca

mino de Puerto Montt a Puerto Aisén". 

En consecuencia, la distribución que 

hace el artículo 26 de la ley 11.828, modi

ficado por la ley N9 16.255, del 30 % de 

los ingresos, cubre todo el territorio na

cional. N o se trata sólo de las provincias 

productoras de cobre. 
En seguida, el artículo 27 destina un 

10 % del ingreso que produzcan los artícu

los 19 Y 29 de la ley N9 11.828, para dis

tribuirlo en la siguiente forma: un 75'1'0 

se deposita, en moneda nacional, en una 

Cuenta Especial en el Banco Central de 

Chile. De esta suma se destina un 5 ro a 

la Universidad Técnica del Estado, cuya 

labor también beneficia a todo el Daís. El 

saldo será girado por la Corporación de 

Fomento de la Producción para destinar

lo, en sus tres cuartes partes, a la ejecu

ción de un plan de fomento y de progre

so de las provincias de Tarapacá, Anto

fagasta, Atacama y O'Higgins y, en la' 

cuarta parte restante, para distribuirlo 

entre las Municipalidades de las provin

cias mencionadas. 
El artículo 28 destina un cuarto por 

ciento del total de los ingresos para un 

plan de obras públicas en la comuna de 

Calama y para el desarrollo agrícola del 

departamento de El Loa y la prospección 

agrícola de la Pampa del Tamarugal. 

Y, finalmente, el 25'1'0 restante de ese 

lOro del ingreso del cobre se destina, en 

la moneda en que se percibe, a la Empre

sa Nacional de Minería, para financiar el 

desarrollo de la pequeña y mediana mi

nerías; o sea, favorece también a una ins

titución de carácter nacional, que no ope

ra sólo en las provincias productoras del 

cobre. 
Por último, el artículo 33 de la Ley del 

Cobre destina el 9 ro del ingreso al Minis

terio de Obras Públicas. De esta suma, la' 

mitad se invierte en las provincias pro

ductoras de cobre; y el otro 4,5 %, en el 

resto del país. 
El mayor ingreso ha sido y es siempre 

de beneficio fiscal. Naturalmente, el Go

bierno puede invertirlo, de acuerdo con el 

presupuesto aprobado, en las obras del 

presupuesto de capital, en otras zonas del 

país. De tal manera que los datos propor

cionados por el Honorable señor Lavan

dero, para demostrar la bondad de su cri

terio, son erróneos. Quiero señalar, ade

más, que hasta el año 1930 no hubo prác

ticamente preocupación respecto de la pro

ducción de la llamada gtan minería del 

cobre, ni de su tributación, porque el país, 

hasta antes de la crisis, estuvo viviendo 

fundamentalmente de lo que producía el 

salitre. El cobre estaba sometido a la le

gislación común y corriente que regía en 

materia de tributación. 
Conocemos la triste historia del salitre. 

La crisis del año 1930 provocó la migra

ción, a la zona sur y a Santiago, de mi

les de trabajadores de la pampa salitre

ra, los cuales se hospedaban en albergues. 

Y el norte, con esa dura experiencia, de

cidió luchar para que esta situación no se 

repitiera. Y en eso todos, sin distinción 

de colores pQlíticos, estamos de acuerdo. 

El Gobierno y la Oposición estamos lu

chando por lograr el desarrollo económi

co del norte. Queremos que pierda el ca

rácter de monoproductor, que diversifi

que su producción y pueda afrontar las 

vicisitudes futuras sin ningún temor. Y 

creemos que para quienes han entregado 

tanto, lo contemplado en la legislación ac-
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tual es suficiente. N o aspiramos a nada 
más. 

Quiero seguir analizando algunas con
tradicciones que se observan. La Ley de 
lJresupuestos de la Nación establece la sa
na doctnna de que el mayor rendimiento 
que se produzca va a beneficiar al Fisco 
y al resto del país en la forma que lo he 
señalado y en la proporción que corres
ponde. Eso es lo que deseamos y por eso 
hemos lucllado, aunque por distintos ca
minos; lo reconozco. Los parlamentarios 
de Oposición, sin excluir las conversacio
nes con el Pl'esidente de la República y 
los Ministros de Estado, invitamos a to
dos los Diputados y Senadores represen
tantes de las provincias productoras de 
cobre, a un almuerzo en el Senado con el 
objeto·de intercambiar ideas para presen
tar un frente común. A esta reunión aSIS
tió un solo parlamentario de Gobierno, el 
Senador por Coquimbo y ALacama, don 19-
nacio Palma. Allí, todos acordamos soH
citar una entrevista con los .. señores Mi
nistros de Hacienda, de Obras Públicas y 
de Defensa N aciona1. Desgraciadamente, 
nosotros fuimos excluidos de la entrevis
ta que se nos había concedido para el mar
tes de la semana pasada y que, posterior
mente, se canceló. En definitiva, la entre
vista se realizó sólo con parlamentarios 
de Gobierno. ¿Nos importa a nosotros el 
procedimiento? No. Lo que nos interesa 
son los resultados. Pero hay que explicar 
los hechos, tal como realmente han ocurri
do. 

Fuera de ésta, hay otras contradiccio
nes extraordinriamente graves. Recuerdan 
los Honorables colegas, especialmente los 
que han sido miembros de esta Cámara 
en períodos anteriores, que el 6 de enero 
de 1960 se presentó en esta Corporación 
una acusación constitucional contra los 
Ministros señores Roberto Vergara He
rrera y Pablo Pérez Zañartu, el primero 
titular de las carteras de Hacienda, de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, y 
de Minería; y el segundo, de la de Obras 
Públicas. Esta acusación constitucional se 

fundaba en la inversión que se había he
cho de los fondos del cobre. Ella fue sus
el'ita, entre otros, por los Diputados de 
ese período, señores Juan de Dios Carmo
na, Alfonso David, José Isla, Juan Lacas
sie, Alfredu Lorca, Pedro Muga, José 
Oyarce, Enrique Rodríguez Ballesteros, 
Herminio Tamayo y el que habla. Yo no 
quiero repetir los conceptos, los que se 
pueden consultar en las versiones de las 
sesiones en que se trató esa acusaClOn 
constitucional, sino que quiero limitarme 
exclusivamente a decir que en esa opor
tunidad, en la sesión N9 30, del 12 de ene
ro de 1960, intervino nuestro Honorable 
colega señor Lavandero, quien, de acuer
do con el texto que tengo en mi poder, sos
tuvo una tesis totalmente contraria a la 
que ha expresado esta tarde. 

El señor LA V ANDEHO.-¡ Léalo ! 
El señor PHILLIPS.-Está mejorando 

entonces. 
-Hablan 1xlrios señores Diputados a la 

1!CZ. 

El señor SILVA ULLOA.-AquÍ estú el 
discurso, señor Presidente. N o tengo tiem
po para leerlo. Si se me prorrogara la ho
ra, no tendría ningún inconveniente en 
dar sa:tisfacción a los Honorables colegas. 

La verdad es que se trataba ... 
El señor ] SLA (Vicepresidente) .-¿ Su 

Señoría solicita prórroga de su tiempo? 
El señor SILVA ULLOA.-Si hubiera 

acuerdo en la Sala para concederme más 
tiempo, leería con el mayor gusto el dis
curso del Honorable sefíor Lavandero. 

El señor [SLA (Vicepresidente) .-So
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para In'orrogar el tiempo del Honorable 
señor Silva Ulloa, con el fin de que pue
da dar lectura al discurso a que ha hecho 
mención. 

Varios sehores DIPUTADOS.-No. 
El señor ISLA (Vicepresidente).- No 

hay acuerdo. 
El señor LAVANDERO.--j Qué lásti

ma! Se habría apreciado la diferrncia. 
El señor SILVA ULLOA.-En todo ca

so, reconozco que, en esa ocasión, se tra-



4154 CAMARA DE DIPUTADOS 

taba de una acusación política; pero, en 

el erecto economico, tema las mIsma;,; con

secuencias del primItivo proyecto cte su

plemento del presupuesto del Mimsceno 

de Obras Yúbllcas enviado lJor el ~upre

mo Gobierno. Por lo tanto, estimo que el 

criterio del tlonOiaDle c:olega sellor La

vandero ha variado de manerü pU'.JUlÍIC:Lai 

para la zona norte. 
El senor PHILLIPS.-Al contrarIO; ha 

mejorado. La prueba eSLa en que állOl'a e;,; 

Presidente de la ComislOn de l-1acI€nda. 

El señor SILVA ULLUA.--'Lo LiUlero 

rebatir también alguno;,; anLec:edemes 1.l1'0-

porcíonados por el lionol'able lJlpULi:WO 

señor Lavandero soul'e la süua<':wIl dé! 

norte y de otras zouas del pal;';. Úll' ejem

plo, en las provmcias de l"illtoIagasLa, '1 a

rapacá y Atacama -no tengo el Cieno de 

la provincia de O'Higgms, pOl' e;,;O no lo 

doy- los depósitos en los Bancos <':0111e1'

clales y en el Banco del .Gstado u0 CliIle 

exceden con mucho, más qüe nladl'upll

c:an, las c:olocaciones; de rnodo que en es

te aspecto econórnic:o uu poú:anle, (jj 1101-

te, como siempre, está ayudando a la zo

na sur del país. 
Respecto del pl'oulema haLJitacional, te

nemos la misma situacion. Comparada 

con Santiago, existe mayor deúcieilcia de 

habitaciones y, naturalmente, a pesar de 

la escasa población de la zona nOHt.ó dd 

país, mayor nec:esidad de un mús elevado 

número de c:onstrucciones, de VIviendas. 

Por último, hay otro antecedente tamoién 

digno de considerarse, que el Honorable 

señor Lavandero debe conocer y que, na

turalmente, no lo pudo exhibir esta tar

de, porque habría sido lapidario para su 

pensamiento respecto de la zona nurte y 

del resto del país. 
La producción "per cá.pita' en la pl'V

vincia de Antofagasta, C:ümparada c:on la 

de Cautín, es superior en 15 veces. De ma

nera que quienes más producen tienen pEr

fecto derecho a hacer mayores exigencias; 

y la realidad, desgraciadamente, no es a,,1. 

Señor Presidente, tengo el ol'gullo de 

decir que fui uno de los parlamentarios 

que, en la época de tramitación de la ley 

1'IJ y 11.828, COilll'liJUyo a redaccar los ar

tículos que destman recursos para las pro

vincias productoras de cobre. Busque el 

apoyo de Lodos los Diputados de las zonas 

lJroductoras de cobre; por eso esas dispo

siciones llevan la fuma de conservadores 

unidos, liberales, radicales, democratacrís

Uanos, comunistas, democráticos naCIOna· 

les y socialistas. Nosotros creemos que en 

esto no podemos proceder c:on un criterio 

sectario. El norte, las provincias produc· 

toras de cobre, forman parte de la inte

gndad territorial. N o queremos dividir al 

país; la lucha entre el nOl'te y el sur está 

buena para otros países. Queremos el pro

greso del país y que se respeten los legí

timos derechos de las provmcias que :tquí 

representamos. 
Nada más. 
El señor ISLA (Vicepresidente) .-Ha 

terminado el tiempo del Comité Socialís

tao 
Bn el tiempo del Comité I{adical, al cual 

.-
le quedan siete minutos, están inscritos los 

Honorables señores Samuel Fuentes, Cla

vel y Poblete. 
'l'iene la palabra el Honorable señor 

Fuentes. 
El señor FUENTES (don Samuel).~ 

Senor Presídente, intervendré en forma 

muy breve, porque los datos estadísticos 

proporcionados por mi amigo señor Silva 

Ulloa y por el Honorable señor Lavande

ro dejan de manifiesto que las provincias 

del sur tienen perfecto derecho a recibir 

participación de las utilidades que produ

c:e un elemento tan importante para la 

economía nacional como el cobre. N o es 

ningún regalo; no es ningún obsequio el 

que están recibiendo. Desde que la zona 

norte empezó a explotar su salitre, las pro

vindas del sur la abastecieron con ali

mentos, con calzado, con maderas, con to

da su producción, lo cual han seguido ha

ciendo hasta este momento, pues gran can

tidad de la producdón agraria de las pro

vincias del sur es enviada a la región nor

tina. 
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Por eso, al dictarse la ley 11.828, el 
Parlamento de esa épota tuvo, natural
mente, que dejar resel'vado para inversio
nes en la zona sur un porcentaJ e impor
tante del impuesto al cobre. De manera 
que, esta tarde, yo rechazo toda afirma
ClOn que pretenda estimar que el Estable
cimiento de esta dIsposición es un olJse
qUlO a la zona SUl' del país. Con su pro
ducción y con su esfuerzo, las provlllcias 
del sur, que no han necesItado de leyes es
peciales y que, por el contrario, se han 
sentido muchas veces lesionadas por algu
nas normas legales, han entregado a la 
región norte lo netesano para lóU allmen
tación. 

N os otros, que vimos durante el Gobier
no pasado la reaÜZatlOn de obras de alta 
envergadura, como la constl'uccion del ca
mino longItudinal pavimentado, cuando 
dimos aprobación a la ley NY lli.:::ó5, que 
modifitó las disposiciones de la ley 11.8~8, 
pensamos que el actual Gobierno daría los 
recursos necesarios, a través del rendI
miento de estos impuestos, para afrontar 
la construcción de caminos tranlóversales. 
y esto es lo que nosotros no hemos VIstO: 
la construcción de nuevas poblaclOnes o 
de establecimientos escolareló en la zona 
sur. Estamos viendo paralízadaló las obraló, 
a pesar de que las disposklOnes que ha
cen la distribucIón de estos fondos mani
fiestan que debe entregarse a la zona sur, 
a la zona no productora de tobre, un por
centaje de los recursos provenientes de la 
tributación del cobre, el que, en justicia, 
nos corresponde. 

y respecto del salitre, la region sure
na fue consumidora de lóalitre. ¿ Por qué 
podría no tener derecho a percibir del in
tercambio de este producto o del de la in
dustria minera la particípación corres
pondiente '? ¿ O acaso no son integrantes 
del territorio chileno -que todos trata
mos de defender- las provincias que nos
otros representamos en esta Corporación? 

Yo considero que es fundamental man
tener esa participación; y en esto concuer
do con mi Honorable colega señor Lavan-

=================== 
dero, quien se ha expresado como un au
téntico provinciano, en señal de quepo 

Bueno sería que los Honorableló parla
mentarios de la Democracia Cristiana que 
no representan a las zonas productoras de 
cobre adoptaran su temperamento para 
que, con responsabilidad, defendieran el 
progreso de las regiones que no pertene
cen a esas afortunadas zonas donde se 
produce el cobre chileno. 

Con profunda amargura pude compro
bar cómo no podíamos discutir el veto de 
Su Excelencia el Presidente de la .Repú
blica a la distribución de los fondos de 
obras públicas para el presente año. Vi 
con profunda amargura como 101ó Honora
bles parlamentarios de la Demonacia 
Cristiana oe mi provincia y del resto del 
país entregaban al libre criterio del Pre
sidente de la República ía destinatÍón de 
todos los fondos consultadús -con nom
bres y apellidos- para las dIstunas pro
vincias del sur. 

Ahora nos estamos queJando del aLlaIl
dono en que se encuentran nuestras zo
nas. Bien pudimos en esa oportunidad lla
bel' defendido el plan de obras. 

Yo conocí ese plan a través de las in
formaciones que dio el Intendente de Cau
tín a "El D iano Austral', de '1 emuco, ton 
una serie dl" fotografías. El señalo, depar
tamento por departamento, loló trabajos 
que el Gobierno había decidido realizar a 
través de las Direcciones de Obras PÚ
blicas y de ArqUltectura~ Y enumel'ó to
das las obras, las que, hasta ahora, no se 
han comenzado. Y, lo que es más gnw€. 
en la provincia dE: Cautín se elleuentran 
paralizadas hasta las obras que se ejetu
tan con fondos provenientes de leyes es
peciales, como es la del puente canetero 
lóobl'e el río Cautín, en la ciudad de Temu·· 
co, que debe ser financiado con lus l'eeUl'
sos recaudados por cobro de peaj e en el 
camino long'itudinal y tomo es la del U1-

mino de LOllcoche a Pucón --que este Go
bierno ha paralizado- y tuya constnw· 
ción figura eonsultada en la ley NQ 12.CiG!!' 

Por estos motivos, me alegraría de que 
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el Honorable selÍor Lavanderú, hvmiJl'e es

tUdlOSO, lTesldení:e de la t.;onllslOn Lte Ha

cienda, la más importante de la Camara, 

pudiera traernos un alIvIO eiel:LIVu SOIJ1(: 

este asunto después de conven,<lr con el 

J ele del .b.1stado. 
Una tarde, CamlH<llldo ideas con el r 1'1.'

sidente de la l{epúDllca, en COmlJcmw uel 

:::lenador DUl'án, pretendl que, C011 C,ll'gO 

al mayor ingreso por el alza del precIO Lte! 

cObre, se entregaran los 60.UUU.Uvv Cic \.:s

cudos que se necesitalJan, para rmanClal' 

un aumento de los beneIlclos consultauos 

para los J ubllados en la Ley cie heVaiül'l

zación de Pensionés. t el J ele deí l'..>:iwdo 

me contestó que todos los lOndos COllLem

pIados en el sOlJl'epl'ee;lO de :::::1, .:JI) y ¡el::::: 

centavos de dólar por llbl'a de COiJle es

taban destinaaos a un plan de desarrollo 

habltaclOnal, ul'uanis"l-Íco, de ooras pUlJll

cas y de edlllcaciones escolares q Lle el, a 

traves de los lVhmscel'ios y ürgamsmos co-· 

rrespondientes, lOa a lmplilSal'. t:.;sw no 

se ha hecho, lamentaolemente, .. 

Bl señor l:::iLA (V lCepl'el:Hderne) .-¿ ivle 

permite, Honoraule lJí¡)ULaLlO 'C Ha terml

nado el tiempo uel Comne hauical. 

'Tiene la palabra el donorable senol 

1:'hillips, en el tlempo del l'anwo 1\1 acIO

naI. 
~l senor P 1-i1LLlt'~.-;:,ellOl' l'leslden

te, el presente proyecto ue ley aUlllellLa 

ciertos ítem del presupuesto del lvll111Ste

rio de Ubras l'UlJllcas en la canti<lad de 

58.000.000 de escudos para hacel' pos1u1e el 

pago de obras que esum en e,1eeunon. 1:' al

tan todavía 22.0UU.vuu de escudos mas, 

para fmancial' los COmpl'OnllSOS hasta lÍn 

de año, los que deberán darse eH OLra 

oportunidad. Esta alll'maclOIl surgé del 

informe que hizo en la Cámara Cnilena 

de la Construcción el senor 101'1'e1,u, y lJ.üe 

el Gobierno, hasta el mornento, no ha des

mentido, lo que viene a demostnl1' su ve

racidad. 
Frente al problema que nos preocupa 

mayormente esta tarde, conviene deSLaCal' 

los planteamientos económico-docLl'lnarl0s 

que se s uscítan al analizar el artÍ<: uIo 0 Q. 

Distintos señores Diputados, en un duelo 

oratorio no guiado por consideraciones de 

lJoiítica general, SlnU que de ol'dell l'cgio

nal, han defendldo la tesis favorable a las 

regiones que representan en eSLa Cámara. 

l\[ osotros creemos que se produce esta 

diferencia en la apreciacion del articulo 

;yi por una batalla que ha ganado el lJue

blo de Chile, en orden a 11j al' como pre

cio del cobre chileno el que I'ij a en el lVler

cado de Metales de Londres. 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 

vez. 
El seüor PHILLIPS.-Esto significa, 

que aquellos partidos y personas que ayu

daron a formar conciencia en la siquis 

clUdadana sob1'e la necesidad de estalJlecer 

como pl'eeio de nuesüo cobre el que se 

transara en el Mercado de lVletales de Lon

dres han obtenido plena satislaccion a sus 

sugerencias. 
Del triunlo de esta tesis no pueden va

nagloriarse sectores determinados, porque 

ella representa la aplicación de una idea 

que vema adentrándose desde hace mue;ho 

tlempo en la mente de nuestros conciuda

danos. 

Considero que las mayores entradas que 

¡se producen con motivo de esta diferen

cia de cambio, deben ser aprovechadas en 

lJelleficio del país entero. CreemO::-l, eso sí, 

qL,e hemos sufrido un retroceso a conse

cU\.mcía del planteamIento hecho con mo

tivo cie la discusión del artículo 10, NQ 

lU, de la Constitución Política del bsta

do por el señor Ministro de J usticía, en 

virtud del cual se quiere otorgar una ga

rantía constitucional a la propiedad mi

nera que nunca existió antes en nuestra 

Carta Fundamental, con el pl'etexto de pü

del' después proceder a su expropiación. 

Creo es una cosa baladí. 

Pensamos que ésta es la pnmera parte 

de una batalla que el país debe librar. Con

sideramos que los recursos que proporcio

na la ley 11.828, denominada Ley del Co

bre, deben emplearse en beneficio de todo 

el país y no sólo en determinadas provin

cias. En este caso específico, nadie se pue

de atribuir nada, porque en ninguna ley 
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ni en el Presupuesto Nacional estaban 
consultadas estas mayores entradas. Ellas 
han sido fruto de la nueva legislarjón, del 
nuevo planteamiento económico del Go
bierno. En consecuencia, ó'e,,'mos que, sin 
mezquindades, el país estA esperando el 
despegue económico de toCIos los sectores. 
Igualmente consideramos que ha llegado 
el momento de tomar las medidas necesa
rias para que estos fondos se utilicen sin 
hacer distingos entre provincias cuprCl'<1S 
y no cupreras; que estos E9 400.000.000 
que se van a producir, sirvan para aumen
tar la producción, porque dentro de todas 
las teorías económicas, sean marxistas o 
no, el primer enunciado que se hace es 
que la única manera de alzar el "stan·· 
dard" de vida de Un país es alll1cntar su 
producción para tener ma?ores recursos 
que redistribuir. 

En consecuencia, los Dil1utados nacio
nales consideramos que 11;1. llegadn el mo
mento de que la Corporac:ión de F0111 ento, 
ccn esas organizaciones de técnicos qne 
tan caro le cuestan al país, elabor:m un 
proyecto de industricllización con las ma
yores entradas de los forid()s del cobre. 

Podríamos dar un fluevo destino al Jm·, 
puesto de la Renta 'Mínima Presunta, del 
cual queda un año y medio por pagar. :8n 
efecto, los recursos que proporciona este 
impuesto podrían ser clestinádos a este 
plan de industrialización. /\clarando este 
concepto, este impuesto se podría dar por 
pRgado, mediante la adquisición de accio
nes de las industrias qne van a crearse, 
no pudiendo ser enajenadas dentro de eler
to plazo. En esta forma, podríamos jun
tar para este objeto 1':9 600.000.000 al año. 
Se establecerían industrias ligeras y pe
sadas. Respecto de las primeras, cuyo plan 
será elaborado por la CORFO, podrían 
pedirse inmediatamente las maquinarias 
al extranjero y empezar su constrllcción 
y producción a la brevedad posible. En 
cuanto a las industrias pesadas, se po
drían inicial' los estudios correspondien
tes para poner las órdenes de fabricación 

en el extranj ero y, así, aprovechar los cré
ditos que tiene el país. 

N osotros creemos que, si esto se lleva 
adelante en este Gobierno, que se dice re
volucionario ... 

El señor ESCORZA.-j Lo es! 
El señor PHILLIPS.-N o lo es, Hono

rable colega. porque el planteamiento pri
mitivo del Gobierno, de sana doctrina eco
nómica, de fntregar las mayores entradas 
del cobre al Ejecutiva ... 

-Hablan '¡)aTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PH!LLIPS.-En realidad, le 
ha sido torcida la mano, para entregar los 
fondos, de acuerdo con los reaccionarios, 
con los retr(\grados y mezquinos que usa
ban las lt,yes anteriores para disfrutarlos 
políticamente. En consecuencia, se le ha 
torcido la m:mo, pues primero se dijo otra 
cosa. 

-Hablan I}((rios señores Diputados a la 
'ucz. 

El señor MUGA.-j De acuerdo con las 
leyes! 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden
te, si esto se llevara a efecto, no sólo ha
bría cien mil nuevas ocupaciones, sino que 
150 mil hombres o más tendrían trabajo 
a lo largo d(~ todo Chile, porque los cré
elitos extranj3ros' serían usados convenien
temente. No se necesitaría de la propa
ganda. N o habría necesidad tampoco de 
rechazar un nl'oyecto de la Honorable Di
putada seí10ra Dip. por política o intere
ses mezquinos de zona. No se necesitaría 
recurrir a ninguna argucia. Bastaría que 
el Gobierno, que los señores demoerata
cristianos dij eran al país: aquí tenemos 
200 industrie.s, 150 mil empleos perma
nentes con buenos salarios; y, entonces, 
se cumpliría el anhelo de 10S cindadanos 
de Chile. 

El señor Frei vuela internacionalmen
te. se agranda, mientras el partido de Go
bierno se mirimiza, preocupado del color 
del techo de los taxis, en circunstancias 
que tenemos, mediante esta ley, la posibi-
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lirlad de dar satisfacción a los anhelos del 

programa de Gobierno y a todo lo que él 

ofreció. En vez de un reparto discrimina

do, debe elaborarse un plan de industria

lización que el país entero reclama. Creo, 

señor Presidente, que esta integración 

americana no se realizará en forma con

veniente pa1'<1 los intereses nacionales, si 

no prq1anlmos una industria que sea ca

paz de exportar ~T competir en el mel'ca

do latinoamericano. Procediendo en esta 

forma, habremos hecho grande a Chile y 

el Congreso (;ontl'ibuirá eficientemente en 

el despacho de una ley que, sin mezquin-

darles y sin dividir al país en "cupl'eros" 

y "no cupreros", cree las industrias ':]ue 

todas las zonas necesitan y cuyas r!1aterias 

primas existen en Chile. En otra forma, 

no podremos exportar al mercado de la 

ALALC el día de mañana, dentro de es

ta integración que el Parlamento anterior 

estableciera con la creaeión del Parlamen

to Latinoamericano, órgano político de di

cha organización. En América Latina su

cedió lo mismo que en Eurol')a) en que se 

cre6 primero el Comité Organizador del 

Mercado Em'o11co y en seguida se produ

jo la integración total. El Presidente de 

Chile está empeñado en esta tarea. Yo les 

digo esta tarde a mis Honorables cole

gas --no importa que la provincia que re

presento sea o no cuprera- que hay un 

plan de industrialización de la CORFO; 

juntemos, entonces, los recursos, aprove

chemos el crédito externo para crear las 

industrias que Chile necesita y tendremos 

las ocupaciones y satisfacciones que nues

tro pueblo reclama. 
Varios señores DIPUT ADOS.- Vete

mos. 
El seüor ISLA (Vicepresidente) .-Res

tan cinco minutos y medio al Comité In

dependiente. 
Varios señores DIPUT ADOS.--; Vote

mos! 
El señor DE LA FUENTE.-Concedo 

una interrupeión al Honorable señor Cla

vel, señor Presidente. 

El señor ISLA (Vicern'esidente) .--Pue-

de usar de una interrupción el Honora

ble señor Clavel. 
El señor CLAVEL.-Señor Presidente, 

me alegro de que se haya aclarado y no 

haya quedado flotando en el ambiente de 

la Cámara que los parlamentarios del nor

te querían conseguir todos los beneficios 

y sacrificios de la N ación, en favor de sus 

provincias ... 
-Hablan vaTios señores Diputados a la 

vez. 
El señor CLAVEL.-El Honorable se

ñor Silva Ulloa lo ha manifestado en for

ma muy clara al explicar los artículos 26, 

27 y 28 de la ley N9 11.828. Los parla

mentarios de esa época no fueron parti

chuios de dividir el país, sino que, muy 

1Jor el contrario ... 
El seüor PARETO.-De subdividirlo. 

El señor CLA VEL.-Los artículos men

cionados favorecen en gran parte a las 

provincias del sur, y no podría ser de otra 

manera, DOl'que los hombres del norte ja

más han tenido en su mente ... 

El señor P ARETO.-A los hombres del 

SU1·. 

El señor CLAVEL.-. , . que se vaya en 

contra del resto del país; ni mucho me

nos albergan en sus almas pasiones ni de

sean la separación que aquí ha pretendi

do hacer el Honorable señor Lavandero. 

-Haolan '/)ar-ios señores Diputados a la 

1)ez. 
El señor CLAVEL.--También se ha ha

blado mucho de las grandes entradas que 

obtienen las provincias del norte prove

nientes de la ley N9 11.828, pero se ha ol

vidado manifestar que en los presupues

tos ordinarios de la N aci6n ... 

El señor ARA VEN A ( don Jorge).

¿ Qué dij o el Honorable señor Fuentes res

pecto de eso? 
El señor CLA VEL.-, .. las inversiones 

que se hacen en las provincias producto

ras del cobre son casi nulas y todo el pe

so de las obras públicas Se deja supedi

tado a las entradas del cobre ... 

-Hablan varios señm'es Diputados a la 

vez. 
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El señor CLA VEL.-Es por ello, señor 
Presidente, que no es justo decir que en 
las provincias del norte se está nad8ndo 
en riquezas, cuando los fondos provenien
tes de la Ley del Cobre han venido a reem
plazar los recursos que el Ejecutivo tiene 
obligación de proporcionar a dichas 111'0-

vincias, ya que tamIJién forman parte de 
Chile ... 

Señor Presidente, el Honorable colega 
señor Gajardo, por el cual ... 

El señor LA V ANDERO.-N o está en 
la Sala, Honorable Diputado. 

El señor CLA VEL.- ... tengo una gran 
simpatía ... 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-i, Me 
. permite, Honorable Diputado? El señor 
De la Fuente desea recnperar su derecho 
para formular una petición. 

El señor DE LA FUENTE.-¿ Cuánto 
me resta? El Honorable señor Ga.ial'do 
me ha pedido una interrupción. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-Dos 
minutos. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono
rable señor Gajardo. 

El señor GAJARDO.-Señor Presidcn-

te, en primer lugar quiero agradecer al 
Honorable colega señor De la Fuente Que 
me haya concedido esta interrupción. En 
seguida, des20 manifestar que no es mi 
ánimo interrumpir la intervención del Ho
norable señor Clavel. 

Sólo quiero solicitar, porque creo que 
es interesante para que se aclare el de
bate, que se i.nserten en la versión oficial, 
dos cuadros. Uno, en que se establece la 
distribución de rondas de todos los recur
sos del cobre del país y los términos me
dios de los nuevos precios en relación con 
los que actualmente están presupuestados; 
y otro, que ~eñala la distribución general 
de esos fondos. 

El señor ) SLA (Vicepresidente) .-So
licito el asentimiento unánime de la Cor
poración, a fin de que se inserten en la 
versión oficial y en el Boletín de Sesiones 
los cua'dros q que ha hecho mención el 
Honorable señor Gajardo. 

¿ Habría ae uerdo ? 
Acordado. 

-Los cuadros estadísticos, cuya Inser
ción se acordó, son los siguientes: 
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"DISTRIBUCION COBRE EN 1966 

Gasto consultadr 

en ley de presupuesto 

Defensa 

Conse.io Superior de 
Defensa .... 

Minería 

Empresa Nacional de 
Minería 

Hacienda 

US$ 8.500.000 
(EQ 30.600.000) 

US$ 8.2iO.oon 
(EQ 11.G61.000) 

Universidad Austral . EQ 
Comisión Coordinado-

680.100 

ra Zona Norte . . 

Educación 
Universidad Técnica 

Economía 
CORFO .. 

o b1'ClS Públicas 
Provincias no cuprífe

ras, artículo 33 . . 
Provincias cupríferas, 

artículo 33 . . . . 
Reconstrucción Cab

ma para arquitectu-
ra ........ . 

Id. para riego . . . . 
Regadío Aconcagua al 

norte . . . . . . . 
Regadío Aconcagua al 

sur ....... . 
Caminos transversales 

Santiago - Arica . . 
Caminos transversales 

Santiago - Puerto 
Montt ...... . 

Caminos transversales 
provincias Chiloé, 
A isén y Magallanes 

Caminos transverslaes 
Chiloé continental y 
Aisén ...... . 

Total distribuciones: 

E9 1.020.600 

1.701.000 

81.639.000 

20A12.000 

19.391.400 

567.000 
567.000 

26..181.780 

8.947.260 

18.789.246 

21.157.602 

5.868.3f¡6 

5.368.356 

EQ 207.355.000 

Pl'ecio neto promedio Precio neto promedio 

48,36 ctvs. 60,41 ctvs. 

US$ 25.755.000 
(EQ 92.718.000) 

US$ 4.292.500 
(E9 15.453.000 ) 

E9 927.180 

1.390.770 

2.317.950 

43.113.870 

27.815.400 

26.424.630 

772.650 
772.650 

36.577.251 

12.192.417 

25.604.076 

32.919.526 

7.315.450 

7.315.450 

EQ 333.630.270 

US$ 32.175.000 
(EQ 115.830.000) 

US$ 5.362.500 
(EQ 1~.305.000) 

EQ 1.158.300 

1.737.150 

2.895.750 

53.860.950 

31.749.000 

33.011.550 

965.250 
965.250 

45.694.935 

15.231.645 

31.986.455 

41.125.441 

9.138.980 

9.138.980 
--------

EQ 416.794.950". 



"DISTRIBUCION DEL RENDIMIENTO DEL IMPUESTO AL COBRE PARA 1966 

(38 centavos Mercado Internacional - 36,5 centavos neto Chile). 
(US$ 129.600.000 a E9 8,50 por dólar - E9 453.600.000). 

Ley N9 13.196 Consejo Su-
perior de Defensa 15 ro . US$ 19.440.000 E9 68.0!1O.000 

Cuenta especial Banco Cen
tral (artículo 27) . . . 

Cuenta especial Banco Cen-

12.960.000 

tral 9 ro (artículo 33) . . 11.664.000 

Reconstrucción Calama 
1/4% (artículo 28) . 324.000 

Participación Fiscal del Co-
bre (65,75%) ., ..... . 

Fisco 46,025 % .. .. .. ., 

Obras Públicas 30%) (ar
tículo 26) 19.725% .... 

44.388.000 

85.212.000 

59.648.400 

25.563.600 

Santiago, 4 XI - 1965. 

,15.360.000 

"10.824.000 

1.134.000 

155.~~58.000 

298.242.000 

208.769.400 

89.172.600 

5% U. Técnica E9 1.701.000 
75% E9 34.020.000 

2% U. Austral 
9i3% CORFO 

680.400 
31.638.600 

25% 11.340.000 
(US$ 3.240.000) Empresa Nacional de Nlinería 

2,5%) 
50% 
47,5% 
50% 
50% 

Cr:misión Norte .. .. .. .. .. 
Provincias no cupríferas 
Provincias cupríferas 
Arquitectura '" .,. ..' ... . 
Riego .. , ... '" ........ ' 

Regadío Aconcagua al norte 

1.020.600 
20.412.000 
19.391.400 

567.000 
567.000 

30 % ... .., ... ... ... .., 26.841.780 
Regadío AéOllcagua al sur 10% 8.947.260 
Ley N9 16.255, 60% (53 millo-

nes 683.560) ... ... ... ., 
Caminos transversales Santiago 

- Arica, 35% ..... , ., ... , 18.789.246 
Caminos transversales Santiago 

- Puerto Montt, 45% ... ... 24.157.602 
Caminos transversales provincias 

de Chiloé, Aisén y Magallanes 
10% ....... , ... , ... .. 5.368.356 

Caminos transversales. Chiloé 
Continental y Aisén 10% ... 5368.356". 
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El señor LA V ANDERO.-Hay unos 
cuadros estadísticos que yo podría entre
gar. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-Hes
ta un minuto al Comité 1ndependientf', 

El señor LA VANDERO.---¿ 1V1<: permi
te, señor Presidente? 

El señor ISLA (Vicepresidente) .--Pue
de continuar el Honol'abk señor ClnveL 

El señor CLA VEL.-Lo único que he 
tratado de demostral', señor Presidente, 
en relación a lo manifestado por el Ho
norable señor Gaj ardo, (S que jamás los 
parlamentarios de la zona norte había
mos actuado en defensa de ella en forma 
dividida. N o hubo radicales, socialisias, co
munistas, democratacristianos ni libera
les: hubo parlamentarios del norte. Por 
eso, logramos que s~ dictaran en benefi
cio de dicha zona las leyes que tenemos: 
y es por esta razón también que hoy día 
protestamos de la actuación del Honora
ble señor Gajardo. Ya que su partido ha 
desconocido la existencia de otros parla
mentarios por la zona norte que tienen 
tanto derecho como ellos para defender a 
las provincias que representan, .. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-¿, Me 
permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité In
dependiente. 

Cerrado el debate. 

17.-AUTORIZACION A LA COMISION DE AGRI
CULTURA Y COLONIZACION PARA SESIONAR 

SIMULTANEAMENTE CON LA CAMARA 

El señor ISLA (Vicepresidente).-Pre
viamente a la lectura de las indicaciones 
que hará el señor Secretario, solicito el 
asentimiento unánime de la COl"l)ol'ación, 
a fin de que la Comisión de Agricultura 
y Colonización, que está citada para las 
ocho de la noche del día de hoy, pueda 
sesionar simultáneamente con la Ciimara. 

¿ Habría acuerdo? 
-Hablan v((1'ios Señ01'(J 8 Diputados (( la 

vez. 
El señor ISLA (Vicepresidente).- Es 

para tratar el proyecto que modifica la 
ley que creó la Corporación de Magalla
nes. 

¿ Habría acuerdo? 
A.cardado. 

I8.-SUPLEMENTO DEL PRESUPUESTO DE 

CAPITAL DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-El 
SEñor Secretario va a dar lectura a algu
nas indicaciones. 

El señor SILVA ULLOA.-Que se den 
1)01' leídas, señor Presidente. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se omitj
ría la lectura de las indicaciones. 

El señor MONARES.-No, señor Pre
sidente. 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-No 
hay acuerdo. 

Se dará lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi

cación de los señores Ballesteros, Gajar
do, Valenzuela, don Héctor, y señorita 
Saavedra para consultm' un artículo nue
vo que diga: 

"A rtículo . .. -La Polla Chilena de Be
neficencia y la Lotería ele Concepción de
berán deducir de los premios superiores 
a E9 1.000, con excepción de los premios 
mayores, un cinco por ciento a beneficio 
de la Universidad del N arte y del Centro 
Universitario Zona Norte de la Universi
dad de Chile, respectivamente. Las sumas 
que se recauden deberán entregarse men
sualmente por la Polla Chilena de Benefi
cencia a la Universidad del N arte y por 
la Lotería de Concepción al Centro Uni
versitario Zona N arte de la Universidad 
de Chile, las que deberán rendir cuenta 
anual a la Contraloría General de la Re
pública de los fondos que perciban en con
formidad al presente artículo". 

Indicación de los señores Silva Ulloa, 
ClaveL Aguilera, don Luis; Osario y Ola
ve para agregar el siguiente artículo nue
vo: 
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"Artículo . .. -Las personaíl naturales 
o jurídicas afectas al impuesto de Prime
ra Categoría de la Ley de R2nta y que 
tengan veinticinco () más Ll'aoaj c1dol'CS a 
su servicio y éstos no estén orgw1izados 
en sindicato, pagarán los impue3tos eílta
blecidos en la ley N9 1G,564 con L;n re
cargo de 50 ro. 

En igual forma, los trabajadores de las 
personas a que se refiere el inciílo cwte
rior pagarán el impues~o de Segunda Ca
tegoría de la ley N9 15.;'564, también, con 
un recargo de GO %, siempi'e que sea cul
pa de éstos la no organización de sindica
tos" . 

El señor ISLA (Vicepresidente> .--En 
votación general el proyecto. 

Si le l1arece a la Cúmara y no se pide 
votación, se aprobará en general 

Aprobado. 
En conformidad a UD ac:nerdo de la Cor

poración, el proyecto pasar§¡ a la Comisión 
de Hacienda, en segundo trámite regla
mentario, con las indicaciones !1''Cscnta
das. Se tratará en particular en el pri
mer lugar del Orden del Día de la sesión 
ordinaria del día de mañana. 

--JJ (! blan varios señores Diputados (( la 
vez. 

19.-REEMPLAZOS DE MIEMBROS DE 

COMISIONES 

El señor ISLA (Vi('e~Jl'csident().- -~Con 

la venia de la Sala. se dará cnenta de al
gunos cambios de mirmbros de Comisio
nes. 

El señor KA ElVIPFE (Prosecrdario). 
-Se han propuesto los siguientes reem
plazos en las Comisiones que se ','an a in
dicar: 

En la de Ccnstitución, Legislación y 
Justicia, el del señor Fuentes, don César 
Raúl, por el señor Silva, don Julio. 

En la de Hacienda, el del sellor Valen .. 
te por el señol' Gnastavinc:. 

En la de l\gl'icultura y Colonización, 1m; 
señores Sotomayor y Rosse!ot por los se-

ñores Buzeta y Sbarbaro, respectivamen
te, 

En la de Minería e Industrias, el elel 
sei'íor Penna por el señor Valdés, don Ar
turo. 

En la Comisión Especial de Educación 
Física y Deportes, el del sei'íor Cabello por 
el señor Morales, don Carlos. 

E! señor ISLA (Vicepresidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará 
curso a las renuncias y reemplazos. 

Acordado. 

20.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-Con 
la venia de la Sala, se va a anunciar la 
Tabla de Fácil Despacho para las próxi
mas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia para la Tabla de 
Fácil De;;pacho de las sesiones próximas, 
los siguientes asuntos: 

] ,-Moción que autorizOa a la Munici
palidad de Putaendo para contratar em
préstitos. 

?-·Mensaj,~ y mociones que otorgan el 
nombre de diversas personalidades inter
naóonales, nacionales o locales a estable
cimientos educacionales de distinta natu
raleza. 

3--~Moción que hace inaplicable lo dis
puesto en el inciso primero del artículo 69 

de la ley N9 1().464 a los empleados yobre
ros municipales que hayan recibido au
mento de la asignación de estímulo, de 
acuerdo con (~l artículo 19 de la ley N9 
13.195. 

4.-Moción que condona las deudas de 
pavimentación a los pequeños propieta
rio;;; del sedor bajo del puerto de Corral. 

5.-Modón que condona las deudas que 
tiene la Sociedad de Artesanos La Unión, 
de Chillán, COl! el Fisco y con la Corpora
ción de la Vivienda. 
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21.-0RGANIZACION DEL CAMPEONATO 

MUNDIAL DE ESQUI, REALIZADO UL'rI

MAMEN TE EN CHlLE.- OFICIOS 

El señor ISLA (Vicepresidente) .-- En 
la Hora de Incidentes, el primer turno 
corresponde al Comité del Partido Demó
crata Cristiano. 

El señor ZORRILLA,-Pido la palabra. 
El señor ISLA (Vicepresidente).-Tie

ne la palabra el Honorable !:leñor Zorrilla, 
don Enrique. 

El señor ZORRILLA.-Señor Presiden
te, como deportista y mie:nbro de la Co
misión Especial de Educi\ción Física y 

Deportes no puedo eludir las críticas for
muladas al Gobierno y a los dirigente¿; de 
la Federación de Esquí, con ocasión del 
269 Campeonato Mundial de EsquÍ. Ellas 
carecen de todo fundamento y sólo l'eVe
lan la intención manifiesta de enlodar a 
personas que han dedicado en fonDa hono
rífica, y con grandes sacrificios económi
cos, su tiempo a la organización de este 
deporte. 

Ante la carencia de recursos y la ausen
cia de una subvención especial del Fisco 
para este objetivo. el Comité del Mundial 
estableció un convenio con el Hotel Por
tillo, a fin de que éste anticipara dinero 
para los gastos del evento. Con esa su
ma, que alcanza aproximadamente a los 
E9 700.000, se pudo abordar el ingente 
gasto que demanda un campeonato mun
dial: labor de secretaría. ingresos múlti
ples por traducciones diversos, y los via
jes de los delegados de la FIS enviados 
para inspeccionar el cumplimiento por 
Chile (su Gobierno y Comité Mundial) de 
las exigencias impuestas por la Federa
ción Internacional de Esquí. 

De acuerdo con el convenio, el Hotel 
Portillo quedó, durante el evento, bajo 81 
control y tuición del Comité Mundial. La 
tuición del Comité comprendió, además, 
las reservas de aloj amiento, fij aci6n de 
horarios y el cuidado de los andariveles. 
Por su parte, el Hotel Portillo obtuvo la 

venta de los derechos de televisión al exte
rior, de películas y transmisiones desde 
las mismas canchas. Esos fondos ingresa
rían a la cuenta del Mundial. 

Se calcula que el Campeonato Mundial 
de Esquí va a arrojar un déficit de 450 
mil escudos, que tendrá que absorber esa 
empresa hotelera. De haber habido utili
dad por el convenio mencionado, ella se 
habría repartido de la siguiente manera: 
60 o/e para el Hotel Portillo y 40 % para 
la Federación de Esquí. 

Ahora bien, en forma totalmente calum
niosa se acusa a algunos dirigentes de ha
ber lucrado con este Campeonato Mundial. 
Hay aquí, simplemente, una villanía. Los 
dirigentes del esquí chileno han costeado 
personalmente, sus muchos viajes al ex
tranj ero; han anticipado dinero, f:rmaron 
avales, abandonaron sus negocios, y pa
garon de su peculio todas las recepciones 
celebradas, desde hace dos años, en honor 
de las autoridades internacionales del es
quí. Por lo tanto, es a ellos a quienes debe
mos nuestros agradecimientos por la de
mostración de capacidad organizativa de 
que ha hecho gaIa nuestro país. 

Además, hay otra noticia falsa y mal 
intencionada, publicad:l con el fin de des
prestigiar el deporte que no merece ni si
quiera desmentirse. Hay gente que, frente 
a la montaña y su grandeza, frente a la 
n;eve y su pureza, no es capaz de ver lo 
que tiene ante sus ojos. Se dice que el 
HoteI Portillo ha obtenido pingües ganan
cias, que ascenderían a E9 8.000.000. La 
verdad es que el Mundial de Esquí le va 
a dej al' pérdidas, como ya fue señalado. 
Se afirma que ese hotel recibió un prés 
tamo de E9 7.000.000. En realid3d, sólo 
recibió E9 1.000.000, en 1965, d,el Banco 
del Estado, de acuerdo con 'la facultad que 
Lene esa institución para prestar dine· 
ro a empresas que proporcionen divisa!') 
al país. 

Lo que conviene saber, en cambio, 85 

que el Hotel Portillo ha realizado una in
versión de US$ 3.500.000 para ampliar SU"" 

instalaciones, y construir refugios y 811-
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dal'Íveles que habían sido destrulUos por 
eH el palS y ue las cuales esa empre3a ~;e 

l'eSalTlra a largo plazo. La venlaaera utI
lluau de PortllJO la constlCuye su consa
graclOn mu'nCila'l frente al tUrIsmo lllter
llaClOnaL ALU eSLan las ganancías . .b;l ne, 
gocw eXiste de seguro, pero a largo pla
zO; y 10 JYlvertlCio se recuperará en al
gU110S dnos más. 

.l:!.;l hOLel 1-'orCl'1.o cumplIó, y debem06 
S€lJalanO, con la responsabIlldad eXIgIda 
por la 1<1;::;, construyendo además JOs an
aarIVeleS que nabmn sIdo destruidos por 
'¡as avalanChas en l!:Jbó; ello, graCIas a la 
Ley de lOS MundIales de ~squí, Tiro y 
baSlJ.UeLIJ01, que na permItIdo docar, ade
mas, ae nuevos andan veles a l<'areJ1ones, 
LagunJlJas, ChiHan, Villarrica y Antilj¡ill
ca. 

DebeIIlos reca.car que todo el trabajo 
organIz.aL1VO quedó en manos de deportIs
La",; a1IcJOnados y de orgalllzadores fo
guea,dos, Slfl ninguna remuneraCIón. 

GOll l'especto al aporte del Estado, des
grac.adamence el Fisco no tuvo recursos 
para aSIgnar al evento una subvención 
aUtcuada para finanClarlo, con 10 lJ.ue se 
habria eVItad.O el cobro de peaje y de 
e1lLl'adas, medlda que no fue del agrado 
del publiCO y que seguramente impidió que 
HcgJra a esas canchas en mayor número. 
Guando se supnmlO el pago de peaje lle
garon, el día domlllgo, diecJOcho mil per
SOLlas a presencIar el evento. 

LO que lllZO en cambio el Fisco fue ade
lantar la eJ eCUCIón de varías obras prefI
Jadas, y ya en construcción, como el Túnel 
de Chaca buco y la Carretera .Panamenca
!la a Mendozol que se flllancia con fondos 
de] Banco lmeramericano de Desarrollo. 
Los tres hellcópceros que Colaboraron en 
el rescace de JOS heridos y los eqUlpos de 
telex empleados pasaron a ia Fuerza Aé
rea y a otros orgaIllsmos fiscales. Las in
verSlOnes del Fisco ya programadas an
terIOrmente, y ahora adelantadas, suman 
alrededor de cuarenta millones de escu
dos. 

Ahora bi.en, como el camino a la Ar
gentina quedará habilitado durante 10 
meses del ario, se ha ab~erto un gran ca
nal de turismo J:1ana Chile vía lVIendoza, 
Portillo-Los Andes, que pagará con creces 
inverslOne:,; lmposLergables, correspondien
tes a compnmllSo:,; lIlLernacionales. 

ESia pro vmCIa de Aconcagua la fa
vorecida, muy parc,cularmente, con estos 
adelantos, que lo:,; debe, exclusivamente, al 
Campeonato lV1undlal de Esquí. 

.l!.j :,;elior .":llVü.Kl (VIcepreslllente).
Restan ocno mmutos al tiempo del Comí, 
té Demócr él La Cristiano. 

~l señor C.81WA (don Eduardo).- Pi
du la paiallra, senor Presidente. 

El serlO1' S1 VOIU (Vicepresidente).
'Lene la palabra ;::lU Señoría. 

Ei señor CERDA (don Eduardo). -
Senor Presidente, en primer lugar, quiero 
adnerir al homenaje rendido por el Hono
rabie selÍol' Zon Wd a los organizadores 
del Campeollato .lVlundial de Esquí, prin
CIpainWIHe a qwenes, en forma sIlenclOsa, 
hic.eron Pos;.ble su ej ecucíon. Me ref.Jero 
a todos los rmembros de nuestro Ejército 
y l<uerza Áurea, y en forma especial, al 
Comandante en J efe del Ejército, 20°1 Regi
mleiHO Guardia VIeja, al Destacamento 
Andmo y al RegImiento Y ungay de San 
l<'elipe y a la Escuela de Alta Montaña. 

Asimismo, debo menClOnal' a Cmoabine
ros de Chile, que mantuvo la vigilancia de 
la ruca a POl'tillo y a la Direccion de Via
lidad del lVIlllisterio de Obras Públicas, 
que ha demm;trado que se puede mantener 
un camino en perfectas (;Ündiciones, aun
que tenga su trazado en un sector cordi
llerano. 

Ya el Honorabíe 3eñor Zorrilla se refi
rió a la importancia que tiene la construc
ción del camino internacional de Los 
Andes al límite con Argentina, en la pro
vincia de Aconcagua, porque abre el in
,iJer,cambiocomerdal con los demás paí,ses 
de América La,tina, especialmen,te ,con A,r
gen tina. También se facilitan mucho las 
comurücadones entre Aconcagua y San-
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tiago, a través del tunel de Chaeabuco, co
mo ha quedado dsmostrado con su habi
litación en forma transi,toria. 

Pido que se dirija oficio en mi nombre 
y en el del Honorable señor Iglesias, que 
también repr l2senta a esa provincia, al s,e
ñor Ministro de Defensa Nacional, para 
que haga llegar nuestras feliótaciones al 
Ejército y Aviación, por su colaboración 
en este torneo. Asimismo, pido que S2 ofi
cie al señor Ministro del Interior, para 
qneas haga llegar al -eñor Director Ge
Dl2ral de Oarabinero;;, y al s,eñor Ministro 
de Obras Públicas. Aprovecho la oportu
nidad para expresar nuestro reconoci
miento al señor Juan Hamilton, actuít! 
Ministro de la Vivienda y Urbanismo, 
quien d,esda su anteri:or cargo de Subse
cretario del Interior e~tuvo permanente
mente preocupado de esbe probl,ema. 

Pero la realización misma del torneo 
nos ha dejado una experiencia que2s in
dispensable tener en cuenta. .Me refiero 
a la necesidad de construir refugios lY:;;:¡" 

: ares en dicha zona cordillerana. Al mis
mo tiempo, s,e hace necesaria la üonstruc
ción de una hostería, con vistas al turi:::nn 
internacional, el que será fomentado ,con 
la construcción del camino a Mendoza. Se 
podría ins,talar un establecimiento de esa 
especil2 en el sector denominado Coquim
bito, en la ciudad de Los Andes. 

Por esta,s razones pido que también se 
dirija oficio al s,eñor Ministro de Econo
mía, Fomento y Reconstruc>CÍón a fin de 
qU2 la Hotelera ~acional S. A. (HONSA) 
estudie la cons,trucciónde refugioscordi-
1'eranos a nivel p:opular, y de una hoste
ría en la zona indkada. 

El sleñor ISLA (Vicepresidente) .-Se 
enviarán los ofiüios solicitados en nombre 
d'e Su Señoría, del Honorable sesñor Igle
sias ... 

El señor ARA VEN A (don Jorge ) ,-y 
en el mío, 

El señor ISLA (Vic1epresidente) .--... y 
del Honorabl'e ,señor Aravena, don Jorge. 

22.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN INDUS

TRIAS BELLAVISTA, SOCIEDAD ANONIMA, 

PROVINCIA DE ACONCAGUA.-OFICIOS 

El s'eñor CERDA (don Eduardo) .-Se
ñor Presidente, quiero referirme a un 
r:;rob~ema de profunda gravedad que exis
te en ':a provincia d'e Aconcagua, r,slacio
nado con las Industrias Bellavis,ta, S. A. 

Esta firma tiene vemtinueve años de 
existencia; su establecimilento fue autori
zado por decreto supremo númer:02.644, 
de 13 de septiembr~ de 1935; Y quedó ins
talada legalmente el 21 de enero de 1937. 

Pus bi',2n, esta empresa ha procedido, en 
es!tos días, a efectuar un despido cole,ctivo 
de su personal, burlando las leyes v,igen
tes en Chile. 

Qlúero informar br1evemente sobre esta 
firma, que cuenta con dos establecimien
t03 principales: una fábrica de pigmen
tes para pinturas, en San Felipe, y una 
propiedad minera ubicada Isn la localidad 
denomi,nada "El Asiento", de Putaendo. 

El pigmento para pinturas, llamado "li
lopón", está compues,to de un 701'0 de suI
fa to de bario y un 30 ~I¡ de súlfuro de zinc, 
aproximadam,mt'e. 

La mina produce zinc, cobre, plomo, 
p:Dta y oro. Estos minera'les son eonc,en
hado,: en sus propias plantas de flotación, 
;as cuai:es tienen una capacidad de 40 y 
100 toneladas diarias. 

La fábrica se construyó para utilizar 
::;u propio mineral d2 zinc en la fabrica
ción del pigmento de pintura denominado 
Jitopón, con una capacidad potencial de 
150 toneladas mensuales. 

Debo renunciar un grave problema 1'13-

lacionado con esta industr.ia, la cual, co
mo digo, ha paralizado ~us labores, despi
~Eendo a su personai] sin soli,cHar 'la auto
rización correspondiente, por cuanto los 
terren03 12n que se instaló pertenecían a la 
:Municipalidad de San Felipe y ,estaban 
destinados a lacol1."trucción de una Villa 
Olímpica. Fueron transf'eridos a esta fir
ma aun bajo precio, siempre que allí s,e 
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ins,talara esta industria, proporcionando 
tl'abaj o a quini,entos operarios. 

Según tenemos entendido,entre 'las 
cláusulas del conltrato ,con ia M unicipali
dad, s,e obligaba a la firma, cuando quisie
ra vender el terreno, a ofr.ecerlo en pri
mer lugar a la Municipalidad. 

E'l terreno que a'ctualmente ocupa la fá
bricacomprende '74.000 metros cuadrados 
y queda en una d,e ].as avenidas más im
portantes de la ciudad. 

El persona'i que I,"sta firma tiene en la 
fábrica es,tá formado por 36 obreros y 10 
emp'leados; y ·el de la mina lo forman 85 
obreros y 4 empleados, los que dan un to
tal 135 'trabajadores. 

Según sle despr,ende de las !conversacio
nes sostenidas con los mi,smos obreros y 

'* técnicos de la firma, el de2eo de los traba-
jador,es es el de que sle instale, en esta ciu
dad, una industria destinada a atrIos fines 
con el objeto de dar trabajo a Ilos obreros 
despedidos, ya que lel litopón pasa, en es
tos momentos, por una gravecris'Ís. Es 
posible que s,e pueda ins,talar unaindus
tria conservera, a cargo de una cooperatH
va de m2diano,s y pequ,eños agrÍcu'ltores 
de esa zona, quienes se ven muchas veües 
y año tras año, hudados por los precios 
que se fijan a 'sus produüto,s, y entr,e leIlas, 
a la fru't,a. 

Por las razones ant'erio,res, nosotros pe
dimos categóricamente -y espero que \Sn 
ella nos acompañarán los demá,s Honora
bles co':ega3- que el Gobi,ernointerVlf:mga 
de inmediato en esta i,ndustria, con el fin 
ele que los ,trabajadores pwedan reinte
grarsle a sus labores y peN~ibir la,s remu
nerac.iones correspondientes. 

A 'estos trabajadores sleles están de
biendo, incluso, los salarios y los sueldos, 
ya que, sIegún las informadones que se 
nos han proporóonado, ,tanto por el S'in
dica'to Industrial "Li,topón", como por el 
Sindicato Industrial de na Mina Bellavis
ta,el último salario rledbido por 'los obre
ros les fue pagado ellO de julio, y el 20 
del mismo mes s,e pagó el sueldo de los 
empleados, len cir,cunstancias que ambas 

remuneradones corresponden al mes de 
junio del presente año. 

Si,n ninguna razón y sin a viso previo, 
SI¿ notificó d'.OS obreros de la paralización 
de las aütiyidades, a pesar de que red en
:Lemente se había firmado un acta de ave
nimiento, a raíz dlel pliego de peüciones 
I,egalmente pre3entado por ellos. 

En efecto, el 27 de julio se notificó a los 
obreros que las actividades de la fábrica 
iban a ser paralizadas e, incluso, las de la 
mina, en circunstcíllcias que eH ella, de 
aouerdo con informadones que nos mel'le
cen absoluta fe, se ha descubierto vetas de 
cobl,e, que p·ermitiría:n la 'explotación de 
los minerales existentes, en forma ade
cuada. 

Seguramente la compañía ha prebendi
do despedir, primero, a todos los trabaja
dores para midar a conünuadón, sus a'c
tividades en el rubro de la minería propia
menbe tal. 

Como no podemos permitir que se pro
ceda en -€3ta forma,soliótamos que se en
víe oficio, en mi nombre y ICIl el de'l Ho
norable señor Iglesias -y oja.Já que nos 
acompañen también otros sectores de Ila 
HonorabIe Cámara- a los señor'es Mi
nistro-s dlel trabajo y Previsión Soci.al y 
del Interior, para que se decrete }a reanu
da,ción de faenas y se nombre un Inter
ventor. 

El sleñor. SIVORI (Vic-epresidente).
Se enviarán los ofkios solidtados en ,nom
bre de Su Señoría y del Honorable seüÜlr 
Iglesias, a los señores :.vlinis'tros del Tra
bajo y Pl'I2.vis.ión Social y del Interior. 

Eli señor AGUILERA (don Luis).-Y 
en nombre del Comité SociaHsta, señor 
Presidente. 

El s,eñor CANTERO.-Del Comité Co
munista, .también, señor Presidente. 

El slsñ:or FUENTEALBA.-Y del Co
mité Radica!. 

El sI2ñor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviarán los oficios, también, en nom
bre de los Comi,tés Socialista, Comunislta 
y Radical. 
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L'a señorita LACOSTE.-E'n nombre de 
la Honorable Cámara, senor Presidente. 

El Sl2nor SIVORI (Vic·epresidente).
No hay número 'en 'la Sala para adoptar 
acuerdos, Honorabl,e Diputada. 

E¡; señor CERDA (don Eduardo).
Heconc,edido una interrrupdón al Hono
rable señor Iglesias, señor Prlesidente. 

El sleñor SIVORI (Vicepresidente).
¿ Me excusa, s,eñor Diputado? Ha termi
nado el tiempo del Comité Demócra,ta 
Cristiano. 

23.-NOMBRAMIENTO DE JEFE DEL SECTOR 

TELEGRAFICO DE LA OFICINA DE CORREOS 

Y TELEGRAFOS DE CONCEPCION.-OFICIOS 

El sl2ñor SIVORI (Vicepresidente).
El turno siguiente ,corrlesponde al Comilté 
Radical. 

El señor JAQUE.-Pido la palabra, se
ñor Presiden:t,e. 

E! señor SIVORI (Vicepresidente).
Ti'ene la palabra Su Sleñoría. 

El señor JAQUE.-Señor Presidente, 
dentro del breve tiempo de que dispongo, 
deseo denunciar un hecho que ha produ
cido profundo malestar entre el personal 
d,e la Oficina de Correos y Telégrafos de 
la ciudad de Concepción. 

Se trata de que, a ·comienzos de este 
año, quedó vacante el cargo de J.efe del 
Sector Telegráfico de la Ofidna de Co
rreos y Telégrafo de esa dudad, y se de
signó en éi, por correspondlerle un as,cen-
50, al funcionario de la Oficina de Correos 
y Telégrafos de Arica, sleñor Miguell Atria 
Flores. 

Por razO'nes que se ignoran este fundo
nario no ha asumido sus funciones y vio
lándosie disposkiones del Esbtuto Admi
nis,trativo s,e ha designado,en su lugar, a 
una funcionaria que per-tel1leoe al partido 
de Gobierno, doña Ema Garda Oyarzún, 
que carece de idoneidad para el desempe
ño die ese cargo, y que se ha dedkado a 
perseguir a los funcionarios que no son 
adleptos del Partido Demócrata Cristiano. 

Incluso, posteriormente, s,e ,trasladó, 

-----------~-. ----~ --------------_.---

para que s,e hiciera cargo de le,ste puesto, 
a un funcionario de mayor jeraorquía de 
Amcud, el cual se ha sentido denigrado en 
el ej ercicio de sus funciones y ha tenidj 
que soliótar al Jefe Zonall que lo d,esigne 
2ncomis'ión de servicio, y, mi,entras se re
sU21ve este problema, que lo autorice para 
ausentars,e transitoriamente del s,ervido. 

El artículo 23 del E,sta,tuto Adminis
trativo es muy claro al respecto, y dke: 
"Cuando fuere procedl2nte la subrogadón, 
es decir, cuando un emp),eo no esté des
empeñado efeüt·ivamenDe por el ,titular, in
terino o suplente, eli empleado que sig·a len 
el rlespectivo escalafón de mérito del mis
mo Servicio y en la misma 10caHdad, MU

mirá la plenitud de las funciones asigna
das al empleo sin necesidad de ord,en de 
autoridad alguna." 

Pero, ,en es,t,ecaso, existe una orden ter
minante de -la autoridad, para que un fun
cionario que no es idóneo y que tiene una 
.i erarquía muy inferior a la de los otros 
funcionarios delies,calafón administra:ti
vo conespondiente, haya asumido arbi
trariamente estas funciones,al margen de 
la disposkión del decreto con fuerza de 
ley N9 338 o Estatu,to Administrativo. 

Aún más, el Jef€ Zonal, para librarse 
un poco de la responsabilidad que le afec
ta Ir2nte al partido de Gobierno, pidió un 
dictamen al Departamento Jurídico d'ela 
Dipección General de Correos y Telegrá
fos,el cuai: lü evacuó y remitió su infor
me a la Jefa,tura Zonal para que se apli
::ara la disposición del artículo 23 del Es
iau'to Administrativo. 

Posteriormente, se consultó también al 
Jefe del Departamento de,l P'ersonal de la 
Dire'cción General de Correos y Telégra
fos; pero, hasta ia fecha, ·es!te Jefe, como 
quí,en dic'e, s,e ha hecho el sordo ante este 
l'2querimiento y no ha evacuado su infor
me. 

Cl~eo que esta situación constituye una 
abier'ta irregularidad administrativa, y, 
con toda razón, los funcionarios de 'los 
Servicios de Correos y Telégrafos de Con
cep,ción han visto menoscabado el ,respeto 
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a la jerarquía funcionaria, y se sienten 
molestos. . 

Por les-,tas razones, yo des,eo se envíe un 
oficio, en mi nombrle y en el del Comité 
Radical, al señor Ministro de.] Interior, 
Icon el objeto de que se imparta,n instrwc
,ciones prledsas. al Director General de 
Correos y Te'iégrafos, para que sle respe:te 
la disposición legal pertinente en malteria 
de s-ubrogación de funeiünarios. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviará el oficio solicitado por Su Seño
ría, en su nombre y en el del Comité del 
Par,tido Radkal. .. 

El sleñor MELO.-y en nombre de.] Co
mitédel Partido Comunis:ta. 

El señor SIVORI (Vicepresidente) .-' 
... yen el del Comité del Partido Comu
nista. 

El señor JAQUE.-Auncuando sé que 
el] señor Mini,stro del Interior es un hom
bre respduoso del ordenamiento jurídico, 
:también la Conltraloría General de la Re
pública es el organismo técnko que debe 
hacer cumplirla ley administrativa. 

Por tal mntivo, so]ilóto que, len mi nom
bre y en el del Comité del Partido Radi
cal, se e-nvíe ofic-io ail señor ContraJor Ge
neral. de la R,epública, para qu'~ dictamine 
sobr'e la aplicaóón en este caso, del ar
tículo 23 del Estatwto Adminisltrwtivo e 
imparta las instru0ciones pertinent,es al 
Jefe Zonal de Correos y Telégrafos de 
Con0epción, para que el pueslto vaeante 
s'ea asumido por el fundo,nario a quien, 
por mérito, ;]Ie corresponde desempeñar 
,es-e cargo. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviará el oí-ieío solicitado en nombre 
de Su Señoría y del Comité del Partido 
Radi-cal. .. 

El señor MELO.-Y en nombre dlel Co
mité del Par,tido Comunislta. 

El señor SIVORI (Vkepresidente).
... y en nombre del ComHé del Partido 
Comunista. 

24.-SITUACION DE LOS PEQUEÑOS MINEROS 
DE LA PROVINCIA DE COQUIMBO.-OFICIO 

El señor JAQUE.-Heconcedido una 

interrupción al Honorable señor Fu'en
tealba. 

El señor SIVORI (VÍ<Cepresidente).
Con ia venia de Su Señoría, tiene (la pa
labra lel Honorable señor Fuentealba. 

El sleñor FUENTEALBA.-Señor Pre
sidente, quiero referirme a una sÍ<tuaóón 
que se ha presentado a los pequeños mi
neros de la provincia de Coquimbo, que 
viven len un sedar S'i,tuado a-l norte de la 
cl udad die La Serena. 

Lo que voy a dar a conocer pasa en mu
chas pal,tes die la provincia de Coquimbo. 
En ,todo casO', quierO' referirme sólo a lo.s 
pueblos que no tienen otro POl~V18llir que el 
derivadO' de las actividades mineras. En 
ellos no se de,mrrO'íla la agricultura ni nin
guna otra actividad, y sus habitantes vi
ven de la pequeña minería, empl,eando to
do lo que ganan en su subS'is,tencia y en la 
educa,ción de sus hijos, cuando pueden 
mandar-los a estudia'r a otro lugar. 

En esta zona hay algunos pueblos, co
mo los del Lambert, Agua Grande, A,lmi
rante Laltorre y muchos otros, en los cua
les existen, más o menos, 60 minas, donde 
trabaja esta gente. 

La verdades que estos mineros no reci
ben ninguna ayuda ni son objeto de nin
guna clase de COInsideradón por par:te de 
las instituciones ¡,jamadas a pres,ta'rJ.es 
auxildo y proporcionarles n:;'cursos, a pe
sar de que üenen mineraIes acumuIados 
en ,los pa'tios de las casas. En una visita 
que hice a fines de las'emana pasada, pu
de eomprobar, por ejemp,lo, que, en la ca
sa del señor Francisco Castillo, ubi,cada 
en Lamberit, había 18 'toneladas de mine
rales, que no pueden ser transportados a 
¡,as plantas de tratamiento de ellos, porque 
'este señor care,ce de recursos para pagar 
los fletes de ferrocarril. 

Desearía que la Honorah],e Cáma'ra co
nociera lo que es,tá :ú'curr'Íendo a la mine
ría, a causa de ,los prob],emas de los fletes. 

La Compañía Minera Santa Fe, qwe es 
una indus,tria grande, tiene un tra-tamien
!to especial: se ],e ha,cen rebajas de más 
del 50 % en 'el valO'r de Ijos üetes. En Icam
bio, a -estos mineros no se les tiene ningu-
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na ,consideración. Si no üenen recursos 

sufióentes para pagar los f,lete3no pU18-

den transportar llOs minerales a las pla.n-

tas, que se encuentran muy eerca. Tam

po'co üenml ninguna facilidad para l'18ali

zar ,los allálisis de sus minerales, en 103 

¡¡aboratorios de ia Empresa Nacional de 

Minería. ya que tienen que pagarlos y, 

cualndo la lley de ellos l,es merece dudas 

Henen que pagar estos análisis a algunos 

químkos particular'es. 

Quisiera ,también referirme, en esta 

ocasi6n, a los pr'eci03 que SIS paga,n por 10s 

minerales de cobre de baja ley que sacan 

es,tos miner03, y que, por no haber en ,la 

zona plantas die lixiviaci6n, prácticamen

te ti,enen que vendernos lisa y llanamente 

a parüculares. 
Hay una p,lanta de tra tamiento de mi

nerales qUle e,e llama "BriHador" y que 

pertenece al señor Joaquín Amenábar, la 

cual está pagando actua,lmente a E9 30,42 

la tonelada decobre,wn una lley de 3 ro. 
o s,ea, al minero s,e le paga, más ó menos, 

a mi'i es,cudos la tonelada de cobre fino, en 

circunstandas, que hoy día, por lejemplo, 

en el mercado de Londres, el cobre se ha 

cotizado a 52,50 centavos de dólar la libra. 

'Si tomamos en ,cuenta que la tOllle,la,da 

eor.ta tiene dos mil libras, ,este pl~ecio del 

lCIobre significa 1.050 dólares la tonelada, 

que equiva,llslll a5 mil escudos, 5 mÍ'.!one" 

de pe,sos; y al pequ,eño minero se le paga 

una quin:ta parte, solamente mil esüudos 

por tonelada ruecobre fino, verdadera

menbe no comprendemos cómo puede ha

ber tanta diferencia. 

Es necesario -que se Isstabl'ez,ca algún 

tratamiento especial para ,esta gente, que 

s'econstruyan planta;;; de lixiviación y se 

,l,ss propordonen los recursos neeesa.rÍos 

para que ellos pueden trabajar; herra

mientas, mwteúa!¡es y, p1'incipalmen te, 1'e

baj as en los üe,tes die f,errocarriles. Por 

otra parte la planta "Brülador" está ,com

prando a ,los mineros, cobre con una ley 

de2ro. Sin embargo, la Empresa Nado

nal de Milnería no compra el mineral die 

cobr,e sino con una l'ey de un 3 ro hacia 

arriba. 

DIPUTAr OS 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi

ni" tro de :Ylilll2ría, a fin de que tome nas 

medidas necesarias para acudir en ayuda 

de e;:;tos mineros, en la forma que he ex

presado. 
El señor SIVORI (Vi'ceprooident,e).

Se :enviará, en su nombre, el oficio soolilCÍ

laelo por Su S eñ'Ol'ía· 
El señor AGUILERA.-Y ,en mi nom-

bre señor Presidente. 

El ,:efíor IGLESIAS.-Yen mi nombre. 

El señor MELO.-Yen 121 mío. 

El ~,eñor CANTERO.-y en e,l del Go

mité Comunis,ta. 

El señor SIVORI (Vicepresident,e).

Tnmbién se enviará el oficio en nombre 

de lo;:; señores AguiJ,era, Iglesias, Melo y 

del Comi té Oomunislta. 

25.-RECONSTRUCCION DE UN PUENTE EN LA 

PROVINCIA DE ÑUBLE.-OFICIO 

El señor SIVORI (Vkepresident,e) .-

L~ quellan cuatro minutos al Comité Ra

[lica!. 
E,l s,eñOl· JAQUE.-Concedo una inte

rrupción al Honorable Eeñor Camus. 

El señor SlVORI (Vkepresid'ente).-· 

Puede hacer uso de la interrupción Su Se

ñorín. 
El sefior CA~US.-Sefior Presidente, 

en la comuna de Cobquecura, que.se en

:3u::ntra en el departamento d'e Itata, exis

!.e el puente N ogeche, qu:e es,táubicado en 

e¡ camino de Cobquecura a Colmuyan. Es

te puente se halla, prádicament,e intran

sitab¡e, es,tá cayéndose, en buenascuen

tao, y los vehículos que tienen que atra

ve.sar!:o pr,sfieren pasar por el río, antes 

que a tra vesarlo, por el peligro de que s,e 

ca-Íga. 

El afio pasado se prometió la recons

trucción de eS",ta obra, y para ello, Sl8 a'cu

mularon materiales necesarios. Sin em

bargo, un martinete, destinado a clavar 

;os pilotes, fue llevado a u,tra provincia; 

de manera que toda la rehabilitalCÍón de 

este puente ha quedado en nada. 

Hace poco tiempo, un camión que 

transportaba ;la producción de papas de 
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pequeños agricultores die la zona de Co,j
muyao, que quiso pasar por el río, ante la 
lmpo3ibilidad de pasar por el puente con 
8 toneladas de carga, quedó prácücamenbe 
pegado en ell río, y la producción de esos 
pequeños agric'lll:tores se perdió. 

En conslecuencia, pido que se oficie al 
señor ~\1.inistro de Obras Públicas para 
que expUque las razones por las cuailes 
aún no se procede a la reconslÜ"uceión de 
este pUEnte, que es indispensable para la 
'Comunicación de la zona de Colmuyao. 

E,l señor SIVORI (Vicepresid'Bnbe).
Se enviará el oficio solicitado al señor Mi
nistro de Obras Públicas, en nombDe de 
Su Señoría. 

La señora RETAMAL.-Y en el mío. 
E,l señal' SIVORI (Vi:cepresident,e).

... y también en el de la Honorable seño
ra Retamail. 

26.-CONFLICTOS COLECTIVOS DEL TRABAJO 
EN DIVERSOS FUNDOS DE LA PROVINCIA DE 
BIO-BIO.-PELIGRO DE CESANTIA EN LA 
INDUSTRIA "CHIPRODAL", DE LOS ANGELES. 

OFICIOS 

El señor JAQUE.-El Honorabl,e señor 
Tej eda me ha soliótado una inberrupción. 

El seí10r SIVORI (Vicepresidente).
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala
'Ora el Honorable señor 'Tejleda. 

El señol' TEJEDA.-Señor Presidente, 
en la sesión del mar,tes pasado me referí 
a diversos 'conflictos que afectan a los 
tra,bajadores de Bio-Bio. La premura d21 
:tiempo me impidió r,ef-erlrme a ¡otros, por 
wcual lo haré ahora. 

Situación de los oureros del fundo Mi
Ta/lOTes de la comuna de Negrete. -
Pero an1bes, nuevamente, quiero referir
me al conflicto de los campesinos del fun
do Miraflores, de la Comuna de Negriete, 
debido a que a'cabo de recibir una copia 
de la dfmuncia que estos trabajadores 
agrícolas han hecho al sleñor .:.\1ini,stro del 
Interior en contra del Gobernador de Na
cimiento, quien los e,staria pr,esionando 
para ohtener "arreglines" que favorecen 

======= 

a los dueños del fundo,en lugar de ha'cer 
cumpir, lisa y llanamente, las leyes. 

Debo ag¡'legar que el señor Gobernador 
les tIene ailergia a los parlamentarios, y 
sueie montar en cólera cuando algún tra
bajador llega hasta su ínsula pOI1tandoal
gunacarta de un parlamentario en qUle le 
pide atenderlo en reclamos que formui;an 
por mala atención de algún servicio pú
bilco. 

Ahora está denunciado de presionar a 
mode.stos .campesinos, que, en último tér
mino, sólo piden que se cumplan las leyes 
de la República. 

19ualmen be, es,tá denunciado ante el 
=VIimstro del Trabajo el Inspedor Provin
ciall Miguel ::vI.uñoz .J a que, quien, en lugar 
de soluclOnar ese mismo conflicto, se ha
Dría dado un opíparo almuerzo con el pa
tron, y, dlJspués de reposarlo con una 
;;leSIGa, suaye y discreta, SÓlO habría con
versado cinco minutos con los ding,entes 
ae íos obreros, y no para proponer solu
ciones, sino para lll).pOner1es que no fue
ran aSlesorados por los dirigentes. 

Yo espero q'ue esta denuncia tenga má.;; 
suerte que las innumerables que ya se han 
hecho conh a este funcionario inoperante, 
qui,en es, en gran parte, responsable d,e 
que Jos conflíctos se ai,al'guen en forma 
indefinida y de que se burlen los derecho·s 
de ,jos trabajadores en Bío-Bio. 

SOlÍcito (Iue se transcriban mis obsel'
va ClOnes a ¡OS s,eñores Ministros del Inte
rior y del Trabajo; y pido qUie en el mo
mento oportuno se recabe el as,entimi'ento 
de la Saía para insertar en la versión el 
texto de las denuncias que lOS trabajado
r,es hah hecho directamente ante los ;\I1i
nistros nombrado.;;. Como jamás me he 
opuesto a peti.ciones de esta na,turalleza, 
espero que no haya inconveniente para la 
mía. 

El.señor SlVOR1 (Vicepresidlente).
Se transcribu'án las observaciones de Su 
Señoría a los señores Ministros del Inte
rior y del Trabaj o. 

Ha terminado le,l tiempo del Comité Ra
dical. 
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Puede continuar Su Señoría en el[ tur
no del Comité Comunista. 

E,l señor TE'JEDA.-Conflicto colectivo 
en el fundo Santa Teresa, de Santa Fe de 
la comuna de Los Angeles.-Señor Presi
dente, paso a referirme ahora al ,conflido 
del trabajo que ,existe en el fundo Santa 
Teresa, de propiedad die don Guillermo 
Ureta Cox, y que ,está ubicado en Santa 
Fe, comuna de Los Angeles. Después de 
haberse 'logrado un avenimiento, el patrón, 
Lejos de cumplir lo, lo ha violado, ¡,levan-
do a la Inspección Provincial del TralJajo 
contratos para ser firmad.os por los obre
ros, que conbenen cláusulas distintas a las 
convenidas ·en el Acta die Avenimiento. 

Ha fa,lltado dedsi6n del Inspector Pro
vincial del Trabajo de Los Angeles vara 
poner ,término a este conflicto. Y con su 
actitud, ha dado a,las al patrón, quien aho
ra prt2tende despedir al, Pr,esidente del 
sindicato. Como los trabajadores agríco
las ,carecen de defensa ante los Tribuna
Ies del Trabaj.o, porque no tienen allí 
quien ,los defil2nda y quedan envueltos, por 
últim.o, en las redes de ,leyes, plazos, re
glamentos, artkul1os, incisos y ¡toda Clase 
de trucos Ilegales, tilenen que defenderse 
con la únka arma que tienen en su mano: 
la solidaridad de los trabaja,dor,es; de es
te modo el confliütose agudizará, porqule 
aos campesinos, na'buralmente, no están 
dispuestos a permitir que expu:lsen del 
fund.o y arrojen a la oesantía a sus pro
pilOS dirigentes. 

Los trabajador,es considera,n, además, 
que eSlte fundo debe ser expropiado y en
trlegado a l.os trabaj adores d·e la tierra. 

Solicito que se envíe oficio en que se 
translCriban estas o bs,ervaciones a los se
ñores Ministros del Trabajo y de Agri
cu!;tura. 

El Sleñlor SIVORI (Vkepresidente).
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

El señor TEJEDA.-Situación de los 
obreros de la hacienda El Peral, de Los 
Angeles.-En esta hacienda, del señor De 
Urruticoechea, las cosas no van mejor. 

Allí se está procediendo a despidos ma
sivos de trabajadores. Los despidos se 
producen por partida doble. Hay unos se
ñores Pinacho -por lo menos así pronun
cian este apellido los obreros- que son 
enntJ:a ti stas de los bancos aserradores, y 
que están despidiendo gente en grupos de 
quince o yeinte personas. Simultáneamen
t,", los dueños del fundo han estado des
pidiendo campesinos. 

El Juzgado del Trabajo de Los Angeles 
,,:stá inundado de demandas de los traba
.: adores, pues no sólo se ha violado la ley 
de inamovilidad, sino que, además, no se 
les pagan los salarios; los obreros made
;:'01'OS no tienen qué comer, pese a que se 
les adeudan grandes cantidades de dinero. 

Ha habido reuniones en la Intendencia 
y en la Inspección del Trabajo, pero todo 
ha sido inúLil. No se re"uelve ningún pro
blema, y los despidos continúan como si 
no hubiera autoridades, como si no hu
biera obligación de pagar salarios. 

Es tal la cantidad de despidos en Los 
Angeles, que da la impresión de que los 
agricultores quieren agudizar la cesantía 
y la angustia de los trabajadores que no 
tlejwn qué comer. 

Solicito se dirija oficio al señor Minis
tro del Trabajo, en que se le transcriban 
estas observaciones, y como son muchos 
los conflil:tos que están sin solución en 
Bío-Bío, para que se sirva, si lo tiene a 
bien, designar un Inspector "ad hoc", o a 
algún funcionario de la Dirección Gene
ral del Trabajo, que ponga orden en los 
servicios de Bío-Bío, y haga imperar la 
ley, evitando que los trabajadores sigan 
siendo burlados, pues hay también con
flictos en otros f].lndos, como "Jauja", "El 
Morro", "Marimán", y otros. 

E] señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviará el oficio solicitado por Su Se
ñoría al señor Ministro del Trabajo. 

El señor TEJEDA.-Peligro de cesan
Ua en la inclustTia CHIPRODAL, de Los 
Angeles.-Finalmente, quiero referirme a 
un problema de excepcional importancia, 
que ha despertado alarma en Los Angeles 
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y una justificada preocupación en el Sin
dicato Industrial CHIPRODAL de esa 
eiudad. 

La firma CHIPRODAL, que industria
liza en su planta de Los Angeles gran 
parte de la producción lechera de la pro
vincia, ocupa 134 obreros y 56 empleados. 

Según informaciones aparecidas en el 
diario "El Sur", de Concepción, la Coope
rativa Agrícola Lechera de Conción Ltda., 
habría obtenido de la CORFO un crédito 
de novecientos millones de pesos, para 
normalizar sus operaciones comerciales y 
mantener un poder comprador de leche 
fresca, a fin de cubrir las necesidades de 
Concepción. 

Ahora bien, la gereneia local oc CHI
PRODAL ha hecho saber que la Coopera
ti va Agrícola y Lechera de. Los Angeles 
Ltda. les ha notificado de las gestiones 
que están realizando ambas Cooperativas 
Lecheras para llevar la producción de los 
cooperados de Los Angeles a la Planta 
de la Cooperativa de Concepción, que ha 
ofrecido pagarles cien pesos más el litro. 

Esto significaría que se trata de des
vestir a un santo para vestir a otro, y 
que se pretende alzar, con esta medida, el 
precio de la leche, puesto que el aumento 
de cien pesos no es un rasgo de genero
sidad de la Cooperativa de Concepción, 
sino que tendrá que salir del propio con
sumidor. 

Esto, además, signifiearía que la CHI
PRODAL tendría que reducir su personal 
a la mitad, produciendo una grave cesan-
tía. . 

Si Concepción necesita más leche, es 
absurdo que se la lleve como leche fresca 
para industrializarla allá, en circunsb&n
cias que hay ,en funcionamiento una plan
ta industrializadora en el mismo centro 
productor de Los Angeles, que absorbe to
da su producción. 

No se puede, en nombre de la integra
ción de las provincias de la cuenca del 
Bío-Bío, desmantelarse una industria flo
reciente de Los Angeles para llevarla a 
Cuncepción. 

Hay también la sospecha de que éstas 
sean maniooras en que está comprometida 
la propia CHIPRODAL, pues cada vez 
que llega la época de resolver los pliegos 
de peticionr~s y actualizar las Actas de 
A venimiento, como ocurre ahora, se pro
ducen fenómenos parecidos. 

Como este hecho afecta gravemente a 
mi provincia, y en forma muy especial a 
los empleados y obreros de CHIPRODAL, 
solicito que se envíe oficio a los señores 
Ministros d" Economía y de Trabajo, con 
la transcripción de mis observaciones. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría a los señores Ministros de Econo
mia y de Trabajo. 

27.-N.ECF SIDADES DE COMUNAS DE LA PRO
VINCIA DE CO,,",CEPCION.-OFICIOS 

El señor TEJEDA.-El rest~ del tiem
po lo ocupará 01 Honorable señor Agurto. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor 
Agurto. 

El señor AGURTO.-Señor Presidente, 
en el Orden del Día de hoy, la Cámara ha 
(;ollsiderado el proyecto que tiene por ob
jeto suplementar algunos ítem del presu
puesto de ca,)ital del Ministerio de Obras 
Públicas. 

A propósito de esto, quisiera en esta 
oportunidad, en los pocos minutos de que 
dispongo, referirme a un gravísimo pro
blema que E'e relaciona con algunas obras 
públicas del puerto de Talcahuano. 

Hace varios años que se viene anun
ciando, cada vez que se estudian los pre
,mpuestos de la Nación, la construcción de 
la estación de f,errocarriles de esa ciudad. 

En varias oportunidades se ha anun
ciado su comtrucción en diferentes luga
res de Talcahuano. 

Los habitantes de Talcahuano, a pesar 
del honroso c'llificativo que tiene el puer
to, de ser el primer puerto militar del 
país, el primEr puerto industrial de Chile, 
no han tenido la suerte hasta aquí de con-
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tar con un edificio para la estación de fe

rrocarril. 
Aun cuando comprendo perfectamente 

bien que, dentro de los suplementos que 

se han discutido en el día de hoy, no se 

han destinado fundos para construir la 

estación de Talcahuano, quiero dejar de 

manifiesto que es indispensable incluir es

ta obra en el pr'esupuesto del próximo 

año. 
En consecnencia, solicito que se dirija 

oficio al señor Ministro de Obras Públi

cas, a fin de que se le dé la prioridad que 

corresponde a la construcción de este edi

ficio. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).-¡

Se enviará, en su nombre, el oficio soli

citado por Su Señoría. 
El señor AGURTO.-Otro problema 

muy sentido por los habitantes del puerto 

de Talcahuanoes el de la construcción del 

camino Vía Puente de Arco, como se de

nomina allá, que une la ciudad de Tal

cahuano con la población de Las Canchas. 

La población Las Canchas queda muy 

próxima al recinto naval. Existen para 

llegar a ella do:" caminos: uno que pasa 

por el recinto militar, donde cada persona 

que rlesea transitar hacia la población 

Las Canchas, neCesariamente debe identi

[icurse en el cuerpo de guardia, con las 

consiguientes molestias que esta situación 

acarrea. 
I'u23 bien, el camino Vía Puente de 

Arco, que une la ciudad con Las Canchas, 

está inconcluso; tiene pavimentado sola

mente una pClrte. Faltan alrededor de tres 

mil metros por pavimentar, a pesar de las 

varias gestiones que se han hecho al res

pecto La propia Municipalidad de Tal

("a11ua11o, con gran esfuerzo, ha destinado 

la cantidad de 15 mil escudos como aporte 

paTa esta payimentación. Pero como ésta 

e,; una obra que implica la inversión de 

una mayor cantidad de fondos, yo soli

cito que se dirija oficio al señor Ministro 

de Obras Públicas, a fin de que se contem

plen jo,; recurso,; necesarios en el presu

pue>,tl) del próximo año. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).

Se enviará el oficio solicitado por Su Se

ñoría al señor Mínistro de Obras Públi-

ca,;. 
El señor AGURTO.-Señor Presidente, 

una vez q1:1e esté terminado este camino, 

sin duda se evitará el problema de las 

personas que deben transitar por el apos

tadero naval. Además, tendrá la ventaja 

de que servirá, naturalmente, para unir a 

las poblaciones de los diversos cerros de 

la península de Tumbes, como los de Za

rol', Buenavista, Cornou y otros, especial

mente la población que se construirá para 

los pescadores en el lugar denominado 

La Gloria. De tal manera que la construc

eión del camino Vía Puente de Aco, que 

irá desde Taleahuano a la población Las 

Canchas, será de gran beneficio para los 

pobladores que residen en los cerros. 

i. Cuántos minutos me restan, señor Pre

sidente? 
El señor SlYORI (Vicepresidente).

Cuatro minutos, señor Diputado. 

El señor AGURTO.-También quiero 

l'pferirme a un problema que afecta a al

rededor de den pequeños agricultores del 

lugar denominado Quebrada Los Ulloa, de 

la comuna de Cabrero. 

E~tos pequeños agrien ltores, desde hace 

mucho tiempo, vienen luchando para que 

se construya un camino que les permita 

sacar >,us productos desde ese lugar hasta 

el camino público. Se han hecho diversas 

gestiones en la ofieina provincial de Via

lidad de Concepción y ante el propio In

h:mdente de la provincia, pero puede de

~irse que, por la resistencia de uno o dos 

dueños de fundo que existen en ese lugar, 

esta obra ha sido postergada. 

Hace pocos días, estuvo aquí en la ca

pital una delegación de campesinos a plan

tearle este problema al Dir'ector General 

de Vialidad, pero a pesar de haberlo he

cho C011 la documentación correspondiente, 

l;on los planos, etcétera, todavía no se ha 

dietado el respectivo decreto de expropia

eión. 
Por eso, me permito solicitar que oficie 
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al señor Director General de Vialidad, con 
el objeto de que este trámite sea ac,ele
rado en la mejor forma que se pueda para 
satisfacer las necesidades de estos vecinos. 

El señor SIVOR1 (Vicepresidente).
Se enviará el oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor AGURTO.-Finalmente, quie
ro referirme también a una gran necesi
dad que tienen los pobladores de los ce
rros Cornou y Loma Verde, de Talcahuano. 

Hay allí una obra que está inconclusa. 
Se pavimentó la calle 28 de Octubre, pero 
sólo ,en una parte, dejándose sin pavimen
tar alrededor de 400 metros. Este habajo 
se hizo con fondo::; destinados excl usi va
mente por la Municipalidad de Talcahuano. 

Como, sin duda, también en este pro
yecto que la Cámara ha estado conside
l'ando, ~e han de destinar fondos extra
ordinarios para pavimentación, me permi
to solicitar que se envíe un oficio al señor 
Director General de Pavimentación, a fin 
de que pueda terminarse esta obra, con 
lo cual se permitirá que esos vecinos ten
gan una vía pavimentada, que sería la 
única, especialmente para que tengan ser
vicio de locomoción, que en estos momen
tos no tienen. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviará el oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor AGURTO.-He terminado, se
ñor Presidente. 

El señor SIVOR1 (Vicepresidente).
Resta un minuto al Comité del Partido 
Comunista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

28.--NECESIDADES DE ILLAPEL, PROVINCIA 

DE COQUIlVIBO,-OFICIOS 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comité 
del Partido Socialista. 

El señor AGUILERA.-Pido la palabra. 
El señor S1VOR1 (Vieepr'esidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Agui
lera. 

El sl'ñor AGU1LERA.-Señor Presi
denté" hace <proximadamente unos treinta 
días, el Min:stro de Obras Públicas visitó 
la pl'ovincia de Coquimbo. La visita fue 
desde L,l Serena hacia el sur. En Illapel, 
1(1 recibieror los mineros de la región y 
!(' so¡;Ciü:.!.·Oíl algo que, a juicio del par-
1amelltario elle habla. es muy sencillo. Le 
pidieron a e;,;te Ministro de Estado que fa
,jlitara maqLli~al'ias, como, por ejemplo, 
"bulldozers" e ;¡1¡nma motoniveladora, pa
:"1, reparar os c"minos deteriorados con 
bs últimas Jlnvias, en especial, los cami
]l(}S dco acce~') a las minas que abastecen 
la planta de El Arenal. 

El señor Ministro les ofreció enviarles 
:;:1': maql1ina 'ias. Los mineros ofrecieron 
pag';-l.:' d combustible e incluso el trabajo 
eL' k" lYLiqui nistas. Cuando esos mineros, 
inten's:,dos En que se repararan los cami
nes, ()fl'{;(~:21'in pagar el combustible y la 
rnano de obn, digúmoslo así, de todos los 
'1n;; c:onduj eLl ji SRas maquinarias, el señor 

:;n';':ro les manifestó que era muy poco 
io qlW :;oliciJaban y que, en vista de que 
d10~, ('"taha!: contribuyendo a que estas 
maqui f1al'ias desarrollaran un buen servi
cie y a bajo costo, él les iba a enviar las 
Y12:qui2'?rias a la breved,ad posible. Hasta 
este ir:stant,; estas maquinarias no han 
llegado, y 103 mineros siguen esperando 
qU2 se repaL'tl los caminos, para poder 
txócer Jos mirerales a la planta que he in-
11; (;;,1(10. 

En consec:¡encia, pido que se le envíe 
oficio al Ministro, recordándole que cum
pla con el (Ji recimiento que hizo en 1lIa
pd. 

El "eñor '3IVORI (Vicepresidente).
Se enviará e oficio solicitado por Su Se
ñoría, en su nombre. 

El señor PENNA.-Tengo entendido 
que ya llegaron. 

El señor AGU1LEnA.-Además, quiero 
L1.anifestar qne también al señor Ministro 
b solicitó el señor Alcalde de la ciudad 
la "tmpliaciól de la red de agua potable 
p~'Ja <'.lgunas poblaciones altas que hay en 
esa cemuna, en especial poblaciones que 
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el Gobierno ha levantado en este último 
tiempo. 

Como se está ejecutando una nueva 
aducción de agua y están financiados so
lamente 1.600 metros y no están conside
radas matrices de acceso a las poblaciones, 
solieito que, en la ampliación que corres
ponde a todos estos trabajos, el señor Mi
nistro ordene los estudios para ampliar 
las matrices de agua a las poblaciones 
Manuel Rodríguez y Mundo Nuevo y a las 
poblaciones de emergencia N 9s 1 y2, con 
el fin que se complete esta obra y, de 
una vez por todas, se termine la escasez 
de agua que ha habido en ese pueblo du
rante muchos años. 

Pido, en consecuencia, el envío del ofi
cio correspondient'e. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviará el oficio solicitado por Su Se
rioría, en su nombre. 

2!J.-SUPREsrON DE TRENES DE PASAJEROS 

EN LA RED NORTE.-OFICIO 

El señor AGUILERA.-Por último, se
ñor Presidente, quiero hacer presente que, 
en sesiones pasadas de la Cámara, estuve 
interviniendo respecto a unas declaracio
nes hechas por el Director d'e los Ferro
carriles del Estado y por el Subsecretario 
de Transportes en la zona norte, en el 
sentido de que iban a suprimirse los tre-
112S que están corriendo desde La Calera 
hasta Iquique, es decir, que iba a supri
mirse el transporte de pasajeros. 

Y::¡ se han suprimido cuatro trenes en 
la red. El señor Ministro contestó a esta 
Cámara con oficio de fecha 8 de agosto, 
en el (:ual dice, al final, que los Ferro
carriles del Estado no tienen "ningún 
plan, en este . sentido, t.endiente a poner 
término al tráfico de pasaj eros en ese sec
tor". Pero, a renglón s,eguido, dice: "Sin 
embargo, se están recopilando datos e in
formaciones tendientes a preparar un es
tudio a este respecto." Es decir, lo que se 
deja ver es que el señor Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción está 

señalando que no se van a eliminar los 
trenes de inmediato, pero que paulatina
mente se van a ir suprimiendo. Además, 
manifiesta categóricamente que está en 
~studio la eliminación del transporte de 
pasajeros. 

Como, para la zona norte, suprimir el 
transporte por esta vía dejaría a varios 
puebl03 aislados y como ya ésta es la úl
tima palabra del Ministro, solicito que se 
le envíen estas' observaciones a Su Exce
lencia el Presidente de la República. 

Estos estudios deben ser tendientes a 
mejorm' los servicios, a cambiar la maqui
naria inadecuada que existe en esa zona, 
a cOlTegir todos los errores, todos los ma
les de los servicios, pero no a suprimir, 
así no más, los trenes, en circunstancias 
que la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado d2sempeña una función pública y 
tiene la obligación de corregir estos erro
res. Por ejemplo, en la casa de máquinas 
de Coquimbo, existen 60 locomotoras que 
no tienen repuestos. Los ingenieros que 
ahí están trabajando tienen que estar res
pondiendo por estos servicios con muy po
cas maquina.rias. Entonces, ellos aparec,en 
como no realizando los servicios que co
rresponden, en circunstancias que el Es
tado tiene la obligación de entregar las 
divisas necesarias para que lleguen los re
pue~tos y se reparen las máquinas. 

Señor Presidente, pido que se oficie al 
señor Ministro del Interior, como Jefe del 
Gabinete, para que estos estudios sean 
terminados y no se supriman los trenes, 
sino que se corrijan las anomalías que hay 
en la red norte. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se transeribirán las observaciones de Su 
Señoría, en su nombre, al señor Ministro 
del Interior. 

El señor VALDES (don Arturo) .-Y 
en mi nombre. 

El señor ROBLES.-Y en nombre del 
Comité Comunista. 

El señor SIVOR( (Vicepresidente).
y en nombre del Honorable señor Valdés 
y del Comité Comunista. 
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30.-NECESID1\DES DE LA PROVINCIA DE 
VALDIVIA.-OFICIOS 

El señor AGUILERA.--El resto del 
tiempo lo ocupará el Honorable colega se
ñol' Ola ve. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Olave. 

El señor OLA VE.-Señor Presidente, 
quiero referirme a un problema que afec
ta a un sector habitacional de la comuna 
de Valdivia, en la provincia del mismo 
nombr-e. 

Después de muchos esfuerzos, se han 
empezado a construir las obras de defen
sa en el barrio denominado Collico. Se 
está construyendo un 'espigón que va a ser
vir para evitar que, cuando suba la ma
rea o cuando las lluvias sean demasiado 
abundantes, como lo son en esta zona, se 
anegue el barrio Collico. Este es un pro·· 
blema que no sólo afecta a la población 
misma, sino que, además, corta la calle de 
aCC'8SO a este barrio y de salida por este 
sector al resto de la provincia. De allí la 
importancia de la habilitación de esta de
fensa. 

Pero, desgraciadamente, a mi juicio, 
con un criterio muy simplista, se quiere 
obligar a que los habitantes del s'ector 
aportes una nueva cuota de sacrificios. 
~ Po~' qué digo nueva cuota de sacrificios? 
Porque esta gente fue la que más sufrió 
durante los sismos de mayo. N o solamente 
recibió el impacto, la viol-encia del terre
moto, que afectó, naturalmente, la cons
trucción de SllS casas, sino que, además, 
se produjeron inundaciones, por el des
borde del río, que dejaron totalmente su
m2rgida~ la mayoría de las casas de esta 
población, al extremo de que sus habitan
tes tuvieron que recurrir al r-efugio de los 
CCHOS,en sus partes altas, para evitar 
corre,r peligros mayores. 

Bueno, a gente que ha sufrido tanto, yo 
digo, se la obliga a mucho, en exceso. En 
forma vrivada, estos pobladores han con
"eguido pré,3tamos, han recurrido a todos 
'os medios, para habilitar sus casas, para 

repararlas, para dejarlas en condiciones 
de habitarlas con sus familias. Y ahora, 
por efecto de la construcción de estas 
obras de defensa, se les quiere obligar a 
torrer sus casas tres metros hacia el in
terior. 

Cuando se les ha planteado asta situa
ción a las autoridades de Valdivia, di
ciéndoJ.es que hay casas que no tienen si
tio en la parte posterior y, fatalmente, no 
pueden correrse estos tres metros, las au
toridades, simplemente, yo digo, en forma 
despiadada, han dicho: "Corten las casas". 
Hay gent2 que na señalado que son casas 
grandes, que no es llegar y correrlas, que 
prácticamente van a destruir el primer pi
so al correrlas tres metros hacia el inte
rior de ws sitios y que van a tener que 
gastar varios millones en subir las casas 
---digo su!Jir, porque hay que colocarlas 
al n'vel del camino- y correrlas, para 
que la calle quede expedita y del ancho 
adecuado. 

Yo creo que S2 usa un criterio muy có
modG y fácil, porque la solución está en 
recuperar del mismo río los tres metros 
en que ante~ existían otras propiedades. 
Técnieamente, se ha comprobado que ha
cias! río hay terreno firme. Como las 
~Jras se están empezando, la lógica ele

mental indica que el sacrificio deben apor
t:trlo Jos organismos técnicos, para am
pliar la calle tres metros hacia el río, y 
no obligar a más de veinte dueños de 
easas a rstirarse tres metros en sentido 
c:ontrario. 

Yu ruego que se transmitan mis obser
vaciones al señor Ministro de Obras PÚ
blicas, para que examine con más deten
ción este problema y no sigan exigiéndole 
Eacl'Íficios imposibles a gente muy mo
dq;ta, que indiscutiblemente no tiene los 
medios como cumplir con esta exigencia. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviará oficio, con las observaciones de 
Su Señoría, en su nombre, al señor Mi
nistro de Obras Públicas. 

El señor OLA VE.-Muchas gracias. 
El señor KOENIG.-Y en mi nombre. 



4178 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor SIVORI (Vicepresidente) .-
También se enviará el oficio en nombre 
del Honorable señor Koenig. 

El señor OLA VE.~Señor Presidente, 
ahora quiero hablar brevemente sobre un 
problema que afecta al pueblo de Los La
gos, de nuestra provincia, que también su
frió los embates de los sismos de mayo 
de 1960. Desgraciadamente, aunque ha pa
sado mucho tiempo, el problema sigue re
percuUendo en el ánimo, en la angustia de 
quienes habitamos en la provincia de Val
divia, de quienes vivimos en eHa. Y Los 
Lagos no está ajeno a esta situación, ya 
que sólo después de cinco años han venido 
a construirse algunas casas, para resolver 
,el problema de la gente que vivía en con
diciones inhumanas, en inmundos barra
con es, en que morían sus hijos y enfer
maban sus mayores. 

A este problema se le está empezando 
a dar solución. Pero hay otros tan graves 
como éste de los barracones en Los Lagos. 
Está el caso de la población Nevada, una 
población nueva, construida poco después 
de los sismos de mayo de 1960 y habitada 
por gran número de campesinos y de gen
te humilde. 

Pese al empeño que han puesto los ve
cinos y a las notas enviadas a las auto
ridades y organismos pertinentes, de los 
que no han recibido respuesta, durante dos 
años y medio no ha concurrido a esta po
blación la sel10rita Visitadora Social que 
la tiene a su cargo y cuya residencia está 
en Talcahuano. Su presencia es vital, por
que los pozos sépticos están en condiciones 
inservibles, la bomba de agua potable no 
funciona y los títulos de dominio son co
mo el sueño largamente acariciado de los 
humild·es de tener casa propia, que nunca 
se convierte en realidad. 

Haciéndome eco de la angustia de estos 
pobladores, solicito se dirija oficio al se· 
ñor Ministro de la Vivienda y Urbanismo 
en que se le pida dar a conocer este pro
blema a la Corporación de Servicios Ha
hitacionales, de la cual depende la pobla·· 
ción Nevada, de Los Lagos. 

Pido, asimismo, se envíe oficio al señor 
Ministro de Educación Pública, en que se 
le haga presente que esta población cuen
ta con un salón COn capacidad para 80 
niños, en el cual perfectamente podría 
constituirse un núcleo educacional que, 
con menos sacrificios para los educandos, 
p'2rmitiríaentregar la luz del saber a es
tos pequeños hijos de campesinos y de 
gente humilde. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviarán, en su nombre, a los señores 
Ministros indicados los oficios sQ1icitados. 

El señor KOENIG.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
.Se enviarán, también, en nombre del Ho-
210ra ble señor Koenig. 

31.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN INDUS

TRIl\.S BELLA VISTA, SOCIEDAD ANONIMA, 

PROVINCIA D EACONCAGUA.- OFICIOS 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático Nacional, que ha cedido su 
tiempo al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor IGLESIAS.-Pido la palabra. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IGLESIAS.-Señor Presiden

te, continuando COn las observaciones que 
el Honorable señor Cerda hacía respecto 
del problema que afecta a los obreros y 
empleado;;: de las Industrias Bellavista, 
Sociedad Anónima, quiero insistir en al
gunos aspectos que estimo 'extraordinaria
rnentc graves para ellos. 

En reuniones sostenidas ayer con obre
ros de esta industria se pudo establecer 
que ésta no solamente no les está dando 
tc'abajo, en estos instantes, sino que tam
poco cumple sus obligaciones previsiona
leR. Así es como esta firma está adeu
Liando cerca de ochenta millones de pesos 
a la Caja de Previsión de Empleados Par
tic:ula~'e3 y sobre cien millones al Servicio 
d!: Seguro Social, 10 que perjudica grande
mente a estos trabajador,es, porque no tie-
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nen derecho a recibir atención médica ni 
ninguno de los beneficios que conceden 
estas instituciones de previsión. 

Por lo tanto; la situación de estas per
sonas es desesperada. Como conclusión, 
deseo pedir' se dirija oficio al señor Mi
nistro de Trabajo y Previsión Social, en 
que se le solicite que a estos op€rarios que 
tienen sus libretas atrasadas por falta de 
impos¡c;one~, no por culpa de ellos, se les 
proporcione atención médica cuando lo ne
cesiten; asimismo, que les concedan algu
nos beneficios para sus hijos, por ejemplo, 
leche para su alimentación. 

Igualmente, deseo solicitar que s:: pida 
una información completa a la Superin
tendencia d€ Sociedades Anónimas sobre 
el número de accionistas de esta sociedad, 
sus nombres y cantidad de acciones que 
tiene cada uno, para conocerlos bien y se
guir más adelante preocupados de esta si
tuación, a fin de buscar una solución de
finitiva a este problema que afecta a 
obreros y empl,eados de esta industria. 

En e~te momento, tal como ha dicho el 
Honorable señor Cerda, este conflicto 1'8-

clam~l la atencjón de todos, como también 
"1 quedado demostrado a través de las 
gestionE's que ha realizado el Honorable 
señor Osorio, 

8e1'\01' Pr'8sidente, le ruego que 'envíe 
las comllnieaciones solicitadas. 

EI se 'ler 8IVOTU (Vicepresidente).
Se enviarán los ofiei03 solicitados por Su 
Señoría a los señores Ministros de Salud 
Pública, de Trabaj() y Previsi{m Social y 
de" Hacienda" en nr;mb¡:'e de Su Señoría ... 

El 8e11or CEciDA (don Eduardo).-y 
en mi nombre, 

El s"por SlVOH [ (Vkepresidente).
... y en nombre de} Honorable señor Cer
da, don Eduardo. 

F1 señor IGLESIAS.-Muchas gracias. 

32.-LABOR DE COOPERATIVA AGRICOL.o\ 

CE3ECOOP LIMITADA 

El señor CEHDA (don Eduardo) .--Pi
du \1 palabra, "epor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CERDA (don Eduardo).
Hace días, ei Honorable colega Francisco 
Sepúlveda, que lamento no esté en la Sala 
en este momento, criticó duramente -creo 
que debido a mala información- los cré
ditos otorgados a CERECOOP, Sociedad 
Anónim:l, y además expresó que uno de . 
sus Diredorf::s era don Roberto Infante, 
Hcbal Vicepresidente del Banco del Es
tado de Chile. 

Sobre el particular, quiero destacar en
Júticamente que CERECOOP no es una 
sociedad anó;lima, sino una cooperativa 
agrícola con más de 500 socios directos, 
delll;'o de lo~ cuales existen 40 coopera
tivas q:li>, a su vez, representan a más de 
2.000 agrieultores. 

'~-,; segundo término, refuto categórica
llH?nt:: le que se dijo en el sentido de que 
el Vil;epresidente del Banco del Estado de 
Chile "ea un ,do ejecutivo de CERECOOP, 
l~'.'}' cw' ;,té" por las razones dichas, no 
)lJ,;iL ~:1' Director. Además, nunca ha si
eL) Cu;rel'ado de CERECOOP y, por lo 
tanto, t~:lm}Joc-o puede ocupar un cargo 
lil"cc:tivo o ejt)cutívo. Asimismo, creo que 
;.1 perSOiJ'l de don Roberto Infante merece 

i'CSrKdu y las felicitaciones de todos 
. ')s ~,ed(Jrcs pUl' su excelente labor en el 
L:'~r;o ,l el Estado al llevar el crédito a los 
,;':ClOTes pupnlares y a las cooperativas de 
producción, 

L:n ten:er lugar, CERECOOP tiene 
ap,'ubado, en principio, por Junta General 
de transformarse en una coopera
L'. a de 29 gTado. Esto le significa asociar 
é, todas las eocperativas agrícolas del país 
qUé; des(cZén inL~grarla. En la actualidad, 
ati:ncle gl'an número de cooperativas de 
,a reforma agraria, compuestas por peque
ños agrieultores. 

Con respecto a la cantidad de créditos 
(ltOl'g¿ldos a CERECOOP, según informa
clc,ncs que he podido recibir, la cifra que 
,w indieó quedó corta, ya que, en el hecho, 
,e;] p~'sivo de CERECOOP entre el Banco 
Central de Chile, el Banco del Estado de 
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Chile y Bancos particulares asciende a más 
de E9 13.000.000. Y ,es fácil comprobar, a 
tldvés del examen' de los libros, que los 
créditos obtenidos se han destinado a be
n-eficiar principalmente a cooperativas de 
pequeños y medianos agricultores. El sis
tema usado por CERECOOP es el más 
objetivo para la repartición de los recur
sos del Estado, ya que se puede comprobar 
fácilmente que ha cumplido, sin asomo de 
discriminación, la labor de distribución 
que se le ha encomendado; ha incorporado 
a un gran número de pequeños agriculto
res al crédito estatal, al cual nunca tu
vieron acceso. Por ejemplo, a una coope
rativa de reforma agraria, con un capital 
de E9 1.000, cuyos productores necesita
ban financiar un programa de producción 
de 20.000 quintales de trigo, CERECOOP 
le entregó, con la sola garantía de la hon
radez de esa cooperativa, E9 200.000 co
mo anticipo, los cuales fueron oportuna y 
debidamente pagados con trigo. 

En consecuencia, podríamos sintetizar 
que este nuevo espíritu que anima al Go
bierno en orden a distribuir el crédito 
agrícola en la forma más justa posible, 
ha sido plenamente cumplido por CERE
COOP, situación que puede comprobar 
cualquiera que lo des,ee. 

Tengo a mi alcance los últimos datos 
del movimiento de CERECOOP, de acuer
do con los cuales indicaré el volumen en 
escudos de Jas' operadones, para ver la 
importancia de esta cooperativa en nues
tro país. 

En la temporada 1962/1963, el total de 
operaciones alcanzó a E9 1.865.740; en la 
temporada 1963/1964, a E9 4.823.581; en 
la temporada 1964/1965, a E9 12.043.021, 
llegando en la actual temporada -1965/ 
1966- a E9 26.195.850. Estas cifras indi
can en qué grado la cooperativa CERE
COOP está trabajando por el progreso de 
la agricultura chilena, por una mej or dis
tribución del crédito y por una eficaz co
mercialización de los productos agrope
cuarios. 

33.-POLITICA DE LA EMPRESA NACIONAL 

DE MINERIA EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

ILLAPEL, COMBARBALA,J y OVALLE, PRO-

VINCIA DE COQUIlVIBO 

El señor PENNA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
. Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PENN A.-¿ Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente? 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Le restan ocho minutos, señor Diputado. 

El señor PENN A.-Señor Presidente, 
suy de los que creen en la importante la
bor que está desarrollando la ENAMI den
tro de la pequeña y mediana minería chi
lena. Las cifras de aumento en todos los 

. rubros que se han dado a la publicidad 
a:::í lo comprueban, especialmente en lo que 
se refieren a montos de créditos otorga
dos, capacidad instalada de tratamiento de 
minerales. tonelaj e de minerales compra
dos, etcétera. 

Sin embargo, deseo hacer presente en 
esta ocasión algunos aspectos importantes 
de la pequeña minería en los departamen
tos de Illapel, Combarbalá y Ovalle, en la 
provincia de Coquimbo. 

La planta ENAMI de Illapel, que tiene 
una capacidad instalada para tratar men
,malmente 4.500 toneladas de mineral, es
tá actualmente trabajando a menos de la 
rnitad de dicho tonelaje y nunca ha sobre
pasado las 3.000 toneladas. 

La minería es la actividad económica 
más importante de Illapel y, prácticamen
te, la única fuente de trabajo que existe 
en estos momentos, de modo que si la 
ENAMI acepta su responsabilidad técnica 
y su obligación de abastecer completamen
te la capacidad instalada de su propia 
planta, esto sólo daría un impulso enorme 
a la economía de la zona. 

En ninguna parte del mundo, ninguna 
empresa admite que una costosa planta 
funcione a mitad de su capacidad insta-
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Jada, sin someter su organización técnica 
a una revisión. 

Según mi criterio, partiendo de la base 
de que en los departamentos de !llapel y 
Combarbalá hay minerales más que sufi
cientes, en este caso es preciso resolver 
varios problemas importantes, tales como 
caminos mineros, importación de maqui
narias y camiones, créditos, asistencia 
técnica, organización cooperativa, etcétera. 

En el caso de lIIapel, ya en otra opor
tunidad me he referido al problema es
pecífico de los caminos mineros, para cu
ya solución, tengo entendido, ya debe ha
ber una resolución de enviar un "bulldo
zer' del lVhl1lsterio de Obras Públicas, 
puesto que la s,emana pasada los técnicos 
en visita recorrieron los caminos del de
partamento. 

Es sabido, además, que los minerales 
oxidados están en la parte superficial de 
las minas, y para llegar a los sulfuros se 
debe excavar a través de los óxidos. Como 
en la zona no existe una planta de lixi
viaCIón para tratar óxidos, los mineros se 
ven ,en la necesidad de arrumar estos mi
nerales, extraídos en calidad de "desmon
tes"; de modo que el costo para empezar 
a trabajar un mineral se eleva demasiado, 
ya que hay que penetrar profundamente 
en la tierra. 

Para incentivar la producción minera, 
se abrü'á un poder comprador por parte de 
la B:NAMl para minerales oxidados, aun
que sólo es una solución parcialmente re
munerativa para el minero, por cuanto la 
lejanía de los centros de lixiviación hace 
que los fletes representen gran porcentaj e 
de los costos. 

La solución de fondo es la rápida cons
trucción de la p;anta de lixiVIación de 
Combarbalá, capital de departamento si
tuada a unos 70 kHómetros al norte de 
lllapei y que, según mis conocimientos, 
está incluida en los futuros planes de 
ENAMI. 

Mediante la actual planta de concentra
ción de minerales sulfurados de IIIapel y 

la construcción de la planta de lixiviación 
de Combarbalá, sobre la cual hay infor
mes altamente positivos, se podría obtener 
una zona de integración minera de unos 
200 kilómetros de extensión: Hlapel envia
ría sus minerales oxidados a Combarbalá, 
y éste enviarÍ" sus súlfuros a Illapel. 

Estas dos pianias estarían situadas al 
lado del ferrocarrll longitudinal, con lo 
que se aseguraría a cosws muy bajos la 
permanencLt de un "tren minero", que 
tendría asegurada la carga de ida y vuel
ta. 

Así, quedarían integradas dos zonas cu
ya única esperanza económica es la mine
ría, especlamlente Com~arbalá, que por 
el momento carece de posibilidades agrí
COlas fácrles. 

SI a esto se agrega la construcclón de 
una planta de concentración de minerales 
sulfurados en Ovalie, situado a unos 100 
kilómetros al norte de Combarba'lá, queda
rían integradas, en una extensión de unos 
400 kilómeLro.:S, zonas de gran riqueza mi
nera. 

Creo que en los departamentos de Iíla
pel, Combarbalá y Ovahe, de la provincia 
de CoqUlmbo, la secc"ón Fomento de la 
ENAMI, ha funcionado en forma parcial, 
lo cual se puede demostrar con dos ejem
ploS principa'les: 

a) El caso ya mencionado de la Planta 
de lLape] donde la ENAMI no ha sido 
capaz de abastecer la mitad de su capa
Cidad instalada. 

iJ) Al exammar las estadísticas de com
pra de minerales por parte de la ENAMI 
en los dIversos departamentos de las zonas 
mineras de Chile, se puede observar fácil
mente que en los departamentos de Bla
pel, Combarbalá y Ovalle no ha habido 
incremento, sino disminución. 

La provincid de Coquimbo registra los 
peores índ:ces de Chiíe en cuanto a nata
lidad, mortalidad infanti'l, ingreso per ca
pita, además de tener el menor porcentaje 
de ciudadanos entre los 18 y los 40 años 
de edad, que a esa ed~d tienen que emigrar 

I 

I 
I 
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para poder encontrar trabaj o. J un to con 

Arauco y Chiloé, la provincia de Coquimbo 

es una de las más deprimidas de Chiie, se

gún el lllforme de la Comisión ChLe-Cali

fornía, a pesar de sus grandes pO:'illJlllda

des potenciales. En este sentido, la EN A

MI debiera también tomar conc~encia de 

su responsabilidad. 
Por ser la zona de transición en la 

geografía de Chile, donde se pasa de id re

gión minera a la agncO'la, se están enfren

Lando c:<si todas las instituclOnes de fo

meneo, a un eSl!uema general de conducta 

de ia cual no hin Sido capaces ele sustraer

se; la minería d~j a la responsabiJ ielad a 

la agricu'ltura y ésta no afronta los proble

mas de fondo esperando que sea la mine

rLl la que aporte gran parte del esfuerzo, 

La BNAMI misma busca la vía del es

cape dando mucho más importancia a las 

zonas eminentemente mineras; y en los 

departamentos a que he hecho refer,encia 

se produce un dilema par,,'lizante: se hace 

muy poco, porque se cree que no hay pers

pectivas mineras, y los mmeros no se po

nen en marcha, porque no se hacen las 

obras mínimas de infraestructura que le 

permüan tra baj al' un mineral en condicio

nes económicas, Liles como plantas de 

concentración o lixiviación, disposiCión de 

maquinarias, organización de los mineros 

en forma comunitaria para bajar 'los cos

tos, abastec.miento de insumos, créditos, 

facliidades Pdra construir caminos, asis

tenCia técnic:\ oportuna, etc. 
Para enfrentar una política minera de 

fondo, soy un convencido de que lo mas 

Importante es conocer la riqueza básica. 

Por ello, creo que una obligacion primol'

dIal que debe enfrentar Ll ENAMI en 

los departamentos de sur de la provincla 

de Coquimbo es la intenSIficaCIón de la 

prospeéclón mmera y prestar la asisten

CIa cécl1lca necesar la para s.tber definiti

vamente SI se puede esperar de la minería 

una fuente oe desarroLo económico. 

.b:n una oportunidad anterior, he usado 

de 'la palabra en esta sala para proponer 

Ulla de las medidas que, a mi juicio, cons

tituye Ulla adecuada S01Uuon para lograr 

21 ineenLvo de la pequeña minería como 

iueme de gran nqueza y tr¿bajo; ella es 

:a CI8aClón por pitrte de la ENAlVIl o de 

(.;,jgulla subSIdiaria, de un Departamento 

ue Cooperativas Mineras. 

Comprendo lo" problemas que se pl'e

,,2utan, del'lvado:s, especiannence, del C,;;

IUt:LeI' mdividuall;,La del minero; pero 

u-eo que la l~ZÓl1 es mucho más fuerte. 

hUoros cales como almacenes de insumos, 

mal!Llil1a:s espeéifleas de costos elevados, 

cuyo uso no es diano, transporte etc., son 

raCLOl'e:s '-lue debieran conduclI' a una 01'

g-<lllzaclOn commütarla de la mmerÍa pe

(¡liena y artesanal. En esto, ni€! pareée que 

la h:NAlvll, no ha realIzado la labor que 

iOS Vequeno" mineros y el país esperaban. 

La orgamzaclOn de un Depanamento de 

Luoperdiva" lVIlllel'aS es una acción que la 

~l'i1-uvll (jebe encarar sin más tardanza. 

Hay UlI hecho que hace mucho más no

tona esta necesidad: hoy día, pl'áctlcamen

Le no se hace dderencias entre e'l minero 

drtesanal, pbl!LWno o mediano. Sin embar

go, lit EN AIVIl no cobra a los mineros ta

l'ifas qUe contengan utilidad que pueda si

llLllel'a ser capitalizada para ampliar sus 

aCGlvldades. Todo lo hete2 al costo. 

SI se flJara un.i po'lítica cooperativa pa

l'a el mlllero artesanal y pequeño, y se 

deflmera bIen su difm-encla con la media

na minena, se podría fij al' una escala de 

tarifas que pel'mitína a la ~m1>l'esa N a

CiOllal de MlllerÍa intensificar su poiítica 

de ayuda al pequeño minero, ío cual servi

ría como una palanéa para el descubn

miento de nuevas minas ya que es el ca

Leador, el que, en 8U lucha constante por 

~acar de la tierra su riqueza, da las pri

meras indicaciones acerca de ~as vetas. 

guego al señor Presidente, hacer llegar 

estas 2xpresiones aí señor Mil1lstro de Mi

tlel'ia y al señor Vicepresidente de la EN A

MI. 
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34.-SITUACION DEL LICEO lVIIXTO VESPER~ 

',fINO DE OVALLE, I'ROVINCIA DE COQUIMBO 

.El señor SlVOHl (Vicepresidente).
Hesta un minuto al ComIté lJemocnitico 
1\1. aClOual. 

l!.:'l señor PENNA.-Señor Presidente, 
llwero referirme a algunas consideraclones 
L¡ue es necesario Lener presente p¿,ra re
SOlver el pronlema de la educación secun
Llana en la cmdad de Ovalle, donde por 
muchos alÍos funCIOna un liceo de niñas 
y un úceo de homnres, ambos estabreci
rmentos fiscaleS Lllurnos. b;ste últImo fun
CIOna en un local medianamente adecuado, 
pero del cual se podría hacer un uso inte
gral, lo L¡ue representa una de las grandes 
asplI'aclOnes de :ia ciudadanía. 

l!.:ll efecto, allí también funciona el Liceo 
Mixto Vespertino como COlegio parLcular 
deilde mayo de 1947, cuando fue creado 
como una colaboración espontánea del pro
fesorado de los estableCImientos fiscaies 
a la cwdadanía, desempeñando gr a tuita-

Matrí~Llla total . . . . .. . . . . . . . . . . 

Presentados a exámenes .. . . . . . . 

Total a',umnos promovidos 

Señor PreSIdente, las comisiones exa
minadords, mtegradas por profesores del 
establecimiento dlUrno fiscal, establecen 
en sus informes anuales, como consta en 
los archivos de la Dirección de Educa
CIón S-ecundaria, qu-e los programas sólo 
se cumplen en una mínima porción, resul
tando de una dificultad enorme para el 
profesor la interrogación escrita, ya que 
los cuestionarios pr-eparados de antemano, 
quedan sin efecto, debido a que los alum
nos no han pasado 'las materias corres
pondientes por falta de profesores. 

mente las horas de clases correspondiente 
vara que la juventud ovallina pudiera ter
minar sus €studios mterrumpidos por di
versas causales de índo'le económico-social. 

Desde 1962, fue reconocido como colegio 
cooperador de la función educacional del 
Estado, según decreLO N9 4.700, del 27 
de abril de 106::;, y usa, hasta ahora, del 
loca'] fiscal de hombres, por autorización 
concedida dunnte diez años por decreto 
N\l 3255, del 31 de marzo de 1964. 

Sm -embargo, ía razón de no recibir 
subvención liscal explica que el profesora
do que desempeña sus labores en este co
:egio vespertino, abandona, generalmente 
por rawnes persona'les justificadas, sus 
responsabilidades en el curso del año, y es 
frecuente la pérdida de clases y ausentis
mo de los ai umnos. 

A continuación detallo a'lgunas cifras 
que revelan el interés con que, a pesar de 
los iI1COnV8111entes que s-e ha t-enido, s-e 
sigue iuchanJo para sostener este liceo ves
pertino: 

1962 1963 1964 1965 

156 160 134 182 

118 116 89 121 

72 59 45 51 

Quiero hilcer presente que la ciudad 
de Ova]]e tiene una población de 50.000 
habitantes y el departamento, cuyo punto 
d-e convergencia es dicha ciudad tiene 100 
mil, de modo que Se justifica plenamente 
la aspiración de que para el año 1967 se 
haga de este C()~-egio vespertino un liceo 
fiscal, lo que significaría una solución de
fmitiva par,!. este importante problema 
educacional. 

La cantidad de alumnos, ya comprobada 
a lo largo de los años, que es bastante 
importante, He podría dupíicar o triplicar 
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riipldamente, sise tuviera la garantía de 
ser un liceo fiscal, ya que evitaría le¡ in· 
certidumbre que todos los años, al iniciar
se los cursos, se ha tenido acerc~¡ de ¡a 
existencia misma del co]egio; y ha haLido 
que vencer muchas dificultades, tales co
mo encontrar profesores, p.lgO del aseador, 
pago de la energía eléctrica, etc. 

Por todas estas nzones, ruego al señor 
Presidente transcribir esta soEcftud al 
,~,eÍior Ministro de Educación y al señol' 
Dir.ec:or de Educación Secundaria, ya que 
22Ül cre -ción del liceo mixto vespertino 

f scales una de las más caras alilpiraciones 
de la ciudadanía de Ovalle ... 

El señor SIVORI (Vicepresidente) .-" 
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
term:nado '8: turno del Comité Demoerá
c:eo Nacional. 

Por haber llegado su hora de término, 
"e levanta la sesión. 

--Se levantó la sesión a las 21 horas 
2 múwtos. 

RobeTto GuerreTo Guen'ero 
Subjefe de 'a Redacción de Sesiones. 
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